
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.
"Año de la consolidación del Mar de Gran"

DECRETO DE ALCALDÍA W° OO4 2O16 MPH/A

Ayacucho, 22 de Febrero de 2016

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA DADO EN EL
DESPACHO DE ALCALDÍA DEL PALACIO MUNICIPAL

VISTO:

La Opinión Legal N° 032-2016-MPH/16, sobre Aprobación de la Reconversión de los
Nuevos Términos Porcentuales de los Derechos de Tramitación Vigente, contenido en el Texto
Ünico de Procedimiento Administrativo - TUPA de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de

.arzode2015;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 004-2013-MPH/A, se aprobó el Texto Ünico de
^Procedimientos Administrativos - TUPA de la Municipalidad Provincial de Huamanga. Dicho

((\v" documento de gestión institucional fue modificado mediante las Ordenanzas N° 021 y 023-
'-2»bl4-MPH/A y Ordenanza Municipal N° 02-2005-MPH/A;

; íT
9 Que, mediante Decreto Supremo N° 397-2015-EF, publicado en el Diario Oficial "El
Peruano" el 24 de diciembre de 2015, se aprobó el valor de la Unidad Impositiva Tributaria
para el año 2016, fijándose dicho concepto en TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON
00/100 NUEVOS SOLES (S/. 3,950.00);

Que, el artículo 4° del Decreto Supremo N° 062-2009-PCM, Decreto Supremo que
aprueba el Formato del Texto Ünico de Procedimientos Administrativos (TUPA) y establece

'fjprecisiones para su aplicación, establece que la modificación del valor de la UIT no implica la
v modificación automática del monto de los derechos de tramitación contenidos en el TUPA,

siendo que las entidades a través del Funcionario es responsable de ingresar y publicar la
información del TUPA en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas, señalado en el
Artículo 2° de la Resolución Ministerial N° 293-2006-PCM, y el Funcionario encargado en cada
entidad de ingresar y publicar la información en el Portal Web Institucional, deberán efectuar
la reconversión de los nuevos términos porcentuales aplicables como resultado de la división
del monto de cada derecho de tramitación vigente, entre el nuevo valor de la UIT;

Que, el Artículo 36° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
establece que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen
exclusivamente mediante Decreto Supremo o norma de mayor jerarquía, norma de la más alta
autoridad regional, de ordenanza municipal o de la decisión del titular de las entidades
autónomas conforme á la Constitución, según su naturaleza. Dichos procedimientos deben ser
compendiados y sistematizados en el Texto Ünico de Procedimientos Administrativos,
aprobados para cada Entidad;

Que, el Artículo 38°, numeral 38.5) del citado dispositivo legal señala que "una vez
WtiAtaprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos,

yncremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial
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del sector, norma regional de rango equivalente o Decreto de Alcaldía o por Resolución del
Titular del organismo autónomo conforme a la Constitución, según el nivel de gobierno
respectivo, debiendo publicarse la modificación en el Portal de Servicio al Ciudadano y
Empresa y en el Portal Institucional;

Que, el Artículo 42° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que
los Decretos de Alcaldía establecen normas reglamentarías y de aplicación de las ordenanzas,
sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal
y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de
competencia del Concejo Municipal;

Que, con Oficio N° 01-016-00000000013-2016/SAT-H, de fecha 12 de enero de 2016,
el Gerente General del Servicio de Administración Tributaria de Huamanga - SAT Huamanga,
ha solicitado la Reconversión dé los Términos Porcentuales aplicables como resultado de la
división del monto de cada derecho de tramitación vigente, entre el nuevo valor de la UIT de
los procedimientos administrativos y servicios exclusivos aprobados en el TUPA vigente de la
Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que, la Unidad de Racionalización y Estadística, a través del Informe N° 012-2016-
MPH/17.19, de Fecha 22 de enero de 2016, previo el análisis técnico, concluye que es
necesario aprobar la reconversión de los nuevos términos porcentuales contenidos en el TUPA
vigente en el marco del Artículo 4° del Decreto Supremo N° 062-2009-PCM, remitiendo para
dicho fin la propuesta correspondiente;

Que, de la revisión de la propuesta efectuada por la Unidad de Racionalización y
Estadística, se advierte que ésta cumple con los parámetros técnicos y legales para efectos de
la reconversión de los términos porcentuales de los procedimientos del TUPA, por lo que
corresponde emitir opinión favorable;

POR CUANTO:

Estando a lo precedente, y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 6 del
Art. 20° y bajo el principio de subsidiariedad estipulado en el segundo párrafo del Art. V del
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Reconversión de los Nuevos Términos Porcentuales
de los Derechos de Tramitación Vigente, contenido en el Texto Ünico de Procedimiento
Administrativo - TUPA de la Municipalidad Provincial de Huamanga, actualizados en función a
la Unidad Impositiva Tributaria - UIT para el año 2016, establecido en el Decreto Supremo N°
397-2015-EF, conforme a la propuesta elaborada por la Unidad de Racionalización y
Estadística.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Unidad de Informática y Sistemas la publicación del
Decreto de Alcaldía y su Anexo en el Portal de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en el
Portal del Estado Peruano y el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Unidad de Racionalización y
Estadística, Servicio de Administración Tributaria y demás Unidades Orgánicas de la
Municipalidad Provincial de Huamanga el cumplimiento del presente Decreto de Alcaldía.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHIVASE.
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INFORME N° /J2 -2016-MPH/17

CPC. Elver Henry Vicente Sánchez
GERENTE MUNICIPAL

Remito Opinión legal a reconversión de los nuevos
términos porcentuales del TUPA 2013, relacionadas
con la UIT 2016.

OPINIÓN LEGAL N° 32-2016-MPH/16

Ayacucho, 22 de febrero 2016

REF.

FECHA

Por el presente me dirijo a usted, para informarle que el documento de reconversión
de los nuevos términos porcentuales del Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA 2013), relacionadas con la UIT 2016, elaborada por la Unidad
de Racionalización y Estadística cuenta con la opinión legal favorable N° 32-2016-
MPH/16, emitida por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de
Huamanga, para su trámite de aprobación vía Decreto de Alcaldía del mencionado
documento.

Es todo cuanto informo para su tratamiento respectivo y fines consiguientes.

Atentamente,

C.c.
Archivo.

. DE HUAMANGA

Secretan?. Genera

í



f MUNICIPALIDAD PROVINCIAL ¡)E HUAWANGA
f t f i - 1 - >

2 3 FEB 2016

¿Hora;,,,.,,
Vi» « ,,****YT-IIUM^

..Firma:, 3CI:.,

OPINIÓN LEGAL -2O16-MPH/16

Informe N° 012-2016-MPH/17.19, i-especto 3 [3 reconversión 4e términos

porcentuales del Texto Único de Proce4imientos A4mínístratívos CTUPA 2013),

proveniente de la Jefa 4e la Un¡4a4 4e Racionalización y Esta4ística.

SEÑORA DIRECTORA PE LA OFICINA PE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO PE LA

MUNICIPALIPAP PROVINCIAL PE HUAMANGA.

Ha si"4o derivado a esta dependencia el informe 4e la referencia para la emisión de Opinión Legal

respecto a la reconversión de los nuevos términos porcentuales 4el TUPA-2013, por cambio 4el valor de

la UlT, por lo que en atención a su proveí4o de fecha 25 de enero de 2016 proce4o a absolver en los

siguientes términos:

Medíante Or4enanza Municipal N° 004--2013-MPH/A, se aprobó el Texto Único 4e Proce4imientos

Administrativos - TUPA de la Municipalidad provincial 4e Huamanga. Dicho 4ocumento de gestión

institucional fue mo4¡fica4o mediante las Or4enanzas O21 y 023-2O14--MPH/A y Ordenanza Municipal

02-2005-MPH/A.

Me4¡ante Decreto Supremo N° 397-2O15-EF, publica4o en e! Diario Oficial "El Peruano" ei 24- 4e

diciembre de 2015, se aprobó el valor 4e la Uni4ad Impositiva Tributaria para el año 2016, fijándose dicho

concepto en TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA CON OO/100 NUEVOS SOLES CS/. 3,95O.OO).

El artículo 4-° del Decreto Supremo N° 062-2009-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Formato del

Texto Único de Proce4¡m¡entos A4mínistrativos CTUPA) y establece precisiones para su aplicación,

establece que la mo4ificación 4el valor 4e la UlT no implica la mo4if¡cac¡ón automática 4el monto 4e los

4erechos 4e tramitación contenidos en el TUPA siendo que las entidades a través del funcionario

responsable de ingresar y publicar la información del TUPA en el Portal de Servicios al Ciudadano y

Empresas, señalado en el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 293-2OO6-PCM, y el funcionario

encargado en cada ent¡4a4 de ingresar y publicar la información en el Portal Web Institucional, deberán

efectuar la reconversión de los nuevos términos porcentuales aplicables como resultado de la división del

monto 4e ca4a derecho de tramitación vigente, entre el nuevo valor de la UIT

Página 1 de 3



Pe otro lado, el Artículo 36° 4e la Ley N" 274-4-4-, Ley del Prace4¡miento Administrativo General, establece

que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se establecen exclusivamente mediante

Pecreto Supremo o norma 4e mayor jerarquía, norma 4e Ig más glig autoridad regional, de ordenanza

municipal o 4e la decisión del t i tular 4e las entidades autónomas conforme a la Constitución, según su

naturaleza. Pichos procedimientos deben ser compendiados y Sistematizados en el texto Único de

Procedimientos Administrativos, aprobados para cada entidad.

Igualmente el Artículo 38°, numeral 38.5) de! citado dispositivo legal señala que "Una vez aprobado el

TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de

derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por resolución ministerial del sector, norma regional

de rango equivalente o Pecreto de Alcaidía o por Resolución del Titular del organismo autónomo

conforme a la Constitución, según el nivel de gobierno respectivo, debiendo publicarse la modificación en

el Portal de Servicio al Ciudadano y Empresa y en el Portal Institucional.

El artículo 4-2° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, seríala que los Pecretos de Alcaldía

establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos

necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden

general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia del Concejo Municipal .

Con Oficio N° 01-016-O0000000013-2016/SAT-H, de fecha 12 de enero de 2016, el Gerente General

del Servicio de Administración Tributaria de Huamanga - SAT Huamanga, ha solicitado !a reconversión

de los Términos Porcentuales aplicables como resultado de la división del monto de cada derecho de

tramitación vigente, entre el nuevo valor de la UIT de los procedimientos administrativos y servicios

exclusivos aprobados en el TUPA vigente de la Municipalidad Provincial de Huamanga .

La Unidad de Racionalización y Estadística, a través del Informe N" 012-2O16-MPH/17.19, de fecha 22 de

enero de 2016, previo el análisis técnico, concluye que es necesario aprobar !a reconversión de los nuevos

términos porcentuales contenidos en el TUPA vigente en el marco del artículo 4-° del Pecreto Supremo

N" O62-20O9-PCM, remitiendo para dicho fin la propuesta correspondiente.

Pe la revisión de la propuesta efectuada por la Unidad de Racionalización y Estadística, se advierte que ésta

cumple con los parámetros técnicos y legales para efectos de la reconversión de los términos porcentuales

de los procedimientos del TUPA, por lo que corresponde emitir opinión favorable.
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Por las consideraciones esgrimidas este órgano de asesoramiento OPINA:

APROBAR, vía Decreto de Alcaldía, la reconversión de los nuevos términos porcentuales de los derechos

de tramitación vigente, contenido en el Texto Único de Procedimiento Administrativo - TUPA de la

Municipalidad Provincial de Huamanga, actualizados en función a la Unidad Impositiva Tributaria - UIT

para el año 2016, establecido en el Decreto Supremo N° 397-2015-EF, conforme a la propuesta elaborada

por la Unidad de Racionalización y Estadística.

ENCARGAR a la Unidad de Informática y Sistemas la publicación dei Decreto de Alcaldía y su Anexo en

el Portal de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en el Portal del Estado Peruano y el Portal de

Servicios al Ciudadano y Empresas.

ENCARGAR a la Gerencia Municipal y dem^s Unidades Orgánicas de la Municipalidad de Huamanga el

cumplimiento del Decreto de Alcaldía a emitirse,

Ayacucho, 22 de febrero de 2016,

. JAMANGA
lURÍDICA

Abos/fíiomy A. BefñíSo Navarro

C.c. Archivo
Reg. 253
Folios 159
25-01-2016
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
OFiCINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTC

UNIDAD DE RACIONALIZACIÓN Y ESTADÍSTICA

SEÑORA

ASUNTO

REF.

FECHA

"Año de la consolidación del Mar de Grau"

INFORME N°¿V^-2016-MPH/17.19
Lie. Adm. ANA MARÍA VILCA AVALA
Directora de la Oficina de Planeamiento y Presupuestó'

Remito reconversión de los nuevos términos porcentuales del
Texto Único de Procedimientos Administrativos^
modificatorias), relacionado con la

Oficio N° 01-016-00000000013-2016
Decreto Supremo N° 062-2009-PCM

feúcho, 2 ENE 20;G

Z 2 ENE 2016

Mediante el presente me dirijo a Usted, con la finalidad de remitirle la reconversión
de los nuevos términos porcentuales del Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA-2013 y modificatorias), relacionado con la UIT 2016, según el
siguiente detalle:

. BASE LEGAL
1.1. Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
1.2. Decreto Supremo N° 079-2007-PCM, aprueba lineamientos para elaboración y

aprobación del TUPA.
1.3. Decreto Suprema N° 062-2009-PCM, que aprueba el formato del Texto Único

de Procedimientos Administrativos (TUPA) y establece precisiones para su
aplicación.

1.4. Decreto Suprerm N° 397-201 5-EF, que aprueba la Unidad Impositiva Tributaria
(UIT) para el año 1016.

II. ANÁLISIS
2.1. El Artículo 38° inciso 38.5) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento

Administrativo General, señala que: "Una vez aprobado el TUPA, toda modificación
que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de
tramitación o requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del Sector, Norma
Regional de rango equivalente o Decreto de Alcaldía, o por Resolución del Titular del
Organismo Autónomo conforme a la Constitución, según el nivel de Qobierno
respectivo. En caso contrario, su aprobación se realiza conforme al mecanismo
establecido en el r imeral 38.1. En ambos casos se publicará la modificación según lo
dispuesto por el numeral 38.3.
El Artículo 4° del Decreto Supremo N° 062-2009-PCM, que aprueba el formato
del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y establece
precisiones para cu aplicación, señala el Reajuste del término porcentual

2.2.
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relacionado con la UIT; estableciendo que: "La modificación del valor de la UiT no
implica la modificación automática del monto de los derechos de tramitación contenidos
en el TUPA. Dentro de los treinta (30) días hábiles siQUJentes a la vigencia de la
modificación del valor de la UIT, las entidades a través del funcionario responsable de
ingresar y publicar la información del TUPA en el Portal de Servicios al Ciudadano y
Empresas, señalado en el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 293-2006-PCM, y
el funcionario encamado en cada entidad de ingresar y publicar la información en el
Portal Web institucional, deberán efectuar la reconversión de los nuevos términos
(porcentuales aplicables como resultado de la división del monto de cada derecho de
tramitación vicíente, entre el nuevo valor de ¡a UIT.

2.3. El Artículo 1° del Decreto Supremo N° 397-2015-EF señala que: "Durante el año
2016, el valor de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) como índice de referencia en
normas tributarias será de Tres Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 Soles (S/ 3

950,00)".

La Unidad de Racionalización y Estadística informa que, es necesario llevar a
cabo el proceso de reconversión de los nuevos términos porcentuales de los
derechos de tramitación de los procedimientos administrativos contenidos en el
TUPA vigente, aplicables como resultado de la división del monto de cada derecho
de tramitación vigente, entre el nuevo valor de la UIT; en marco al artículo 4° del
Decreto Supremo ISP 062-2009-PCM.

IV. RECOMENDACIÓN
La Unidad de Racionalización y Estadística remite la propuesta de reconversión de
los términos porcentuales de los derechos de tramitación de los procedimientos
administrativos contenidos en el TUPA vigente, así como el proyecto de Decreto
de Alcaldía, a fin de actualizar los porcentajes de la UIT para el año 2016, de
acuerdo al Decreto Supremo N° 397-2015-EF.

Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,
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DECRETO DE ALCALDÍA N° 2016-MPH/A

Ayacucho,

EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
DADO EN EL DESPACHO DE ALCALDÍA DEL PALACIO MUNICIPAL

VISTO
El Informe N° 0-12-2016-MPH/17.19, de fecha 22 de enero del 2016, de

la Unidad de Racionalización y Estadística, el Informe Legal N°.....201ó-MPH/16, de fecha
... de enero del 2016, de la Oficina de Asesoría Jurídica; mediante el cual se eleva la
propuesta para la emisión de un Decreto de Alcaldía que actualiza los porcentajes de la
UIT respecto de los' derechos de tramitación establecidos en el Texto Único de
Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en
función al nuevo valor de la UIT fijado entres mil novecientos cincuenta y 00/100 Soles
(SA 3,950.00) para el año 2016, de acuerdo a lo señalado por el Decreto Supremo N° 397-
2015-EFy;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía Política, Económica y
Administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto por el
artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194° de la Constitución Política del Estado y con el artículo 8° de
la Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27783, al señalar que la autonomía es el
derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres niveles de normar, regular y
administrar los asuntos públicos de su competencia;

Que, el artículo 36° de la Ley N° 27444, señala la Legalidad de los
Procedimientos Administrativos, estableciendo que; "Los procedimientos, requisitos y costos
administrativos se establecen exclusivamente mediante decreto supremo o norma de mayor
jerarquía, norma de la más alta autoridad regional, de Ordenanza Municipal o de la decisión
del titular de las entidades autónomas conforme a la Constitución, según su naturaleza. Dichos
procedimientos deben '• ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de
Procedimientos Administrativos.

Que, el Artículo 38° inciso 38.5) de la Ley N° 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, señala que: "Una vez aprobado el TUPA, toda
modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos
de tramitación o requisitos, se debe realizar por Resolución Ministerial del Sector, Norma
Regional de rango equivalente o Decreto de Alcaldía, o por Resolución del Titular del
Organismo Autónomo conforme a la Constitución, según el nivel de gobierno respectivo,
debiéndose publicarse la modificatoria en el Portal del Servicio al Ciudadano y Empresa y en
el Portal Institucional.

Que, mediante Decreto Supremo N° 397-2015-EF, publicado en el
Diario oficial "El Peruano11, el 24 de diciembre del 2015, se aprobó la Unidad Impositiva
Tributaria (UIT) para el año 2016;

i
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Que, el Artículo 4° del Decreto Supremo N° 062-2009-PCM, establece
que la modificación del valor de la UIT no implica la modificación automática de los
derechos de tramitación contenidos en el TUPA; por lo tanto, las entidades públicas a través
de sus funcionarios correspondientes deberán de efectuar la reconversión de los nuevos
términos porcentuales aplicables como resultado de la división del monto de cada derecho
de tramitación vigente, entre el nuevo valor de la UIT, asimismo se deberá ingresar y
publicar dicha información en el portal Web Institucional.

Que, mediante la Ordenanza Municipal N° 004-2013-MPH/A, se
aprobó el Texto Único.Ordenando-TUPA de la Municipalidad Provincial de Huamanga, el
cual fue modificado mediante Ordenanza Municipal N° 02-2015-MPH/A, Ordenanza
Municipal N° 023-2014-MPH/A, Ordenanza Municipal N° 021-2014-MPH/A y Decreto de
Alcaldía N° 009-2015-MPH/A.

Que, mediante Informe N° Q12-2015-MPH/17.19, de fecha 22 de enero
del 2016. la Unidad de Racionalización y Estadística de la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, señala que es necesario llevar a cabo el proceso de reconversión de los
nuevos términos porcentuales aplicables al TUPA vigente, para lo cual remite la propuesta
de reconversión, así como, el proyecto de Decreto de Alcaldía, a fin de actualizar los
porcentajes de la UIT para el año 2016, de acuerdo al Decreto Supremo N° 397-2015-EF;

Que, mediante el Informe Legal N° 2016-MPH/16, de fecha ... de
enero del 2016, la Oficina de Asesoría Jurídica; ha emitido pronunciamiento sobre la
propuesta presentada, concluyendo que resulta procedente adecuar el Texto Único de
Procedimientos Administrativos - TUPA, de la Municipalidad Provincial de Huamanga, a
los valores porcentuales de los derechos de tramitación a la Unidad Impositiva Tributaria -
UIT, dispuesta por el Decreto Supremo-N° 397-2015-EF, para el año 2016, mediante Decreto
de Alcaldía;

Estando a los considerandos antes expuestos y en uso de las
facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20° y el artículo 42° de la Ley N°
27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

SE DECRETA:

. ARTICULO PRIMERO.- ACTUALIZAR los porcentajes de la UIT
respecto de los derechos de tramitación establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en función al nuevo
valor de la UIT fijado en Tres Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 Soles (S/ 3 950,00) para
el año 2016, de acuerdo, a lo señalado por el Decreto Supremo N° 397-2015-EF, conforme
ai documento que como Anexo forma parte integrante del presente Decreto de Alcaldía, y
cuyo texto íntegro será publicado en la página web de la- Municipalidad Provincial de
Huamanga www.munihuamanga.gob.pe.

i

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Subgerencia de Sistemas
y Tecnologías, la publicación del presente Decreto y el texto íntegro de los Anexos en el
portal institucional www.munihuamanga.gob.pe y en el Portal de Servicios al. Ciudadano y
Empresas(PSCE) www.serviciosalcmdadano.gob.pe en la misma fecha de la publicación en el
Diario de mayor circulación de la ciudad.

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO - PERÚ TELEFONO (066) 311723



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA"

LEY N° 24682.

"Año de la consolidación del Mar de Grau"

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR el cumplimiento del
presente Decreto de Alcaldía al Servicio de Administración Tributaria de Huamanga-SATH
para la actualización de los derechos de tramitación de los procedimientos establecidos en el
TUPA de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento del
presente Decreto de Alcaldía a la Gerencia Municipal, Oficina de Planeamiento y
Presupuesto y todas las Unidades Orgánicas a cargo de los procedimientos establecidos en
el TUPA de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

REGÍSTRESE3 COMUNÍQUESE, FUBLÍQUESE y CÚMPLASE

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO - PERÚ TELEFONO (066) 311723



SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE HUAMANGA
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

Ayacucho, 12 de enero del 2016.

OFICIO N° 01-016-00000000013-2016/SAT-H

LICENCIADA
RIHIVIUNDA HILARIO LUCANA
JEFE DE LA UNIDAD DE RACIONALIZACIÓN Y ESTADÍSTICA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
Presente.-

ASUNTO : Reconversión de los Nuevos Términos
Porcentuales

REF. : DECRETO SUPREMO N° 0397-2015-EF.
Informe N° 03-013-000003-2016.

Mediante el presente, tengo el agrado de dirigirme a usted, para
saludarla cordialmente a nombre mío y del Servicio de Administración Tributaria de
Huamanga - SAT-H, y, en atención a los documentos de la referencia darle a conocer
lo siguiente:

o Que, mediante el D.S. N° 0397-2015-EF, el Ministerio de Economía y
Finanzas estableció el monto de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) de
S/.3,950.00 (Tres Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 Soles), para el
presente año fiscal 2016.

Que, según el DECRETO SUPREMO N° 062-2009-PCM, Decreto Supremo
que aprueba el Formato del Texto Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA) y establece precisiones para su aplicación, da a conocer lo siguiente
en el art. 4°:

"Artículo 4.- Reajuste del término porcentual relacionado con la UIT.
La modificación del valor de la UIT no implica la modificación automática
del monto de los derechos de tramitación contenidos en el TUPA. Dentro de
los treinta (30) días habites siguientes a la vigencia de la modificación del valor de
la UIT, las entidades a través del funcionario responsable de ingresar y publicar la
información del TUPA en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas, señalado
en el artículo 2 de la Resolución Ministerial N° 293-2006-PCM, y el funcionario
encargado en cada entidad de ingresar y publicar la información en el Portal Web
Institucional, deberán efectuar la reconversión de los nuevos términos porcentuales
aplicables como resultado de la división del monto de cada derecho de tramitación
vigente, entre el nuevo valor de la UIT."

Jr. 9 de Diciembre Ne 491 Telf. [066] 318382 - 310716 www.sat-h-gob.pe



Por lo cual se solicita ordenar a quien corresponda, efectuar la
reconversión de los nuevos términos porcentuales aplicables como resultado de la
división del monto de cada derecho de tramitación vigente, entre el nuevo valor de la
UIT de los procedimientos administrativos y servicios exclusivos aprobados en el TUPA
vigente de la Municipalidad Provincial de Huamanga, en mérito al art. 4 del D. S.N°
062-2009-PCM y remitir al SAT-H, para su actualización en el sistema (SIGETI SAT-H) y
dar a conocer a las diferentes unidades orgánicas de la Municipalidad.

Sin otro en particular quedo de usted, no sin antes renovarle las
muestras de mi consideración y estima personal.

Atentamente;

C.C.

Gerencia Municipal -MPH
Archivo.

Jr. 9 de Diciembre NQ 491 Telf. (066) 318382 - 310716 www.sat-h-gob.pe



HUAMANGA

PARA

Ce

ASUNTO

FECHA

| SERVICIO Dfc ADMÍNISTftACÍÍ

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE HUAMAN&A T R I ' A P ! A

INFORME N Q 0 3 - 0 1 3 - Q O Q O Q O Q 0 3 - 2 0 1 6

: CPC. BORIS MARTÍN AYALA CALLE
Gerente General del SAT-H

Unidad de Tesorería /Unidad de Soporte y Producción

Decreto Supremo N° 397-2015-EF

Ayacucho, 12 de Enero del 2016

Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo y en mérito al documento en
asunto, dar a conocer lo siguiente:

• Que, mediante el Decreto Supremo N° 397-2015-EF, el Ministerio de Economía y
Finanzas aprueba la Unidad Impositiva Tributaria (UIT), para el año 2016, por el
monto de S/ 3,950.00 (Tres Mil Novecientos Cincuenta y 00/100 Soles (S/ 3
950,00).

• Que, según el DECRETO SUPREMO N° 062-2009-PCM, Decreto Supremo que
aprueba el Formato del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y
establece precisiones para su aplicación, da a conocer lo siguiente en el art. 4°:

"Artículo 4.- Reajuste del término porcentual relacionado con la UIT.

La modificación del valor de la UIT no implica la modificación automática del monto de los derechos
de tramitación contenidos en el TUPA. Dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la vigencia de la
modificación del valor de la UIT, las entidades a través del funcionario responsable de ingresar y publicar la
información del TUPA en el Porta! de Servidos al Ciudadano y Empresas, señalado en el artículo 2 de la
Resolución Ministerial N° 293-2006-PCM, y e! funcionario encargado en cada entidad de ingresar y publicar
la información en el Portal Web Institucional, deberán efectuar la reconversión de los nuevos términos
porcentuales aplicables como resultado de la división del monto de cada derecho de tramitación vigente,
entre el nuevo valor de la UIT."

• Por lo cual, es importante solicitar a la Unidad Orgánica competente de la
Municipalidad Provincial de Huamanga, efectuar la reconversión de los nuevos
términos porcentuales aplicables como resultado de la división del monto de cada
derecho de tramitación vigente, entre el nuevo valor de la UIT de los
procedimientos administrativos y servicios exclusivos aprobados en eí TUPA
vigente de la Municipalidad Provincial de Huamanga

Sin otro particular, es todo cuanto informo usted.
Atentamente.

SERVICIO OE ADMINISTRACIÓ
TRIBUTARIA DE HUAMANGA

Rene\ Pérez
JEFE (e)

CC.
Archivo.



UNIDAD BE SAdOHUlIACTO'J Y e

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-20.13-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPHfA, O,U. N' 023-2014-UPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPHÍA y Decreta de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
Formulario
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN 1')

(en V. UIT
Ario ¡Olí)

J9SO

Nuevos
Soles
(S/.)

CALIFICACIÓN

"1

<

EVJ ilación
Piev a

|

CL

.í

•z

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dUí
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDÍ.
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

r
APELACÍON

OFICINA DE SECRETARIA GENERAL
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

1 ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE POSEA O

PRODUZCA LA MUNICIPALIDAD

Base Legal

TUO de la Le/ de Transparencia y Acceso a la

nlormaoón Publica, Decreto Supremo

N* 043-2003-PCM (24-04-03}- Art 1 1

Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública. Decreto

Supremo N*a70-2ni3.pCM.Arts. 5 y ID. (14-06-13)

1

2

Solicitud dirigida al Director de la Oficina de Secretaria

General, consignando lo si guien le:

• Nombres y apellidos completos, número de documento

de identificación que corresponda y domicilio.

- De ser el caso, número de teléfono y/o correo electrónico

• Rrma del solicitante o huella digital.

• Expresión concreta y precisa del pedido de información;

asi como cualquier otro dato que propicie la [o cafo a don a

í adlite la búsqueda de la información solicitada

- En caso el solicitante conozca la dependencia que posea

la información deberá indicarlo en la solicitud .

- Opcionalmente, la forma o modalidad en la que prefiere

el solicitan! e que la entidad le entregue la información

Recibo de pago del derecho de tramite,

a) Por copia en tamaño A-4 (unidad)'

b) PorCD (unidad)

c) Por Copia en Dispositivos de Almacenamiento

Notas:

* El deiecho de trámite se establece en fundón a] costo de

reproducción del medio que contiene la inlorm ación

solicitada.

' Conforme al Reglamento de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, la información solicitada

puede ser remitida a la dirección electrónica proporcionada

por el solicitante en caso se haya considerado dicho

medio para el acceso a la información pública.

--

0.01%"

Q~04%

0.05% "

— - -

__

0.20

1.50

" 2.00

—

--

---

X

-

- 7 días

(más 5 días

de prórroga

excepción al-

íñenle)

- —

Trámite

Documenta rio

y Archivo

—

- - -

Jete de Unidad

de Trámite

Documenta rio

y Archivo

- -

1) RECONSIDERACIÓN al Director

de la Oficina de Seaetaria General,

en 15dias

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
filma de abogado.

- -

== -:
-- -
— —

1) APELACIÓN al Geierile

Municipal, en 15 días.

2) RHSUELVE en 3U flías

3) REQUISITO: Dif píente

nlerpretatión de la; pruebas

producidas o cuestiones de puro

dereoho. con firma de abogado.

-

..

- - - -

— — -

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD .

1. EMISIÓN DE COPIAS SIMPLES CERTIFICADAS

DE DOCUMENTOS

Base Legal

Ley N° 27444 (11.04.01). Arts. 37, 107 y 110

1
2

3

Presentar solicitud filmada por el solicitante.

En el caso de representación, presentar poder

general formalizado mediante designación de

peisona cierta en el escrito, o mediante carta poder

simple con firma del administrado.

Recibo de pago del derecho de trámite.

a) Por primera copla

b)Porho]a adicional

0.05%

0.05%

2.DO

2.00

Trámite

Do cúrrenla rio

y Archiva

Jefe de Unidad

de Trámite

Documentarlo

y Archivo

GERENCIA DE DESARROLLO TERRITORIAL

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 1



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

38

18

116

Aprobado con O.M. N* GG4-2013-MPH/A y modificado por: G.M. N° 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N' Q21-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2D15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

Formulario
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

{en •/. UIT
Año 1016)

3950

En
Nuevo;
Soles
(Sí.)

CALIFICACIÓN

1
3
<

Evaluación
Previa

:>

a.

_>

á

PLAZO PARA
RESOLVER

(entilas
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y CATASTRO

2

3

4

CERTIFICADO DE CÓDIGO ÚNICO CATASTRAL

Base Legal:

Ley N* 27972, Art. 79°, Num. 1.4. 1.4.2(27-05-03)

Ley- N° 27444 Art. 44°. Num. 44.1 (11-04-01)

Ley N" 282S4, Art. 14". Nurn. 5 (21-07-04)

D. S. N° 005-2006-JUS, Art. 39° (12-02-06)

Directiva QD1-2006-SNCP/CHC (17-04-06)

R.M. N° 155-2Q06-VIVIENDA, Art 132° (14-06-06)

Decreto de Alcaldía N ' 009-2015-MPH'A

Art. Primera (04-05-15)

CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICO

Y EDIFICATORIOS

Base Legal:

Ley N" 29090. Art. 14°, Num. 2 (25-09-07)

Ley W 29556. Art. 5' (28-07-2010)

D.S. N" DOB-2013-VIVIENDA. Arts. 5. (04-05-13)

Decreto de Alcaldía N" D09-Í01SMPH'A

Art. Primero (04-05-15)

CERTIFICADO DEZONIFICACIÓN Y VÍAS

Base Legal:

Ley N° 29090, Art. 14", Num. 2 (25-09-07)

Ley N* 29566. Art. 5' (2B-07-2010)

D.S. N° 008-20 13AWIENDA. Arts. 5. (04-05-13)

Decreto da Alcaldía N' 003-20 15-UPH/A

Art. Primero (04-05-15)

1

2

3

4

5

1

2

3

4

1

2

3

Solicitud dirigida al Alcalde, debidamente llenada.

ndJcar el Húmero de Resolución de Subdivisión, en caso

de subdivisión de lotes, emitido por la Municipalidad.

Memoria descriptiva, plano perimétrico. de ubicación y

localizador! en coordenadas UTU, impreso en fórmalo A3,

irmado y visado por la autoridad compelenle.

Documento que acredite la propiedad; compra venta

egalizada (escritura publica) y/o copia literal expedida por

a SUNARP con una antigüedad no mayor a treinta (30)

días naturales. En caso de no contarcon estos documentos

podrán presentar certificado de posesión de prescripción

adquisitiva y búsqueda catastral expedida porla SUNARP.

Pago por derecho de trámite por cada certificación.

Nota:

Para el casa de actuar como lepre sentante, deberá

presentar Carta poder vigente.

Solicitud dirigida al Alcalde, debidamente llenada.

Memoria descriptiva, plano perimétrico. de ubicación y

localizador) en coordenadas UTM. impreso en lormató AS,

firmado y visado por la autoridad competente.

Documento que acredite la propiedad; compra venta

legalizada (escritura pública) y/o copia literal expedida por

la SUNARP con una antigüedad no mayor a treinta (3G)

días naturales. En caso de no contarcon estos documentos

podrán presentar certificada de posesión de prescripción

adquisitiva y búsqueda catastral expedida porla SUNARP.

Pago por derecha de trámite por cada certificación.

Nota:

Para el caso de actuar corno representante, deberá

presentar Carta poder vigente.

Solicitud dirigida al Alcalde.'

Memoria descriptiva, plano perimélrico, de ubicación y

localizador) en coordenadas UTM, impreso en formato A3.

firmado y visado por la autoridad competente, de la

Municipalidad Provincial de Huamanga; en caso se

trate da predios (uera del distrito de Ayacucho. deberán

ser visados, porla respectiva Municipalidad Distrital.

Documento que acredite la propiedad; compra venta

legalizada (escritura pública) y/o copia literal expedida por

la SUNARP con una antigüedad no mayor a treinta (30)

...

1.66%

1.66%

65.40

65.40

X

=

- —

— -

X

X

-- -
4

(Cuatro)

, ..

5

(Cinco)

5

(Cinco)

Trámite

Documentaría

y Archivo

— - - -

Trámite

Documentaría

y Archivo

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Subg e rente

Planeamiento

Urbano y

Catastro

Su b gerente

Planeamiento

Urbano y

Catastro

Subgerencia de

Planeamiento y

Catastro Urbano

1) RECONSIDERACIÓN al Subg. de

Platieatn.Uib. y Catas!, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 tilas

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación pmbatoria. con
Sima de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Subg, de

Planeam.Urb. Y Catast, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acampanar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Subg. de

Planeam.Uib. Y Catas!, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogada.

1) APELACIÓN al Gerente de

Desarrollo territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO^ Di (érente

interpretación de las pruebas

pioducidgso cuestiones de puro

delecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente de

Desarrollo territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Dilarento

ntcrpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente de

Desarrollo le rrrtorial, en ISdlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Dilerenln

rüerprelación de las pruebas

rjroduckjas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

Todo pago se realiía en Caja del SATH pagina 2



MUHICIPAIID"' PRUVltílíl DEHJAMANGA
OfKJNHDEPlAN!AMl(NTO*PF!t4IJPUESra

UNIDAD K S«£KWA!UAC!OM V UTADIS1ICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N- 02-2015-MPHM, O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación /Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [•)

(en % UIT
Año 2016)

Solé;

(S'-l

CALIFICACIÓN

Evaluación
Plevla

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dial
hábiles]

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

días naturales.

Pago por defecha de trámite por cada certificación.

Nota:

Para el caso de aduar coma representante, deberá

aresentar Carta podervigente.

CERTIFICADO NEGATIVO CATASTRAL

Base Legal:

Ley W 27972. Art. 79°. Num. 1.4. 1.4.2 (27-05-03)

Ley N° 27444, Art. 44°, Num. 44.1 {11-04-01}

Ley N* 28294, Att 14°. Num. 5 (21-07-04)

D. S. N' 005-3006-JUS. Art 39° (12-02-06)

Ditectiva 001-2006-5 NCP/CNC (17-04-06)

R.M. N° 155-2006-VlVIENDA. ArL 182° (14-06-06)

Dacreto de Alcaldía N" 009-;01S-(I1PH,'A

Art. Primera (04-05-15)

Solicitud dirigida al Alcalde, debidamente llenada.

Indicar et Número de Resolución de Subdivisión, en caso

de subdivisión de lotes, emitido por la Municipalidad.

Memoria descriptiva, plano perimélrico, de ubicación y

localiza ció n en coordenadas UTM, impreso enjpimalo A3.

(¡miado y visado por la autoridad competente.

Documento que acredite la propiedad; compra venia

legalizada (escritura pública) y/o copia literal expedida por

la SUNARP con una antigüedad no mayor_a treinta (30)

días naturales. En caso de no contar con estos documentos

podrán presentar: certificado de posesión de prescripción

adquisitiva y búsqueda catastral expedida por la SUNARP.

Pago por derecha de trámite por cada certificación.

Noli:
Para el caso de actuar corno representante, deberá

presentar Carta podervigente.

4

(Cuatro)

Trámite

Documenta rio

y Archiva

Subgerencia de

Haneamiento y

Catastro U iba no

1) RECONSIDERACIÓN al Subg. de

Planeam.Uib. Y Catas!, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abosado.

1) APELACIÓN alGerenle da

Desarrollo territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Duélenle

inteipielación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

SUB GERENCIA DE CENTRO HISTÓRICO

LICENCIA DS EDIFICACIÓN- MODALIDAD C

INMUEBLES DECLARADOS BIENES

INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL

DE LA NACIÓN

(Aprobación con evaluación previa de!

proyecto por la Comisión Técnica )

6.1 PARA CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN

6.2 PARA PUESTA EN VALOR

Base Legal

Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090

y modificatorias ¡25.Q9.Q7). Arts. 10,25 y 31.

O.M. N' 037-2007-MPH/A. Art. 183' (16-08-07)

D.S. N° 008-2013-VIVIENDA. Arts. 3.1, 42.3.

47.51,52 y 54. (04.05-13)

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Requisitas comunes

FUE debidamente suscrito.

Documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar y represente al titular, en caso

que el solicitante de la licencia de edificación no

sea el propietario del predio.

Constituaón_de la empresa y copiajitera[_del

poder expedidos por el Registro de Personas

Jurídicas, vigente al momento de presentación de

los documentas, en caso que el solicitante sea una

persona jurídica.

Declaración Jurada de habilitacJónjJe Ios_

profesionales que suscriben la documenta don.

Resolución emitido por la Dirección Regional <Je

Cultura que aprueba el proyecto, adjuntando el

expediente técnico debidamentevisadQ por la_

Dirección Regional de Cultura.

Copia del comprobante de pago de la lasa municipal

correspondiente a la verificación administrativa. 6.03« 238.14

25_
(Ven ti cinco)

_ Trámite
Documenlaili

yAiclifvo

Subgefenle de

Cerillo Histórico

1) RECONSIDERACIÓN al Gerenle

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUEj_y§.̂ n 30 días

3) REQUISITO: Acompañar raí e

documentación pío balo ría, con
firma de abogado.

INAPELACIÓN al Gerente

Municipal, orí 15 días.

2) RESUELVE, en 30 dlas_ _

3) REQUISITO: Dilererile _

interpreta don de las pruebas

producidas o cUBstiones de pulo

derecho, con firma de abogada.

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 3



MUNICI»Al ID ¿J> H«Wll.CIH. OC H U ÍMANGA
(XICIN * EE PLAN EAM ILTI10 Y « [SU PUESTO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPHM. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* OD9-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DELTEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

7

8

Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión

Documentación Técnica

En caso se solicite Licencia de Edificación para

Remo delación, Ampliación o Puesta en Valor

Histórico deberá presentarse lo siguiente:

B.1 Planos de arquitectura (plantas, caries y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente

de la proyectada y su íespectiva memoria descriptiva,

considerando:

a) Plana de levantamiento de la edificación

gradeando con achurado 45 grados, los

elementos a eliminar,

b) Plano de la edificación resultante, graficandn

con achurado a 45 grados, perpendicular al

anterior, los elementos a edificar,

c) Para las obtas de Puesta en Valor Histórico

$e debe g rali car en las planos las elementos

arquitectónicos con valor histórica monumental

propios de la edificación, Identificándose

aquellos que serán objeto de restauración,

íeconstrucción o conservación, de ser el caso.

8.2 Ranos de estructura y memoria justificativa;

en los casos de obras de remodelación,

ampliación o puesta en valor y cuando sea

necesario en los demás tipo de obra.

Debe diferenciarse los elementos estructurales

existentes, los que se eliminarán y los nuevos,

detallando adecuadamente los empalmes.

S.3 Planas de instalaciones y memoria justificativa,

de ser necesario, donde:

a) Se diferencien los puntas y salidas nuevos de

los que se eliminarán; detallándose

adecuadamente los empalmes,

b) Se evaluará la tactibilidad de servicios teniendo

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas

y de dotación de agua potable.

e. 4 Para los proyectos de inmuebles sujetos al

Régimen de Propiedad Exclusiva y de

Propiedad Común, deberá además presentarse

lo siguiente:

a) Autorización de la Junta de Propietarios

Fotmulario
/ Código 1
Ubicación

—

. .

DERECHO DE
TRAMITACIÓN Cl

(en V. UIT
Ano 1016)

JSSO

Nuevos
Sol»
(Sí.)

--

CALIFICACIÓN

1
3

<

--

. _

-—--

Eva ki t clon
Previa

I

o.

--

....

z

z

- —

—

PLAZO PARA
RESOLVER

{en días
hábiles)

-" -

—

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- -

•'-.;±-:v.
- —

APELACIÓN

_ .

-

-- —

- ---

_

Toda pago se realiza en Caja del SATH Página 4



OtlCINADEPlAWEAMieNTDV PRESUPUESTO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' D04-2013-MPH/A y modificado por O.M. N" 02-2015-MPH/A. O.M. N° 023-2Q14-UPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

NÉ ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

Número'y Denominación

3

10

11

12

13

14

15

16

B

17

18

19

20

b) Reglamento Interna

c) Planos de Independizaron correspondientes

3.S En caso se solicite una Ucencia Temporal de

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen

Conforme en la especialidad de Arquitectura,

deberá además presentarse el Anexo D del FUE

3lano de Ubicación y Localizaron según lormata.

Alanos de Arquitectura (plañías, cartas y elevaciones),

Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones

Séctricas y otros, de ser el casa, y las memorias

ustificalivas por especialidad.

Plana de seguridad y evacuación cuando se requiera

la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

o del CGBVP.

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser

e| caso y de acuerda a lo establecido en la

Norma E 050 del RWE

Memoria descriptiva que precise las características

de la obra y las edificaciones colindantes; indicando

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los

casos que se presente el Plano de Sostenimiento

de Excavaciones

Certificado de Factibilidad de Servicios

Estudio de Mecánica de Suelos^ según los casos

que establece el RNE.

Estudios de Impacto Ambiental y de Impacto Vial

aprobados por las entidades competentes y en los

casos que se requiera.

VERIFICACIÓN TÉCNICA

Después de haberse notificado el último dictamen

Conforme del Proyecto se debe presentar la siguiente:

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente

suscrito por el Responsable de Obra .y el Supervisor

Municipal.

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en

caso no se haya indicado en el FIJE

Copia del comprobante de pago de la tasa

correspondiente a la verificación técnica por inspección.

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) D la Póliza

de Responsabilidad Civil, según las cara cíe risti cas

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños

materiales y personales a terceros.

Formulario
/Código/
Ubicación

— -

-

DERECHO DE
TRAMtTACláN I'} '

[en •!, urr
Ario 20161

3950

— -

._.__._

4.06%

Nuevos
Soles
(SI.)

— -

160.42

CAUFICACION

1

3

<

—

—

Evaluación
Previa

X

- —

1

— -

.2

•£.

:

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en ritas
habites)

-

-

- - --

— -

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

:::

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

... .....

— - -

INSTANCIAS DE RESQLUCIÓrJ DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

—

- - - - -

APELACIÓN

Todo pago se realiza en Caja del SATH Páginas



FIQrlADÉPLA«CAMIEIJ10ÍPS£5UF>UÉ5TD

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. W 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N* Ü2-2D15-MPH/A, O.M. N* 023-2D14-MPHW,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPHfA

N'' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DELTEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013
REQUISITOS

Número y Denominación

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visadas

en todas sus páginas y cuando corresponda,

firmados por el propietario a por el solicitante y

los profesionales que interviene,

(c) Todos los planas y documentos técnicos deben

estar sellados y filmados por el profesional

responsable de los mismos y firmados por el

propietario 0 solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad

Civil se entrega e] día útil anterior al inicio de la

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el ¡nido del proceso edificatoria

con una antelación de 15 días calendarios, en

caso de no haberio declarado en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente

su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante

para el procedimiento cuando se trate del mismo

proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan

variado los parámetros urbanísticos y edificatorios

con los que fue aprobado.

¡g) En casa de proyectos de gran magnitud, los

planas podrán ser presentados en secciones con

escala conveniente que permita su fácil lectura.

conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc

del IHDECI en proyectas de edificaciones de uso

residencial mayores de cinco (5J pisos hasta diez

(10) pisos. No se requiere su participación en

edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos

en las cuales la circulación común llegue sólo hasta

el quinto piso, y el (los) piso[s) superior{esj

íorme(n) una unidad inmobiliaria.

(i) Se requiere la intervención del delegado Ad Hoc

del CGBVP en proyectos de edificación de uso

residencial mayores de diez (10) pisos y las

edificaciones establecidas en las modalidades

C y D de.uso diferente al residencial y de

/Código/
Ubicación

— -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en y. urr
Afla2016)

3950

- ---

En
Nuevos
Soles
(Sf.)

- - -

CALIFICACIÓN

1
=
<

-

Evaluación
Previa

>
X.

O_

.£

Z

:

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
habites]

-

INICIO DEL
.PROCEDÍ-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERARON

~ — --

- - - -- -

APELACIÓN

-- --

-

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 6



MUNICIFAUDUl fiOVB.iljU.il E HUAMANG A

OFICINA N PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
UNIDAD D£ f MJOTIflU2AClOH Y ES1ADIS11CA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* QQ4-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N* 02-2Ü15-MPH/A, O.M. N* D23-2014-MPH/A,

O.M. N' QZ1-2D14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-UPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

S.3 OBRA NUEVA, AMPLIACIÓN,

REMOD ELACIÓN, ACONDICIONAMIENTO

Y ADECUACIÓN ARQUITECTÓNICA EN

NMUEBLES UBICADOS EN EL ÁMBITO DEL

CENTRO HISTÓRICO Y OTROS

Base Legal

,ey de Regulación de Habilitaciones -

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090

y modificatorias (2S.D9.07). Arts. 10, 25 y 31.

Reglamento de Ucencias de Habilitación

Uriana y ucencias de Edificación; Decreto

Supremo N" OCS-2Q13-VIVIENDA, Arts. 3.1, 42.3,

47.51, 52y54, (04-05-13)

O.M. N* D37-20Q7-MPH/A, Art. 184* y 185*

(1&.OB-07)

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1

2

3

3

4

5

6

7

a

3

concurrencia masiva de público.

]) Después de la notificación del última dictamen

Conforme del Proyecto, debe designarse al

responsable de obra,

¡k) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas

estará sujeto a la presentación de los requisitos

17, 18. 19 y 20.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Requisitos comunes

FUE debidamente suscrito, por duplicada.

Documentación que acredite la propiedad: Copia literal de

dominio, escritura de compra venta y/o minuta.

Documentación que acredite que cuenta con

derecha a edificary représenle al titular, en caso

que el solicitante de la licencia de edificador! no

sea el propietario del predio.

Constitución de la empresa y copla literal del

poder expedidos por el Registro tie Personas

Jundicas, vigente al momento de presentación de

los documentos, en caso que el solicitante sea una

persona jurídica.

Declaración Jurada de habilitación de los

profesionales que suscriben la documentación.

Memoria Descriptiva del estado actual y de la

propuesta, donde se sustenten los cnterios adoptados

en las intervenciones planteadas (suscrita por profesional

correspondiente).

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente a la verificación administrativa.

Copla de los comprobantes de paga por derecho de

revisión a la Comisión Técnica.

Copia del documento que acredite la declaratoria

fábrica o de edificación con sus respectivos planos

en caso no haya sida expedido por la municipalidad;

ó copia del Certificado de Conformidad á

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de

Construcción de la edificación existente.

ó copia del Certificado de Conformidad ó

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de

Construcción de la edificación existente.

Documentación Técnica

Plano de Ubicación y Localizaeión conteniendo: cuadro de

Fg mi u la rio
/Código/
Ubicación

- - - - - -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en V. HIT
Año 2016|

3950

- - -

6.43%

En
Nuevos
Sotes
(Sí.)

253.86

CALIFICACIÓN

1

•t

- -

Evaluación
Previa

,1

X

.1

2

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles]

- —

25

(Ventitínco)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- - — - - - -

Trámite
D ocurrí en! ario

y ATchivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Subg el ente de

Centro Histórico

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 dias.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

- - - -

APELACIÓN

-

1 1NAPELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15dfes.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUIERO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestión es de puro

derecha, con firma de abogado.

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 7



MUTIId PAU Dü) »MWSC)*L DEHJAMAHG*
OFICINA DE PlíNtAMltWTO Y PRESUPUESTO
UNIOÍDDFBAC10NAUIACIONÍ ¡StADlitlCl

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPHÍA.

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

6.4 DEMOLICIONES TOTALES DE

EDIFICACIONES (de 5 a mis pisos de

altura o aquellas que requieran el uso

de explosivos)

REQUISITOS

Número y Denominación

10

11

12

13

M

15

B

15

16

17

A

1

2

áreas (construidas, a intervenir 0 demoler), linderos del

lote, alturas y usos de la edificación erigiente, a escala

1/500 (suscrito por profesional correspon diente).

Planos de arquitectura, indicando la construcción

existente y la proyectada en los casos de ampliación

y adecuación arquitectónica, ademas adjuntar

• Planos de distribución (indicando el nivel de piso

terminado, el uso actual y luturo de cada uno de los

ambientes)

'- Planos de cortes, elevaciones y techos a escala 1/50. o

1/100 (firmado por el profesional correspondiente).

Plano de conjunto de la zona a inteveniríesc 1/200). si

corresponde.

Plano de fachada del contexto cuando se integra el

el proyecto o cuando tenga (rente a la via publica, indicando

los detalles arquitectónicos, si corresponde.

Plano de estructuras con la dmentaoón, detalle de

columnas, losas aligeradas de la cobertura (techos con

proyecto de drenaje pluvial) a escala 1/50 (firmado por el

profesional correspondiente).

Planos de instalaciones sanitarias y detalles

correspondientes de la edificación proyectada,

considerando solución para el desagüe pluvial de los

techas, de la edificación proyectada a escala 1/50

(limados por el profesional correspondiente).

Planos de instalaciones eléctricas, mecánicas, es pedales

y detalles corres pon dientes de la edificación proyectada.

a escala 1/SQ, (firmados por el profesional conespondiente)

VERIFICACIÓN TÉCNICA

Después de haberse notificado el dictamen Conforme

del Proyecto se debe presentar lo siguiente:

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor

Municipal.

Comunicación de la fecha de inicio de la obra

en caso no se haya indicado en ei FUE

Copia del comprobante de pago de la tasa

correspondiente a la verificación técnica por inspección.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Requisitos comunes

FUE debidamente suscnto.

Documentación que acredite que cuenta con

Formulario
/Código/
Ubicación

- -

- -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en V. UIT
Año 1016)

39 SO

- - - -

— - - -

4.06%

En
Nuevos
Soles
(SI.]

160.42

CALIFICACIÓN

1
3

<

Ev* luición
Previa

|

0.

"-

--

- - -

X

£

z

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(endijs
hábiles]

-

...

25

(VentidncoJ

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- -

TiámHe
Do cu menta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PAHA
RESOLVER

E ubg árente de

Cenlio Histórico

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN -

- -

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desairollo Termorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

APELACIÓN

- - - - - -

- -

1)APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferents

Todo pago se ieali¡a en Caja del SATH Página g



MUmdPAUDÍJ) PMttlhUM. W HJAM4NG*
OflCIHlDEPlAIJCAMKNTOVPflESUPJESIO
UNIDAD DE BAtlONMIIiaON V ISTADISnCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
IB

116

Aprobado con O.M. N' D04.2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. W 023-201-1-MPH/A.

O.M. W 021-2014-UPHíAy Decreto da Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

BORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Base Legal

.ey de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31.

Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto

Supremo N' 008-20 13- VIVÍ EN DA. Arts. 3.1. 42.3,

47, 51, 52 y 54, (04-05-13)

REQUISITOS

Número y Denominación

3

4

5

6

7

8

S

10

11

12

13

deiecho a edificar y (epresenle at titular, en caso

que el soSdtante de la licencia de edificación no

sea el propietario del predio.

Constitución de la empresa y copia literal del

aoder expedidos por el Registra de Personas

Jurídicas, vigente al momento de presentación de

los documentos, en caso que el solicitante sea una

persona jurídica.

Declaración Jurada de habilitación de los

profesionales que suscriben ta documentación.

Copia del comprobante de pago de la lasa municipal

conesp endiente a la verificación administra uva.

Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión

Copia del documenta que acredite la declaratoria

í ábiica o de edificación con sus respectivos planos

en caso no haya sido expedido por la municipalidad;

ó copia del Certificado de Conformidad ó

Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de

Construcción de la edificación existente.

En caso la edificación no pueda acreditarse con la

autorización respectiva, se deberá presentar:

8.1. Rano de ubicación y locaüzación; y

3.2. Plano de planta de la edificación a demoler,

diferenciando las áreas a demoler de las remanentes

En caso la fábrica se encuentre inscrita en los

Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre

el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; o

acreditar la autorización del titular de la carga ó

gravamen.

Documentación Técnica

Piano de Ubicación y Locafizaáón conteniendo: cuadra de

áreas (construidas, a intervenir o demoler), linderos del

lote.

Planos de distribución por plantas Indicando las ateas a

demoler.

Memoria descriptiva de los I/abajos a realizar y

del procedimiento de demolición a utilizar, donde

se consideren las medidas de seguridad contem-

pladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y

demás normas de la materia.

En caso de uso de explosivos, se deberá presentar

además lo siguiente:

Formula lio
/Código/
Ubicación

- --

—

DERECHO DE
TRAMITACIÓN C)

[en%UlT
Arto 1016]

13 SO

6.43%

Nuevos
Soles
(51.1

253,86

—

—

CALIFICACIÓN

B

1

<

Evaluación
Previa

r>

a.

-----

—

•I

z

—

- - - - -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábiles)

-

- - - -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

documentación piobatoiia. con
firma de abogado.

. . . . . . ...

- - - -

APELACIÓN

(ni el p> elación de las pruebas

producidas o cuestiones de pul o

derecho, con tama de abogado.

J-'-f.

. . . . -

E

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 9



OftON A DE PIAN EAMIENTO Y PBE5U P LJESTO

UNIDAD DE RACIÓNAUZAQDN Y ESIMHSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M, N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. W 02-2015-MPH/A, O.M. N° 023-2D14-MPH/A,

Q.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPHfA

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

tT ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

B

15

16

17

13

a) Autorizaciones de las autoridades competentes

(D1SCAMEC, Comanda Conjunto de las Fuerzas y

Defensa Civil), según corresponda.

]) Copia del cargo del documenta dirigido a los

propietarios y/u ocupantes de las edificaciones

colindantes a la obra, comunicándoles las fechas

y horas en que se efectuarán las detonaciones.

VERIFICACIÓN TÉCNICA

Después de haberse notificado el diclamen Confomie

de! Proyecto se debe presentarlo siguiente:

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente

suscrito por e! Responsable de Obra y el Supervisor

Municipal.

Comunicación de la fecha de inicio de la obra de

demolición en caso no se haya indicado en el FUE

Copia del comprobante de pago de la tasa

correspondiente a la verificación técnica por inspección.

Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza

de Responsabilidad Civil, según las características

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños

materiales y personales a terceros.

mayor a la duración del proceso edificalorio.

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por

. duplicado.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,

firmados por el propietario o por el solicitante y

los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben

eslar sellados y (¡miados por el profesional

responsable de los mismos y firmados por el

propietario 0 solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad

Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio

(e¡ Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición

con una antelación de 15 días calendarios, en

caso de no haberlo declarado en el FUE.

(f) Después de la notificación del ultimo dictamen

Formularia
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en '/. un
Año 201 6¡

3950

_ _

4.06%

"En
Nuevos
Soles
(Sí.)

160.42

CALIFICACIÓN

1
a
<

Evaluación
Previa

n>

o.

-

.£

Z

- —

"-

PLAZO PARA
RESOLVER

(elidías
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

::
— -—

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-- - --

- - - - - - - - - -

-

.___

APELACIÓN

- - - - - -

- - - - - - - - - -

Todo pago se realiza en Caja-del SATH Página 10



MUNICJPA[ID«>H'OVililll DEHLJAMMIGA
OfttlN»MM.ANCAMI[HTOYPFlCSU»UE5TQ
UNIDAD DE BAaDNAHIACIONTESt ¿DÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18 •

116

Aprobado con O.M, N* QEM-Jtm-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-20I5-MPH/A. O.M. N' 023-2014.MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' OG3-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

7

B

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS Y/O

LICENCIAS DE EDIFICACIÓN

7.1 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS EN LAS

MODALIDAD C-COMISIÓN TÉCNICA

(antes de emitida la Licencia

de Edificación)

7.2 MODIFICACIÓN DE UCENCIA EN LA

MODALIDAD C- COMISIÓN TÉCNICA

(modificaciones sustanciales)

PRE-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN

(para la Modalidad C)

Base Legal

Reglamento de Uce netas de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación, Decieto

Supremo N° G08-2Q13-VIVIENDA Art. 62 y 47

(04-05-13)

- REQUISITOS

Numero y Denominación

1
2

3

4

5

1

2

3

4

5

S

1

2

3

Conforme del Proyecto, debe designarse al

responsable de obra,

(g) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas

estará sujeto a la presentación de los lequisitos

14. 15. 16 y 17.

Solicitud simple dirigida al Alcalde.

Documentación técnica eligida para la modalidad C

que sean materia de la modificación propuesta.

Hanos del Proyecto modificado

Copia del comprobante de pago por detecho de revisión,

de la Comisión Técnica, de corresponder

Copla del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente

Anexo H del FUE debidamente suscrito

Copia del compraba nte de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Copia del comprobante de pago por derecho de revisión de

la Comisión Técnica

Documentos exigido para Ja modalidad C que

sean materia de la modilicación propuesla

Ranos del proyecto modificado.

Factibilidad. de Servicios de corresponder

Anexo C del FUE - Pre Declaratoria de Edificación,

debidamente suscrito y por triplicado.

En caso que titular del derecho a edificar sea una

persona distinta a quien' inicia e! procedimiento de

edificación, deberá presentar:

a) Documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar y represente al titular, en caso

que el solicitante de la licencia de edificación no

sea el propietario del predio.

b} Constitución de la empresa y copia literal del

poder eipedidos por el Registro de Personas

Jurídicas, vigente al momento de presentación de

[os documentos, en caso que el solíala nie sea una

persona Jurídica.

Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva

Nota:

(b) El Formulario y sus anexos deben servisados

Formulario
/ Código /
Ubicación

- — - -

-

--

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en % Uir
Año ¡OÍS)

3950

3.0B&

4.S5%

-

2.37%

NUEVOS
Soles
(S/.)

121.73

191.40

- —

93.61

CALIFICACIÓN

1

<

--

—

— -

Evaluación
Previa

_>

0.

X

X

—

-----
X

•I

z

- - -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
-hábiles)

25

(Venlidnco)

25

JVentid'nco)

-

5

(Cinco)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- -

Tramite
Documenta rio

yArchiro

Tía mié
Documentaría

y Archivo

:
Tramite

Documenta lio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

Su bg érenle de

Centro Histórico

Subg érente de

Centro HéJorico

Subgeiente da

Cenlro Histórico

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- -

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 rilas

3) REQUISITO: Acompaña i nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

_ ... . .

I) RECONSIDERACIÓN al Geiente

DeurroNoTeintañal. en 15 rilas.

2) RESUELVE, en 30 illas

3) REQUISITO: Acompaílar nueva

d ocurrí en lacran probatoria, con
firma do abogado.

- - - --

IJ RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desauollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 titos

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación [natatoria, con
fiíma de abogado.

APELACIÓM

-"

IJAPELACION al Gerenta

Municipal, en 15 días,

2) RESUELVE, an30dias

3) REQUISITO: Duélente

intei prefación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con lama de abogada.

- - - - -

1JAPELACIÓN al Gerenta

Municipal, en 15 días.

2J RESUELVE, en 30 rilas

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con fiíma de abogado.

DAPELAC1ÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 3D días

3) REQUISITO: Diferenle

intelpleradón de las pruebas

producidas n cuestiones de puro

derecho, con fama de abogado.

Todo pago se tealiza en Caja del SATH página 11



MUNIOTA1IO M> I- KU'jIliCi 1L DE H JiM SU SA
día Ni DE PIAN EAMIENTO Y PR EÍUPU ESTO
UMIDíO DE R¿nOWAUMC10«T ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9S

1B

116

Aprobada con O.M. N' 004-2Q13-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' G23-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

3

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA

DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES

'para la Modalidad C )

Base Legal

Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana

y Licencias de Edificación. Decreto Supremo

N" 006-2013-VlVIENDA. Art 63 y 47 (04-05-13)

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

4

5

en todas sus páginas y cuando corresponda,

firmados por el propietario o por el solicitante y

los prole si on ales que interviene.

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Decla-

ratoria de Edificación, debidamente suscrito y por

triplicadn.

En caso que titular del derecho a edificar sea una

persona distinta a quien ¡nido el procedimiento de

edificación, deberá presentar

a) Documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar y represente al titular, en caso

que el solicitante de la licencia de edificación no

sea el propietaria del predio.

b) Constitución de la empresa y copia literal del

poder expedidos por el Registro de Personas

Juridicas. vigente al momento de presentación de

los documentos, en caso que el solicitante sea una

persona juridica.

Copia de los Píanos de Ubicación y de Arquitectura

aprobados, correspondiente a la Licencia de Edifi-

cación por triplicado.

Declaración ¡urada. firmada por el profesional

responsable de obra, manifestando que ésta se

ha realizado conforme a los planos aprobados

de la licencia de edificación.

Comprobante de pago por la tasa municipal respec-

tiva

Notas:

(a) El Fonnularia y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda, "

firmados por el propietario o por el solicitante y

[os profesionales que interviene.

(b) Solo para edificaciones para fines de vivienda

muí tifa miliar, a solicitud del administrado se podrá

extender la Conformidad de Obra a nivel de "casco

habitable", debiendo las edificaciones cumplir con;

a) En los bienes y servicias comunes: Contar con

estructuras, obras exteriores, lachadas exteriores

e interiores, paramentos laterales, muros, pisos.

escaleras y techos concluidos; instalaciones

sanitarias, eléctricas y. de ser el caso,

Formulario
/Código;
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

{en % UIT
Aro 2016)

3950

-

4.95%

En
Nuevos
Solé;
(El.)

--- -

195.56

CALIFICACIÓN

Automático

- -

Evaluación
Previa

>
]£

a.

X

I
21

PLAZO PARA
RESOLVER

(en tilas
hábiles)

5

(Cinco)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Tramita

yAictwo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Su bg eren le de

Gentío Histórico

INSTAMCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. . .

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

DesaiiolloTeiritotial. en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 rilas

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
filma de abogado.

APELACIÓN

. . .

1) APELACIÓN al Célente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISrTO: Diferente

¡nlerpietadón de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

Todo paga se realiza en Caja del SATH página 12



IHICIN 4 B[ PLAN EAMIf N TO Y ' RESUP UESIO

UNIDAD D£ ftAOONAlIUClOP V ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

Aprobado con O.M. N' 004.2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. tí' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2G14-MPHfA y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ÜHOEN

10

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA

DE EDIFICACIÓN CON VARIACIÓN PARA

EDIFICACIONES CON LICENCIA MODALIDAD C

(para modifica clanes "na sustanciales" y

siempre que se cumplan con la normativa)

Base Legal

Regíame nía de Licencias de Habilitación

Urbana y Ucencias de Edificación. Decreto

Supremo N" OGS-2G13-VIVIENDA, ArL 64 y 47

(04-05-13)

REQUISITOS

Número y Denomina clon

1

2

3

4

B

6

7

instalaciones de gas, sistema de bombea de

agua contra incendio y agua potable, sistema de

bombeo de desagüe y ascensores u otras

instalaciones en ¡unción a miento. Los pasadizos

y escaleras comunes no deben presentar

Impedimento de circuí ación,

b) En las áreas de propiedad exclusiva: Contar

revocados; lalsos pisos y/o contrapisns

terminados; puertas y ventanas exteriores con

vidrios o aíslales colocados; asi como un baño

terminado con aparatos sanitarios, puertas

y ventanas.

La sección del FUE - Conformidad de Obra y Decla-

ratoria de Edificación, debidamente suscrito y por

triplicado.

En caso que titular del derecho a edificar sea una

persona distinta a quien Inicio el procedimiento de

edificación, deberá presentan

a] Documentación que acredite que cuenta con

derecho a edificar y (epresente al titular, en caso

que el solicitan le de la licencia de edificación no

sea el propietario del predio,

b) Constitución de la empresa y copia literal del

poder expedidos por el Registro de Personas

Jurídicas, vigente al momento de presentación de

los documentos, en caso que el solí citan ¡e sea una

persona jurídica.

Planos de replanteo por triplicado: planos de ubicación

y rJe arquitectura (plantas, cortes y elevaciones} con

las mismas especificaciones de los plano! del

proyecto aprobado y que correspondan a la obra

ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante

y el profesional responsable o constatador de la obra.

Carta que acredite la autorización del proyecüsta

original para realizar las modificaciones, en caso

éste no sea e! responsable ni el constatador de la

obra.

Deda radón jurada de habilidad del profesional

responsable o constata dor de la obra,

Comprobante de pago por derecho de revisión.

correspondiente a la especialidad de Arquitectura.

Comprobante de pago por la tasa municipal respectiva.

Formulario
/Código/
Ubicación

- - -

--

_ _ . _

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

[en % UIT
Año 201 6)

3950

:
—

— -

5,52%

En
Nuevas
Soles
(Sí.)

-----

-

- —

_..

217.86

CALIFIC ACIÓN

£

i

—

Evi luí clon
Previa

,|

CL

....

X

— -

—

.2

z

- - - - -

-

PLA2O PARA
RESOLVER

(endlaí
hábiles)

-

15

(Quince)

-

11

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Tía mué
Documeniario

yAichívo

---

£:

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

---

Subg érente de

Gentío Hsloñco

-

-

INSTANCIAS DÉ RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

1) RECONSIDERACIÓN al Célenle

Desanollo Teiirtorial, en 15 días.

21 RESUELVE en 30 olas

3) REQUISITO: Acompaflal nueva

documenta don pi obstarla, con
fiím a de abogada.

- -

...

. .

.

APELACIÓN

1) APELACIÓN al Geiente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diíerente

interpreta don de 1» piuebas

producidas o cuentones de polo

delecho, con fiíma de abogado.

: - " • • " -TI..-

Toda pago se realiía en Caja del SATH Página 13



MJNICrPI«lDlJll-«>VII.CAH.DttlUAMA-'IG«
OIJCINA M «ANCAMU NTO V PBESUPUESIO
UNID1D DE RiaONMIIiaoNÍ ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-201-1-MPH/A,

O.M, N1 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N'ORÜEN

11

12

13

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL.

ANTEPROYECTO EN CONSULTA

MODALIDAD C

Base Legal

Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto

Supremo N° 008-20 13 -VIVIENDA, Art 61

(W-05-13)

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE

EDIFICACIÓN

Base Legal

Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090

y modificatorias (25.09.07). Art 11.

Reglamento de Ucencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación. Deoelo

Supremo N" 00 8-2 01 3- VI VI EN DA, ArL 4

(04-05-13)

PRORROGA DE LA LICENCIA DE

EDIFICACIÓN 0 DE HABIUTACÍÓN URBANA

REQUISITOS

Número y Denominación

i
2

3

4

5

6

7

1

2

1

2

Nota:

(a) O Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,

firmados por el propietario o por el solicitante y

los profesionales que interviene.

Solicitud simple dirigida al Alcalde.

Plano de Ubicación y Lócale ación según formato.

Ranos de arquitectura (planta, cotíes y elevaciones) en

escala 1/100

Planos de seguridad y evacuación amoblados, en

la Modalidad C cuando se requiera la intervención

de los delegados Ad Hoc del INDECI a el CGBVP.

Declaración jurada de habilidad del profesional que

interviene.

Copia del comprobante de pago por derecho de revisión,

sólo para ta modalidad de aprobación C.

Comprobante de pago por la lasa municipal respectiva

Nota:

(a) Todos los planos y documentos técnicos deben

estar sellados y fumados por el profesional

responsable de los mismos y firmados por el

propietaria a solicitante

Anexo H delFUEódeLFUHUsegún corresponda,

debidamente suscrito.

Comprobante de pago de ta tasa municipal

correspondiente

Nota:

La Revalidación de Licencia solo procede para los

casos en que la licencia hubiera sido otorgada con

poslerioridadal 06.10.2003. fecha de publicación del

Decreto Supremo N° 027-20Q3-VIVIENDA. y será

otorgada dentro de los diez (ID) días hábiles de

presentada.

Solicitud firmada por el solicitante,

Copia del documento que acredite el número de la

licencia y/o del expediente.

Formulario
/Código/
Ubicación

. . . .

--

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [•}

(en « UIT
Ano 1016)

3950

- " -

- -

. _

4.15%

3,08%

-

:
GRATUITO

Nuevo;
Soles
(Sí.)

_ . _ .

164.06

121.78

CAU F1C ACIÓN

E

3
<

—

3RATUITO

" T-__L.

Evaluación
Previa

-5

EL

- -

- -

—

X

X

.£

2

..._.

X

PLAZO PARA
RESOLVER

(en ritas
hiblles)

8

(Ocho)

:::
10

(D-ez)

3

(Tres)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

--

Trámrle
Documenta rio

y Archivo

"_i:
—
_. _

Trámite
Documenta rio

y Archivo

. ._

Tlámüe
Documenta™

yAiclwa

AUIORÍDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Su bg érenle de

Centro Histórico

-

Subfl érenle de

Centro Histórico

-— - -

--

Eubflelente de

Ceñir o Histórico

INSTAWCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

1) RECONSIDERACIÓN al G érenle

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 dias

3) REQUISITO; Acompañar nueva

documentación probatoria, con

fuma de abogado.

-

-

:: r
1} RECONSIDERACIÓN al Gerenta

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompaña! nueva

docunrentaoón probatoria, con
firma de abogado.

..

1) RECONSIDERACIÓN al Gerenta

D esa nollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE en 30 días

APELACIÓN

-

1} APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diteftnte

nterpretadén de las pruebas

jroducidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

.

— -

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 3a días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de pino

derecho, con fama de abogado.

... ..

1)APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 d(as.

2) RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja del SATH Pagina 14



> P KWlhClM. DÉ H UAMAN G A
NEAMIEKTQYPRHUPUEiTD

tlC-rHUMClWIY Éír»BIStltA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
18

116

Aprobado con O.M. N" D04-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N° 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2Q14-MPHW,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldia N' 009-2015-MPHfA

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO OE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

rr ORDEN

14

.15

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Base Legal

_ey de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 2S09Q

y modificatorias ¡25.09.07). A rt. 11.

íeglamento de Ucencias de Habilitación

Jrtiana y Licencias de Edificación. Decreto

Supremo N° 00 8-2 DI 3- VI VI EN DA. Art 3

(04-05-13)

AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PUBLICO

PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL

SERVICIO DE AGUA, DESAGÜE

Base Legal

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972

(27.05.03). Art. 79.

Decreto Legislativo que establece medidas pata

aropiciarla inversión en materia de servidos

Diíbilcos y obras públicas de infra estructura,

Decreto Legislativa N° 1D14 (16.05.06). Atts. 4

15.

Decreto Supremo N° 004-2012- EF (12.02.12).

Anexo N" 03.

RCD. N° 042-201 1-SUNASS-CD.

AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO

PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y

TELECOMUNICACIONES (ANTENAS)

Base Legal

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972

(27.05.D3). ArL 79.

Decreto Legislativo que^ establece medidas para

propiciar la inversión en materia de servicios

públicos y obras públicas de infraestructura,

Decreto Legislativo N" 1014 (16.05.08).- Arts. 4

y 5.

Ley para la expansión de infraestructura en

Telecomunicaciones, Ley N° 29022 (20.05.07).

REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

3

4

5

6

1

2

3

4

5

6

Nota:

.a prórroga deberá solicitarse denlro de los 30

días calendarios anteriores al vencimiento de la

icencia materia de prórroga.

Solicitud simple dirigida al Alcalde.

Pianos de ubicación y planta detallando

características físicas y técnicas.

Memoria descriptiva.

Permiso de interferencia vial GTU/MML, de ser el caso.

Cronograma de avance de obra.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

•Jota: Según lo estableado en el Artículo 4 del D. Leg.

T 1014, no se podrán establecer montos mayores

al 1%U1T vigente por concepto del derecho.

Solicitud simple dirigida al Alcalde.

Planos de ubicación y planta detallando

características físicas y técnicas.

Memoria descriptiva.

Permiso de interferencia vial GTU/MML, de ser el caso.

Cronograma de avance de obra.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota: Según lo establecido en el Artículo 4 del D. Leg.

N° 1014. rose podrán establecer montos mayores

al 1% U IT vigente por concepto del derecho.

Formulario
/Código/
Ubicación

- ---

- .

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en v. grr
Ano 2016|

3950

- -

0.94%

. .-.

0.94%

En
Nuevos
Soles
(Sí.)

37.00

37.00

CALIFICACIÓN

1

3

<

—

-

Evaluación
Previa

_>

CL.

X

—

X

-£

•z.

-

PLAZO PARA
RESOLVER

jen días
hábiles)

- -

5

(Cinco)

30

(Treinta)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO '

Trámite

y Ai chivo

- - - -

Trámite
Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

Subgeienle de

Centro Histórico

-

E ubg érente de

Centro Histórico

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓM DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, can

.. .. _..

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrolla Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3} REQUISITO: Acompaflar nueva

documentación probatoria, con

Urina de abogado.

'

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 illas

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
ñrmade abogado.

APELACIÓN

3) REQUISITO: Dilerenle

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derectio. con firma de abogado.

- -

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

inte ipi elación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

- -

1) APELACIÓN al Gei ente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

Todo pago se realiza en Caja de! SATH Pagináis



MUÑÍ CIPALIDiD t P.O* L1.U W Pf HU iM ÍN SA
OHONA DE P1ANEH.MIEHTO Y PPESUPUtlTQ
UIIIDAOM8ACIOHAII2AO!» ItiTiOWKA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

11B

Aprobado con O,M. W 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPHM.

O.M. N* 021-2014-MPHfA y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

16

17

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Reglamento de la Ley N° 29022. Decreto

Supremo N° D39-20Q7-MTC (13.11.07).

AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN DE
ÁREA DE USO PÚBLICO CON CERCO DE
OBRAS PARA MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES
PROVISIONALES DE CASETAS U OTRAS

Base Legal

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972

(27.05.03). ArL 79.

decreto Legislativo que establece medidas para

propiciarla inversión en materia de servicios

sutilices y obras públicas de infraestructura.

Decreto Legislativo N° 1014 (16.05.08).

D,S. N" Q1-2ÜOS-VIVIENDA Norma G.D30, Art. 41"

(08-06-06)

AUTORIZACIÓN DE UBICACIÓN DE
ANUNCIOS TOLDOS Y AVISOS
PUBLICITARIOS

17.1 PARA ANUNCIOS Y AVISOS
PUBLICITARIOS
Base Legal:

Ley N' 27972. ArL 79" (27-05-03)

Ley N° 27444, ArL 44°, Num. 4-5.1 (11-04-01)

Ley N° 28976 Art 'M?, (05-02-2007)

O.M. N' 006-2012-MPH/A. Art. 27 (2B-D2-12)

17.2 PARA TOLDOS Y PARASOLES DE TELA

EN EL CENTRO HISTÓRICO

Base Legal;

Ley N' 27972, Art. 79" (27-05-03)

Ley N= 27444. ArL 44°, Num. 44. 1 (1 1-04-01)

Ley N' 28976 ArL 10°, (05-02-2007)

O.M. N- 006-20 12-MPH/A, ArL 18 y 28.

R8-02-12)

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

4

5

1

2

3

4

5

1

2

3

4

Solicitud simple dirigida al Alcalde, indicando el numero

de Ucencia de Edificación.

Alanos de ubica don y planta detallando características

¡sicas y lécnicas (firmado por Ingeniero civil, electricista o

da telecomunicaciones).

Memoria descriptiva.

Cronograma de avance de obra.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

- -

Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.

Copia de Licencia de Función amiento

Diseño gráfico o fotomontaje indicando ubicación en la

lachada, dimensiones, materia, color y texto.

Autorización de la Dirección Regional de Cultura en caso

de bienes declarados.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

En casa de bienes inmuebles declarados Bienes Culturales

Inmuebles de la Nación (Monumentos); la instalación de

anuncios publicitarios requiere autorización previa de la

Dirección Regional de Cultura,

Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.

Copla de Ucencia de Funcionamiento

Diseña de la estnictura metálica de tipo plegable de

material Lino plastificado pesadc-350 Grftn2

Copia del comprobante de pago de la tasa muñían al

correspondiente.

Nota:

El color del diseño será de color entera y conforme a lo

Forniulario
/ Código /
Ubicación

. .

- -

'

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en % UíT .
A fío 201 6)

3950

1.48%

2.40%

2,53%

En
Muevo;
Sol»
(Sí.)

—

56,55

-r

-- —

94.78

100,02

CALIFICACIÓN

e

1

<

Evaluación
Previa

_>

a.

X

X

X

•z

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
habiks)

30

(Treinta)

—:.
—

4

(Guaira)

.

4

(Cuatro)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite
Documentarlo

y Archivo

- - ---

Ti imite
Documenta rio

y Ai chivo

. ..

Trámite
Documentaría

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Subflerenle de

Centro Histórico

--- -

Subg érente de

Centro Histórico

Su bg tiente de

Centm Histórico

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN al Geiente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2} RESUELVE en 3D días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

do cu menta don probatoria, con
firma de abogado.

: : :
— . . . . —

.. — _. —
1) RECONSIDERACIÓN al Célenle

Desariol lo Territorial, en ISdias.

2) RESUELVE, en 3Q días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
Rima de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acoro partai nueva

documenta don probatoria, con

trina da abogado.

APELACIÓN

1) APELACIÓN al G érenlo

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 dias

3) REQUISITO: Diferente

ntelpietación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2} RESUELVE, en 3Ü illas

3) REQUISITO: Oferente

inlerptetaáón de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con fuma de abogado.

--

1)APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15dlai.

2) RESUELVE en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

nlerpielación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con ruma de abogada.

Todo pago se lealiía en Caja de! SATH página 16



MUNICIPÍtlDín 1-mWII.OÍi DE WAMANGA
OFICINA DE PLANEAMIENTO VpfttiUPVJESTD
UNIDAD M RACIÓN AllIUCIOri Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* OEM-2013-MPHfA y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* O09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

ÍT ORDEN

18

19

2D

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

AUTORIZACIÓN TEMPORAL POR CAMPAÑAS

PUBLICITARIAS 0 EVENTOS TEMPORALES

DETIPO CULTURAL, INSTIIUCICNAL Y

SOCIAL (HASTA POR 15 DÍAS)

- GIGArJTQGRAFÍAS O BAWNER (MADERA)

-ANUNCIOS TIPO PASACALLE

-AFICHES O CARTELES

3ase Legal:

Ley N' 27972. ArL 79° (27-05-03)

Ley N° 27444, Art 44°, Num. 44.1 (1 1-04-01)

LeyN'2B976An.1D°. (05-02-2007)

O.M. N- 006-20 12-MPH/A, Art, 17, nurn. ky 21

(28-02-12)

AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN

DE LOS ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LAS

CARTELERAS MUNICIPALES

Base Legal:

Ley N' 27972, Art. 79° (27-05-03)

Ley N° 27444, Art. 44°. Num. 44.1 (11-04-01)

Ley N° 28976 Art. 10°, (05-02-2007)

O.M. N* 006-20 12-MPH/A, Art, 41 y 44,

(28-02-12)

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE

UBICACIÓN DE ANUNCIOS Y AVISOS

PUBLICITARIOS

REQUISITOS .

Número y Denominación

1
2

3

4

5

6

1

2

3

1

2

3

establecido en la cartilla y/o gula vigente, en marco a la

O.M. N' 006-201 2-MPH/A.

Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.

Fotografía con totomontaJE del elemento de publicidad

exterior en el cual se debe apreciar el entorno y el bien o

edificador! donde se instalaría el elemento.

Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento del

estableo miente con giro a fin at anuncio del elemento

publicitario.

Autorización escrita del propietario del predio, y/o vehículo

para el cual se solicita la autorización ríe instalación.

Constancia de inscripción de constitución como Persona

Jurídica en el Registro Público correspondiente, copla de

documento que acredite la representación legal y exhibición

del DNI del representante legal.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

Los afiches o carteleras serán autorizados solamente

detrás de los escaparates o vitrinas de mamparas o en

lugares autorizados por la Municipalidad.

Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.

Fotografía con fotomontaje del elemento de publicidad

exterior la misma que deberá contar con las dimensiones

y colores establecidos.

Copa del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente por día.

Nota:

Las carteleras Municipales dentro del Centro Histórico

serán de 1 m de ancho x 2. 10 de alto y podran contener

das (02) afiches de 60 cm y 90 cm cada uno.

Solicitud de renovación de autorización, indicando e!

número de la Resolución tie autorización.

Copia de ucencia de Funcionamiento del esta ble amiento.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

Formulario
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

[en Ü U!T
And 2016)

3950

- —

2.07%

0.13%

2.53%

En
Nuevos
Soles
(S/0

81.68

5.00

100.02

CALIFICACIÓN

1

<

-

Eva luj clon
Previa

I

o.

X

—

X

- —

X

-- -

£

z

- —

—

PLAZO PARA
RESOLVER

hJbilesI

4

(Cuatro)

A
4

(Cuatro)

4

(Cuatro)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- - -

Tramite
Documenta lia

y Ai chivo

.

Trdmile
Documenta rio

y Archivo

. .

Trámite
Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Subgeiente da

Cerillo Histórico

...

Subg érente da

Centro Histórico

— -

Eubg cíente de

Centio Kslorico

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta don proba loria, con
fama de abogado.

" --

I) RECONSIDERACIÓN al Gírenle

Desaifollo Territorial. en ISdlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3} REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
Sima de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gírenle

Desariollo Territorial, en 1 5 tilas.

2) RESUELVE, un 30 días

3) REQUISITO; Acompañar nueva

documentación proba loria, con
Arma de abogado.

APELACIÓN

- - - - - -

1) APELACIÓN al Gerente

lAiriapal. en 15 días.

2) RESUELVE en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpreta don de las pruebas

JM educidas o alástranos de pulo

del echo, con fiíma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

1 Junio pal. en 1S días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

nleipíeladón de las piuebas

Deducidas o cuestiones de puro

defecho, con firma de abogada.

1) APELACIÓN al Gerenle

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: &fe(ente

miel píela don de las prueba*

producidas u cuestiones de pula

del echo, con firma do abogado.

Todo pago se reafiía en Caja de! SATH Página 17



M u Niai>4l! O Ul í KOMIT.CI M. DC H Uí M MI GA
OFICINA K PLANEAMIENTO Y PBKUPUE5IO
UNIDAD OE RM10N1IÍÍACIOH I ÉSIADISIICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. H' 004-2013-MPH/A y modificado por O.U. N° 02-2015-MPH/A, O.M. N° 023-2014-UPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decrela de Alcaldía N' 009-2015-MPHfA

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N1 ORDEN

21

22

23

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA

PREDIO URBANO

21.1 CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA

INSTALACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS

Base Legal:

•Ley N» 27972 - Art. 73° (27-05-2003)

•Ley N° 27444, Alt 44°. Num' 44.1 ¡11-Q4-2001}

•Ley N° 2B6B7, Art 26° (17-03-2005)

•D.S* N° Q17-2Q06-V1VIENDA, Alt 27"

(27-07-2006)

21.2 CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO,

RECTIFICACIÓN DE ÁREA, TÍTULO

SUPLETORIO

Base Legal:

•Ley N° 27972 -Art 79° (27-05-2003)

•Ley N" 27444. Art 44". Num' 44.1 (11-IM-2DÜ1J

•Ley N° 2E6S7, Art 26° (17-03-2005)

•D.S' N° 017-2006- VIVÍ EN DA, Alt 27"

(27-07-2006)

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN DE INMUEBLE

Base Legal:

Ley N° 27972. Art. 79° (27-05-03)

Ley N" 27444. Art. 44°, Num. 44.1 (11-04-01)

Ley N° 29090. Art. 33" (25-09-07)

D.S. N° 008-2013-VIVIENDA. Arts. 49

(04-05-13)

CERTIFICADO DE CÓDIGO UMCO CATASTRAL

REQUISITOS

.Numero y Denominación

1

2

3

4

5

6

1

2

3

4

5

ñ

7

1

2

3

4

1

2

En caso de autobuses. laxis y otros vehículos dedicados" a

la prestación de servicio de transporte público de pasajeros

consignara en la solicitud de renovación el numera de

certificado de operación y su (echa de expedición.

Solicitud dirigida a\. -

Documentos susténtatenos de la propiedad; minuta.

Escritura Pública, conlrato privado, u otros similares.

Copla de constitución de la asociación (en caso necesario).

Plana simple de ubicación del predio.

Ada de verificación de posesión efectiva del predio emitida

por un funcionario de la municipalidad correspondiente y

Fomiulario
/Código/
libkíciSn

--

- - -

suscrita portados los colindantes del predio o acta policial

de posesión suscrita por lodos los colindantes de dicho

predio.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nafa

El Certificado a Constancia de Posesión tendrá

vigencia hasta la efectiva instalación de los

servicios básicos en el inmueble.

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el fin de] pedido.

Documentos sustentatorios de la propiedad; minuta,

Escritura Pública, conlrato privado, u otros similares.

Copia de constitución de la asociación (en caso necesario).

Plano simple de ubicación del predio.

Declaración Jurada firmada por los vecinos colindantes

que acreditan la posesión del recurrente.

Memoria Descriptiva.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde, consignando el número

de Resolución de Licencia.

Presentar copia de documento que acredite la propiedad.

Copia de recibo de agua, luz o teléfono.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Plano de Ubicación y Localizatíón a una escala adecuada,

DERECHO DE
TRAMITACIÓN C)

(en K UIT
Ana 101 6)

3350

-

:

2.73%'

2.73%

2.91%

Nuevos
Soles
(Sí.}

103.03

10S.03

115.05

CALIFICACIÓN

<

X

Evaluación
Previa

>
~t:

a.

X

X

X

.a

•z

- -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

3

(Tres) _

3
(Tres)

5

(Cinco)

4

(Cuatro)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

"

Trámite
Docutnenrano

y Archivo

Trámite

Documental! a

y Archivo

Trámite
Do cu menta rio

y Archivo

Trámite
Documentarlo

AUTORIDAD
COMPETENTE
- PARA

RESOLVER

E u bg érente de

Gentío Histórico

Subg érenle de

Centro Histórico

Subgerentede

Centro Histórico

Subg érente de

Centro Histórico

' INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

" -- "

[) RECONSIDERACIÓN al Gereraa

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO; Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado. .

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
Urina do abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 3D días

3) REQUISITO; Acompañar nueva

documentación probatoria, con
Irma de abogado.

1} RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

APELACIÓN

- -

1) APELACIÓN al Gerente

MunicipaLen 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diíe rente

Inte i prefación de las pruebas

producidas n cuestiones de puro

detetho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Ge rente

Municipal. en15dlas.

2) RESUELVE, en 3D días

3) REQUISITO: Diferente

nterpretadón de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

,1 unid pal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

nteipretaa'ón de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de aboqado.

1) APELACIÓN alGelenle

Municipal, en 15 días.

Todo pago se realiza en Caja del SATH



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

13

116

Aprobado con O.M. N* 00-4-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N° 023-2014-MPH/A.

Q.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' DO 9-2 015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

24

25

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Base Legal:

Ley N' 27972, Alt 79°, Num. 1.4, 1.4.2 (27-05-03)

Ley N° 27444, Art. 44°, Num. 44.1 (11-04-01)

Ley N' 28294. Art 14°, Num. 5 (21-07-04)

D. S. H' 005-2D06-JU5, Art. 39° [12-02-06)

Directiva 001-2006-ENCP,1CNC (17-04-06)

R.M. NM55-2006-VlViENDA,ArL 182° (14-06-06)

CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICO

Y EDIFICATORIOS

Base Legal;

Ley N° 29090, Art. 14°. Num. 2 (25-03-07)

Ley'W 29566, Art. 5' (28-07-2010)

D.S. N" GOS-2Ü13-VIVIENDA. Art. 5.2 (04-05-13)

CERTIFICADO DE ZONIFICACIÓN Y VI AS

Base Legal:

Ley N° 29090. Art. 14°. Num. 2 (25-09-07)

Ley N* 29SS6. Art 5" (23-07-2010)

D.S. N° 008-2013- VIVIENDA. Art 5.1, (04-05-13)

REQUISITOS

Número y Denominación

3

4

5

6

7

8

1

2

3

4

1

2

3

4

detallando características técnicas, áreas, linderos y

medidas perimétricas, filmada por el profesional y el

propietaria.

Plano de arquitectura (distribución, cortes y elevaciones), en

casa corresponda.

Copia de testimonie de acumulación o solicitud de

acumulación de lotes dirigida a la SUNARP. con firmas

egalizadas. en casa corresponda a lotes acumulados.

Cnpia de Resolución de subdivisión; en caso corresponda

a subdivisión de lotes.

Documento que acredite la propiedad: Compra venta. Titulo

de propiedad, ficha tegistral o copia literal.

De actuar como representante, adjuntar carta poder

vigente.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde. .

Plano de Ubicación y Localizador! a una escala adecuada,

detallando caracteristicas técnicas, áreas, linderos y

medidas perimétricas, firmado por el profesional y el

propietario.

Documento que acredite la propiedad: Compra venta. Titulo

de propiedad, ficha registral o copia literal.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Plano de Ubicación y Localijación a una escala adecuada.

detallando caracteristicas técnicas, áreas, linderos y

medidas perimétricas, firmado por el profesional y E!

propietario.

Documento que acredite la propiedad: Compra venta. Titulo

de propiedad, ficha registral o copia literal.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Formulario
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [')

(en '/. U1T
Aiio201b¡

3350

1.80%

1.80%

1.80%

En
Nuevos
Soles
(SM

71.21

71.21

71.21

CALIFICACIÓN

0

1
3
<

-

Evaluación
Previa

,>

0.

--

X

X

•1

21

—

-----

PLAZO PARA
RESOLVER

(en Jla;

hábiles)

...

- - -

5

(Cinco)

5

(Cinco)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

y Archivo

' __

-

Trámite
Do cu [neniaría

y Archivo

Tramita
Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

_.. —

Subgerente de

Centro Histórico

Subgerente de

Centro Histórico

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

2) RESUELVE, en 30 dbs

3) REQUISITO: Acompañar nueva

liocu mentación ppobalotia. con
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en ISdlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1} RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) R EO U IS ITO: Acom pa fi a r nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

APELACIÓN

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

i ni ei píela ció n de tas pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con lirma de abogado.

- - - - - - -

1) APELACIÓN alGerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 3Ddlas

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Geiente

Municipal, en ISdlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

Interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de pino

derecho, con firma de abogado.

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1. VISACIÓN DE PLANO Y MEMORIA

DESCRIPTIVA

Base Legal:

Ley N° 27972, Art. 79° (27-05-03)

Ley N° 27444, Art. 44°, Num. 44.1 (11-04-01)

1

2

Solicitud dirigida al Alcalde.

Plano de Ubicación y Localización a una escala adecuada,

detallando características técnicas, áreas, linderas y

medidas perimétricas, firmado por el profesional y el

propietario (Tíes juegos).

X 3

(Ties)

Trámite

Documentará

y Archivo

S u bg érenle de

Centro Histórico

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Des arrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE. en 30dlas

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

1) APELACIÓN alGerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

Todo pago se fealiía en Caja del SATH página 19



MU NICI Pí LlDUl V íüVLt,tl» DE H U1MAN SA
DFIflHADEPlAMElMIEHTO Y PRESUPUESTO
UNIDAO BE IIAaoNALlIíaOH V ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobada con O.M. N* Q04-2D13-MPHW y modificado por. O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

R.M. N° D10-93-JUS TUO CPC, Arts. 504° y 505"

(23-04-93)

RSNRP N' 248-2003-SUNARP-SN, Art. 20'.

(28-08-08)

REQUISITOS

Número y Denominación

3

4

5

Memoria Descriptiva.

Documento que acredite la propiedad; Escritura Pública,

Compra venta, Titulo de propiedad, ficha registral o

copia literal.

Copia riel comprobante de pago de la tasa municipal

correspondí enle.

Formulario
/Cód igo /
Ubicación

- -

DERECHO DE
TRAW1TACÍÓN (•)

(en % UIT
•Año 201 G)

3950

1.80%

En
Nuevos
Sotes
(sr.l

70~97

. CALIFICACIÓN

1

'«t

- —

-—

Evaluación
Previa

.5

- -

•I

2

--

PLAZO PARA
RESOLVER

[en días
hábiles)

-

- - - - - -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - ---

- -

-"

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

firma de abogado.

APELACIÓN

produddas o cuestiones de pura

detecho, con lifma de abogado.

. .. _

SUB GERENCIA DE CONTROL URBANO Y LICENCIAS

26

.

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A

26.1 UCENCIA DE EDIFICACIÓN- MODALIDAD A
PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA
120 M2 CONSTRUIDOS
(siempre que constituya la única edificación
en el lote).

Base Legal
* Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090
y modifica lo rías (25.09.07). Arts. 10, 25 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto
Supremo N" 008-2D13-VIVIENDA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50.

'OM N'021-2014-MPH/A. Art Primara (14-11-141
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto
Supremo N° 008-201 3-VIVIEND A na están
consideradas en esia modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes

inmuebles que constituyan Patrimonio
Cultural de la Nación declarado por el
Ministerio de Cultura, e incluida en la lista
a la que se hace referencia en el inciso
f) del ArL3 numeral 2 de la Ley N* 29090

2} Las obras que requieran la ejecución de
sótanos o semisotanos a una profundidad
da excavación mayor a 1 SO rn y colinden
con edificaciones existentes

-

-

A

1
2

3

A

5

6
7

B
1

2

3

- -

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes

FUE por duplicado, debidamente suscnto.
En caso que el solicitante no sea el propietario de! predio,
se deberá presentarla escritura pública que acredite el

derecho a edificar.
Constitución de ]a empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que intervienen en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato
Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones)
Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones
Béctricas

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.

Comunicación (Je la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
ndicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Notas:

(a) Todos los documentos seián presentados por
- duplicado

"3. 41%

2.33%

"134.7D

92.20

X

X

"
Trámite

Documenta rio
y Archivo

Trámite
Documenta rio

y Archiva

Subg érente de
ControIUibana

y Ucencias

- —

Subo; e rente de
Control Uibano

y Ucencias

RECONSIDERACIÓN al
Subg érente de

Control Urbano y
Ucencias, en 15 rilas

"RESUeLVE,en3u"dias

RECONSIDERACIÓN al
Subg érente de

Control Urbano y
Ucencias, en ISdlas

RESUELVE, en 30 rilas -

APELACIÓN, al
Gerente de

Territorial, en 15 días
..... RESUELVE^ en SO rilas"

APELACIÓN, al
Célente de
Desairo lio

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30dlas

Todo pago se realiza en Caja del SATH Pagina 20



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9S

18

116

Aprobado con O.M. N' O04-2013-MPHfA y modificado pon Q.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023.2014-MPH/A.

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decretó de Alcaldía H' D09-201SMPH/A.

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

- —

ir::

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

.".".-_* "..7."!".""

2G.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A
PARA AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UÑIFÁMILIAR
[la sumatoria del área construida existente y
la proyectada no deben excederlos 2CQ M2)

Base Legal

* Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090
y modificatorias (a5.D9.07). Arts. 10, 25 y 31.

' Reglamento de Ucencias de Habitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decrelo
Supremo N" 008-20 13- VIVIENDA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50.

' ÓM H~ Q21-2014-MPH/A, A~rt Primero {14-11-14)
Según numeral 42.1 del articulo 42 del Decreto
Supremo N° 008-20 13-V1VIEND A no están
consideradas en esta modalidad:
i) Las obras de edificación en bienes

inmuebles que constituyan Patrimonio
Cultural de la Nación declarado por el

. Ministerio de Cultura, e incluida en la lista
a la que se hace referencia en el inciso
1) riel Art.3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2) Las obras que requieran la ejecución de
sótanos o semisotanos. a una profundidad
de excavación mayor a 1.50 m. y colinden
con edificaciones existentes.

REQUISITOS

_

A

1
2

3

4

5

e

i
8

B
1

2

3

Número y Denomtnacióii .

(h) El Formulario y sus anexos deben ser visadas
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
tespansable de los mismos y filmados por rJ
propietario o solicitante.

(d) Se podrá optar por la presentación de un proyecto
adquirido en el Banco de Proyectos de la Municipalidad
respectiva.

(e) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietaria del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecha a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que intervienen en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de £ago de la tasa municipal correspondiente a la
verifica don administrativa
Copia del documento que acredite la declaratoria
fábrica o de edificación con sus respectivos planos
en caso no haya sido expedido por la municipalidad
ó copla del Certificado de Confomiidad 5 •
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Construcción de la edificación existente.

Documentación Técnica:
Plano de ubicación y Localización según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones
Eléctricas, donde se diferencien las áreas existentes
de las ampliadas

VERIFICACIÓN TÉCNICA

Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.

Comunicación de la lecha de inicia de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUS
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Fo imula rio
/Código/
Ubicación

.._...:
- - - —

—

DERECHO DE
TRAMITACIÓN f)

(en v. urr
AfinJOlS]

3950

3.41%

2.33%

En
Nuevas
Salís
(SM

134.70

L

92.20

CALIFICACIÓN

1

<

X

• -

--

Evaluación
Previa

.1

o.

—

--

.2

Z

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

" INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

.. ._. . .

. -

Trámite
Documenlario

y Ai chivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

- '

Gerente de
Desarrollo
Tenitoiial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-- - - -

-

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15dbs
RESUELVE, en 3Qril3s

'

. _ . . _

APELACIÓN .

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

.--

-

Todo pago se realiía en Caja de! SATH Página 21



MUNIOPAUD;* PMWIhOU DE HUHM4NGA
OFICINA OE PIAIJEAMIÉNtD Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE HltlONAlIZAdON Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* DG4-2Q13-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH'A, O.M. N- 023-2014-MPH/A.

O.M. N' D21-2G14-MPHfA y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

1

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

• _ : _ . . .•/•"-"• :
. —

26.3 UCENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A
PARA AMPLIACIONES CONSIDERADAS OBRAS
MENORES
(según lo establecido en el Reglamento Nacional
de Edificaciones - RNE)

Base Lega!

" Ley de Regulador) de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29090
y modificatorias (25.DS. 07), Arts. 10, 25 y 31.

" Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y ucencias de Edificación, Decrelo
Supremo N° 008-201 3-ViVI EN DA y modifica
loria (04-05.13). Arts. 42,1, 47 y 50.

Según numeral 42.1 del articulo 42 del Decreto
Supremo N° OrjB-2013-VIVIENDA no están
consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes

inmuebles que constituyan Patrimonio
Cultural de la Nación declarado por E!
Minislerio de Cultura, e incluida en la lista
a la que se hace referencia en el inciso
f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N* 23090

2) Las obras que requieran la ejecución de
solanos o semisolanos, a una profundidad
de excavación mayor a I.SOm. y colinden
con edificaciones existentes.

REQUISITOS

Número y Denominación

-

A

1
2

3

4

5"

6

7
e

B
1

2

3

Motas:
(a) todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formularia y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando conesponda,
firmados por el propietaria o por ei solicitarne y
los profesionales que interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(d) La licencia tere una vigencia rie treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscnto.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Juridicas. vigente al.momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que intervienen en el proyecta y
suscriben la documentación técnica.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verifica ción administrativa
Copia del documento que acredite la declaratoria
fábrica D de edificación con sus respectivos planos
en caso no haya sido expedido por la municipalidad;
ó copia del Certificado de Conformidad ó
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Construcción de la edificación existente.

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato
Planos de Arquitectura

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor

Municipal.
Comunicación de la ¡echa de inicio de la obra, en

caso no se haya indicado en el FUS
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
conespon diente a la verificación técnica.

Notas:

Formulario
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en •!, U1T
Año 101 6)

3950

_ _ - - _ -

. . __ .

3.41%

2.33%

En
Nuevos
Snlas
(Sí.)

134.7G

92.20

CALIFICACIÓN

1

<

X

Evaluación
Previa

.S

Q,

_>

2

•:

- —

PLAZO PARA
RESOLVER

(tn días
habites)

- ::

—

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite

y ArchiUQ

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

G érenle de

Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- -

"*" " "

RECONSIDERACIÓN si
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 3D días

APELACIÓN

. . . .

- - -

. _. ...

APELACIÓN, al
Gerente

Muñid pal, en 15 días
RESUELVE, en 3Q días

Todo pago se realiza en Caja del SATH pagina 22



OfldNA DE PIANEAMIÍNIO Y PRESUPUESTO
UNIDAD DE HlCIONíUIÍOOH V EiTAHSTICi

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con Q.M, N* QQ4-2013-MPHWy modificado por O.M. N' D2-3015-MPH/A, O.M. N* 023-2014-MPH'A,

O.M, N° 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

!T ORDEN

- -

— -

-

—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

26.4 UCENCIA DE EDIFICACIÓN • MODALIDAD A
PARA REMODELACIÓN DE VIVIENDA UNIFA^
MILIAR
(sin modifica cían estructural, ni cambio de uso,
ni aumento de área construida

Base Lega!
' Ley de Regulación lie Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
"ymodit¡calorias~(25.09,G7), Arts, 10, 25 y 31.

• Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N" OOfr2013-V|VIENDA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50.

• 0 M. ri 021-2014-MPH'A. Art Pnmero (14-11-14)
Según numeral 42.1 del artículo 42 del Decreto
Supremo N° caa-2013-VIVIENDA na están
consideradas en ésta modalidad:
1} Las obras de edificación en bienes

inmuebles que constituyan Patrimonio
Cultural de la Nación declarado por el
Ministerio de Cultura, e incluida en la lista
a la que se hace referencia en el inciso
f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N' 29090

2) Las obras que requieran la ejecución de
sótanos o se mi so la nos, a una profundidad
de excavación mayor a 1.50 m. y colinden
con edificaciones existentes.

REQUISITOS

Número y Denominación

-

A

i
2

3

4

5

6

7
8

B
1

2

3

(a) Todos los documentos serán presentados por
duplicado

(b) £1 Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por e! propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documento'! técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante

|d) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FU5 por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas

Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que intervienen en el proyecto y

suscriben la documentación técnica.
Anexo D del FUE con indicación del numero de compro-
bante de pago de la lasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copia del documenta que acredite la declaratoria
fábrica o de edificación con sus respectivas planos
en caso no haya sido eipedido por la municipalidad;
ó copia del Certilicado de Conformidad ó
Finalización de Obra, o la Ucencia de Obra o de
Construcción de la edificación existente.

Documentación Técnica
Plano de ubicación y Loca liza don según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
Estructuras, Instalaciones Sanitarias e Instalaciones
Eléctricas, donde se diferencien las áreas existentes
de las remodeladas

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y e! Supervisor
Municipal,

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Formulario
/Código/
Ubicación

-

— - -

--

-

: --.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN f)

(en % UIT
Ano IOÍ6]

3950

- -

— -

-3.il 1%

2.33%

En
Nuevo 5
Solí;
(Sí.)

134.70

- —

92.2D

CALIFICACIÓN

1
3
<

X

---

Evaluación
Previa

a

o.

— -

—

- -

.2

Z

~

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dlis
hábiles]

-

=:

- - - - -

- - --

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- - -

Trámite
Documentaría

y Archivo

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
, RESOLVER

Gerente de
Desarrollo
Territorial

- - -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - -

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Te II ¡tonal. en_15 días
RESUELVE, en SOnlas

;:

:•::-. ::~
—

APELACIÓN

- -

_ APELACIÓN, at
G érenle

Municipal, en 15 días
_ RESUELVE, en 30 días"

— — -

=-. - V"-1--'
. . — ..._ .

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 23



MUNIOPALID H> V «iíJ II.C1Ü DE H UAM «J Gi

anona DE PLANEAMIINTO Y PBEÍUPUESTO
UNIDAD DE flACIONAlIJAaONV ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9B

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2D13-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N° Q21-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

. . .

___

2S.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A
PARA CONSTRUCCIÓN DÉ CERCOS
(De más de 30 mi, siempre que el inmueble no
se encuentre bajo el régimen de propiedad
exclusiva y'propledad común)

Base Legal

' Ley_de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Le/ N° 23090
y modifica lorias (25.09,07). Arts. 10, 25 y 31.

* Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo.N°OOa-2013-VIVIEfJDA y modifica
loria ((M.D5.13)."Árts. 42.1. 47 y 50.

• O.W. N' 021-2014-MPHíA, Art. Primero (14-11-14)
Según numeral 42.1 del articulo 42 del Decreto
Supremo N" 008-201 3-VIVIENDA no están
consideradas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes

inmuebles que constituyan Patrimonio
Cultural de la Nación declarado por el
Ministerio de Cultura, e incluida en la lista
a la que se hace referencia en el inciso
I) del Art3 numeral 2 de la Ley N° 29090

2) Las obras que requieran la ejecución de
sótanos o semlsolanos, a una profundidad
de excavación mayor a 1.50 m. y colinden
con edificaciones existentes.

REQUISITOS

Número y Denominación

-

--

A

1
1

3

4

5

6

7
e

B
1

2

3

Notas:
[aj Torios los documentos serán presentados por

duplicada
[b) El Formularia y sus anexos deben ser visados

en todas sus^áginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
lorprofesionales que interviene.

(o) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

jd¡ La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que e! solicitante no sea el propietario del predio.
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Juridicas. vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilita don de los
profesionales que intervienen en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Anexo D del FUE con indicación del numero de compro-
bante de pago de la tasa municipal corresp endiente a la
verificación administrativa
Copia del documento que acredite la declaratoria
fábrica o de edificación con sus respectivos planos
en caso no haya sido expedido por la municipalidad;
ó copla del Certificado de Conformidad ó
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra
o de Construcción de la edificación existente.

Documentación Técnica
Plana de Ubicación y Locafeación según formato
Planos de las especialidades que correspondan
y sus respectivas memorias descriptivas.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.

Comunicación de la lecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Notas:

Formularlo
/Cndignf
Ubicación

_ _ _

~.

DERECHO DE-
TRAMITACIÓN (')

[en y. un;
Año 2016]

3950

3.41%

2.33%

En
Nuevos
Soles
(S',1

- - -

134.70

92.20

CAL1FICAC ÓN

1

<

X

Evaluación
Previa

cu

_ . _

:

,e

2

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hibiles)

- -

• - —

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

::": v.

-

Trámite
Documentarlo

y Archivo

- — - -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

. _ ..

--_ __ -

Gerente de
Desauollo
Territorial

_ - -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

';"::.- .
_•-•--

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 3Ddlas

APELACIÓN

" --— -

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja de! SATH Página 24



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/Ay modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N" 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' D09-2D15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

. _-.

- - "

-- -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- -- ---

25.B UCENCIA DE ED'IRCACIÓN - MODALIDAD A
PARA DEMOLICIÓN TOTAL
[de edificaciones menores de 5 pisos de altura)

Base Legal

" Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones. Ley N" 29090

"y modificatorias (25. 09.07)", Árts[ 10, 2Sy 31.
' Reglamento de Ucencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Suprema N" OOS-2Q13-VIVIENDA y modifica
loria (04.D5.13). Arts. 42.1. 47 y_50.

• O M N 021-2014-MPH/A.Art. Primero (14-1 1-14)
Según numeral 42.1 del articula 42 del Decreto

Supremo" N° aos-2ni3-VIVIÉNDÁ no están
considera ifas en esta modalidad:
1) Las obras de edificación en bienes

inmuebles que constituyan Patrimonio
Cultural de la Nación declarado por el •
Ministerio de Cultura, e incluida en la lista
a la que se hace referencia en el inciso
f) del Art.3 numeral 2 de la Ley N' 29090

2) Demoliciones cjue requieran el uso de
e «plosivas

REQUISITOS

Numero y Denominación

A

1
2

3

A

"5

6

7

e

g
10

8
1

[a) Todos los documentos serán presentados por
duplicado

|b] El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando conesponda.
firmados por el propietaria o por s\e y
los profesionales que interviene,

(c) Tcüos tos planes y documentos le en ico srd aben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de las mismos y firmados por el

propietario o solicitante,
(d) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)

meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitas comunes
FUE por duplicada, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en el caso que el solicitante
sea una persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación del profesional
que interviene en el proyecto y suscribe la
documentación técnica.
Anexo D del FUE con indicación dsl número de compro-
bante de pago de Ja tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copia del documento que acredite la declaratoria
fábrica o de edificación con sus respectivos planos,
en caso no haya sido expedido por la. municipalidad;
ó copia del Certificado de Conformidad a
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra ó de
Construcción de la edificación existente.
En caso la edificación a demoler no pueda acreditarse
con la autorización respectiva, se deberá presentar
7.1 Plano de ubicación y localízación; y
7.2 Plano de planta de la edificación a demoler.
En caso la fábrica se encuentre inscrita en los
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga Ó

gravamen.

Documentación Técnica
Plano de Ubicación
Carta de Responsabilidad de Obra, firmada por

ingeniero civil.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cíonograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por- el Responsable de Obra y el Supervisor

Formulario
/Código/
UbicacTón

...

...

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

[en 'A UIT
Año 2016)

3950

~3.B4%

Nuevos
Soles
(SI.)

151.50

CALI FIC ACIÓN

1
1
<

-

X

Evaluación
Previa

n>

o.

-

|

Z

--

---

"--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

-- - -

- -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-- -"

Tía mué
Documenta no
. yArchwo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
Desarrollo
Territorial

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS ,

RECONSIDERACIÓN

" ~

- -

RECONSIDERACIÓN al
G eren le de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30dlas

- -

APELACIÓN

- - - - - -

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días"

- - -

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 25



***v»
M JM Cl PílID JO VfUif i«] U. DÉ HU AWAHG *
Olían A D£ PUNÍAMIlHtO Y PRISUPUíSrO
UNiOAO DE fiACIOH*[t¡A(lON Y ESI*f"iHCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' D04-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2D14.MPHÍA y Decreto da Alcaldía N* G09-2Q 15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

-

.

-

... .

__ .

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

.

26.7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A
PARA OBRAS DÉ'CARÁCTER MILITAR ¡de Jas"
Fuerzas Armadas), DE CARÁCTER POLICIAL
(Policía Nacional del Peni) Y ESTABLECÍ-

MIENTOS PENITENCIARIOS

Base Legal
• Le/ de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N" 29Q9Ó
ymodificatoria~sp5.09.G7}, Arts."lb~~2~5¿3Í;

" Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decielo
Supremo N" 008-2013-VIVIENDA y modifica
toña (W.05.13). Arts. 42.1, 47 y 50.

•OH N'021-2014-f.!PH'A.Art. Primero (14-1 1-t4|

Según numeral -12.1 del articulo 42 del Decieto
Supremp_fJ'"ppB.2ai3-VIVlENDÁ lio están
consideradas en esta modalidad:
1} Las obras de edificación en bienes
Inmuebles que constituyan Patrimonio
Cultural de la Nación declarada por el
Ministerio de Cultura, e incluida en la lista
a la que se hace referencia en el inciso
i) del AH3 numeral 2 de la Ley N* 29090

REQUISITOS

Número y Denominación

2

3

A

...

2

3

4"

5

6
7
8

B
1

i

3

Municipal.
Comunicación de la lecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE

Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Notas;
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
íirmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c)TodosIosplanQsy docum en tos técni cas deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de las mismos y firmados por el
propietario o solicitante,

(d) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes

FUE por duplicado, debidamente suscnto.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Juridicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona ¡uridica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que intervienen en e! proyecto y

suscriben la documentación técnica.
Anexo D del FUE con indicación dei número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica (por duplica do)
Plano de Ubicación
Plano Pe rimé trico
Descripción general del proyecta

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cranoqrama de Visitas de Inspección, debidamente

suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal,
Comunicación de la techa de inicio de la obla, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Notas:

Foimularin
/Código/
Ubicación

—

• -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

[en W HIT
Añn ¡Ot 6)

3950

2.33%

—

3.41%

- - -

2.33%

Nueves
Sol»;
[Sí.]

"92.20

.. _

134.60

. _ _

92.20

CALIFICACIÓN

E

5
<

X

—

Eviliuclón
Previa

•I

o.

.._.

--

.2

•z

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
híbileí)

— - - -

'

- -—

.

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

Tía míe
Documenta tía

y Al chivo

• -

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- --

Gerente de
Desarrolla
Territorial

— -

- — --

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

" -

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de

• Desariollo
Teirflorial. en ISdfas

RESUELVE, en 30 días

. --

- -

APELACIÓN

, • _

APELACIÓN, al
GeienlB

MunioDal.en 15 día;
RESUELVE, en 30 días

- -

. ..

- -

Todo pago se reallia en Caja del SATH Página 26



FICINl DE PIAN EAMIENTO Y PH ESU1>U ESTO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

13

116

Aprobado con O.M. N* D04-2013-MPH/A y modificada por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N* G23-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-201 t-MPHÍA y Decreto de Alcaldía N° Q09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

- - - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

. ...._•--:" -.:

2B.S LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD A
PARA EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL
DESARROLLO DE PROYECTOS DÉ INVERSIÓN,
DE ASOCIACIÓN PÜBLICÓ-PRÍV ADA 0 DE
CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA
EJECUCIÓN DÉ INFRAESTRUCTURA PUBLICA

Basé Legal

' Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31.

' Reglamenta de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N" 008-20 13- VI VI EN DA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 42.1. 47 y 50.

1 O.M. N" 021-2Q14-MPH/A. Aft Pnrnero (14-11-141

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

"4

5

6
7
e

B
1

2

3

(a) Todos los documentos serán presentados por
duplicado

(b) El Formulario y sus anexos deben servlsados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

|c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y (¡miados por el profesional
responsable de los mismos y finriados por el
propietario o solicitante,

(d) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio.
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.

Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Juridicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que intervienen en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica [por duplicado)
Plano de Ubicación
Plano Perimétrico
Descripción general del proyecto

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Onray el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
¡b) El Formulario y sus anexos deben servlsados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben

Formularia
1 Código 1
Ubicación

- - - -

.

-~-

- - - -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN fl

(en % UIT
Afio 2016)

3950

" -

:

3.34%

2.33%

-

En
Nuevos
Soles
(Sí.l

--

151.5D

92,20

CALIFICACIÓN

1

1
<

X

Evaluación
Pie vía

1

_ _ _ _

— -

n>

z

-

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

- - --

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite
Documenta rio

y Archivo

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - - - -

- - - -

RECONSIDERACIÓN al
Gerente da
Desarrollo

Teiriiorial. en 15d!as
RESUELVE, en JO días

...

APELACIÓN

--

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

- — -

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 27



MUNICIPALIDAD fiMWlMIAL OE HUAMANOA
Dfiarift Oe PLANEAMIENTO t PPESU[HJ(SID

UNIDAD D[ PAOÜWAltUCIOrj Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9G

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificada pon O.M. N* Ü2-2G15-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N° 021-2QU-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-UPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN

27

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

::::.""". :":;-
UCENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B

- ' - - - - - - - -- -

27.1 UCENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B
PARA EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR, QUINTA O CON-
DOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O
MULTIFAMILIAR (no mayores 3 5 pisos
Jno mayores a 5 pisos siempre que el proyecta
tenga un má*¡ma de de 3,000 m2 de área cons-

truida)

Base Legal
• Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29Q90
y modificatorias (25.D9.Q7J.Arts. 10, 25 _y 31.

' Reglamenta de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N° OOS-2013-VIVIENDA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 42.2, 47 y 51.

' O.M N" 021-2014-MPH'A. Art. Primero 114-11-14)
Según' numeral 42.2 del artículo 42 del Decreto
Supremo N° 008-20 13- VIVIENDA no están-
consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes
inmuebles y ambientes que constituyan
Patrimonio Cultural de la Natíón, e
incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el incisa f) del articulo 3.
numeral 2 de la Ley N' 29090,

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4

s

6

7

S

3

10

11

B

1

2

estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(d) La licencia lene tina vigencia de treinta y seis {36)
meses.

— - —

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes

FUE por duplica do. debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio.
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecha a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Juridicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación
Añera D dei FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica
Certificado de Factibilidad de Servicios
para obra nueva de vivienda multi familiar
Plano de ubicación y localiza don según formato.
Planos de Arquitectura {plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras. Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otras, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E OSO del RNE
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos

que establece el RNE,

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la lecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE

/ Código /
" Ubicación

— - -

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(su % HIT
AfioiQíe)

J950

4.05%

Nuevos
Solfs
(S'-l

159.90

CALIFICAC ÓN

E

<

Evaluación
Previa

,>
it

0-

X

X

--

.£

a!

PLAZO PARA
RESOLVER

(en día 5
' hábiles)

• -15 —

\B

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Tía mita
Documentarlo

y Archivo

Trámite
Docum en la rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

~

Gerente de "

Desarrollo
Territorial

Gerente de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN •

" - - -

RECONSIDERACIÓN al '
Ge rente de
Desarrollo

Territorial, en 15 [ÍFas
RESUELVE, en 30 dias

RECONSIDERACIÓN al
G érenle de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

- - -

- APELACIÓN, al
Gerenle

Municipal, en ISdlas
RESUELVE, en 30 días"

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 23



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N" ORDEN

- --

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

_ . . _ . _ _ . _

- ----- — -

27.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD B
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CERCOS
[en inmuebles que se encuentren bajo E! régimen
de propiedad exclusiva y propiedad común)

Base Legal
* Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N" 29090
y modificatorias (25.09. 07). Árts. 10, 25 y 31.

' Reglamento de Licencias ds Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N" 00^2013-VIVIENDA y modifica
loria (04. 05 13) Aris 42.2," 47 y 51."

'OM. M- 021-20 S_V/FH A n-< p^iera ¡ i-í-n'-i-íi
Según numeral 42.2 del articulo 42 del Decreto

Supremo N° 008-2013-VIVIEMDA no están
consideradas en esta modalidad:
Las obras de edificación en bienes
inmuebles y ambientes que constituyan
Patrimonio Cultural de la Nación, e
incluidas en la lista a la que se hace
referencia en el inciso f) del articulo 3
numeral 2 de la Ley Ns 29090

REQUISITOS

Número y Denominación

3

4

A

1
2

3

4

5

6

7

8
9~

ndicación del numero de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil según las ca ráete risíi cas
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros

Notas:
'a) Todos las documentos serán presentados por

duplicado
|b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
las profesionales que interviene.

[c] Todos los planos y documentos técnrcos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(di La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anteriora! inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(f) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la

verificación administrativa
Copia del Reglamento Interno y plano de Independizaron
de la unidad inmobiliaria correspondiente
Autorización de la Junta de Propietarios, de ser el
caso y de acuerdo a lo establecido en el
Reglamento Interno

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato.
Planos de las especialidades que correspondan

/Código/

. .,

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en '/, UIT
Año 2016]

3950

2 79%

" - -

4.75%

Mu evos
Soles
(Sí.)

110.20

187.80

CALIFICACIÓN

1
3

<

Evaluación
Previa

2

o.

X

.2

2

-

PLAZO PARA
RESOLVER

[en dfas
hábiles)

-

15

_

-

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

_. . . _. _

- - - --

Trámrte

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

. _

-

- - - -

Gerente de

Tef «tonal

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- -

.

-

RECONSIDERACIÓN al
Geiente de
Desarrollo

RESUELVE, en 30 días

__'.-_• ^

APELACIÓN

"

APELACIÓN, al

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 dfas

- --

.. ._ __

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 29



MUM IdPIUIOlO VHOVIWI J¿ DE H UAM *NG i
oiiarja DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUEIIO
U«IDini)EBACION*LjWaoiJ»l4TAD(Í'ltA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

IB

116

Aprobado con O.M. N' 004.2013-MPH/Ay modificado por: O.M. N' 02-201S-MPH/A. O.M. N' 023-2014.MPH/A,

O.M. N' 021-201-i-MPHfA y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

- —

—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

-

- - -

27.3 LICENCIA DE EDIF1CACIOH - MODALIDAD B
OBRAS DE'AMPUACION'O REMODÉLACIÓM DE
UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE
(con modificación estructural, aumento de área
construida o cambio de uso)

Base Lega!

' Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 3].

• Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto
Supremo N* 008-2013-VIVIENDA y modifica

loria [04.05.13). Arts. 42.2, 47 y 51.
•.O.M..N-;_OJÍ1-2014-MPH'A Art Primero (14-11-14)

Según numeral 42.2 del articulo 42 de] Decreto

REQUISITOS

10

11

B
1

2

3

-

-

A

1"
2

3

4

5

6"

Número y Denominación

y sus respectivas memorias descriptivas.
Plano de Sostenimiento de Excavadores, de ser
el caso y de acuerdo a lo establecida en la
Norma E 050 del RNE
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de píos ysotartos; asi como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación de! número de comprobante de pago de la lasa
correspondiente a la verificación técnica.

Notas: "" - - - -

(a) Todos los documentos serán presentados por
duplicado

(b) El Formulario y sus aneíos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietaria o por el solicitante y
los profesionales que interviene,

{cj Todos íos planos y documentos técnicos deben
estar sellados y filmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietaria o solicitante,

(d) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE

(e) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio.
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder exp_edidos por el Registra de Personas

Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.

Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación
Añera D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verifica cían administrativa
Copia del documento que acredite la declaratoria

Foimulario
/Código;
Ubicación

—

- - —

- — -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

[en V. U!T
Ano 3016)

3950

2.79%

- - -

-

4.05%

E»
Nuevos
Soles

(SI.)

110.20

-

159.80

CALIFICACIÓN

1

3
<

-

--

::-

Evaluación
Plevia

•I

0-

—

-----

X

- -

.1

Z

- - -

—

-- -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábiles)

' 5 . _ _

-

... .__ _

- -

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

--

-—

-

Trámíe
Documentar»

yArchK/o

..._.

_. _... .

—

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

"

-

Gerente da
Desarrollo
Ter mortal

. . . . .

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- -

— - -

- - - "

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de

De» riollo
Territorial, en ISrilas

RESUELVE, en 30 días

— - -'-

APELACIÓN

... . ..._ _

. -

.

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

. . .

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 30



MUrilCIPALIBn'D lWoLI.LL.-L Di
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y P
UHÍDAO DE BAaOIIAl|zftac!l >

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

ti' ORDEN

- - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Supremo N° OD8-2Q13-VIV1ENDA no están
consideradas en esta modalidad:
.as obras ds edificación en bienes
nmuebles y ambientes que constituyan
Datnmonio Cultural de ia Nación, e
ncluidas en la lista a la que s<= hace
referencia en el ir.:. so - -9! , — jlo 3
numeral 2 de la Ley N' 29090.

A solicitud del Administrado;
Se podía solicitar licencia pata obras de ampliación,
remodelación y demolición parcial en un mismo
expediente debiendo presentarse los requisitos
exigidos para cada uno de estos procedimientos,
da acuerdo al numeral 51 5 del artículo 51 del
Decreto Supremo N" 00 3-2 01 3- VI VI EN DA

....

. ._ _ . _.

1

-

REQUISITOS

Número y Denominación

7
3

9

10

11

12

13

B
"i

2

"3"

4

fsbrica o de edificación con sus respectivos planos
en caso no haya sido expedido por la municipalidad,
ó copia del Certificado de Conformidad o
- nalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Construcción de la edificación existente

• oc u mentación Técnica
3 3no de ubicación y localización según formato
= anos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, donde se diferencien
si áreas existentes de las ampliadas y/o reniodeladas;
y las memonas justificativas por especialidad
Paño de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
3 caso y de acuerdo a lo establecido en la
N=rma E 050 del RNE
'/emoria descriptiva que precise las características
d; la obra y las edificaciones colindantes, indicando
a número de pisos y sótanos asi como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
ds Excavaciones
Certificado de Factibílidad de Servicios para obras
ti? ampliación de Vivienda Multifamiliar. obras de
remodelación de Vivienda Unifamiliara Multitamiliar
o a otros fines diferentes al de vivienda.
EiiLjdia de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece ei RNE.
En caso el predio a intervenir esta sujeto al régimen de
propiedad exclusiva y propiedad común, deberá además
presentarse lo siguiente:
a, Copia del Reglamento Interno,
D1 Plano de independización correspondiente a la unidad

inmobiliaria
c Autorización de la Junta de Propietarios

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma cíe Visitas de Inspección, debidamente
sjscrito por el Responsable de Obra y el Supervisar
Vnnicipal
Ccmunicación de la fecha de inicio de la obra, en
^so no se haya indicado en el FUE
Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa
;:rrespondiente a la verificación técnica.
Entregar Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
di Responsabilidad Civil según las características
ds las obras a ejecutarse con cobertura por daños
Tateriales y personales a terceros

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(t] El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda.

1 Código 1
Ubicación

... . _

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT
Año 2016}

3950

. _ _ .

.

" 2 79%

Nuevos
Soles
(S/.)

' - : : - :

—

—

110.20

CALIFICACIÓN

„

Autctná!

:

Evaluación
Previa

D

K

O.

I

z

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

"

.. . _ . _ . ...

... .

.

- -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

_ . . _

--

--- -- -

INSTANCIAS DE RESOLUCtÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

^

VlZ:zi:-

APELACIÓN

- -

- -

-- - - -

r!_i;-.;.:

Todo pago se realiza en Ca ja del SATH Página 31



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SER'/ICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVSDAD

TOTAL

98

18

116

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N° ORDEN

-

28

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

-

- •" — -

-

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -

.REQUISITOS

Número y Denominación

11

12

13

B
1

2

3

4

nles tic la propiedad.
Ysn-aria descriptiva de los trabajos a realizar y
de! p-ocedimrento de demolición 2 utilizar, donde
se ;cnsideren las medidas de segundad contem-
pladas en la Norma Técnica G 050 del RNE y
demss normas de la materia.
Can; de Responsabilidad de Obra. iirir,adt O"'
rg.ü-iero civil.
En cjso el predio a intervenir esté sujeto a! régimen de
O'ccedad exclusiva y propiedad común, deberá ademas
presentarse lo siguiente
3' ~;pia del Reglamento Interno.
bi P ano de independizado!! correspondiente a la unidad

¡rmobiliaria
ci Autorización de la junta de Propietarios

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Crarsgramg ¿e visitas de Inspección, debidamente
sjscrio por el Responsable de Obra y el Supervisor
MLncipal
Ccrr jmcación de la fecha de inicio de la obra, en
case no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la (asa
co-respondiente a la verificación técnica.
Entr:gar Póliza CAR ¡Todo Riesgo Contratislal o la Póliza -
es Responsabilidad Civil según las características
CL> les obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros

Notjs:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
•"miadas por el propietario o per el solicitante y
33 profesionales que interviene

(cj "odos los planos y documentos léemeos deben
estar sellados y íirmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el dia útil antenor al inicio do la
obra y debe icner una vigencia igual o mayor a la
;uracion del proceso edificatorio

(el Cabe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
can una antelación de 15 días caléndanos, en
caso de no haberlo declarado en el FUE

(f) La licencia teñe una vigencia de tre:nta y seis (35)
rieses

1 Código/
Ubicación

- -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN («)

(en •,'. U1T
Ano 2610)

1950

2 797=

En
Nuevos
Soles
(SI-}

11020

CALIFICACIÓN

£
-w

<

Evaluación
Previa

|
g
o.

X

.Z

•
2

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

- -

25

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Ti imite
Docurnertario

y Archivo

AUTORIDAD

PARA
RESOLVER

Gerente do
Desarrollo
Te r rilo nal

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial en 15dl3s

APELACIÓN

-

• -

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en ISrJias
RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 33



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

t¡~ ORDEN
BASE LEGAL

28.1 UCENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
^ROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUIINTA O
CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA
AULTIFAMILIAR
de más de 5 pisos y/ornás de 3,JOO m'¿ de área

construida)

Base Legal

* Ley de Regulación ds Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts 10, 25 y 31

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N" CQ3-201 3- VIVIENDA y modifica
loria (04.05.13) Arts. 3.1. «2 3. 47. 51. 52 y 54.

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4

b

6

7
8

9

10

11
12

13

14

15

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado debidamente suscrito.
Er oso quo el solicitante no sea el propietario del predio.
se d^beiá presonlar le t.-crilur? pública cju^ acredite el
derecho a edificar.
Ccntitucion de ¡a empresa y copia literal del
pcd=r expedidos por el Registro de Personas
Ji. -laicas, vigente al momento de presentación de
b- :ocumentos en caso que el solicitante sea una
per:ona jurídica.
Cccaracmn Jurada de habilitación de los
presiónales que suscnben la documentación.
Areio D del FUE con indicación dei numera de compro-
bare de pago de la tasa municipal correspondiente a la
\eri'.cacion administrativa
Cepa de los comprobantes de pago per derecho de

Documentación Técnica
Plíro de Ubicación y Lccalizacion según formato
Piaros de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
jjjt'icativas por especialidad
Plaro de seguridad y evacuación cuando se requiera
b ¡r-'erveriaón de los delegados Ad Hcc del INDECI
P:3-o de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el CÜEO. y de acuerdo a lo establecido en la
Moma E 050 del RNE. acompañado de la
Mamona descriptiva que precise las características
de lí obra y las edificaciones colindantes, indicando
el rjmero de pisos y sótanos; asi como fotos en los
casis que se presente el Plano de Sostenimiento
de excavaciones
Cerificado de Factibilidad de Sen/icios
EiUdio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE
EsUdio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de iivienda. comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
Is-ridad con el Reglamento de Acondicionamiento Temtonal
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda.
C:rsírucción y Saneamiento
= st.dio de Impacto Vial, únicamente en los casos qus el Re-

glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y confosme
bj -equisitos y alcances establecidos per el Ministerio de
Vv ;nda. Construcción y Saneamiento
En caso se solicite Licencia de Edificación para
Renodelación. Ampliación o Puesta en Valor
Hs:órico deberá presentarse lo siguiente
a' Fíanos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

ei los cuales se diferencie la edificación existente

; Códigoí
Ubicación

(en :; UIT
Año 201 S)

3950

_

3 21 -';

En
Huevos.
Soles
(S/.|

324.20

CALIFICACIÓN

5

1

<

Evaluación

i

0£

X

.2

n
a

(en dlis
hábiles)

25

PROCEDI-
MIENTO

Tiámits
Documentara

y Archivo

"

PARA
RESOLVER

Gerente tío
Desarrollo
TnrtaiM

- — --

RECONSIDERACIÓN

RESUELVE, cu 30 días

RECONSIDERACIÓN al
Gerente ifü
Desarrollo

Territorial, en 15 días
R:-.;",JELVE. en so días

APELACIÓN

APELACIÓN, úl
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 20 diaí

---

._ .

Todo paga se realiza en Caja del SATH Página 34



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

fj' ORDEN
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

R

1

?

3

4

Je la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
:cnsiderando

- Plano de levanta miento de ¡a edificación
gradeando con achurado 45 grados los
elementos a eliminar

- Plano de la edificación resultante, oraficándo
con achurado a '5 gr^is, p-'r jendieular al
anterior, ios elementos a edificar

- Para las obras de Puesta en Valor Histónco
se debe graficar en los planos las elementas
arquitectónicos con valor histórico monumental
propros de la edificación identificándose
aquellos que serán objeto de restauración
reconstrucción o conservación de ser el caso

b) Planos de estructura y memona justificativa.
si los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesia en valor y cuando sea
njcesano en los demás tipo de obra.
Csbo diferenciarse los elementos estructurales
existentes los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes

Ci P anos de instalaciones y memora justificativa.
da ser necesario, donde

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán: detallándose
adecuadamente los emplames

- Se evaluara la faclibilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d) Fara los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Frcp:edad
Común, deberá además presentarse lo siguiente

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno
- Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de
edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá ademas presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Desoues de haberse notificado el último dictamen
Cercarme del Proyecto se debe presentar lo siguiente"
Cro-.cgrama de Visitas de Inspección, debidamente
suscito por el Responsable de Cbra y el Supervisor
Muñápd
Ccriunicación de la fecha de inicio de la obra, en
casi no se haya indicado en et FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
Ce bs obras a ejecutarse con cobertura por daños
rnatenóles y personales a terceros

/Código;
Ubicídón

{en % UtT
Ario 2016)

3950

4.66%

En
Nuevos
Sotes
(SI-}

184.00

CALIFICACIÓN

s

utantál

<

Evaluación

|

¡5

2

z

(en días
hábiles)

-

PROCEDI-
MIENTO

PARA
RESOLVER RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

- -

.. . __

Todo pago se realua en Caja del SATH Página 35



IICIPAUD«) PBUMLi.i--.il DE HUJMailGfl
;iM4 DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

i,\a DE RAcior(AiiZAí.ioN y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD
TOTAL

98

18

116

N" ORDEN

- - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

_

-

28.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA EDIFICACIONES PARA FINES DIFEREN- "
TES DE VIVIENDA

[a excepción de las previstas en la Modalidad D)

Base Legal

* Ley de. Regulación de Habilitaciones

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013
REQUISITOS

-

A

T
"2

~3

-

Número y Denominación

Notas:
(a) Todos los documentas serán presentados por

duplicado
[b) El Formulario y sus anexos deben set visados

en todas sus páginas y cuando corresponda.
finnEi'" 5 por -J propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante

(di La Póliza CAR o la Polca de Responsabilidad
Civil sa entrege el dia útil anterior el inicio de le
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio
(e| Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio

con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las capias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
vanado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado,

[g) En caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que pennila su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral,

¡h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hcc
del INDECI en proyectos de edificaciones de uso
residencial mayores de cinco (5) pisos hesie diez
(10) pisos No se requiere su participación en
edificaciones de vivienda de mas de cinco (5) pisos
en las cuales la circulación común Itege sólo hasta
el quinto piso, y el (los) piso(s) superior(es)
foime(n) una unidad inmobiliaria,

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1 , 2, 3 y 4 de Ja verificación técnica.

(j) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que ef solicitante no sea el propietario del predio,
se dsberá presentar la escntura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una

Formulario
/ Código 1
Ubicación

- -

—

..._

.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en °,1 UfT
Año 2016)

3950

-

— ---

En
NtlEVqs

Soles
[Sf-l

. _ __. .

.

-

. . __

CALIFICACIÓN

1

5
<

— -

—

-

—

Evaluación
Previa

1

EL

._.

_A

.2

Z

-

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(su días
hábiles)

- -

- -

_.. . __ .

._

. ..

25

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- - —

.__ .

—

Trámite
Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

-

Gerente de
Desarrollo
Te nitor ¡al

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

..

. _ .

. ...

- ; —

.

RECONSIDERACIÓN al

Desarrollo
Territorial, en 15 dias

RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

_

._ .. _. . .__

— - -

. _. -

-

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 dias

RESUELVE, en 30 días

- - - -

—

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 36



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* QQ4-2013-MPHÍA y modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. tí' 023-2014-MPHfA,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' OQ3-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

-- - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
"y modificatorias (25.09.07). Arts. 1D, 55 y 31.

" Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto

~ Supremo" Ñg~00¿2~QÍ3~-VIVEÑbA /modifica
loria {Q4~05.13J. Arts. 3.1. 42.3. 47. SÍ. 52 y 54."

*O"M. N1 021-20 14-ypH/A.Art Primero {14-11-14}

- -

-

.

REQUISITOS

Número y Denominación

4

5

"é

7
"e

9

10

-

11

12

13

14

persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
arolesionales que suscriben la documenta don.
Anexo D riel FUE con indicación del numero de cornpro-
Dante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administra Uva
Copia detos cornprotantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica
3Iano de Ubicación y Localización según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados AdHoc del IÑDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E DSd de! RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las cara cíe lis ti cas
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el numero de pisos y sótanos; asi como fotos en los
casos que se presente e! Plana de Soslenimiento
de Eica va clones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio dejmpacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda.
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Ucencia de Edificación para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada^ su resp_ectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
graficando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

• Plano de la edificación resultante, gralicándo
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe gradear en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,

Foimulario
/Código;
Ubicación

- - "

DERECHO DE
TRAMITACIÓN C|

[en '/. UIT
AfioZOIG)

3950

8.21%

- -

En
Nuevos
Soles
(Sf.)

324.20

-

-

- -

CALIFICACIÓN

0

1
1
<

"•

Evaluación
Previa

>
S

a.

"

,2

Z

PLAZO PARA
RESOLVER

(en rilas
habites)

"

-

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

-

-- - -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - —

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

....::::;..
— . . - ^ -

.

.

— •• -

APELACIÓN

_' _ _ ~

- - -

- -

—

Todo pago se realiza en Caja del SATH Págma37



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL,

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPHÍA y modificado por. O.M, ti' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

-

.. -

—

_ _ _

-- ' -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL.

' - ' ' . . '

- - - -

-

- - -

— -

REQUISITOS

Número y Denominación

B

1

2

3

4

reconstrucción o conservación, de ser el caso,
b) Planos de estructura y memoria justificativa;

en los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe difei en ciarse los elementos estructurales
existentes, las que se eliminarán y los nuevos, — •—
delallando adecuadamente los empalmes,

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán: detallándose
adecuadamente [os emplames.

- Se evaluará la factibilidad de seivicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable,

d) Para tos proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, debela además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
• Reglamento Interno
- Planos de lndependi;ación corre spondientss

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de
Edificación^ luego de haber obtenida el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el último dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar ID siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista}^ la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas?
[3] Todos los documentas serán presentados por

duplicado
(b) B Formulario y sus anexos deben servisados

en todas sus páginas y ajando corresponda.
filmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c) Todos los pianos y documentos lécnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y filmados por el
propietario o solicitante.

(d) La Pofea CAR o la Póliza de Responsabilidad

/ Código 1
Ubicación

-"- -

- -

- —

DERECHO DE
TRAMITACIÓN H

fertHUIT
Año Id U)

J9SO

4.66%

Nuevos
Solí!
(Sf.)

184.00

"

CALIFICACIÓN

1
3

<

— -

— '

-

Evaluación
Previa

.1

o.

- "

- " -

-

.2

•z

—

•~

PLAZO PARA
RESOLVER

jen días
hibilís]

-

.

-

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

'_ — . ~

— - -

— -

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

MI-..

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - . ' . " _ _ " . " . . "

- '

- - - " - --

. .

-

APELACIÓN

. . . ' —

__. . . -

.... _.

-~ z;

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 38



MUNIC1PAUDÍJ) Vi OVU.Clíl tl£ H U 4M«J G *
OflCINflDEPLANEAMIENlO t PB[SUPUESTO
UNIDÍD DE BsaONAUIAOON V ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9S

18

116

Aprobado con O.M. N' OQ4-3013-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' D21-2014-MPHfA y Decreta de Alcaldía N* O09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N1 ORDEN

.. . _

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

• BASE LEGAL

-

.

2B.3 UCENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD G
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA EDIFICACIONES DE USO MIXTO COM

VIVIENDA

Base Legal
" Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación

Urtbanay Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N°OD8-2013-VIVIENDA_y modifica
loria (D4.05.13). Atts. 3.1, -12.3, 47, 51, 52 y 54.

•O.M. N"021-2014-MPH/A Art Primero (14-11-141

REQUISITOS

Número y Denominación

-

--

A

"i
2

3

4

5

6

7
3

9

Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

£1} Sffpodrá adjuntar la síopias es los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.

(q) En caso de proyectos de gran maqnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con elj)lano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades CyD.de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

[i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica.

(j) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura publica que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona ¡u ridica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscnben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI

Fo mi u la tío
/Código/
Ubica dóii

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (")

(en Vi HIT
Año 3016)

3950

-"

a.2i%

En
Nuevas
Soles
1S'.)

....

324.20.

CALIFICACIÓN

0

1

<

--

Evaluación
Previa

>

-

- — -

X

--

£

á

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

--

--- - -

--

25

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-—

-

.

Trámite
Documentará

y Archivo

AU I ORÍ DAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-- - --

- - - --

Gerente de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

"" - - - ....;

—

RECONSIDERACIÓN al
Geientsde
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 dEas

APELACIÓN

— - - - - - - - -

V ..- .

-

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en IBdlas
RESUELVE, en 30 días

Todo pago se (ealiía en Caja del SATH Página 39



MuuiapAUom ipaomuai DE HUAMWIGI
OItCINl DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO

UNIDAD DE RítlOHMIZACIOH Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N* G2-2G15-MPH/A. O.M, N' 023-2014-UPH/A.,

O.M. N' D21-2D14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' OD9-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

— -"

. ._._

- -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL '

- _ . .

. . . .

... .

REQUISITOS

Número y Denominación

1D

11

12

13

14

Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 050 de! RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y solanos; asi como fotos en los
casos que se presente el Plano rio Sosten i miento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelas, según los casos
que establece el RNG.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
lormidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
[os requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Licencia de Edificación para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
grafícando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación resultante, graficándo
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesta en valory ajando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos Estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

cj Planos de instalaciones y memoria justificativa.
de ser necesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emplames.

- Se evaluará la factibilidad de servidos teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al

Formulado
/ Código 1

•Ubjcddón

-

DERECHO DE
. TRAMITACIÓN (•[

{en % UIT
Año 1016)

3950

- - -

" - "

- ~

Huevos
Soles
(Sl-l

CALIFICACIÓN

1
a
<

Evaíua'din
Previa

1

o.

___ .

--

.2

2

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles]

.' —

-

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- - —

- - -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - " -

_.. .. ..

" -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

_ .

- - - - -

. . . . . .

APELACIÓN

* ~*~ "•*

-

, _ _

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 40



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' D23-2014.MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' Q09-2Q15-UPH/A

W ORDEN

-'

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- -

__ . .

.

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013
REQUISITOS

Número y Denominación

B

1

2

3

4

- -

Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Jonla de Propietarios
- Reglamento Interno
- Ranos de Indepen dilación correspondientes

e) En caso se solicite una Ucencia Temporal de
Edificación y luerjn de íi-iber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de liaberse notificado el último dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supeivisor
Municipal.
Comunicación de la lecha de inicia de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verifica don técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o [a Poica
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas: " " " "
{a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda.
ii mía dos por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicita nte.

(d) La Póliza CAR a la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de ¡a
obra y debe tener una vigencia igua! o mayor a la

duración del proceso edificatorio
[e] Debe comunicarse e! inicia del proceso edificatorio

con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE,

(fl Se podrá adjuntar las copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá electo vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecta sin modificaciones, aún cuando hayan

variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que (ue aprobado.

|g) En caso de proyectos de gran maqnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que peimita su fácil lectura.
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

Formulario
1 Código 1
U b iuc ion

'. - •" ' -

-- -

-- - '

. : _

.

. _

DERECHO DE
TRAMITACIÓN C)

(en V. UIT
Arto 10 16)

39SO

4.66%

_ _ .

.

Nuevo-:
Soles
(Sil

mOO"

CALIFICACIÓN

E

5
<

—

Evaluación
Previ»

|

o.

— -

. _ _

J

z

- - -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

_

::
—

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-- - -

— -

- - - -

- -

__.

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

— --

._. .

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECON5IDERACÍÓW

. _"."7". -

. . . .

-

-- "—

- —

i .. _. —

APELACIÓN

..

-

...

_.

... __..—

- -

_ . _ ..

Todo psgo se realiza en Caja del SATH Página 4:



MUUICIP1LIDHJ VHUVlNOa. DE H JAMÍVSA
OridNl DE PlAtltAMUNTD VI-PESUniíSIQ
UWIOiO W fiAOOW *l lííCION Y [SI SDISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M, N' 004-2013-MPHA y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPHW y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

- - .

— -

- - - -

-

-- -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - - - - -

28.4 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA-"
PARA. INTERVENCIONES QUE SE DESARRO-
LLEN EN BIENES CULTURALES INMUEBLES
'previamente declarados)

3ase Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N' 29090
"y modificatorias (25.09,07). Arts. 10, 25 y3Í. "
' Reglamento de Licencias de Habiüladón

Utbana y Licencias de Edificación, Decreto
Suptemo'N" OÓ&2013AWIENDA y modifica
loria (IM.QS.13). Arts. 3.1, 42.3. 47, Sil 52y 54"~"

* O M N 021-2014-MPH'A Art Pnmero (14-11-14|

-

- -

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4

5

6

7
S

9

10

11

1?

-

13

[h| Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del I N DEC I en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

¡I) El Inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1. 2, 3y4 de la verifer^dón-tecnica.

(J) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito,
fcn caso que e! solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Juridicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Aneio D del FUE con Indicación del numera de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspon diente a la

verificación administrativa
Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica
Piano de Ubicación y Localizasen según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y eleuadones),
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y oíros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del 1NDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Horma E 050 del RNE, acompañada de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; Indicando
el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los
casos que se presente el Piano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-

formidad con el Reglamento de Acondiciona miento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamenta Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme

/Código/
Ubicación

-

__..

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN l'l

(«n V. UfT
Ario !D16(

JSSO

S.21%

-:.:;

Nuevos
Soles
(SM

---

324.20

---

CALIFICACIÓN

AulomilJcij

-

Evaluación
Pievia

.2

X

_ . _

-."

£

Z

'

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábil»)

-

25

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- - "

Trámite
Documenta rio

y Archivo

— : —

--

—

- - - —
-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Célenle de
Desarrollo
Territorial

... .

...

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. . . .

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

-

...

.£̂ L':: -—

APELACIÓN

- -"

APELACIÓN, al
¿érenla

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 Olas

. . .

. . .

-

-- — -

.. .. - _

Todo pago se realiía en Caja del SATH Pagina 42



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2015-MPHM. O.M. N' 023-2Q14.MPHM.

O.M. N* 021-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2D15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

fj' ORDEN

-•

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - -

_. _ .

REQUISITOS

Número y Denominación

14

-

B

1

"2

los requisitos y alcances establecidos por e! Ministerio de
Vivienda. Construcción y Saneamiento.
En caso se soSole Licencia de Edificación para
Remodelación. Ampliado» o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)
• pti los cuales se diferencie la edificación existente

de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Rano de levantamiento de la edificación
gradeando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación resultante, graficando
con achulado a 45 grados, perpendicular al
anterior, [os elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso,

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de re modela don,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesaria en los demás tipo de obra.
Debe di I eren ciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justili cativa,
de ser necesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los c¡ue se eliminaran; detallándose
adecuadamente los ernplames.

- Se evaluará la lactibilidad de servidos teniendo
en cuenta la amplía don de cargas eléctricas .
y de dotación de agua potable,

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Juntade Propietarios
- Reglamento Interno
- Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Ucencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado e! último dictamen
Conforme del Proyecta se debe presentar lo siguiente:

Cronogfama de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en

Formulario
/Código/
Ubicación

..T

- - - -

- —

—--

DERECHO DE
TRAMITACIÓN I')

[etiSUlT
Año 1016)

3950

--

En
Nuevos
Soles
|S/.)

- - -

--

-

CALIFICACIÓN

1

<

-—

—

-

— -

"--

Evaluación
P,ev¡R

|

o.

.£

2

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(endl«
hibil«)

-

—

- —

--" —

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

-

— -

. ... _._

.

—

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

" - " _".

•

— - -

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- ' '

.

I ;

_ .. ._._. . .. -_

_- . -

APELACIÓH

. .

. _ 1.

Toda pago se realiza en Caja del SATH Página 43



OFICINA DE pIAIJtAMIINTO t PK [SUPUESTO
UN104D DE BACIONAUÍACION ! ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

IB

116

Aprobado con O.M, H' 004-2G13-MPH/A y modificado por: Q.M. N' 02-2015-MPHA. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. H~ 021-2014-MPH'A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

- -

-- - -

_

— - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- ' • '._...: ; Z::
. . .

. _

.

— -._

- - - -

2B.S LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMER-
CIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVER-

SIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS
(que individua ImenlE o en conjunto cuenten con

REQUISITOS

Número y Denominación

3

-1

A

T
2

3

caso no se haya Indicado en el FUE
Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
délas obras a ejecutarse con cobertura por daños
malerifllas y personales a lerceroa

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
|b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietaria o por el solicitante y
los profesionales que interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(d)La Póliza CAR ola Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio

(c) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

|f) Se podrá adjuntarlas copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecta sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.

¡g) En caso de proyectas de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su lácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h^Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del 1NDEC! en edificaciones establecidas en las moflati-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de pública

(i) El Inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2, 3 y 4 de la venficadón técnica.

(¡) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante na sea el propietario del predio.
sedeberápresentarla escritura pública que acredite el
derecho a edificar.

Constitución de la empresa y copia literal del

/ Código 1
Ubicación

- -

-

—

. . _ _ .

------

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en « UtT
Año 1016)

3950

4.66%

.

- - -

- -

En
Nuevos
Soles
(S'-l

184.00"

—

- -

CALIFICACIÓN

E

3
<

-

Evatujclón
Previa

£

—

—

X

.1

:z

—

—

- - -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábiles)

_ ..

.

- — -

- — - ---

.._

25

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- - -

. .

Trámite
Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

--- -

.

Gerenta da
Desarrolla
Territorial

- -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

' ..- . -

- - — -

. _ . _

_ . — :": ..-.

1 .

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrolla

Telritorlal, en 15 dfas

RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

—

_

- - - - -

_. -

- - •

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 1 5 días

RESUELVE, en 30 diat

Todo pago se tealiía en Caja del SATH página 44



MUHICIP41IUÍ3 PMWlhaU DCHUAMUIGA
OIIO NA DC PIANUMIINTO Y PfltSUPUESIO
UNIDAD DE ÍACIONAIlIaOON» ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' O09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

fj- ORDEN

_.. - .

-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

un máximo de 30,000 m2 de área construida)

Base Legal
* Ley de Reculación de Habilitaciones

Urbanas y de Edifica do ríes. Ley N" 29090
y modificatorias (SS.D3.07). Arts, 1D. 25 y 31.
' Regimentó tle bcencias de Habilitación '

Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Suprema N" OOB-2013-VIVIENDA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 3.1. 42.3. 47. 51. 52 y 54.

' OM N- 02t-20M-MPH/A."Art Pnmero J14-t1-14)

_ _ _ . _ . . . . . .

... .__ .

- -

REQUISITOS

Número y Denominación

4

5

e

7
e

9

10

11

12

13

M

-

poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicítame sea una
oersona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documenta don.
Aneno D del FUE con indicación del número da-compro-
banle de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copia de los comprobantes de pago por derecho de
levisíón

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, instalaciones
Eléctricas y otros, de ser e! caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma É 050 de¡ RNE. acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; asi como lotos en los
casos que se presente el Plano tí e Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
gue establece el RNE
Estudio de Impacto Ambiental, excepta para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áieas urbanas, de can-
for/ti ¡dad con el Reglamento de Acondicionamiento Temtorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Sane a miente.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda. Construcción y Saneamiento.
En caso se sollate ucencia de Edificación para
Re modelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones]

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
gradeando con achurada 45 grados, los
elementos a eliminar.

• Plano de la edificación resultante, graneando
con achurado a 45 grados, perpendicular al

anterior, los elementos a edificar.
- Para las obras de Puesta en Valor Histórico

se debe graficar en los planos los elementos

Fono nía rio
/Código/
Ubicación

._... .

- -

— -

, - -

- -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [')

[en % Un
Ano 3016)

3950

B.2ÍK"

_

._.

_ . _ _ .

-

En
Nuevos
Soks
(SM

"324.20

CALI FÍC ACIÓN

1

<t

Eviludctón
Píevla

,|

a.

—

— -

.2

Z

~-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

-

- - - -

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- -

- -

. ...

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

- - -

_ .. _

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-- -

. . . . . _

-

APELACIÓN

-•-. . ~ .

-

- - - - - -

... . ..

_..__ . .

- -

. .. -

Todo pago se realiza en Caja del SATH. Pagins 45



! U. CE H UAM «IG1

IoyP"!!UPUtStD

OWJ V LST «B5IICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobada con O.M. W 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N" 02-2015-MPH/A. O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decrelo de Alcaidía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

tT ORDEN

".'.."•

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

..-.._r

- -

—

—

;-

._

REQUISITOS

Número y Denominación

B

1

2

3

4

arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o con serva don. de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remédela ctóri,

- ampliación o puesta en vdor y cuando sea
necesario en las demás Upo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
eiistentes, los que se eliminarán^ los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes,

c) Planos de instalaciones y memoria justifica Uva,
de ser necesaria, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emplames.

- Se evaluará la factibilidad ds servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d) Para los proyectos de inmu e bl e ̂ sujeto s al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Inlemo
- Planos de Independiza don correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de
gdificaciónj luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura.
deberá además presentarse el Aneno D del FUE

VERIFfCACIÓÑ TÉCNICA" " "
Después de haberse notificada el último dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograrna de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la lecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la venficación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las Características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional

; Código 1
Ubicación

--—

— —

'.:~:

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

feny.urr
Arto 101 B)

J9SO

• -

-- -

.

4.66%

Nuevos
Sel»
(Sí.)

-7"

--

1B4.DG

CALI F1C ACIÓN

1

«t

--

_-.

. . _ _

Evaluación
'Plevia

J

o.

---

"I

—

£

á

-

:

PLAZO PARA
RESOLVER

{en di»
hábiles)

• —

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- - - ' - -

. . _

.

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

-

.....

-

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. _ - . ;

-

- - — - - -

APELACIÓN

- _" :".

; ..•:;
— — .

. . _ . . . _ -
- - -

—

— - - . - —

- - - --- -
. . . . .

Todo paga se realiza en Caja del SATH Página 46



MU NICIPAIIO ¿J»" MH ".U W. DE H UAM UN GA

DF1C1N* DE PlAMEAMItrjIO V PRESUPUESTO

UNIDAD DE BidONAllí ACIÓN Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

11B

Aprobado con O.M. N" 004-2013-MPH/A y modificado por. O.M. N* D2-2D15-MPH/A. O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPHW y Decreto de Alcaldía N* D09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

tJ' ORDEN

"•"".-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - -

— ' '

-- —

-._..

28.6 UCENCIA DE EDIFICACIÓN- MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS
(que cuenten con Un máxima de 15,000 m2 de
área construida]

Base Legal
" Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 2909D
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 2Sy31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y ucencias de Edificación. Decreto

Supremo N°DD8-2013-VIVIENDA y modifica
loria (04.D5.13). Arts. 3.1. 42.3, 47, 51, 52 y 54.

1 O.M. N 021-2014-MPH/A. Art. Primero (14-11-14)

REQUISITOS

Número y Denominación

-

A

"i
2

'3

4

5

6

7
a

responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

'd) La Póliza CAR o la Polija de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la
obra y deba tener una vigencia igual a mayor a la

duración del proceso edificatorio
'e) Debe comunicarse el in;cio as! proceso edificatorio

con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE

¡i) Se podrá adjuntarlas copias de los planpsdel
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente '
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variada los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.

|g) En caso de proyectos de gran maqnitud, los
planos podrán serpresentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

|h| Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDEC1 en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentador! de los requisitos

1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica.
(]) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36)

meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predia,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea tina
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal coree spon diente a la
verificación administrativa
Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según Ionnato.
Pianos de Arquitectura (plantas, cortes y elevación e sj,__
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias

Foimulario
/Código)
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN f;|

(en •!. U1T
Arlo 201 6)

3950

- -

._

8.21%

En
Nuevos
Solé;
(Sí.)

-

324.2D

CALIFICACIÓN

0

£
3
<

Evaluación
Previa

,>

.

X

.2

Z

...

PLAZO PARA
RESOLVER

[en días
hábiles)

::;::::-;
-~- —.

- - —

25

1NÍCIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

...

Tramita
Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

1 __

G alenté de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - - -

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desabollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

- - --

—

- —

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 ritas
RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 47



MUNIdPALIDJ* PKCH11.Ü-L [IEHUAMANGA
011(1 NA DE PLANEAMIENTO Y PRÍSUPtllSIO
UNIDAD Di BMJONAUIACIO'I Y UTUXiTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. M* 004-2013-MPHfA y modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N* Q21-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

- - ."_".."

. . .

. . . .

-

REQUISITOS

Número y Denominación

a

10

Ti

~12

13

14

-

ustificalivas por especialidad,
'lana de seguridad y evacuación, cuando se requiera
a intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
^lano de Sostenimiento de Encamaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 050 del RNE acompañado de la
Memoria diisriptiva que precise las características
ríe ta obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; as! como lotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comerá' o y oficinas en áreas urbanas, de con-
omiidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional dé Edificaciones lo establezca y conforme
os requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Licencia de Edificación para
líe modelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en íos cuales se diferencie la edificación existente
de la ji roye cía da y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

• Plano de levantamiento de la edificación
graneando con achurado 45 grados. los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación resultante, gradeando
con achurado a 45 grados, perpendicular al

anterior, los elementos a edificar.
- Para las obras de Puesta en Valor Histórico

se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración.
reconstrucción o conseivación, de ser e! caso.

b) Planos de estructura y memo ría justificativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación D puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe di (ere nejarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

el Ranos de instalaciones y memoria justrficativa.

de ser necesario, donde:
- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de

los gue se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emplames.

- Se evaluará la íactibilidad de servicios teniendo

Formula E£O
/ Código (
Ubicación

- - -

...

DERECHO DE
TRAMíTACIÓN (•)

(*n % U!T
Año 2DÍ6)

3950

. _ .__

En
Nuevos
Sol»
(Sí.)

- -

- -

CAU FIC ACIÓN

D

1

<

~

Evaluación
Previa

>

o.

- - - - -

—

— -

1
2

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dljs .
hibilei)

---

_:

.

• INICIO DEL
PROCEDÍ.
MIENTO

-—

-

:

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

' - . "

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

.1.. - -

-

- - - - - -

APELACIÓN

-

... .. _ .

- - - - - - - - - - -

-

Todo pago se teallia en Cafa del SATH Página 4E



OHOmDEPlAUtAMlíWTOYPflESUPUEsro

UNOAD DE MOONMHUION y EiliOilIC

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

38
18

116

Aprobado con O.M, N' 004-2013-MPHÍA y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-20 H-MPH/A,

O.M. N- 021.2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

—

-

---

- -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - -

-

-

- -

. . _

- - - - - - - - -

REQUISITOS

Número y Denominación

B

1

2

3

4

-

-

en cuenta la amplia don de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable,

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

• Autorización de la Junta de Propietarios
- Re^farnt^lo Interno
- Planos de Independia ación correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse e) Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el última dictamen
Conlomie de! Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de Inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicador! del número de comprobante de pago de la tasa
coTespondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) 0 la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales_y personales a terceros.

Notas:_
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(i)) Él Fonrulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
finnados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(e) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar selados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útit anterior al Inicia de la
oíaay debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio

[el Debe comunicarse el inicio del procesa edificatorio
con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

jf) Se podrá adjuntarlas copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
vanado los parámetros urbanísticos y edificatorios

con los que fue aprobada.
|n) En caso de proyectos de gran magnitud, los

Formulado
fCódlgn/
Ubicación

—

-

- -

-

—

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

{enHUIT
Año 20 16)

3950

J^

-----

— -

Nuevo;
Solé;
(Sí.)

184.00

- —

CALIFICACIÓN

Automático

- -

Evjlujclon
Previa

z

-

--

—

.1

2

~ _

PLAZO PASA
RESOLVER

(sndUs
hibilesj

-

- - —

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

-- -

- —

- --

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - -

--.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

v:

- - —

.

. . .

APELACIÓN

_ • - • - • - .

.

-

Todo pago se tealiía en Ca¡a del SATH Página 49



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

1-16

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

28.7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS
DEPORTIVOS
(de hasta 20,000 ocupantes)

Base Legal
* Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090
y modifícatenos (25.09.07) Arts 10. 25 y 31

• Reglamento de Licencias de Habilitación
Uibana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N" 008-201 3-VIVIENDA y modifica
tona (04 05.13) Arts. 3.1.42 3.47. 51. 52 y 54.

' •-'• '•' ''< ;J.?S_-2j1'!-¡-íiíJH «. ,i;t l-'r'''^-'-'í_:'-_^'- - -'-

.

REQUISITOS

Número y Denominación

A

2

3

A

5

6

7

8

3

10

11

12

planos podran ser presentados an secciones con
e-cala conveniente que permita su iácil lecíura.
3Cnj'jntamente con el plano del proyecto integral

(n| Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
ce INDECI en edificacicnes estableadas en las modali-
c~des C y D. de uso diferente al residencial y de concu-
rencia masiva de publico

(i) E' 'nido de la ejecución de las obras autorizadas
es'.ará sujeto a la presentación de los requisitos
1 2. 3 y A de la venficación técnica

(j) Lí licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
rieses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE nor duplicado, debidamente suscnto.
En caso que el solicitante no sea el propietario de! predio
se cederá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar
Ccrs'itución de la empresa y ccpia literal del
pede- expedidos por el Registro de Personas
Jurd ;as. vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
per; cna jurídica.

Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación
Anexj D del FUE con indicación del número de compro-
Bar'e de pago de la tasa municipal correspondiente a la
,-eri'ttación sdrninistrativa
Ccpia de los comprcbanles de pago por derecho da

Documentación Técnica

=lano de Ubicación y Localuación según formato.
Alanos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Estaturas, Instalaciones Sanitarias Instalaciones
Elé^tncas y oíros, de ser el caso, y las memorias
;jstf cativas por especialidad
Plaio de segundad y evacuación, cuando se requiera
•a irtsrvención de lo; delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones de ser
si caio. y de acuerdo a [o establecido en la
Norria E 050 del RNE. acompañado de la
7s-n;ria descriptiva que precise las características

3a a obra y las edificaciqnes colindantes, indicando
el rJmero de p:sos y sótanos: así como fotos en los
cas::; que se presente el Plano de Sostenimiento
de Eícavaciones

Est-iJio de Mecánica de Suelos según los casos
que establece el RNE.
EsUdio do Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones

de ,'i'ienda, comercio y of ciñas en áreas urbanas, de con-
forndad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Diiarrcllo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,

Formulario
/Código/
Ubicación

...

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

[en V. U4T
Año 2016)

3)50

8.21%

-- -

NUEVOS
Sol»
(S/.l

32420

CALIFICACIÓN

E

1

Evaluación
Previa

.1
'»
o.

X

£

01

£

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

25

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

...-

Tramita

y Arcliivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Desarrollo
Turrilorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desairollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

APELACIÓN, oí
Gerente

Municipal, en 15 Ha-.
RESUELVE, en 20 días

"

Todo pago ss realiza en Caja del SATH Página 50



M UNItl PALIOS t-BQVlfcU ¡H DE H UAMAN G A
ofiaiia Df PLANEAMIIHTO Y PREIUPUUTO
UNIDAD DE RUJONUIIACION * ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9B

la
116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N* 0.23-2014-UPH/A.

O-M. N" 021-2D14-MPH/A y Decielo de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

-

.

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

.... ...._:_.

- - ~~ •

-

.

..... ...

_

REQUISITOS

Número y Denominación

13

14

"B

1

Consliucción y Sanea míenlo.
Estudio de Irnpaelo Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso s*. solicite Licencia de Edificación para
Rcmodtí'-Miii. Ampliación o Puesta en Vaior
Histórico deberá presentarse lo siguiente"
a) Planos de arquitectura [plantas, corles y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

• Plano de levantamiento de la edificador!
graticando con achinado 45 grados, los
elementos a eliminar.

• Plano de la edificación resultante, graneando
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

• Para ¡as obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos ĵue serán objeta de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso,

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, [os que se eliminaran y los nuevos,
detallando adecuadamente [os empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

• _ Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emplames.

• Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampíiación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

tí) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusivaĵ de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente;

- Autorización de la Junta de Propietarios
• Reglamento Interno
- Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solicite una Ucencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura.
deberá además presentarse e! Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA ""
Después de tiabeise notificado el último dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente

Foirnularia
/Código/
Ubicación

.

"

DERECHO DE
TRAMITACIÓN I')

(sn Y. UfT
Año2016|

3350

— -

--

-

-

En
Nuevos
Soks
|Sf.)

--

CALIFICACIÓN

1

<

.

Evaluación
Pjevia

r>

0,

--

--

-

1

Z

.__..

PLAZO PARA
RESOLVER

{en día 5
híbileí)

--

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

. _

. ._.

—

—

.... .

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

. . . .

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- _ - . "

_ . . _ _ . . . .

. ... .

- - - - - -

APELACIÓN

- - " -

;
. _ . . __

Todo pago se realza en Caja del SATH página 51



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

la
116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/Ay modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

irOHÜEN

-

—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

' _ - -

. . . - .

_ .. _ .

- - - -

- - -

.— _ ..

- . . _ _ _ . . ..

28.S LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO

REQUISITOS

Número y Denominación

2

3

4

—
A

1
2

suscrita por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del numero de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Poica CAR (Todo Riesgo Contratista) oís Póliza--
de Responsabilidad Civil, sepún las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a tercetos.

N°<":
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anenos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesión a les que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y filmados por ei profesional

responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR 0 Ja i Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterioral inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a Ja
duración del proceso edificatorio

{el Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE

(l| Se podrá adjuntar las copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá electo vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticas y edificatorios
con los que lúe aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán Ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su látil lectuia.
conjuntamente con el plano deljirayeclo integral,

(ii) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDECl en educaciones establecidas en las modaS-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

(¡| El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2. 3 y 4 de la verificación técnica.

(j) La licencia tena una vigencia de treinta y seis [36}
meses. __

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,

Foirnulario
/Código;
Ubicjción

. .._ ..

-"

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en « Utr
Año 2016)

39SO

4.66%

En
Nuevos
Soles
(SU

í 64.00

-- —

"

CALIFICACIÓN

A Uto mi tico

-

- —

--

Evaluación
Previa

1

-

- —

—

- - - -

X

.1

Z

- -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en aiií
hábiles)

..

...

-

— :

25

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

. _

— - -

-

. . .

- - '

Trámite
Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

' . . _ - .

.

-

Gerente de
Desarrolla
Teiritorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

__

. . . . .

. . . . .

.

- -

- " - - - - - -

RECONSIDERACIÓN al
Geientsde
Desanolla

Tellitoriat, en ISdlas

APELACIÓN

_ ._ : •_> -

—
- - - - - - - —

—

— —

— -

-
APELACIÓN, al

Gerente
Municipal, en ISdlas

RESUELVE, en 30díns

Todo pago se realiía en Caja del SATH página 52



OHCINS DfPlínEAMKNTD Y PBESUPUESTO
UN ID *D DE B4CIONÍU74CION Y [5IADIÍTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado can O.M. N' OQ-1-2D13-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decielo de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

fV ORDEN

-

-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES
A, ByD

Base Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y ds Edificaciones, Ley N" 29U9Ü •
y modificatorias (2S.09.D7). Arts. 10. 25 y 31.

* Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Ucencia s de Edificación, Decreto

"Supremo N' G08-2DÍ3-VIVIEN DA y modifica
loria (04.05,13). Arts. 3.1. 42.3. 47. 51. 52 y 54.

' Ó.Ü. N" 021-2014-MPHÍA Art. Pnmero (14-11-141

. _ .

_

REQUISITOS

Número y Denominación

3

4

5

_6

7
8

9

10

Í1

12

13

14

se deberá presentar la escritura pública que acredite el
defecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
noder eipedidos por el Registra de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que et solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Aneio D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Locafcación según formato,
planos de Arquitectura (plañías, corles y elevaciones),
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y oíros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerda a lo establecido en la
Norma E 050 del RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el numero de pisos y sótanos; asi como ¡otos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudia de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece elRÑE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobada por d Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nadonal de Edificaciones lo establezca y_ conforme
los requisitos y alcances sstablecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Licencia de Edificación para
Remod elación. Ampliación o Puesta en Valor
Histórica deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, corles y ele va don es)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva.
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
graficando can achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

• Plano de la edificación resultante, graficando
con achurado a 45 grados, perpendicular al

Formulario
/Código/
Ubicación

- -

-

_ _.

_

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

[*n K U!T
Afta 2016)

3950

8.21%

i:: :

En
Nuevos
Sol? s
(Sf-l

" 324.20

-- -

• -

CALIFICACIÓN

0

Amo mal

Evaluación
Previa

.í

.t
,|

z

.'".'

—

;

'PLAZO PARA
RESOLVER

(endlíi
híbilíí)

-

_

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- —

— -

::
:

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RESUELVE, en 30 días

-- -

-

.. .

APELACIÓN

- -

- - - - —

- '

. - _ .

Todo pago se tealiía en Caja del SATH Página 53



MUNICIPAL! D«i moVltiOM, 06 HUAMANGA
DFiatjaMPlAHiAMiíHTOYPRLiUP UtiTo
UNIDAD Dt RnaONAUMCIONYEitAOlSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N* 02-2015-MPHA. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' Q21-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N1 009-2015-WPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

. _

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- . . " "

T:̂  --:
— —

—

- - -

—

... ...

REQUISITOS

Número y Denominación

-

B

1

2

3

4

—

-

anterior. los elementos a edificar.
• Para las obras de Puesta en Valor Histórico

se debe granear en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, Identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
re con E tracción o conseTacian de ser el caso.

b¡ Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse ¡os elementos estructurales
e i ¡sientes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes,

c) planos de instalaciones y memoria justificativa,
de sernecesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los empiames.

- Se evaluará la la cti buida d de servidos teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dota don de agua potable.

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Piopiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- AutorÍ7ación de la Junta de Propietarios
- Reglamentó Interno
- Planos de Independí! ación correspondientes

e) En caso se solicite una Ucencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA "
Después de haberse notificado el último dictamen
Conforme del Pioyecto se debe presentar lo siguiente:
Cfo no grama de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya Indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
coires pendiente a la verificación técnica.
Póliza CAR ¡Todo Riesgo Contratista} o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
délas obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y peisonales a terceros.

Notas:
(a] Todos los documentos serán presentados por

duplicada
(b) El Formulario y sus anexos deben servisados

en todas sus páginas y cuando corresponda.
(i miadas por el propietario o por el solicitante y

Formulario
/Código/
Ubicación

1

- • - - -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(e n « HIT
Año 2016|

3950

;

4.66%

En
Nuevos
Sotes
(5M

— -

184.00"

CALIFICACIÓN

í

•t

--"

— -

Evaluación
Previ*

,|

o.

-"

—

£

-

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(cndíis
hibilss)

- -

— - - "

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

.

.

—

. ._

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

. ..

._..

"- -

._

-

. ....

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

_..

- -

.. _

._.___..

APELACIÓN

. , ..-

...... _

— -

— --

. _ -

Todo pago se f ealiía en Caja del SATH página 54



MU NI W« LID M> VHOVII.U SI Ot Hll AM WJ G A

OFICINA DC PIANEAMIINIO í PHESUSUE1TQ
UNIDAD D[ RAOONMIIACl™ r ESlADtSNCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

11S

Aprobado con O.M, N* 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N" 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014.MPH/A.

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

- -

-

...

— -

"- - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

" " ' " . "

— -

- -

. . . .

_ . .

.... . . . .

28.9 UCENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
PARA DEMOLICIONES TOTALES DE
EDIFICACIONES
(de 5 o másjiisos de] altura o aquellas que
requieran el uso de explosivos)

Base Legal

• Ley_de Regulación de Habírtadones
Urüanas y de Edificaciones. Ley N° 29(390
y modificatorias ¡25.09.07). "Arts. 10. 25 y 31.

' Reglamento de Ucencias de Habilitación
Uitjana y ucencias de Edificación, Decreto

Supremo N" 008-2013-VIVIENDA y modifica
loria (04.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47, 51. 52 y 54.

•O.U N 021-20t4-MPHiA.Art.Pnmsro (14-11-14)

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4

s

6

7

los profesionales que interviene,
[c) Todos los planos y documentos técnicos deben

estar sellados y filmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

|d| La póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil antena al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a ¡a
duración del proceso edificatorio

[e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(f ) Se podrá adjuntar las copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cuat tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobada,

(g) Sn caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podran ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral,

(li) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDÉCÍ en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

[1) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de [os requisitos
1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica,

(j) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitas comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar !a es entura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de [a empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.

Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal canes pon diente a la
verificación administrativa
Copia de los comprobantes de pago por derecho de

revisión
Copa del documente que acredite la declaratoria
lábrica o de edificación con sus respectivos planos
en caso no haya sido expedido por la municipalidad;

Formulario
/Código/
Ubicactón

...

. . . _ .

- -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*]

(«n -A UIT
Año 1016)

J3SO

_ .

--

_. .

8.21%

Nuevos
Soles
(SI.}

-

324.20"

CALIFICACIÓN

1
5
<

—

_ . _

—

Evaluación
Plevia

2

- -

-"

_ x

-

J

z

-

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábiles)

.

. _ . _ _

•25

..

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite
Docum »rla rio

y Aichivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

' * . ~

-

Gerenta de
Desarrollo "
Territorial

- - - -

. .

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - - - - -

.•-.-.-....

RECONSIDERACIÓN al
Gerenlede
Dasa i rollo

Tetritoiial.cn 15dlas
RESUELVE en 30 dias

.

. _ _ . _ - -

APELACIÓN

.

~- •::-
- — - - - --

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 dias
RESUELVE. en_30_djas

"

- - .-

Todo pago se lealiía en Caja del SATH página 55



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2D13-MPH/A y modificado por O.M. N" 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-201-1-MPH/A.

O.M. N* 021-2014-MPHíA y Decreto de Alcaldía N* 009-2D15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN

-

;:;
-- - --

.. .

- •—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

.

-— -

- -

— -

REQUISITOS

Número y Denominación

e

9

10
11

12

13

1-1

B

1

2

3

4

ó copia del Certificada de Conformidad 6
Finalcatión de Obra, o la Ucencia de Obra a de
Construcción de la edificación existente.
En caso la edificación no pueda acreditarse con la
autorización respectiva, se deberá presentar
7.1. Plano de ubicación y locafeación; y
7,2, Plano Ca plsrra deis edificación a denoler.
diferenciando las áreas a demoler de las remanentes
En caso la fábrica se encuentre Inscrita en los
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes: ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó
gravamen.

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Idealización según formato.
Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados
adecuadamente, en el que se delineará las zonas
de la fábrica o edificación a demoler, asi como del
perfil y altura de los inmuebles colindantes a las
zonas de la iábrica o edificación a demoler, hasta
una distancia de 1.50 m de los [¡miles de propie-
dad. " "" "" "

Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de
demolldón total.
Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y
del procedimiento de demolición a utilizar, donde
se consideren las medidas de seguridad contem-
pladas en la Norma Técnica G.050 del RNE y '
demás normas de la materia.
En caso de usa de explosivos, se deberá presentar

además lo siguiente:
a) Autorizaciones de las autoridades competentes

(SUCAMEC, Comando Conjunto de (as Fuerzas y
Defensa Civil), según corresponda.

b) Copia del cargo del documento dirigido a los
propietarios y/u ocupantes de las edificaciones
colindantes a la obra, comunicándoles [as techas
y horas en que se efectuarán las detonaciones.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el dictamen Conforme
del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor

Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra de
demolición en caso no se haya indicado en el FUE
Indicador) del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por dañas
materiales y personales s terceros.

(Código/
Ubicición

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {")

(en f. UfT
Año 1016)

3SSO

.

-

-

"-1.66%

Nuevos
Soles
(SI)

"

--

184.00

CALIFICACIÓN

1

<

... _.

Evaluación
Plevia

n>
5

a.

i:

£

Z

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábiles)

-

. _ .

_ ..

". . .

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

:::

.

_ _ . .

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

. _ . _

II

-

.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

..

:̂;
- — — •

—

... — ... —

. —

... . . . . .

—

APELACIÓN

- -

- ; '•--•.

- - — — -

— -

— -

Todo pago se realiza en Coja del 5ATH Página 56



4 ~
i - PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' OtW-2013-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N' 033-20H-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPHÍA

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

M' ORDEN

--

_ 2 9

-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

.

. . . _ . _ .

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO_P_OR REVISORES URBANOS" "

2S.1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTÓ POR REVISORES URBANOS
PARA VIVIENDA , MULTIFAMILIAR, QUTlNTA Ó
CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA
MULTI FAMILIAR
(de más de 5 pisos yfomás de 3,000, m2 de área
construida]

Base Legal

• Ley de Regulación de Habilita don es
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090

y modificatorias £5.09.Q7).~Arts.To, 25 y 31.
1 Reglamento de Licencias de Habitación

Urbana y Ucencias de Edificación. Decreto

Supremo N°008-2Q13-VI VI EN DA y modifica
tona fO-4.05.13). Arts. 3.1, 42.3, 47. 51 y 57.

• O.M. N' Q31-2Q14-MPH/A. Art. Primero (14-1 1-141

REQUiSITOS

Numera y Denominación

A

1
2

3

4

5

5
7

mayor a la dura dan del proceso edificatorio.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicada,
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario 0 por el solicitante y
los profesionales que interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y fumados por el
propietario o solicitante,

(di La PolizaCAR o la Póliza de ResponsabiSdad
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio

(c) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no habeilo declarado en el FUE.

(f) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación ¿s los requisitos
1,2, 3 y 4.

(g) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

. .:

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicada, debidamente suscrito.
En caso que el solí atan le no sea el propietario del predio,
se deberá ptesentar la escritura pública que acredite el
derecha a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registra de Personas
Juridicas, vigente al momento de presentación de
[os documentos, en caso que el soli citante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal cones pendiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localrzación según formato.
Planos de Arquitectura {plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.

Formula rio
/ Código í
Ubicación

_ _

...

.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN!')

[en V. UIT
Año 3016)

3)50

- —

--

6.36%

En
Nuevos
Soles
(Sí.)

- - -

251.40

CAUFICACION

0

Aulomál

-

...

..._

Evjlujción
Previa

.2

X

X

— -

:

•1

:z

- —

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dt«
hábiles)

—

- - - -

-

5

5

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

" : _. -

..... .

---

Tía mué
Documenta rio

yAjdih/o

Trámite
Documenta tío

yAtcJwo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
" "Desarrollo

Territorial

Geienteda
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERARON

-

... .

RECONSIDERACIÓN al
Célente de

"Desarrollo
Territorial, en 15 días

RESUELVE, en 30 días

RECON SIDERACIÓN al
Gerente da
Desalío! lo

Territorial, en 15dlas

RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

APELACIÓN, al
Gerenle

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en" ¿Ojias '___

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

- - - -

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 57



UNIDAO B£ RACIÓN 4UZACION ¥ LSIM11ÍIICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

IB

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/Ay modificado pon O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decieto de Alcaldía N' O09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

- —

__.. -

— "

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

-

:

- -

- -

... . _. _ _ _ . _ . .... .....

REQUISITOS

Numero y Denominación

s

~9

10
11

12

"Í3

A4

-

Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
ía intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 050 del RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de le obra ylas edificaciones colín da rites; indicando
el número de pisos y sótanos: =»s! como Iotas en los
casos que se présenle el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Certificado de Factibflidad de Servicios
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos

que establece e! RNE
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áieas urbanas, de con-
lonnidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Licencia de Edificación para
Remodelatión, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Ranos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones)

en los oíales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
graíicando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación residíante, graficándo
con achurado a 45 grados, perpendicutaral
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesia en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso. .

b) Planos de estructura y memoria justificativa;

en los casos de obras de re modelación,
ampliación o puesta en valory cuando sea
necesaria en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminaran y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Píanos de instalaciones y memoria justificativa.
de ser necesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente" los eniplames.

• Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo

Formula rio
/Código/
Ubicación

- - "

- - -

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

[en % UIT
Año 10 16]

3950

: - -

Nuevos
Soles
(SI.}

'- _ -

-- - - •

_::

CALIFICACIÓN

1

3
<

- '

...

Evaluación
Previa

.f

_ _ _

—

_. .

.£

•&

-

—-

_._

.-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en d!»
híbiles)

._ .

.

. .

.

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

.

.

-

. . - . _ _ . . _

vil

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-- - -

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

.

- —

. , .

. _.

Z:. __—

APELACIÓN

-----

. . __ . -_

- -

:: : ;=::r
-

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 58



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-201 S-MPHfA, O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N" 021-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

- " -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

_~^~'. ..~~--

-i: ---_i_.v: -__.

-

REQUISITOS

Número y Denominación

15

B

1

2

3

"4

en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d) Para los proyectos de inmuebles sujetas al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la junta de Propietarios
- Regí ámenlo Interno
• Planos de tn d e pe n dilación correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el último dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicia de la obra, en
caso na se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las caracleristicas
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(bj El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda.
firmados per el_prop¡elario o por el solicitante y
los profesionales que intervienen.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos,
y firmados por el propietario o solicitante.

¡d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al inicia de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio
[e] Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio

con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.

Formulario
/ Código /
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en V. UIT
Año 2016)

3950

. - - -.— -

._ .

4.66%

En
Nuevos
Soles
(Sf.)

- -- -

1 B4.DO

CALIFICACIÓN

E
5
<

Evaluación
Plsvla

1
•I

z

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

...

...

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

—

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - -

. .__

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

- RECONSIDERACIÓN

—

. . . . .

APELACIÓN

- : ~ ~''

Toda pago se realiza en Caja del SATH Pagina 59



MU mCIPAUDJiQ ? HUÍ LT.CIAI DE H U4M AN GA

OIKiriA CE PtlNEAMIENTO I PHESUPUEiTO
UNICAO BE RACION4LIUC1DN Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9E

18

116

Aprobado con O.M. N' Q04-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-Í014-MPH/A,

O.M. N' D21-2G14-MPH/Ay Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

— "

— -

— - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - - - - -

... _ .

23.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MQDALIDAD.C
APROBACIÓN COÍJ EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR REVISORES URBANOS
PARA EDIFICACIONES PARA FINES DIFEREN-
TES DE VIVIENDA
(a excepción de las previstas en la Modalidad D)

Base Legal
' Lev de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Aris. 10. 25 y 31.
' Reglamento de Ucencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Suprema N° OQ8-2Q13-VIVIENDA y modifica
loria (D4.05.13). Aris. 3.1, -12.3, 47, 51 y 57.

' O.M. N'02V20M-MPH/A, Arí Pnmero (14-11-14)

REQUISITOS

Número y Denominación

-

A

1
2

3

4

5

6

7

e

9

10

11

|g) En caso ríe proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el plana del proyecto integral.

[h| Se requiere la intervención del Delegada Ad Hoc
del INDECI en proyectos de edificaciones de usa

~ residencial mayores do caico (5) pisas hasta diez
(10) pisos. Ño se requiere su participación en
Edificaciones de vivienda de más de cinco (5) pisos
en las cuales la circulación común llege sólo hasta
el quinto piso, y el (los) piso(s) EUperior(es)
forrne(n) una unidad inmobiliaria,

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2, 3 1 A de la verificación técnica.

(j) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes

FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Juridicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación tíe los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo 0 del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica
Piano de Ubicación y Localizatión según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención délos delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo estableado en la
Norma E 050 del RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones

Formula rip
/Código/
Ubicación

-

- "-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [•)

(en % UiT
Año !016)

3950

-

6.36%

En
Nuevos
Soles
{Sí.]

_ --

251.40

CALIFICACIÓN

1

•t

--

-—-

Evaluación
Previa

•I

a."

-

X

•I

Z

- -

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(tn días .
hábiles)

- -- -

5

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

_. ._.

-

Trámite
Do cu menta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

•¡-

Gerente de
Desartollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

:::;

- — ' - -

- . . . . _ ..

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrolla

Territorial, en 1£ días

RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

- --- —

- - -

APELACIÓN, al
Gerente

Muñid nal. en 15 días
RESUELVE, en 3D días

Todo pago se (ealtia en Caja del SATH Página 60



M UNIdpall Dii) HtlWiNtltt DE WJ4MJ1N G i

0«]N A OE P1ANE4MIENTO Y P RESU PUEST O

UNIDIDOERaCIOrilUZAaON Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. H' 004-2013-MPHÍA y modificado por O,U. U' 02-2015-MPH/A. O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2D14-MPH/A y Decrelo de Alcaldía N" 009-2015-MPH/A

N- ORDEN

--.-—_

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

" _ - :; ;. ; _ " _ _ _ "_ ""

REQUISITOS

Número y Denominación

12

13

-

-

14

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
lorrnldad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo estableEca y contóme
los requisitos y alcances establecaos par el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Licencia de Edificación para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Píanos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
gradeando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación resultante, graficándo
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planas los elementos
arquitectónicos con valor histórica monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodeladón.
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

- Se diferencien las puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emplames.

- Se evaluará la factihilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d| Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá ademas presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno

- Planos de Independización correspondientes
e) En caso se solicita una Ucencia Temporal de

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de ArqLtitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

Formulario
1 Código 1
Ubicación

_ . ._

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en V. UIT
Año 2016)

39SO

- - - —

En
Nuevos
Soles
(Sí.)

—

__._

CALIFICACIÓN

n

E

"5
<

Evaluación
PrevTa

!c

O-

- - - - -

•3

á

—

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

—

—

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

"" - .. "...

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

- -- -

- - -

APELACIÓN

" - - "...

...

Todo pago se tealÍ2a en Caja del SATH Página 61



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

Aprobado con O.M. H' Q04-2013-MPH/A y modificado por O.M. M* 02-2015-MPH/A, O.M. N' D23-2014.MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

- - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- --

• -

== :Í
- - _ . _

— — .. —

REQUISITOS

tí

1

2

3

4

- -

Número y Denominación

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el último dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente;
Cioriograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Com única dóf de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicada en el FUE
Indicación de! número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR [fado Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Ñolas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando conesponda.
firmadas por el propietaria o por ei solicitante y
los profesionales que interviene,

[cj Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos,
y firmados por el propietario o solicitante.

(d) La Póliza CAR p la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatoria

fe) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(f) Se podrá adjuntarlas coplas de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá electo vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variado Jos parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.

(p) En caso de proyectos de gran magnitud, fos
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura.
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

|h) Se jequiere la intervención del Delegado Ad Hoc
de) INDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu-
rrenda masiva de púbEcó

(i] El inicia de la eje cu don de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica.

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis ¡36)
meses.

Formulario
(Código/
Ubi» cien

. _

- —

- - - - -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {•)

(en % urr
Año 7016)

3950

4.66%

En
Nuevas
Sale:
|SÍ.)

184.00

—

._ .

CALIFICACIÓN

1
3
<

--

Evaluación
Previa

.2

o.

- —

£

z

- -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hl faltes)

. . _ _

INICIO DEL
PROCEDÍ.
MIENTO

- -

--

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

' .- ._

....

.

- -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

..--...

.

--- - -

APELACIÓN

-

- -

- - •

..._

- - -

- -

- '

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 62



»•*

M UN ICIPAU D;Ü » «o-jit.ua. DE u u AMAN G-A
OFICINUMPlAMEAMrEMOYPfiESUPUÜTO
Un ID ID DE BAtlQNAUZACION Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

13
116

Aprobado con O.M. ti' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N* ü 23-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DELTEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

_-— '

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

23.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL "
PROYECTÓ POR REVISORES URBANOS "
PARA" EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON
VIVIENDA " " '__

3ase Legal
' Ley de Reputación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley H" 29090
y modificatorias ¡25.09.07). Atls. 10. 25 y31.

* Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y ucencias de Edificación, Decreto
Supremo N° GOS-2013AWIENDA y modifica
toña (04.05.13). Atls. 3.1. 42.3, 47. 51 y'57.

•O.M. N"031-2014-MPH/A.ArI Primero (14-1 1-U|

- -

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4

5

6
7

É

9"

10

11

12

13

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
un caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la s-nures? y copia literal del
soder expedidos por el Registra de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
os documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de paga de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECl
Plana de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 050 del RNÉ, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudia de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamenta de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y contó mi e
los requisitos y alcances estableados por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Licencia de Edificación jara

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando;

- Plano de levantamiento de la edificación
graficaudo con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

Formulario
/ Código I
Ubicación

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en V. HIT
Año 2016)

3950

6.36%

Nuevos
Sales
(SI.)

251.40

CALIFICACIÓN

1
1
<

- '

- —

Evaluación
Previa

%

o.

X

--

.1

á

PLAZO PARA
RESOLVER

(en df<*
habites)

5

:
- — -

—

- -

-

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite
Dooumentano

y Archiva

_ . _

....

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Geíeníe de
Desauoilo
Territorial

- - --

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al

Desairallo
Territorial, en. 15 día?

RESUELVE, en 30 días

-- - -

APELACIÓN

APELACIÓN, al
Célenle

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

_

Todo pago se realiía en Caja del SATH Pagina 63



MUNiaPAUDMl VHOVIMI ÍIOCHU1MWGA
OílCINA DE HAN ¡AMIENTO * PRESUPUESTO
U1IID1D M BiKIOHilirAClOW 1ESIABIS1ICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

IB

116

Aprobado con O.M. N- 004-3013-MPH/A y modificado por Q.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. H' Q21-2Ü14.MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN

- -

- --

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

. . . " -_ - .._.

. ....

_ ..

-- - -

.

- - - - - -

REQUISITOS

Número y Denominación

-

14

B

1

2

3

4

- Rano de la edificación resultante, graficando
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesla en Valof Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de ta educación. Identificándose
aquellos que serán objeto de restan radón,
reconstrucción o conservación, de ser el caso.

b) Ranos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y [os nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes,

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán: detallándose
adecuadamente los ernplames.

• Se evaluará la lactibilidad de servidos teniendo
en cuenta la ampliadón de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable,

d) Para ¡os proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, debela además presentarse lo siguiente:

• Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamentolnlemo
- Planos de Independcación correspondientes

e) En caso se solicite una Ucencia Temporal de
Edificación y [uega de haber obtenido e! dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Informe Técnico Favorable del Revisor Uibatio

VERIFICACIÓN TÉCNICA " "
Después de haberse notificado el último diclamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Qbra_y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE

Indicación de! número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza

de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por
duplicado

Formulario
/Código/
Ubicación

' ."". '. ~~

-

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (']

|«n 11 1)17

AñoíOlS)

.19 SO

- - -

--

4.66%

En
Nuevos
Salí;

(SI-}

.- -

- " "

1B4.00

CAUFIC ACIÓN

í

s<

—

-—

- -

- - -

Evaluación
P.evia

.1

o.

- -

...

.2

Z

PLAZO PARA
RESOLVER

[en días
hábiles)

'•:-.:

....

- — -

- - - - - -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- ;

-

-:..':

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

—

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. - _ - - - . - - -

.

- - - -

-

.....

APELACIÓN

-

- - - - -

— -

... . . . ....

_. .

Todo pago se íealiía en Caja del SATH página 64



FICINA DEPIANEÍMIENIO YPSESUPUEÍIO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2D13-MPH/A y modificado pon O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-2014-MPHW,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldia tí' C09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN

- - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

_ - - - ' .

29.4 UCENCIA D5 EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR REVISORES URBANOS
PARA INTERVENCIONES QUE SE DESARRO-
LLEN EN BIENES CULTURALES INMUEBLES
(previ a mente declarados]

Base Legal

" Ley de Fiegulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto •
Supremo N" 008-2G13-VIVIENDA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 3.1. 42.3. 47, 51 y 57.

• O.M. U" 021-2014-MPH/A. Art. Pnmeto ((4-1 1-14)

REQUISITOS

Número y Denominación

-

A

1
2

3

4

5

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visadas
en todas sus páginas y cuando corresponda.
(¡miados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados pot el profesional
raEponEDOle de los mismos y porlos Revisores Urbanos,
y filmados por el propietario o solicitante

(d) La Póliza CAR 0 ta Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración del procesa edificatorio

(e| Debe comunicarse el inicia del procesa edificatoria
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberla declarado en el FUE.

|f) Se podrá adjuntarlas copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual lendrá electo vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aun ajando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que lúe aprobado.

(q) En caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjuntamente con el piano del proyecto integral.

ih) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDECI en edificaciones establecidas en (as modali-
dades C y D, de uso diferente al tesidencial y de concu-
rrencia masiva de público

[i) El ¡nido de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos

1. 2. 3y4 de la verificación técnica.
(¡} La Ucencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)

meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En casa que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al mámenla de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.

Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica

Formulario
- /Cód igo ; -
Ubicación

... .._....

---

DERECHO DE
TRAMITACIÓN I')

{en % HIT
Año 1016)

J950

6.36%

En
Nuevos
Soles
(SI.J

"

251.4D

CALIFICACIÓN

Automático

_-

Evaluación
Previa

.£

o.

--

X

- ,£

z

- -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en díjs
hábiles)

- : :•_•
— -'— -

5

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- - - - - -

--

Tiámite
Documentan*}

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - - - -

- -

Gerente de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- ---

" -^ _.

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, eti 15dlas
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

... . _.

- - - - - -

- - - - - -

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 65



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.U. N' 004-2Q13-MPHÍA y modificado por O.M. N' 02-3015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. W 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

-- -

- - - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

. . .__ .

-

- - -- -

- — - - - -

REQUISITOS

Número y Denominación

6
7

"a

9

.1°

11

'.2

13

-

—

Rano de Ubicación y Localizador] según formato.
Planos de Arquitectura (plañías, cortes y elevaciones),
Estructuras, instalaciones Sanitarias, instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.

Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la ¡ntcrvenrón de los delegados Ad Ho: def-sDECr--
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
e! caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 060 del RNS. acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y tas edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; asi coma lotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
ile Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, .come rao y oficinas en áreas urtanas. de con-

formidad con el Regla menlo de Acondicionamiento Territorial
y Desarrolla Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Ésludio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los lequisilos^ alcances establecidos_por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Ucencia de Edificación para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, corles y elevaciones)

en los cuates se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
graficando con achurada 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación resultante, graficando
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el casa.

b) Planos de estructura y memoria justifica uva;
en los casos de obras de lemodelación.
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales

existentes, los que se eliminarán y los nuevos.
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

Formulario
/ Código f
Ubicación

--'-

"-

. _ _

DERECHO DE"
TRAMITACIÓN {/)

(en % UIT
AñoIOIS)

3950

--

Nueras
Soles
(Sf.)

-

CALIFICACIÓN

1

D
<

—

Evaluación
Previa

.2

—

-

,|

¿

— -

-

'

RESOLVER

(en días
hábiles)

.

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- " - ".

- - - - -

-

- —

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - ---

APELACIÓN

.1. "• - -

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 66



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013
REQUISITOS

Número y Denominación

14

B

1

2

3

4

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán detallándose
adecuadamente los emplames

- Se evaluara la falibilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua po:abla

d) •''".. B los proyectas de mrni -"le:, sígalos ai
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno
- Planos de Independisación correspondientes

aj En caso se solicite una Licencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido al dictamen
Conlorme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Iníorme Técnico Favorable del Revisor Urbano

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el ultimo dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente.
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante do pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR ("Tcdo Riesgo Contratista] o la Póliza
de Responsabilidad Civil según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:
(a] Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulano y sus anexas deben ser visados

en todas sus paginas y cuando corresponda,
firmados por el piopietano o psr el solicitante y
los profesionales que interviene

le) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y pot los Revisores Urbanos.
y firmados por el propietario o solicitante

(d| La Pcliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se enirega el día útil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio
(e] 3ebe comunicarse el inicio del proceso edificatorio

con una antelación de 15 días caléndanos, en
caso de no haberlo declarada en el FUE

(f) Se podrá adjuntarlas copias de las planos del
Anteproyecto aprobado de encontrarss; vigente
su aprobación el cual tendrá efecto vinculante

Formulario
/ Código 1
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

[en V. UIT
Ano 2010)

3950

466%

Nuevos
Soles
fs/.j

18-100

CALIFICACIÓN

1

<

Evaluación
Previa

I
H
o.

1
&
z

_
-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en úlas
hábil»)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓM DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

. _ _ . . _

- " -

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 67



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. Np 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2015-MPHÍA. O.M. N' 023-20H-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPHÍA y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

. . . .

29.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL"
PROYECTO POR REVISORES URBANOS"
PARA EDIFICACIONÉS'DE LOCALES COMER-"
CÍALES, CULTURALES, CENTROS DÉ DIVER-
SIÓN Y SALAS DÉ ESPECTÁCULOS
[que Individualmente o en conjunto cuenten con
un máximo de 30,000 ni! de área construida)

Base Legal

' Le/ de Refutación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley_N° 29090

" y modificatorias (25.09.07). Atts. 10/25 y 31. "
* Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo ¡N'bOB-2013-VIVIENDA y modifica
loria (04.05.13). Aru. 3.1. 42.3, 47,51jr 57.

' O.M. N- 021-2QU-MPH,'A. Art Primero (14-11-141

.

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

A

5

6
7

8

9

10

U

para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
vanado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobada,

(ql En casa de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita vjlácttlsctura.
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(li| Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso dilerente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a [a_presentación de los requisitos
1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica,

¡i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietaria del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solio 1 ante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscnben la documentación.
Aneio D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones}.
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y e vacua don, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerda a lo establecido en la
Momia E OSO del RNE. acompañado de la

Memoria descriptiva que precise las características
de la obia y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; as! como lotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE,
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones

Formulario
/ Código/
Ubicación

__..

- -

. ___

.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [•}

{en % UtT
Arfio 2016)

39SO

-

.

6.36%

- - - -

En
Nuevos
Soles
(Sí.)

"251.40

- -

_

CALIFICACIÓN

1
3

<

Evaluación
Plevla

,>

a.

__X__

- - -

--

— -

.2

¿

...

- - -

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

- -~ -.

5

.

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Trámüe
Documenta rio

y Ar chivo

'--.

- - -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
Desarrolla
Territorial

.

.

....

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al
Célente de
Desanollo

Terntonat.eniSdfas
RESUELVE en 30 ¿fas"

- '- -

- - -

APELACIÓN

. _ -

APELACIÓN, al
..__ . .péleme

Municipal, en ISdlas

RESUELVE, en 30 días "

.

'

- —-

— -

. . . . . .

Todo pago se (ealiza en Caja del SATH Página 68



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
18

116

Aprobado con O.M. N* DO-l-2013-MPH/A y modllicado pon O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

_ ._ . .

. ....

- - - -

— -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

_ _ . .

- -

- v

.. ._ .

.

. . _._ _

REQUISITOS

Número y Denominación

12

13

14

de vivienda, comercia y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamenlo de A con di dona miento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los reqwailos y n'cance3 establecaos por si Ministerio de
Vivienda Construcción y Saneamiento,
En caso se solíale Licencia de Edilicadón para
Remo déla don, Ampliadón o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planas de arquitectura (plantas, corles y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada £su [espectiVa memoria descriptiva.
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
graficando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar,

• Plano de la edificación resultante, graficando
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior. los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórica monumental
propios de la edificadón, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso.

b) Ranos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remo delación,
ampliación opuesta en valor y cuando sea
necesaria en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos e stru dorales
existentes, los que se eliminarán y los nuevas,
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria ¡u stifi cativa.
de ser necesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los tjue se eliminaran; detallándose
adecuadamente los emplames.

• Se evaluará la factibifidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno
- Planos de Independización correspondientes

e) En caso se solíate una ucencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

Formulario
/ Código/
Ubicación

_' -

— -

:

•

DERECHO DE
TRAMITACIÓN !')

[en « UrT
Año ID 16)

3950

-

--

- -

---

- -

En
Nuevo?
Soles
(SM

—

CALIFICACIÓN

E
I
<

-

Evaluación
Previa

£

-

.|

Z

- -

PLAZO PARA
RESOLVER

[en dljs
hábiles)

-

:
::

:
—

- —

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

::
:,

. . _

.

. . .__.

. —

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

• •-

.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

~ "• . - .

. _ _ .

-

_ . -

APELACIÓN

._ ._

-

. . . . ..

. . . . ..._ - -

- - -

. .

- - - - - -

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 69



W UNTO PAUDiil VHOYIMJÍi DE H U 3M INGA

OHOMA Dt PIAMWJII NIO I PRESUPUESTO
UNO4D DE RACIÓNÍ1IÍAOD" I EÍ'AOISIICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

38

18

116

Aprobada con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-3015-MPH/A. O.M. N* 023-2014-MPH/A.

O.M. N* 021-2014-UPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

—

-

- -

-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- -

- -- -

:¡

-

-

- —

REQUISITOS

Número y Denominación

B

1

2

3

4

-

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el ultimo dictamen
Conforme del Playéelo se debe presentar lo siguiente:
Crono grama de Visitas de inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y d Supervisor
Municipal.
Comunicación tía la techa Oc mida de la obra, sn
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR [Todo Riesgo Centralista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las oblas a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(h) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por eí propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene,

(c) Todos los píanos y documentos técnicos deben
estar selladas y firmados por el profesional
tesponsable de los mismos^ por los Revisores Urbanos,
y firmadospor el propietario o solicitanle.

[dlLa Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al ¡nido de la
obra y debe tener una vigencia iqual o mayor a la
duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del procesa edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(1) Se podía adjuntarlas copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá electo vinculante
para elproce dimiento cuando se trate del mismo
proyecta sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros uiüanlsticcs y edificatorios
can las que fue aprobado,

jqj En caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su ládl lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

|n) Se requiere la Intervención del Delegado Ad Hoc
del IfJDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de "concu-
rren cía masiva de público

(i) El ¡nido de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos

1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica.
U) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)

meses.

/Código/
Ubicación

---

"

--

DERECHO DE

TRAMITACIÓN (•)

{t n V. UtT
Año 1016)

J950

4.66%

Nuevos
Sol»
(SM

184.00

- - -

CALJFIC ACIÓN

0

|

<

—

-

Evaluación
Previa

•I

CL

:
".i:

- -

—

2

Z

-—

1

PLAZO PARA
RESOLVER

{en dUs
hJbiles)

-

-- —

-"

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

-

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

... .

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- -

- -

APELACIÓN

- ... .." . ." '

- -

. -

-

-

...

—

- - -

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 70



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN.

-

"Z

—

DENOMiNACiÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

29.6 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROVECTO POR REVISORES URBANOS
PARA EDIFICACIONES DE MERCADOS
que cUGnten con un máximo de 15,000 m2 de

área construida]

Base Legal
Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones Ley N° 29Q90
y modificatorias (25 09.07) Arts. 1 0, 25 y 31 .
Reglamento de Licencias de Habilitación
Uráana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N° 008-20 13-VIVIEN DA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 3.1. 42.3, 47, 51 y 57
OM M" 0' 1-20 1-3- ÍA-H -i. Art. ^riíriíiío (1-1-11- i4s

_ .... .._ .

... _

... .._.

•

— - -- .

-

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4

"5"

6
7

8

8

io

Ti

12

13

-

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Raquisitos comunes
rUE por duplicado, debidamente suscrito
=n caso que el solicitante no sea E! propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.

' nsti¡t--ión de lo 3mpres- y copia literal del
Doder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
os documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica
declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscnben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago üe la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica
Alario de Ubicación y Loralización según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Eslructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser e! caso, y las memorias
lusílficativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E OSO dsl RNE, acompañado de ia
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes, indicando
el número de pisos y sótanos: así como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE
Estudio de Impacto Ambiental, excepio para ias edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidas por el Ministerio de

Vivienda Construcción y Saneamiento
En caso se solicite Licencia de Edificación para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor

Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descnptiva.

considerando-
- Plano de levantamiento de la edificación

graficando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

Formulario
fCódiguí
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

¡en % UIT
AñB2Q16)

3950

6.36%

Nuevos
Soles
(Sí.)

251.40

CALIFICACIÓN

1

<

--

Evaluación
Previa

i

o.

X

"

,£

Z

—

—

— -

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles!

5

._

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite

y Archivo

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
Desarrollo

. _ __ — . .

..._ ..

.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

.

i::

--

L

—

APELACIÓN

APELACIÓN, al

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 díab.

-

Todo pago se real iza en Caja del SATH Página 71



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobada con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificada por O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. N" D23-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-3014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N" ÜG9-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO V

BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

14

B

1

2

3

4

- Plano de la ediíicaáón resultante, graficándo
con achurada a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe granear en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propcs de la edificación, ident Meándose
aquellos que serán objeta de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse 'os elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de inslalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

- Se diferencien les puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; delal lando se
adecuadamente los emplames.

- Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d) Para los proyectos tíe inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno
• Planes de Independizarían correspondientes

ej En caso se solicite una Licencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse e! Anexa D del FUE

Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado e! ultime dictamen
Conforme del Proyectg se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Pofea CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:

(a) Todos los documentos serán presentados por
duplicado

Formulario
1 Código/
Ubicación

DERECHO D£
TRAMITACIÓN (•[

(en % UIT
Afto:016)

3950

4.66%

En
Nuevas
Sotes
(Sí)

— '-

— - --

1B4.DD

CALIFICACIÓN

1

=1
•í

—

Evaluación
Previa

.2

0,

" -

~

- "

- - ' -

,2

Z

--—

--

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(endfas
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓW DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

_.. _

,

APELACIÓN

- - - - - -

. . . ._

' -_ _ ! _ _ _ _ .

-

Todo pago se reali23 en Caja del SATH Página 72



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N' 02-2015-MPHfA, O.M. N' 023-2014-MPHW.

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N' 009-2ai5-UPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

NÉ ORDEN

--

—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - - - - - -

;',:: "";ll ; ; :
-

.._

2S.7 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR REVISORES URBANOS
PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS
DEPORTIVOS
(de hasta 20,000 ocupantes)

Base Legal

' Ley de Regulación de Habilita do res
Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts, 10. 25 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto
Supremo N° GQ8-2013AWIENDA y modifica
loria (04.05.13). Arts. 3.1. 42-3, 47, 51 y 57.

" O.M. N1 Q21-2014-MPH;A. Art. Primera (14-1 M4)

REQUISITOS

Número y Denominación

-

--

-

A

1
2

3

4

5

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o par el solicitante y
los profesionales que interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y porlos Revisores Urbanos,
y firmados por el propietario o solicitante.

(d] La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayar a la
duración del proceso edificatorio

leí Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberio declarado en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las copias de Jos planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.

|g) En caso de proyectos de qran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su íácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(li) Se requiere la intervención del Deleqado Ad Hoc
del INDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

¡i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1 . 2. 3 y 4 de la venficación técnica.

(j¡ La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio.
se deberá presentarla es entura publica que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder espedidos por el Registro de Personas
Jijridicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.

Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica

Formulario
/ Código /
Ubicación

:-.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en % UIT
Año 2016)

3950

6-36%

En
Nuevos
Soles
(SM

251.40

CALIFICACIÓN

1=

<

-

—

Evaluación
Previa

>
5

O-

- - -

X

,|

2

PLAZO PARA
RESOLVER

[en días
hábiles)

. :"". -

5

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-"" ."

--- - - '

....

Trámite
Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

_."•".".."_..-.

Gerente de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DERECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al
G érenle de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 dias

APELACIÓN

- - -

._

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días

RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 73



MUMOPAlin ai moj í .ü M. DE H JAM MIG A
OFia«i DE PIANEAM1ENTO Y PRESUPUESID
UNIDAD DCflACIONAlirACIOH Y EirsDISllCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* OG4-2Q13-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2Q15-MPH/A. O.U. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' G21-2Q14-MPH/A y Decreta de Alcaldía N' 009-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

tr ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMÍENTO Y

BASE LEGAL

-

REQUISITOS

Número y Denominación

6
7

a

9

ÍG

11

12

13

Piano de Ubicación y Localízación según f ntrnalo.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
Estructuras. Instalaciones Sanitarias, Insolaciones
Eléctricas y otras, de ser el casa. ¿Jas memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de les delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a la establecido en la
Norma E 050 del RÑÉ. acompañado de la
Memoria descriptiva quejirecise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicandn
el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los
casos que se presente el Plana de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con e] Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrolla Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, Únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances estableados por el Ministerio de
Vivienda. Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Licencia de Edificación para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,

. considerando:
- Plano de levantamiento de la edificación

graficanda con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación (esultante, graficándo
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórica
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservador!, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente ios empalmes.

cj Planos de instalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

Formulario
/ Código f
Ubicación

-"-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•]

(en V. UIT
Arta 3016)

3950

: . . _

.

En
Nuevas
Soles
1S'.)

CALIFICACIÓN

1
3

<

— -

Evaluación
Cievia

1

-

5

S.

-----

-—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

--- -

-

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

.

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-— _ .

- - . '"__'_ ' '- "

APELACIÓN

—

- -----

-

Todo pago se tealiza en Caja del SATH Página 74



MUNhaPWID-O PSQVIhUM OE H JAMAN HA
OfieiKA DE PIAIIEAMIENID ¥ PBESUFIKSTO
UHIDADMOAtlONAllíAtlONYÜTAOlSriCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

aa
1a

116

Aprobado con O.M. N* 004-201 S-MPíVA y modificado por: O.M. N° Q2-2Q1S-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPHÍA.

O.M. N' D21-2G14-MPHÍA y Decreto de Alcaldía ti" ODB-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

. "_

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

-

-

14

B

1

2

3

4

- Se diferencien ios punios y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emplames.

• Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable,

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno
- Planos de Independiza don correspondientes

ej En caso se solicite una Ucencia Temporal ds
Edificación y luego de haber obtenido e! dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura.
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el último dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentarle siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo ConlratistaJ o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario a por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c) Todos Íes planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos.
y firmados por el propietaria o solicitante.

(d] La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al ¡nido de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la

ti u radón del proceso edificatoria

(e) Debe comunicarse el inicia del proceso edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en

caso de no haberio declarado en el FUE.
((] Se podrá adjuntar las copias de los planos del

Anteproyecta aprobado, de enconlrarse vigente
su aprobadón, el cual tendrá efecto vinculante

Formulario
/Código/
Ubicación

-'

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {'J

(en V. HIT
Año 3016)

3950

-- - -

4.66%

Eti
Huevos
Sales
(Sí.)

—

—

1B4.00

CALIFICACIÓN

<

-

- —

Evaluación
Pluvia

.a
x

::'

-

|

2

_.._..

—

-

- -

PLAZO PARA
RESOLVER

(endlss
hábiles)

— - - - "

"- - ".

-

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

— -

--

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. . .

- - - -

- -

- - —

APELACIÓN

.'_J -_"_.- ' "

-

- -

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 75



NUHieiPaUDiD VHOVlhUil Of HUAMANGA
Of rana DE PIANÍAMKHID 1 PBESUPUÉSTD
UNIDAO DE RACK)NALI7«IOfl Y LSIADliTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

58

18

116

Aprobado con O.M, N' OtM-2013-MPH/Ay modificado por. O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. ti" 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN

- -

- -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

... . _ _

29.8 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR REVISORES URBANOS
PARA TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES NO
CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES

A, B y D

—

Base Legal

• Ley de Regulación de Ha bJita dones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias [25,09. 07), AOs, 1D, 25 y 31.

' Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificación. Decreta
Supremo N» 008-201 3-VIVIENDA y modifica
tona (04.05. 13). Arts. 3. 1. 42.3." 47. 51 y 57.

• O U N; 021-2DÍ4-MPH/A. Art Primero 114-11-14)

•

- ----

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4

5

6
7

e

9

"ib

u

para el pro ce d ¡míenlo cuando se trate de! mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variada los para metió; urbanísticos y edificatorias
con los que lúe aprobado,

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escale conven^nte que permite su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

|li) Se requieie la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDEC1 en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso dilerente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los tequisitos
1, 2. 3 y 4 de la verificación técnica.

(}) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que aciedite el
derecho a edificar.
Constitución de ta empresa y copia literal del
poder expedidas por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en casa que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación de¡ numero de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Locali2adón según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, corles y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones

Eléctricas y otros, de ser el caso^yjas memorias
¡u sti rica Uvas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
et caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 050 de! RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando

el número de pisos y sótanos; asi como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones

/Código/
Ubicación

- -.

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(«n % HIT
AñoIOtKI

3950

~e~3G%

.. _

Nuevos
Solfs
(SM

2S.MP.

- - -

CALIFICACIÓN

- 0

1
a
<

—

—

—

_.__.

Evaluación
Píen!»

.2

-

_*.

—

--

.a

2

...

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

5

-

-

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Tía usté
Documentaría

yAictwo

- -

.... .. _

..

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

' ~ .~

Geiente de
Desarrolla
Teirtorül

._.. .

_ . .

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al
"Gerentede

Desarrollo
Territorial, en 15 días

RESUELVE, en 30 días

-

..... .

_

—

APELACIÓN

APELACIÓN, al
Ceienlo

Muñid pal, en 15 otas
RESUELVE, en 30 días

-

'

_

-

Todo pago se realira en Caja de! SATH página



M UN IClPALIOUl V HO W.IIM B£ H UA MiTIGA

OFICIN* DE PLANEAMIENTO Y FUEÍUPIJESIC1

UNIDAD DE RMlONMIZAdON Y ESIiDISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
13

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N° D2-2015-MPH/A. O.M. N° D23-2D14-MPH/A.

O.M. N* 021-2Q14-MPHJA y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

- • "

—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

-

._._ .-..-

REQUISITOS

Número y Denominación

12

13

"14

de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
'omiidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
os reqLj-sito: y alcances establecidos por el Ministerio de -
Vivienda. Construcción y Saneamiento
:n caso se solicite Licencia de Edificación para
ríe modelación. Ampliación o Puesta en Valar
Histórico deberá presentarse lo siguienle:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación exíslenle -
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

• Plano de levantamiento de la edificación
graficando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

• Plano de la edificación resultante, graficánda
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos 3 edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graticar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración.
reconstrucción o conservación, de ser el caso.

h) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de lemodelación,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa.
de ser necesario, donde:

• Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emplames.

• Se evaluará la factibilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad

Común, deberá además presentarse lo siguiente:
- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno

- Planos de Independiza don correspondientes
el En caso se solicite una Ucencia Temporal de

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

Formulario
/Código/
Ubicación

— -

- - - -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {*]

(en % DI!
AñnI016[

39SQ

En
Nuevas
Soles
(Sí.)

CALIFICACIÓN

E

<

- -

Evaluación
Previa

>
!t

- - - -

z.

2

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles]

- -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

--

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

-- .

" . ... V."- -

APELACIÓN

- - — -"

' - - - - - - '- --

- -

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 77



M UNICIPAUO íü M«W IT.tUA DE H UAM1NG A

DFItlIM DE PLANEAMIENTO V PRESUPUESTO
UNIDAD DC fliOONAUIAaow Y ¡ST1DISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N" 02-2015-MPH/A, O.M. N* G23-2014-MPH/A,

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' Q09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

—

— "

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - - - - - -

-

REQUISITOS

Número y Denominación

B

1

2

3

A

-

-

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el úllimo diclamen
Conforme del Proyecto se debe presentarlo siguiente:
Cronograrna de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la (echa de inicio de la obra, c^ —
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
corres pon diente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Teda Riesgo Contralista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos,
y firmados por el propietario o solicitante.

[di La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al ¡nido de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del procesa edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(f) Se podrá adjuntar las capias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura.
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDEC1 en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

(i) El ¡nido de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica.

(i) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

Foftnutjrio
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {•)

[en '/. U1T
Año 1016}

3950

..

4.66%

En
Huevos
Soles
(SI.]

184.00"

"

CALIFICACIÓN

1

•t

--

Evaluación
Previa

>
£

0.

-- -

,1

z

--

PLAZO PARA
RESOLVER

[en días
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

: : :
i - - ~

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- — ;---

"

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-—

~ . . . . ""."..

- —

APELACIÓN

. ' " - _ -

... _ .

._..

- -

Todo paga se realiza en Caja del SATH na 78



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9B

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M, N' D2-2D15-MPH/A, Q.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' DG9-2D15-MPHÍA

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

.-- —

- —

-

— -

:_.

DENOMINACIÓN DEL. PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

29.9 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD C
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR REVISORES URBANOS
PARA DEMOLICIONES TOTALES DE
EDIFICACIONES "
de 5 o mas pisos del altura o aquellas que

requieran e] Uso de explosivos)

Base Legal
• Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N" 29D90
y modificatorias (25.09.07). Arts.lQ, 25 y 31."""

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N° 008-2013- VIVIENDA y modifica
toria (04.D5.13). Arts. 3.1. 42.3, 47, 51 y ;57.

• Ó M N 021-2014-UPHÍA. Art. Primera ¡14-11-14}

_. _

- -

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

-3

4

5

6

7

e

9
10

11

12

13

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
:UE por duplicado, debidamente suscrito.
Un caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución do la emF'tíSa y arpia literal dsl
poder expedidos por el Registra de Personas
Juridicas. vigente ai momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona juridica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
oanle de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copia del documento que acredite la declaratoria
fábrica o de edificación con sus respectivos planos
en caso no haya sido expedido por la municipalidad;
ó copia del Certificado de Conformidad ó
Finalización de Obra, o la Licencia de Obra o de
Construcción de la edificación existente.
En caso la edificación no pueda acreditarse con la
autorización respectiva, se deberá presentar
7.1. Plano de ubicación y localización; y
7.2. Plano de planta de la edificación a demoler.
diferenciando las áreas a demoler de las remanentes
En caso la fábrica se encuentre inscrita en los
Registros Públicos, se deberá acreditar que sobre
el bien no recaigan cargas y/o gravámenes; ó
acreditar la autorización del titular de la carga ó
gravamen.

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato.
Planos de plantas a escala 1/75, dimensionados '
adecuadamente, en el que se delineará las zonas
de la fábrica 0 edificación a demoler, asi como del
perfil y altura de los inmuebles colindantes a las
zonas de la fábrica o edificación a demoler, hasta
tina distancia de 1.50 m délos limites de propie-
dad.
Plano de cerramiento del predio, cuando se trate de
demolición total.
Memoria descriptiva de los trabajos a realizar y
del procedimiento de demolición a utilizar, donde
se consideren las medidas de seguridad contem-
pladas en la Norma Técnica G.05D del RNE y
demás normas de la materia.
En caso de uso de explosivos, se deberá presentar
además lo siguiente:
a) Autorizaciones de las autoridades competentes

(SUCAMEC. Comande Conjunto de las Fuerzas y
Defensa Civil), según corresponda.

Fomi nía rio
í Código í
Ubicación

—

- - - - -

-

...

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [*)

(en •/. UfT
Año 2016)

39 £0

. - . -

6.36%

- -

Nuevos
Soles
ISf.)

251.40

_

CALIFICACIÓN

"i

<

— ~

- -

. . _ _ .

Evaluación
Pluvia

.1

_X

_>

z

"-.-

--

PLA20PARA,
RESOLVER

(en días
híbllesl

5

— - - •

_^._

INICIO DEL
PROCEDÍ.
MIENTO

Trámite
Documenta rio

y Archivo

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
"Desarrollo

Teintotial

.

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desairollp

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

APELACIÓN, al
G érenle

Municipal, en 15 días "
RESUELVA en 30 días

- - —:

—

-— - - -

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 7S



MUtJtaPAllD^DVHU'íllrflMK HUAMANSA
OflCI(lADEPlAHtAMHWTOYPREiU™ESía
UNIDAD DE R1CIONM1IAOWI r ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

IB

116

Aprobado con O.M. Np OW-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-201-1-MPH/A,

O.M, N* 021-2014-MPH/A. y Decreta de Alcaldía N' D09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

rr ORDEN

:

---

30

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL,

i

.__ _

- — -

LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROVECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -

30.1 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -

REQUISITOS

Número y Denominación

14

a

i

2

3

4

—

A

1

b) Copia det cargo del documento dirigido a los
propietarios yíu ocupantes de las edificaciones
colindantes a la obra, comunicándoles tas ¡echas

y floras en que se efectuarán las detonaciones.
Informe Técnico Favorable del Revisor Urbano

VERIFICACIÓN TÉCNICA - ' • " " " .
Después de haberse notificado el dictamen Conforme
del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Crooograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la lecha de Inicio de la obra de
demolición en caso no se haya indicado en e\E
Indicadón del numero de comprobante de pago de la tasa
conespondiante a la verificación técnica.
Póliza CAR (Toda Riesgo Contratista) o la Polca
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras s ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.
mayor a la duración del proceso edificatorio.

Natas: ~
{3] Todos los documentos serán presentados por

duplicado.

|b) El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmadospor el profesional
responsable de los mismos y por los Revisores Urbanos,

_y firmados por el propietaria o solicitante,

[d| La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad.
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la
obra^debe tener tina vigencia Igual o mayor a la

duración del proceso edificatoria
(e) Debe comunicarse el inicio de las obras de demolición

con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberte declarado en el FUE

(f) El inicia de IB ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos

~i,"2,3y4. "" " " "".
¡g) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36)

meses.

- - -

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
REquisilos comunes
FUE ROÍ duplicado, debidamente suscnto.

Formulario
/Código/
Ubicación

-

---

-- -

DEHECHO DE
TRAMrTACIÓN (•)

[enWUIT
AñnI016)

3950

-

4.66%~

"

- - - -

En
Nuevo;
Soles
[Sí.)

"Í84.00

- -

—

CALIFICACIÓN

1

3
<

--

Evaluación
Previa

.£

o.

--

:i

—

---

-
X

X

£

Z

-—

-

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en día!

hábiles)

_ -.

. .

-

25

25

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

"— -

:::

- :

-
—

—
Trámite

Documenta rio
y Archivo

Tíámite
Documenta rio

y A/chivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- '

. ..

-

' —

._._. .

Gerente úe
Desarrollo
Territorial

Gerente de
Deiairollo
Te'ntorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

—

-

::_i; •-.-
- - - • •-

- — - -

- - - - - - - -
RECONSIDERACIÓN al

Gerente de
Desairoüo

Territorial, en 15 d'as
RESUELVE, en 30 días

RECONSIDERACIÓN al
Gemente de
Pesa ir olla

APELACIÓN

:- ""-:

- -- "

. . . .

—

-
APELAC1OM, al

Gerente
Municipal, en 15 días

RESUELVE, en 30 día*

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días

Todo pago se lealiía en Caja del SATH página SO



M UNIOPAUD l£* V KOVINUÍJ. DE H UAM 4N£ d
OfiaNS DE PlANEAMIÍtlTQ I PRESUPUESTO
UNIDAD CE mtlOrULIZAaOM YESTAOtitECA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N° 02-2D15-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N* D21-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 005-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

- - ' - - " —

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

PARA EDIFICACIONES PARA FINES DE
NDUSTRJA__" . ____

Base Legal

" Ley_ de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Ara 10,25 y 31.

' Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto -
Supremo N" DD3-2Q13-VIV1ENDA y modifica
tona (04.05.13). Arts. 3.1, 42.4, 47, 51, 52 y 54.

'0.1* N-021-2014-MPH.A, Ait Primero (14-11-141

REQUISITOS

Número y Denominación

2

3

4

5

6

7
8

9

i°

11

1.2

13

14

En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentarla escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copra literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
ICE documentos, sn caso que el solicitante sea una
persona jliridica
Declaración Jurada de habilitación délos
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del numero de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copia de los comprobantes de pago por derecha de
revisión

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localizaclón según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerda a lo establecido en la
Norma E 050 del RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las ca ráete risticas
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; asi coma fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbana aprobada por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudia de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Ucencia de Edificación para

Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a¡ Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
graficando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación resultante, graficando

Formulario
/Código;
Ubicación

" ' . "i"

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {•}

(en « tlrr
Atío tute]

3950

8.94% _

En
Nuevos
3oles
(Sí.)

__ —

353.30

CALIFICACIÓN

<

Evaluación
Previa

_£

a.

: ~

_ _ . . _

.£

á

-"

—

- "

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

;
......

INICIO DEL
PROCEDA
MIENTO

- - -

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

.

- ;- ".,

APELACIÓN

RESUELVE, en 30 días

- - -- - -

-

Todo pago se tealiía en Caja del SATH Página 81



M UNICIPAl! D ¿D VKUJ1T.UÍV DE H UAW ANGA
CJKItll DC PUNUMIENTO Y PH [SUPUESTO

un mío DE B*aoNAiiI»ciON v ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

13

116

Aprobado con O.M. N' Q04-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-UPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N* 009-2015-MPHM

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

" - . . - •": • _

- - - -

_ .. _

-

....

— ... —

-- — - -

— — - -- -

REQUISITOS

Número y Denominación

B

1

2

~3

_•*

—

con achurado a 45 grados, perpendicular a!
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graticar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edifica don, Identificándose
a^ Jeilrs^ue ís-án objeto de rer.auracón,
reconstrucción o conservación de ser el caso,

b) Planos de estructura y memoria justif ¡cativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes,

cj Plenos de instalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emólame E.

' Se evaluará la factibüidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d} Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse (o siguiente;

• Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno
- Planos de Independización correspondientes

e} En caso se solicite una Licencia Témpora! de
Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA " _1
Después de haberse notificado el último dictamen
Conioime del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y ei Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las caracteristicas
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:
|a) todos los documentos serán presentados por

duplicado
|hl Él Fomiulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,

formulario
/Código;
Ubicación

..

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {•)

(en * HIT
Año 20 IG)

Í950

-

^

"

-

~6~01%

-

Nuevo;
Soles
[Sf.|

— "

"

23730"

CALIFICACIÓN

Automático

-

--

—

—

Evaluación
Previa

.J

o.

-

--

---

.2

ff

Z

PLAZO PARA
RESOLVER

{endiii
hábiles)

-

:.:
..-
—

—

- -

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

.--".-'.

:

:: :

_

... . ..

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

— - -

-- —

._

-

_

--

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

.:. - -

- -

- - - - - - -

- — " " ' —

- - -

- - - - -

-

APELACIÓN

•

-

- -

- - - - -

Todo pagóse resllía en Caja del SATH Página 8Z



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-UPH/A y modificado por O.M. N* G2-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decrelo de Alcaldía N* 009-2015.UPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N" ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

' ' - _'...

".' "".-£_.

- - -

_.

30.2 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR'LA COMISIÓN TÉCNICA -

PARA EDIFICACIONES DE LOCALES COMER-
CIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVER-
SIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS
{que Individualmente o en conjunto cuenten con
mis de 30,000 m2 de área construida)

Base Legal

" Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29G9Q
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10, 25 y_31.

" Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N* 003-2013-VIVIENDA y modifica

tona (04.05.13). Arts. 3.1, 42.4, 47. 51, 52_y 54.
•O.M N-Q21-2Q14-MPH-A A/t Pnmero (14-11-14)

REQUISITOS

Numero y Denominación

--

-

-

A

1
2

3

4

5

6

firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

[c] Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y filmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietaria o solíala rite,

[o|La Póliza CAR o ¡a Polca de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior í>l inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la

duración del proceso edificatorio
(e) Debe comunicarse el inicio del procesa edificatorio

con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberío declarado en el FUE.

jf) Se podrá adjuntar las copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su a proba don. el cuat tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado,

jg) En caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que peimita su fácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

(h¿Ee reQuiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D, de uso diferente al residencial y de conte-
nencia masiva de público

(ij E3 inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2, 3 y 4 de la venficación técnica.

(j) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio.
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder e«pedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentas, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verifica don administrativa
Copia de loa comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica

Formulario
/ Código f
Ubicidón

--

___.

—

.

—

— -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en •/. urr
Ano 2016;

J950

- - - -

"::

B.94%

Nuevos
Soles
[Sí.]

- — -

--

-

353.30

- "

CALIFICACIÓN

1

<

:j

- —

Evaluación
Previa

>

O_

-

X

- -
—

—

. - •

&
z

—

- - - -

-

-

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dlai
hábil»)

---

-

25

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

."r "

-~

- - -

Tía míe
Documentaría

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

G érenle de
Desarrollo

"^Teñrtorial

..

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

' . ' . . - '

-=T-.

- - -

:̂ z i

":-.-.' ...1

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de

" Desarrollo
Terntorial. en ISdfat

RESUELVE, en 30 días

. . .

APELACIÓN

.11. . . ' -

-

-

— -

APELACIÓN, al
Gerente

Munkápal. en 1 5 días
"RESUELVE, en 30 días

- _ _

- - -

Todo pago se realiia en Caja del SATH Página S3



Olía 114 DE plANEAMIENIO Y PRESUPUtSf O

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

se
le

116

Aprobado con O.M. N- 004-2013-MPH/Ay modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-UPH/A.

O.M. N' 021-201-t-MPHÍA y Decrelo de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

fJ- OHDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

— -- -

. _ _

... . _ ...._

- " r-

... .

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) -.2013
REQUISITOS

Número y Denominación

7
e

9

10

11

12

13

14

Plano de Ubicación y Localizaron según iormato.
Planos de Arquitectura (plañías, cortes y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y tas memorias
ustificattvas por especialidad.
3lano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
laintr^ enciende tos tielagador AdHosdetlNDECI
Plano dp Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma S OSO del RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos: asi coma lotos en [os
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de A condición amiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda.
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos _gue el Re-
glamenlo Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda. Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Licencia de Edificación para
Remodeladón. Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse Ja siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva,
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
graf ¡cando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación resultante, graficándo
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propias de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obías de remodelación.
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y Jos nuevos.
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoria justificativa,
de ser necesario, donde:

Forniubrio
1 Código 1
Ubicación

--

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•]

[*n Ü U1T
Año 2016)

3950

...

Nuevos
Sol»
(S/.|

- - -

— -

CAUFIC ACIÓN

0

"i
3
<

- -

Evaluación
-Previa

,>

a_

—

—

-

—

1
D>

2

- -

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles]

- " -

.

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- —

_

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- "

-

—

APELACIÓN

. . .

-

_ -

- "

Todo paga se realiía en Caja del SATH Página 84



.

OflCll" Of PlANCAMIÍNro I PBtSUPLJÉSta

UÑOSO BE B ACIÓN MI JAOOW í ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* 004.2Q13-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-20I5-MPHW, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

Q.M. N' 021-2Q14-MPHÍA y Decreta de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

N' ORDEN

;:
—

—
... . .

- - - - - -

DENOMINACIÓN DEL. PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

~ . - " ~.

- - —

- - - ' - - .

-- -

-

-

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013
REQUISITOS

Número y Denominación

-

B

_1

2

3

'4

- Se diferencien las punios y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los emplames.

- Se evaluará la factibilidad de servidos teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable,

d) Para los proyectos de inmuebles castora!
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, debela además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno
- Planos de Independiiación correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de
Edificación y luego de haber obtenido e! diclamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificado el último dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la lecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indcadón del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póíza CAR (Todo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:"""
(3) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en lodas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por e!
propietario o solicitan le.

(d) La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el dia útil anterior al inicio de la

obra y debe lener una vigencia igual o mayor a la
duración del procesa edificatorio

(ejJDebe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 dias calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(0 Se podrá adjuntarlas copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculan le
para el procedimiento cuando se trale del mismo

Formulario
(Código/
Ubicjciñn

:
— -

—

- - - -

DERECHO DE -
TRAMITACIÓN |'|

(tn V. UIT
Año J016)

3950

- - -

... .

6.01%

..__. .

En
Nuevos
Sol»
(Sf.l

.._.

-

237.30

. ....

CALIFICACIÓN

E

"5
<

Evaluación
Pievii

.i

-—

-

.1

2

-"-

_..

PLAZO PARA
RESOLVER

(en día;

hibilíS)

- -

--

- --

- -

- - —

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

....

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

_ — ;

- -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- "

... . . .

-

.. ..

- -

- -

APELACIÓN

' ._. * -

-

- - - - -

.. . . ___ .

Torio pago se realiía en Caja del SATH Página 85



MUNICIPAL! D«l VKOVlWlti DE HUAMANGA
OllCirifl Df PLANEAMIENTOíPBESUPUESTD
UNIDADWB«10HAUIACKXJY!STMX(TICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' Q04-2Q13-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/Ay Decreta de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

. . _ . . _

-

-- -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL .

....

.__..

30.3 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA -
EDIFICACIONES PARA MERCADOS (que
[que cuenten con mas de 1S.DOD m2 de área
construida)

Base Legal
• Ley de Regulación de Habitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N* 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificación, Decreta
Suprema N° DO 8-20 13- VI VI EN DA y modifica
loria (04.05.13). Árts. 3,1. 42.4. 47. SÍ, BZ y 54"

•OM. N¡Q21-2ÜÍ4-f.fPH/A Art. Primera (14-ÍÍ-HI

- - - - - - - - • - - -

— - - - - - —

__. . _.

- — --.

REQUISITOS

Número y Denominación

-

A

1
"2

3

"4

5

6

7
8

9

10

11

proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
vanado las parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que rué aprobado,

(q) En caso de proyectos de tiran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura,
conjunta mentó con el plano cJsl proyecto integral.

(hl Se requiere la ¡nte-vendón del Delegado Ad Hoc
del INDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D. de uso diferente a] residencial y da concu-
rrencia masiva de público

[i) O inicio de la e[ecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica,

(i) La Ucencia teñe tina vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscnto.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copla de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación TécnTca
Piano de Ubicación y Localizatión según formato.
Planos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras. Instalaciones Sanitarias, Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 050 del RNE, acompañado de la

Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; asi corno lotos en los

casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.

/Códígof
Ubicjción

::

_ ._.. .

—

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•]

(en K UIT
Año 1016)

39 SO

-

8.94%

:
—

—

—

Nuevo;
Solé;
(Sí.)

- - —

353.30

CALIFICACIÓN

.

1
^
<

_ . _

-— 7

Evaluación
Pievto

S.

X

--

;
- - -

—

-i
2

...

---

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábil»]

....

25

" —

...

INICIO DEL
PROCEDÍ-

MIENTO

Tiárnüe
Documenta rio

y Archivo

- - -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

• -

Gerente de
Desarrolla
Temí añal

:I

-- -

Zl_:

...

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- _ T " "" -

RECONSIDERACIÓN al
Geiente de
Desarrollo

Teirtorial. en 15 días
RESUELVE, en 30 días

... . . .

- ' -

-

- " - - -

- -

•

APELACIÓN

. .

- -

APELACIÓN, al
Geiente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

. _. . .

---

. .

--

. ._.

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 86



«"V**
M U flKlPAU DIO MWIhUM. O E »U*M1H OA
OfltlN* Df PUMEAMIENIO Y PHESUPUES1O

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

16

116

Aprobada con O.M. N* 004-2Q13-MPH/A y modificado pon O.M. N* 02-2015-MPHM. O.M. N- 023-20I4.WPH/A.

O.M. N' 021-2D14-UPHW y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

— - -

— -

- - - ' -

--

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASÉ LEGAL

-

:. :̂ i :::
. - . . -

— . _

— - —

•--

. . _ _ . . . .

- - -

— — —

REQUISITOS

Número y Denominación

12

13

14

-

Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
lormidad con el Reglamento de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urtiano aprobado por el Ministerio de Vivienda.
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únL-amente en los casos que e¡ Re-
glamento Nacio:ialdstd¡r.E3 dones lo establezca y conforme
os requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solíale Ucencia de Edificación para
Remodelación. Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentara e lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva.
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación
graficando con achurado 45 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de la edificación resultante, graficando
con achurado a 45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graíicar en [os planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental

propias de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodelación.
ampliación o puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás tipa de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
e<¡ sientes, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de instalaciones y memoriajustilicativa,
de ser necesario, donde:

• Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán; detallándose
adecuadamente los ernpjames.

- Se evaluará la íactibilidad de servicios teniendo
en cuenla la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad

Común, deberá además presentarse lo siguiente:
- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno

- Planos de Independizatión correspondientes
e) En caso se solicite una Licencia Temporal de

Edificación y luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arquitectura,
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

Fnrmu lirio
/Código/
Ubicación

.

--

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

[cu •/. urr
Año 1016)

3950

-

-.

- - •

Nuevos
Sotes
(Sí.)

CALIFICACIÓN

AutomJtícD

Evaluación
Pirvl» '

CL.

-

-

— -

'I

Z

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(tti díis
hábiles)

-

-

.

"--

....

- _ _ . .

IPJICJO DEL
PROCEDI-
MIENTO

--

: ::
z
— -

— -

- ---

-—
-- --

- --

-- - — -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

---

- ' ' '

— - - - '

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. . . . . ' '

. - -

- - - - -

-- -

APELACIÓN

- ..... ." '

::- ---
- - - - - - -

.. _.-

— —

... . — _ _ _ -

- - -

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 87



MU N1C»> AU DUEl V NQ-Jll<aM. DE HlJAM AN G A

Or-OJADEPlANEAMIENIO Y PEESU PUESTO

UNIDAD OE RACIONALIZACIÓN Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobada con O.M. N" 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N° Q2-2015-UPH/A. O.M. N" 023-2014-MPHW,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

' -„-

- —

...

-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

•':•:-•'..: - .. ~::;:
- .- . _ _ . ..._

......

— _

_.

REQUISITOS

' Número y Denominación

B

1

2

3

4

-

VERIFICACIÓN TÉCNICA
3espues de haberse nulificado el última dictamen
Conforme del Proyecta se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de is [echa de inicio de la obra, en • •*-
casa no se haya indicado en el FUE
indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Poli? a CAR (Te do Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceras.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda.
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

[c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(dj La Polija CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega e! día útil anterior al inicio déla
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
d u radón del proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con tina antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

|f) Se podrá adjuntar las copias de los planos del
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá efecto vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los-que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran macjnitud. los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su fácil lectura.
conjuntamente con el plano del proyecto integral.

ih) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDEC1 en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D. de uso diferente al residencial y de concu-
rrencia masiva de público

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1. 2, 3 y 4 de la verificación técnica.

fj) La licencia teñe una vigencia de treinta y seis ¡36)
meses.

/Código I
Ubicación

-

.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN i')

(en % UIT
Año 201 S)

3950

6.Q 1%

En
Nuevos
Soles
(Sf.)

237.30

CALIFICACIÓN

o

•1
3
<.

Evaluación
Previa .

_>

o.

- —

•1

z

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en ril»
hábiles)

MCIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

.

. .

...

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- --"

- - " -

APELACIÓN

_.._.. . . _ _ . _

._ -

Todo pago se tealiza en Caja del SATH página 88



MUNICIFALIDÍA PMWlhttU DEHUAMATIGÍ
Of ICIN1 DE «*" ¡-1MII NT O Y PfltiUPUES JO
UNIDAD DÉBAOOH ÍUIiCIOH Y ESIlDIiTICi

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' Du4-!u13-MPH/A y modificado por: O.M. N' 02-201SMPH/A, O.M. N' 023-2D14-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPHW y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

- 7

- — -

....

-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

' BASE LEGAL,

3D.4 UCENCIA DE EDIFICACIÓN - MODAUDAD D
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL "
PROYECTO POR LA COMISIÓN TÉCNICA-
PARA LOCALES DE ESPECTÁCULOS

DEPORTIVOS " " . '_
(de mis de 20,DDO ocupantes]

Base Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N* 29090
" y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 25 y 31. _
" Reglamento de Ucencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación, Dacreto
Supremo N° 008-20I3-V1VIENDA y modifica
torta (04.05.13). Arts. 3.1. 42.4, 47~5l, 52 y 54."

'O U N' 021-2014*lPH-'A,Ai1. Primero 114-U-Ul

-

- -

•

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
"2

3

~4

5

"6

7
s

9

10

11

12

13

14

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscrito.
En caso que el soSdtante no sea el propietario del predio,
se deberá presentar la escritura pública que acredite el
derecho a edificar.
Coni'.iiudón d¿ ¡a empresa y ccpla (itere! del
poder ei pedid os por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
lo; documentos, en caso que el solicitante sea una
persona juridica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexa D del FUE con Indicación del número de compro-
bante de pago de Ja tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localizaban según fórmalo.
Pianos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones).
Estructuras, Instalaciones Sanitarias. Instalaciones
Eléctricas y otros, de ser el caso, y las memorias
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera
la intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Plano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 050 del RNE, acompañada de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes: indicando
el numera de pisos y sótanos; asi como fotos en los
casos que se presente el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambienta!, eicepto para las edilicaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamenta de Acondicionamiento Territorial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudia de Impacto Vía], únicamente en los casos que el Re-
glamento Nacional de Edificaciones lo establezcay conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de

Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se soPcite Ucencia de Edificación para
Remodelao'órt, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su respectiva memoria descriptiva.
considerando:

- Plano de levantamiento de la edificación

Formulario
/Código/
Ubicación

- — -

- -

- - - • -

. .

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en « urr
Ano 2016)

3950

8.94%~"

Nuevos
5 oí ti
(Sí.]

35Í30

_ _ _..

_

-

CALIFICACIÓN

1

<

-

E v< litación
Previa

1

X

--

—

_ _ .

..__.

—

•I

2

- —

—

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

25

— -

- - -

.

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Trámite

y A/chivo

.... _ ..

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Célenle de
Deca nollo
Territorial

" — -

-

- •

-

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN al
Célente de
D esai rollo

Teirilorial.enlSrifas

RESUELVE, en 30 días

- -

—

-

-.

... . .

— - - -

APELACIÓN

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días

RESUELVE, en 30 rilas

-

. _ . -

- - —

-" - --

— - - -

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 89



MUHIOPAIIDW fHtnMiUAL DE HUiMANG*
OfldNl DE PLANC1MIINTO 1 PRESUPUESTO
UNIDAD 01 RAÍUmnUíitU»! i E! .aaitlCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M, Np 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* Q09-2Q 15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N" ORDEN

- --

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

r- — - " -7 ""

- -

::; - î-: ; .-;.
—

- - — —

— —

—

..
... . ._..

.-.._

_ _ _ _ _ _ _

REQUISITOS

Número y Denominación

B

1

2

3"

A

gradeando con achurado 45 grados, los
ciérrenlos a eliminar.

- Rano de la edificación resultante, graficándo
con achurado a -45 grados, perpendicular al
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración,
reconstrucción o conservación, de ser el caso,

b) Planos de estructura y memoria Justificativa;
en los casos de obras de remod elación,
ampliación a puesta en valor y ajando sea
necesario en los demás tipo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
eiislenles, los que se eliminarán y los nuevos,
detallando adecuadamente los empalmes.

c) Planos de instalaciones y memonajustificativa,
de ser necesario, donde:

- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de
los que se eliminarán: detallándose
adecuadamente los emplames.

- Se evaluará la tactibilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable.

á) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exdusíva^de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamenlo Inlemo
- Planos de Independcaáón correspondientes

e) En caso se solicite una Licencia Temporal de
Edificación^ luego de haber obtenido el dictamen
Conforme en la especialidad de Arqui lectura.
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Después de haberse notificada el última dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentarlo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.
Comunicación de la fecha de ¡nido de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicador, del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verifica don técnica.
Póliza CAR (Todo Riesgo Contratista] o la Pófiza
de Responsabilidad Civil, según las características

de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Natis:
(a) Todos los documentas serán presentados por

Formulario
/Código/
Ubicación

_ .. ._.

.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

[en •!. HIT
Añojo. 8)

3950

6.01%;

En
Nuevos
Soles
(SI.)

"

237.30

CALIFICACIÓN

1

<

• -

Evaluación
Previa

.B

o.

"

---

-

J

2

— -

PLAZO PAR A
RESOLVER

(en días
hábil»)

- -

...

_ . . _ _

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-" -

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

^

-

....

..

...

APELACIÓN

" _ . - . . . _ - -

... _

. ..... ._

. —

- - - -

. _ _..-

- - —

:=•-.:

Toda pago se realiza en Caja del SATH página 90



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2C13-MPH/A y modificado por O.M. N' O2-2015-MPH/A. O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

— - - _ - .

-

- - -

30.5 LICENCIA DE EDIFICACIÓN - MODALIDAD D
APROBACIÓN CON EVALUACIÓN PREVIA DEL
PROYECTÓ POR UÁ COMISIÓN TÉCNICA -
PARA EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATI-
VOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIEN-
TOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y
TERMINALES DE TRANSPORTÉ

Base Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias (25,09.07), Arts. 10. 25 y 31.

* Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificador], Deere lo
Supremo N° 008-20 13- VI VI EN DA y modifica
tona (04.05.13). Arts, 3.1, 4Z4, 47. 51, 52 y 54.

*O.M N' 021-2014-MPH/A Art. Primero (14-11-1-11

REQUISITOS

Número y Denominación

—

A

1
2

3

4

5

6

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
limadas por el propietaria o por e) solicitante y
ios profesionales que interviene,

(c) Todos Jos planos y documentos técnicos deben
eslar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietaria o soHátanle.

(d| La Polca CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el día útil anterior al inicio de la
obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración del proceso edificatorio

[e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

{!) Se podrá adjuntarlas coplas de los planos de!
Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá electo vinculante
para el procedimiento cuando se trate del mismo
proyecto sin modificaciones, aun cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fue aprobado.

(g) En caso de proyectos de gran magnitud, los
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que permita su iácil lectura,
conjuntamente con el plano del proyecto Integral.

(h) Se requiere la intervención del Delegado Ad Hoc
del INDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D. de uso diferente al tesidencial y de concu-
rren cía masiva de público

|i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los requisitos
1, 2, 3 y 4 de la verificación técnica.

(j) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUE por duplicado, debidamente suscnlo.
En caso que el solicitante no sea el propietario del predio,
se deberá presentarla escritura pública que acredile el
derecho a edificar.
Constitución de la empresa y copla literal del
poder eipedidos por el Registro de Personas
Juridicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que suscriben la documentación.
Anexo D del FUE con indicación del número de compro-
bante de pago de la tasa municipal correspondiente a la
verificación administrativa
Copia de los comprobantes de pago por derecha de

Formulario
/Código/
Ubicación

---

— ~ •

-

DERECHO DE
7RAM1FACIÓN (•)

(en % Utr
Ano 1016)

3950

- -.

:z
_. —

::;
— -

8.94%

Nuevo;
Sol»
iSf.)

-

--

353.30

CALIFICACIÓN

"i
5
<

.__

Evaluación
Previa

|

o.

- -

-

--

X

.2

Z

-

- —

---

PLA2O PARA
RESOLVER

(en días
hábiles]

-

- —

: :=
— - —

2£

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

-

.

Trámite
Documentar»

y Ar chivo

_ _ _ _ .

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

— -

-

=li:.:

Gerente de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

— - .

-

-

_ _

—

RECONSIDERACIÓN al
Gírenle de
Desarrollo

Territorial, entSdlas
"RESUELVE en 30 días

APELACIÓN

- - - -

- - — "

-

—

-

.... _

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE en 30 rifas

- .. . . _ . . . .

Toda pago ie lealiza en Caja del SATH Página 91



MUH!CIOAliniJ»1«<Wn^jA OCHUAMANGA
DnaNADEPlANEAMKHTOYPRiSUPUEÍTQ
UNIDAD DE RAOONALIMCKJN * ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

9B
la
116

Aprobado con O.M, N' DCM-2Q13-MPH/A y modificado por. O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. Np 023-2014-MPHA,

O.M. H' 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N- DO9-í015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N1 ORDEN

~ . '

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

.'._-:- P:

-

— - . . _ . . . .

-- -

- -— - - - - - - — -

... .__. .. ..

REQUISITOS

Número y Denominación

7
a

9

10

11

12

13

14

-

-

-

-

(e visión

Documentación Técnica
Plano de Ubicación y Localización según formato.
Píanos de Arquitectura (plantas, cortes y elevaciones),
Estructuras, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones

Eléctricas y otros, de ser et-csso. v'ss memorias • —
justificativas por especialidad.
Plano de seguridad y evacuación, cuando se requiera

la intervención de los delegadas AdHoc del INDÉCI
Piano de Sostenimiento de Excavaciones, de ser
el caso, y de acuerdo a lo establecido en la
Norma E 050 del RNE, acompañado de la
Memoria descriptiva que precise las características
de la obra y las edificaciones colindantes; indicando
el número de pisos y sótanos; as! como fotos en los
casos que se présenle el Plano de Sostenimiento
de Excavaciones
Estudio de Mecánica de Suelos, según los casos
que establece el RNE.
Estudio de Impacto Ambiental, excepto para las edificaciones
de vivienda, comercio y oficinas en áreas urbanas, de con-
formidad con el Reglamento de Acondicionamiento Tem'torial
y Desarrollo Urbano aprobado por el Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento.
Estudio de Impacto Vial, únicamente en los casos que el Re-
glamenta Nacional de Edificaciones lo establezca y conforme
los requisitos y alcances establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.
En caso se solicite Ucencia de Edificación para
Remodelación, Ampliación o Puesta en Valor
Histórico deberá presentarse lo siguiente:
a) Planos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones)

en los cuales se diferencie la edificación existente
de la proyectada y su lespectiva memoria descriptiva.
considerando;

- Rano de levantamiento de la edificación
graneando con achurado -15 grados, los
elementos a eliminar.

- Plano de ta edificación resultante, gradeando
con achurado a 45 grados, perpendicular a!
anterior, los elementos a edificar.

- Para las obras de Puesta en Valor Histórico
se debe graficar en los planos los elementos
arquitectónicos con valor histórico monumental
propios de la edificación, identificándose
aquellos que serán objeto de restauración.
reconstrucción o conservación, de sei el caso.

b) Planos de estructura y memoria justificativa;
en los casos de obras de remodelación,
ampliación D puesta en valor y cuando sea
necesario en los demás ligo de obra.
Debe diferenciarse los elementos estructurales
existentes, los que se eliminarán y los nuevos.

Formulario
ÍCódigp/
Ubicación

- -

-"

-

DERECHO DE

TRAMITACIÓN C)

(en X UII
Año 2016)

Í950

—

Nuevos
Sotes
(S/-I

-

z

—
—

CALIFICACIÓN

3
<

- —

—

--

Evaluación
Previa

.£

-"-

-

,1

2

._...

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hibiles)

-

. ._

.... _

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

-

-

- -

• "

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

- - -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

.. .

-

-

.£̂ 1- ."E;

-

APELACIÓN

- -

— - -

• - - -

-...

- — —

Toda paga se reallia en Caja del SATH Páginas;



MUNIOPAL1DJC t-KOVir»ü¿i. DE HUAMANGA
OfCINS DE P1AH1AMHNTD1 PRESUPUESTO
UNIDAD DERAOO«41IÍ*ÍH« T ESIADtSllCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

as
13

116

Aprobado cofi O.M. N- 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N* D2-2Q15-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N* 021-2D14-MPH/A y Decreto de Alcaldía H* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

-

- -

..-—•.:.;- -jv_^_.;

. _ .

- --

REQUISITOS

Número y Denominación

B

"1

2

3

_4

-

—

detallando adecúa da mente los empalmes,
c} Ranos de instalaciones y memoria justificativa,

de ser necesario, donde:
- Se diferencien los puntos y salidas nuevos de

los que se eliminaran; detallándose
adecuadamente los emplames.

• Se evaluará la íacSoilidad de servicios teniendo
en cuenta la ampliación de cargas eléctricas
y de dotación de agua potable,

d) Para los proyectos de inmuebles sujetos al
Régimen de Propiedad Exclusiva y de Propiedad
Común, deberá además presentarse lo siguiente:

- Autorización de la Junta de Propietarios
- Reglamento Interno
- Planos de Independizaron correspondientes

e) En caso se solicite una Ucencia Temporal de
Edificación y ¡uego de haber oblenido el dictamen
Conforme en ¡a especialidad de Arquitectura.
deberá además presentarse el Anexo D del FUE

VERIFICACIÓN TÉCNICA .
Después de haberse notificado el ultimo dictamen
Conforme del Proyecto se debe presentar lo siguiente:
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.

Comunicación de la fecha de inicio de la obra, en
caso no se haya indicado en el FUE
Indicación det número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.
Póliza CAR fjodo Riesgo Contratista) o la Póliza
de Responsabilidad Civil, según las características
de las obras a ejecutarse con cobertura por daños
materiales y personales a terceros.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por

duplicado
(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando cofres ponda.
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

(c} Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y (¡miados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietaria o solicitante.

(di La Póliza CAR o la Póliza de Responsabilidad
Civil se entrega el dt'a útil anterior a! inicio de la

obra y debe tener una vigencia igual o mayor a la
duración de! proceso edificatorio

(e) Debe comunicarse el inicio del proceso edificatorio
con una antelación de 15 días calendarios, en
caso de no haberlo declarado en el FUE.

(0 Se podrá adjuntar las copias de los planos del

Formulario
/Código/
Ubicación

- -

-- - - - -

:;.: :
..-. - . ._

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(tn % UIT
Año 2016)

3950

—

6.01%

Nuevos
Soles
(S/.]

—

237.30

-— -

CALIFICACIÓN

<

-

- -

- -

Evaluación
Previa

.2

0-

— -

—

- -

.2

£

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábil»)

--

—

- - —

.

.

--- - -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

---

- - - - -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - ;;

—

- - - -

—

— .

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

- - -

-

_.. .

- —

- - - • •

APELACIÓN

- ~

- -

.

— -

-"

, .. — - --

-

Toda pago se teali;a en Caja del SATH página 93



MUNIOPAIID¿O VíUVlhCiW DE HUAMANEA
OIICIHlDEPlANEAMIlWIOUWESUPUeSTO
UNIDAD DE BAdON AUIADOW Y [SlAtUSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N' 02-2015-MPHíA. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N* 021-2014.MPHÍA y Decretó da Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

31

---

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

. . _ . .

MODIFICACIÓN D£ PROVECTOS DE EDIFICADO
Y;O LICENCIAS DE EDIFICACIÓN"

....
31.1 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DS EDIFI-
CACIÓN- EN LA MODALIDAD B
(antes de emitida la licencia de edificación)

- -

31.2 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFI-
CACIÓN - EN LAS MODALIDADES C Y D
COMÍSION TÉCNICA " "
[antes de emitida la licencia de edificación)

Base Legal
• Reglamento de Ucencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N° OOS^OIS-VMENDA y modifica
loria (04.05.13). M 60.

• 0 M N' 021-2014-r/PH'A. Art. Primero (14-11-141
31.3 MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICAC
EN LA MODALIDAD A
(modificaciones sustanciales)

Base Legal
" Reglamento de Ucencias de Habilitación

Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto
Supremo N' 008-2013-V1VIENDA y modifica
loria (04.05.13), Art 60.

REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

3

1
2

3
4

5

1

2

3

Anteproyecto aprobado, de encontrarse vigente
su aprobación, el cual tendrá electa vinculante
para et procedimiento cuando se trate del mismo
proyecta sin modificaciones, aún cuando hayan
variado los parámetros urbanísticos y edificatorios
con los que fuá aprobado,

(a) En taso no prcysctos de qran magnitud, ica
planos podrán ser presentados en secciones con
escala conveniente que peimita su fácil lectura,
conjuntamente con el plana del proyecto integral,

(h) Se leauiere la intervención del Delegado Ad Hoc
de! INDECI en edificaciones establecidas en las modali-
dades C y D. de uso diferente al residencial y de concu.
rienda masiva de público

(i) El inicio de la ejecución de las obras autorizadas
estará sujeto a la presentación de los lequisitos
1, 2, 3 y -4 de la verificación técnica.

(]) La licencia lene una vigencia de treinta y seis (36)
meses.

Solicitud dirigida al Alcalde
Indicación de) número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.
Documentación técnica necesaria de acuerdo a la
modificación propuesta y a [a modalidad de aprobación.
que corresponda.

Solicitud dirigida al Alcalde
Documentación técnica exigidapara las modalidades Cy D
que sean materia de la modificación propuesta.
Ranos del Proyecto modificado
Copia de los comprobantes de pago por derecho de
revisión - Comisión Técnica
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal conespondienle.

Anexo H del FUE debidamente suscrito
Documentación técnica necesaria exigida para la
Modalidad A y de acuerdo a la modificación propuesta.

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.

Foimuljrio
/ Código 1
Ubicación

-

.

-- " —

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT
Año 2016)

ÍSSO

. . _

3.06%

—

3.49%

2.99%

En
Nuevos
Sol»
(S/.J

_ _ .

...._

-

120.70

137.90

118.10

CAL1FIC ACIÓN

£

•t

-~

-

X

Evaluación
Previa

.1

o.

—

X

--

X

---

¿

z

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábil»)

-

15

.

25

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

.

Trámite
Documenta rio

y Archivo

Trámite
Documentaría

y Archivo

Tlimde
Documenta rio

yAi chivo

Trámite
Documentaría

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
Desarrolla

Te mío ria 1

Gerente d*
Desanollo
Teintorial

Geiente da
Desarrollo
Terntorial

Subg érenle de
Control Urbana

y Ucencias

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

'

RECONSIDERACIÓN al
Geiente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
" "RESUELVE. en 30 días

RECON SIDERACIÓN al
Gerente de
Desairotlo

" Terr«orial.enl5d~las

RESUELVE, en 30 días

- - - - - - -

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Teírtorifll. en 15 días
RESUELVE an 30 días

RECONSIDERACIÓN al
Subgerenle de

Control Urbano y
Ucencias, en 15 dfas

RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

:

. -

APELACIÓN, al
Célenle

Municipal, en 15 días

RESUELVE, en 30_dÍ3S

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en ISdías
"" RESUELVE, en 30 días

-- --

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días

RESUELVE, en 3D días

- - •

APELACIÓN, al
Gerente de
Desanollo

Teintonal. en 15 días
RESUELVE en 30 días

^

Todo pago se realiía en Caja del SATH página 94



WIUNIOPAUOÜl PKUViMUl DE HUAMÍNGA
OflONA OE PlANtAMKNlO * PRESUPUESTO
UNIDAD PEBAaiWlAllíAOOWV ESI«BÍTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

13

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2Q14-MPH/A,

O.M. N' Q21-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

—

32

-

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

1 OM. N " OJ1-2014-MPH/A. Art Primero 114-11-14)

31.4 MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIRCAC
EN LA MODALIDAD B
(modificaciones sustanciales)

Base Leg;l —
* Regiamente de Licencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Editicarión, Decreto
Supremo N* 003-2013-VIVIENDA y modifica
loria (04.05.13). Art 60.

'O.M. H 021-2014-MPM/A. Art Primero ,14-1 Í-14)
31.5 MODIFICACIÓN DE UCENCIAS DE EDIFICAC
EN LAS MODALIDADES C Y D - COMISIÓN"
TÉCNICA
[modificaciones sustanciales)

Base Legal
' Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto
" Supremo N° 003-20 13-VIVIEN DA y modifica"
toña (04.05.13)." Art. 60.

•O.U. N"021-2G14-MPri'A Art Primero {14-11-14)
31.6 MODIFICACIÓN DE LICENCIAS DE EDIFICÁC
EN LA MODALIDAD C- REV1SORRE5 URBANOS
(mOdificacinnES sustanciales)

Base Legal
' Reglamento de Licencias de Habilita don

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Sup7emoN°OOS-20 13- VIVIENDA y modifica
loria fD4.05.13). Att60.

•OM N'Q21-2Q14-M~PH,'A~ Art Primero (Í4-Í1-14)
PR E-DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN
(para todas las Modalidades: A, B, C y D)

Base Legal
* Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo N'OOS-aOlS-VlVIEN DA y modifica

" toña {04.05.13). Artí. 62 y 47.
'O.M. N'021-20H-MPH.'A Art Pnrñero (14-1M4)

REQUISITOS

Número y Denominación

i
2

3
4

1
2

3

A

"5
6

1
2

3
4

5

1

"2

3

"4

Aneno H del FUE debidamente suscrito
Documentación técnica necesaria exigida para ¡a
Modalidad B y de acuerdo a la modificación propuesta.
Factibilidades de Servidas de corresponder
indicación asi número de comprobante de pago dnis tasa
municipal correspondiente.

Anexo H del FUE debidamente suscnto
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.
Copla de los comprobantes de pago por derecho de
revisión - Comisión Técnica
Documentas exigidos para las modalidades C y D que
sean materia de la modificación propuesta
Planos del proyecto modificado.
Factibilidad de Servicios, de corresponder

- -

Anexo H del FUE debidamente suscrita

Documentos exigidos para la Modalidad C. que sean
maleria de la modificad orí m propuesta
Informe Técnico Favorable de los Revisores Uibanos
Planos de la modificación propuesta, aprobados por el o los
Revisores Urbanos que corresponda
Indica don de! número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.

Anexo C de! FUE - Pre Declaratoria de Edificación,
debidamente suscrito y por triplicado.
En caso que titular de! derecho a edificar sea una
persona distinta a quien inicio el procedimiento de
edifica don. deberá presentar.
a) Escritura publica que acredite que cuenta con

derecho a edificar^ represente a! titular, en caso
que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario de! predio.

bj Constitución de la empresa y copia literal del
poder expedidos por el Registro de Personas
Juridicas, vigente al momento dehésenla ció n de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.

Copia de los Planos de Ubicación y de Arquitectura
aprobados, conespondiente a la Licencia de Edifi-

cación por duplicado.

Nota:

/Cóctígof
Ubicación

—

•- -

—

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN f)

(en V. UIT
Año 10 U)

3950

3.35%

6.48%

--

~4."áaw

-----

— -

2.73%

En
Nuevos
Soles
(S/.1

132.50

256.10

:

192.60

.. _

108.00

CALIFICACIÓN

'1

3

<

—

- -

Evaluación
Previa

J

o.

X

X

X

—

X

.2

z

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(endl«
hábiles)

15

25

5

- - "

5

^

INICIO DEL
PROCEDÍ-
JJIEMQ

Trá infle
Documentarlo

y Archivo

Tía mué
Documentarlo

y Archivo

— " . - .

—

TiámÜe
Documentarlo

_y Archivo

_ . _

-

Trámite
Documenta río

yAr chivo

.

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gírenlo de
Desarrollo

Territorial

Gerente de
Desarrollo
Territorial

Ll

Gerente de

Desenrollo
Territorial

- - - - - - - -

Gerenta da
Desarrollo

Telrtorfal

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN a!
Célente de
Desarrollo

Territorial, en tSolas
-- RESLIELVH.en30días

RECONSIDERACIÓN al
Célenle de

Desarrollo
Territorial, en 15 días

RESUELVE, en 30 días

- - ~ -

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 dia&
RESUELVE, en 30 días

— -

-

RECONSIDERACIÓN al
G eren lo de
Desanollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

-

APELACIÓN

APELACIÓN, al
G érenla

Municipal, en 15 días
" RESUELVE, en 30 rilas

APELACIÓN, al
Gelenta

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

:__.- :_-
APELACIÓN, al

Gerente
Munio'pal. en ISdbs

RESUELVE, en 30 días

. __ - -

APELACIÓN. al_
Gerente

Municipal, en 15 día?
" RESUELVE"." en 30 días .

- -

.

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 95



MUNiai>AUD»V1«MllvClM DEHJAMANfii
ORO NA DE PLANtAMItUrOY PRESUPUESTO
UHIDAD M BAOONMIMCtOW V ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. Np 004-2013-MPHÍA y modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH'A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

33

---

--

-- —

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA
DE EDIFICACIÓN

33. 1 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA
DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES
(para lodas las Modalidades: A, B,'C y D[

Base Legal
' Reglamento de Licencias de Hablilla ción

Urbana y Licencias de Edificación, Decieto
" Supremo N° OOe-2013-VlVIENDA y modifica

loria (04.05. 13). Arts. 63 y 47.
'OU N"021-;014-MPH'A, Art Primero (14-11-14)

- -

-

-

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

4

5

--

-

El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por e! solicitante y
los profesionales que interviene.

_ ~ _ -.'. . " -" " ' •

La sección de] FUE - Conformidad de Obra y Decla-
ratoria de Edificación, debidamente suscrita y por
triplicado.
En caso que titular del derecho a edificar sea una
persona distinta a quien inicio el procedimiento de
edilicación, deberá presentar
a) Escritura pública que acredite que cuenta con

derecho a edificar y représenle a! titular, en caso
que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario de! predio,

b) Constitución, de la empresa y copia [iteral del
poder expedidos por e! Registro de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
gersona juridica.

Copia de ¡os Planos de Ubicación y de Arquitectura
aprobados, canes pendiente a la Licencia de Edifi-
cación por triplicado.
Declaración jurada, firmada por el profesional
íes pon sable de obra, manifestando que ésta se
ha realizada conforme a los pianos aprobados
de la licencia de edificación.
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.

Notas:
[a} El Formulario y sus anexos .deben ser visados

enlodas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante J
los profesionales que interviene.

(b) Solo para edificaciones pata fines de vivienda
mullí familiar, a solicitud del administrado se podrá

entender la Conformidad de Obra a nivel de "casco
habitable", debiendo Jas edificaciones cumplir con:
- En los bienes y servicios comunes: Contar con_

estructuras, obras exteriores, lachadas exteriores
e interiores, paramentos laterales, muros, pisos,
escaleras y techos condidos; Instalaciones
sanitarias, eléctricas y, de ser el caso,
Instalaciones de. qas, sistema de bombeo de
agua contra incendio y agua potable, sistema de
bombeo de desagüe y ascensores u otras
instalaciones en funcionamiento. Los pasadizos

rtfrmulaiia
(Códigdí
Ubicación

- - -

-

__ ...

— - _

~"

-

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {*)

(intuir
Año 1016)

J9SO

""""

._,. - -

" 5.10%

Nuevos
Soles
(S/J

*-,

201.40

--

- - -

CALIFICACIÓN

1

<

---

--"

Evaluación
Pievla

J

0.

X

—

-
— -

—

J

2

-"

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(endl«
hábiles)

5

. .

- - - - -

- — -

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

-

Trámite
Documenta rio

y Ai chivo

Tiámfle
Documentaría

y Archivo

— -

_ _ . . . _ .

...

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
Desanollo
Territorial """

Gerente de
Desarrollo
Territorial

:
— . _

—

—
--- -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RE CON EIDER ACIÓN al
— Genvilede

De sai rollo
Tetritoiial,en15d[as

RESUELVE, en 30 días

RECONSIDERACIÓN al
G«ente de
Desarrollo

Territorial, en ISdlas
RESUELVE, en 30dlas

-

-

- - -

-

.

•

APELACIÓN

APELACIÓN, al
— Gerente
Municipal. en15dlas

RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

- - —

-

-

-

- — -

... . - -

Todo pago se realiía en Caja del SATH página 96



M UNICIPAU D¿D V KQlFillQ U-BEHUAMANGi
OllOn* DI PLANtAMttNIOl PRESUPUESTO
UNIDAD D£ RÍOOHAUZAOON Y ÍSt ADIÍTIC4

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobada con O.M. N' D04-2013-MPH/A y modificado pon O.M. W Q2-2015-MPWA. O.M. N' 023-201-i-MPH/A,

O.M. N' 021-2014.MPH/A y Decreto de Alcaldía Np 009-3Q1S-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

«• ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - •

33.2 CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA
DEEDIFICACIÓN CON VARIACIONES -
PARA EDIFICACIONES "CON UCENCIA
MODALIDADES A y B "
(para modificaciones "no sustanciales" y
siempre que se cumplan con la normativa)

Base Legal
' Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto
Supremo N°QOS-2D13-VIVI EN DA y modifica
loria (04.05.13). Arts. 64 y 47.

' O.M. N" 021-2014-MPHA. Aft Pnmero (14-11-14)

- " - - -

.... ....

..

_ .

33.3 CONFORMIDAD DE OBRAYDECLARATORI/
DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES- "
PARA EDIFICACIONES CON UCENCIA
MODALIDADES C y D

(para modificaciones "no sustanciales" y
siempre que se cumplan con la normativa)

Base Legal

" Reglamento de Ucencias de Habilitación

REQUISITOS

Número y Denominación

--

1

2

3

4

5

"e

—

1

2

y escaleras comunes no deben presentar
impedimento de circulación.

- En las áreas de propiedad eidusiva: Contar
revocadas; falsos pisos y/o contrapisos
terminados; puertas y ventanas exteriores con
vidrios o cristales colocados: asi como un baño
lerminado con aparatos sanano irouertas
y ventanas.

La sección del FUE • Conformidad de Obra y Decla-
ra loria de Edificación, debidamente suscrito y por
triplicado.
En caso que titular del derecho a edificar sea una
persona distinta a quien inicio el procedimiento de
edificación, deberá presentar
a) Escritura pública que acredite que cuenta con

derecho a edificar y représenle al titular, en caso
que el solicitante de la licencia de edificación no
sea el propietario del predio.

b) Constitución de la empresa y copia literal del
podereipedidos pof el Registra de Personas
Jurídicas, vigente al momento de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.
Ranos de replanteo por triplicado: planos de ubicación
y de arquitectura (plantas, corles y elevaciones)
con las mismas especificaciones de losjjlanos del
proyecto aprobado y que correspondan a la obra
ejecutada, debidamente suscritos por el soüálanle
y el profesional responsable o consta (ador de la obla
Carta que acredite la autorización del proyectista
original para realizar las modificaciones, en caso
éste no sea el responsable ni el constatador de la
obra.
De dará don jurada de habilidad del profesional
responsable o constata dor de la obra.
Nota:

El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas J cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y
los profesionales que internen e.

La sección de! FUE - Conformidad de Obra y Decla-
ratoria de Edificación, debidamente suscrito y por
triplicada.
En casa que titular del derecho a edificar sea una
persona distinta a quien inicia el procedimiento de
edificación, deberá presentar
a) E scntura pública que acredite que cuenta con

derecho a edificar y represente al titular, en caso
que el solicitante de la licencia de edificación no
sea d propietario del predio.

Formula río
/ Código 1
Ubicación

_ _ _ _ _ .

._..

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en % UIT
Anuíate)

J9SO

- - -

3.6B%

-

_

En
Nuevos
Sotes
(Sí.)

— -

145.40

. ..._

CALIFICACIÓN

'1

3

<

"

—

,

~-

Evaluación
Previa

.1

o.

X

x~"

—

—

—

—

.x

£

•£

- —

—

—

—

._.

—

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hlbiles)

" -

5
_ (Mad.A)

" 10
(Mod.B)

-

15

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

.

Trámite
Documenta rio

y A/chivo

- -

-

-

Trámite
Documenta lia

yAf chivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de

Desarrollo
Temtqrtal

-

Gerente de
Desarropo

Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - - —

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15dÍaí
RESUELVE, en 30 días

- - - - - -

-

-

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 alas

RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

- -. "

APELACIÓN, al
Gerenta

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

-----

.._.

_ . —

"

APELACIÓN, al
Gerente

Murad pal. en 15 días

RESUELVE, en M días

Todo pago se realiza en Coja del SATH Página 97



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

Aprobado con O.M. N* 004.2013-MPH/A y modificado por. O.M. N' 02-201SMPH/A. O.M. N' 023-2014.MPH/A,

O.M. N' Q21-2014.MPH/A y Decretó de Alcaldía H' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

' —

--

3l>

"

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Urbana y Ucencias de Edificación. Deaeto
Supremo N" OOB-2013-VJVIENDA y modifica
toria (04.05. 13), Arts. 64 y 47.

•O.M N'021-2014-MPH A Arf Pnmflro (14-1 M4i

- -

-----

- - -

ANTEPROYECTOS EN CONSULTA

34.1 ANTEPROYECTO EN CONSULTA
PARA LAS MODALIDADES A y 8

Base Legal

' Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificación. Decreto
Supremo N' OOB-20 1 ü-VMEMDA y modifica
toria (04.05.13). Art 61

•QM N' 021-2014-UPH'A Art Primero (14-1 M4|

34.2 ANTEPROYECTO EN CONSULTA

REQUISITOS

Número y Denominación

3

4

5

6

7

I
2
3

4

"5~

6

1

b) Con slitu don de la empresa y copia literal de!
poder expedidos por el Registro de Personas
Jurídicas, vigente al mámenlo de presentación de
los documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.

Planos de replanteo por triplicada: planos de ubicación
/ de orquitecrjra (plantas, coites y elevaciones) con

las mismas especificaciones de los planos del
proyecto aprobado y que correspondan a la obra
ejecutada, debidamente suscritos por el solicitante
y el profesional responsable o constatador de la obra.
Carta que a a edil e la autorización del proyectista
original para re alear las modificaciones, en caso
éste no sea el responsable ni el constata dar de la
obra.
Declaración jurada de habilidad del profesional
responsable o constatador de la obra.
Comprobante de pago por derecho de revisión,
correspondiente a la especialidad de Arquitectura.
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal coues pendiente.

Nota:
El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados porej propietaria o por el solicitante y
los profesionales que interviene.

:"-~~ ..""'" ..-.-—L
Solidud según fórmalo
Plano de Ubicación y Localización según formato.
Ranos de arquitectura (plantas, cortes y elevaciones) en
escala 1/100

Planos de seguridad y evacúa don amoblados, en
'as Modalidades C y D, cuando se requiera la
'ntervención de los delegados AdHocdelINDECI
Declaración jurada de habilidad del profesional que
interviene
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.
Nota:
(aj Todos los planos y documentos técnicos deben

estar sellados y filmados por el profesional

responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante

(b) En todas las modalidades de aprobación, el
Anteproyecto tiene una vigenda de 36 meses.

Solidud según formato

Formula ño
/ Código /
Ubicación

...!" • -

.

- - - - -

--

- —

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN ('J

(enXUlT
Año 20 16)

JS50

-

- —

7.16%

- - -

- - " -

-

2.92%

En
Nuevos
Soles
(Sí.)

—

2S2.80

...

1 15.30 "

CAUFICAC ON

1

<

- -

-

_-_

__—

Evikudón
Previ»

•1

o.

- —

— -

£

Z

— -

-

X

X

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hibiles)

—

-

3

a

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- -

Trámite
Docu menta rio

y Archivo

TrérnOe
Documentarlo

y Archivo

"-

- - -

Trámíe

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de
Desarrollo
Territorial

Gerente de

Territorial

"

Gerente de

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - -

-

-

RECONSIDERACIÓN al
Cálenla de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
"RESUELVE, en 30 días

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días

RESUELVE, en 30 días

-

RECONSIDERACIÓN al

APELACIÓN

- - - -

---

... -

APELACIÓN, al
Ge I ente _

Municipal, en 15dfas_

RESUELVE.Vn 30 dfas _

APELACIÓN, al

G cíente
Municipal. enISdtas

RESUELVE, sn 30 dias

._-...

- -

APELACIÓN, al

Todo pago se leallza en Caja del SATH página 98



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

115

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 201 3

N° ORDEN

- — -

35

- - - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

PARA LAS MODALIDADES C y D

Base Legal
' Reglamenta de Licencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N1 'loa-20 13- VIVIENDA y melifica
loria (04.05.13) Art. R1.

- ü M ti 021 -2314-NÍPri.1-!. Alt Pr;r^'_-?a , 54-1 i-1'Í!

LICENCIA DE EDIFICACIÓN EN VlAS DE
REGULARIZAC1ÓN
(solo para edificaciones construidas sin
¡cencía o que no tengan conformidad de
obra y que hayan sido ejecutadas entre el
20 de julio de 1999 hasta el 27 de setiembre

de 2003)

Base Legal
* Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N" 008-20 13-VIVIENOA y modifica

tona(04D5.13|.Arí.69.
* Ü M ^'"cSl-íiri't-f.'.PH A .\n PtEüi^J\¡4-' M-Í!

.... „

REQUISITOS

Número y Denominación

2
3

4

5

6

7

1

~2

~3

"4

5

6

~7

"8

9

Plano de Ubicación y Localiíación según formato.
Planos de arquitectura (planta, cortes y elevaciones) en
escala 1/100
Planos de segundad y evacuación amoblados, en
as Modalidades C y D, cuando se requiera la
intervención de los delegados Ad Hoc del INDECI
Declarador! juría? Je "''Jlidad. del piofer:anal qi-;
interviene
Copia del comprobante de psgo por derecho de revisión,
sólo para las modalidades de aprobación C y D.
ndicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.
Nota:
(a) Todos los planos y documentos técnicos deben

estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante

(b) En todas las modalidades de aprobación, el
Anteproyecto tiene una vigencia de 36 meses.

FUE Conformidad de Obra y Declaratoria de Edificación
por triplicado
Documentación que acredite que cuenta con
derecho a edificar y represente al titular, en casa qus
G! solicitante de ia licencia de edificación no sea el
propietario del predio.
Constitución de la empresa y copia literal del poder
expedidos por el Registro de Personas Jurídicas,
vigente al momento de presentación de los
documentos, en caso que el solicitante sea una
persona jurídica.
Documentación técnica, firmada por el profesional
constaísdor, compuesta por
a) Plano de Ubicación y Lccalización según formato
h) Planos de Arquitectura (planrtas cortes y

elevaciones)
c) Memoria descriptiva
Documento que acredite la facha de ejecución de la
obra
Carta de seguridad de obra, firmada por un ingeniero
civil colegiado
Declaración jurada de habilidad del profesional
constatador
En caso de remodelaciones, ampliaciones o
demoliciones a regularizar, deberá presentarse además"
Copia del documento que acredite la declaratona de
fábrica o de edifi cación del inmueble, con sus
respectivos planos en caso no haya sido expedido por

la municipalidad, ó copia del Certificado ds Conformidad
o Finalización de Obra ó la Licencia de Obra o de
Construcción de la edificación existente que no es
matena de regularización
En caso de demoliciones totales o parciales de
edificaciones cuya fábrica se encuentre inscrita en el

Fonnu latió
1 Código 1
Ubicación

._.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN |'i

(en V, UIT
Año 2016]

3950

4.98%

—

_ .

En
Muevo s
Soles
¡su

196~70

—

CALIFICACIÓN

E

<

—

Evaluación
Previa

1

X

£

Z

PLAZO PARA
RESOLVER

{en días
hábiles)

— -

15

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

y Archivo

Trámite
Documenta™

y Archivo

.

_.._

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

TsriSmial

Gerente de

_ Desarrollo
Territorial

L--

— -- -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

Territorial, en 1 5 dins
RESUELVE, en 30 días

-- —

RECONSIDERACIÓN a!
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

._7_------

APELACIÓN

Gerente
Municipal, en 15 días

RESUELVE, en 30 días

- -

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
" RESUELVE, en 30 día;

....

...

.... .

.. _

Todo pago se realiza en Caja del SATH. Página 99



OtltlNA Dt P1ANE4MI1NTO Y PfltSUPUESTO
UNIDAD W maONUtlIACK* Y [SIAHSTICí

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

—

- -

36

37

38

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

' - -__ _

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE
EDIFICACIÓN 0 DE HABILITACIÓN URBANA

Base Legal
Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N' 29090
y modificatorias (25.09.07). Art 11.
Reglamento de Ucencias da Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N° 008-20Í3-V1VIENDÁ. Art. 4
O.U~N'G21-2G14-MPH'A An Primero ("14-11-14)

PRORROGA DE LA LICENCIA DE
EDIFICACIÓN O DE HABILITACIÓN URBANA

Base Legal

Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Art 1 1.
Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificación. Decreto

Supremo N' 008-2013-VIVIENDA. Art. 3
OW N"021-20M-UPM/A. Art Primero ¡14-11-14,

LICENCIA DE HABIL!ÍA~CIÓÑ~ÜRBÁNA
MODALIDAD A

Base Legal

* Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090

y modificatorias f25.09.07). Arts.,10. 16 y 31.
' Reglamento de Licencias de Habilitación

REQUISITOS

Numera y Denominación

1G

11

1

2

1
2

A

1
2

3

Registro de Predios, se presentará además documenta
que acredite que sobre él no recaigan cargas y/o
gravámenes; ó autorización del titular de la carga o
gravamen
Indicación del número de comprobante de pago de la lasa
municipal correspondiente.
Indicación del número de comprobante de pago dy la muíla —
por construir sin licencia.
Notas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visadas

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietaria a por el solicitante y
el profesional que interviene,

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sclladosj^firrnados por el profesional
responsable o consta! ador de los mismos
y firmados por el propietario o solicitante.

fe) La regularizaron de edificaciones que cuenten con
Licencia y no tengan conformidad de obra, no están
afectas al pago de multa por construir sin licencia
27 de setiembre de 2008.

Anexo H del FUE ó deL FUHU según corresponda.
debidamente suscrito
indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente.

Nota:
La Re váida don de Ucencia soio procede para los
casos en que la licencia hubiera sido otorgada con
posterioridad al 06,10.2003. fecha de Publicación del
Decreto Supremo N° 027-2003-ViVIENDÁ. y será
otorgada dentro de los diez (10) días hábiles de
presentada.

Solicitud firmada por el solicitante.
Copia del documento que acredite el número de la
E cencía yfo dei expediente.

Nota:
La prórroga deberá solicitarse dentro de los 30
días calendarios anteriores ai vencimiento de la
licencia materia de prórroga.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FIJHU por triplicado debidamente suscrito.
Capia literal de dominio expedida por el Registro
ds Predios, con una antigüedad no mayor a treinta
(30) días naturales.
En caso que el solicitante de la licencia de habili-
tación urbana no sea el propietario del piedlo, se

Fofroulario
/Código/
Ubicación

- - • -

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en % UIT
Año 20 16)

¿950

6,99%

2.65%

GRATUITO

Solé 5
ISf.)

276.20

....

104.60

-

GRATUITO

CALIFICACIÓN

D

5
<

—

X

Evaluación
Pjevla

_>

-

—

X

X

.2

Z

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

- '

10

-

..

3

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

•">

Ti imite
Documentarla

y Archivo

-

—

Trimile
Documentaría

y Archivo

Tíimite
Documentarlo

yArchrVo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

Gerente de

Desairollo
Territorial

Gerente de

Desarrollo
Territorial

-

Gerenta da

Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

• ' . . . - ' " . _ . . -

RECONSIDERACIÓN al
Célente do
DesaiTollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

-

RECONSIDERACIÓN al
Gerenle de
Desarrollo

Temtorial. en 15 días
RESUELVE, en 30 días

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días

RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

-

APELACIÓN, al
Gerenta

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

_

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 1Sd¡,is

RESUELVE en 30 días

APELACIÓN, al

Gerente
Municipal, en 15 días

RESUELVE, en 30 día*

Todo pago se realiza e» Caja de! SATH Página 100



MurilOPAIIDW) moVU-CliA Ot HUAMANGA
OIICINA Ot P1ABCAMIINID V PHESUPUESIO
UNIOin DE «MKHMII2ACKM I ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-20I3-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-2014.MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPHfA y Decreta de Alcaldía N* OQ9-2Q15-MPHfA

N' ORDEN

- —

—

- - -

- —

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo N°OOB-2013-VIV1EN DA y modifica
tona (04.05. 13). Arls. 17. 2S y 31 .

O.M N"(B 1-2014- MPHi A Art Pumero (14-11-14)
Se sujetan 3 esta modalidad:

~) Los terrenos en los qLDse desarrollen pro
yectos de inversión pública, de asociación
pública • privada o de concesión privada que
se realicen para la prestación de servicios
públicos esenciales o para la ejecución de
infraestructura púbüca.

.. .._

-

- - — "

_ _.

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013
REQUISITOS

Numero y Denominación

4

5

é
7

8
9

10

11

12

13

14

"B
"i

2
3

deberá presentar la escritura pública que acredite
el defecho de habilitar.
En caso el solicitante sea una persona jurídica,
se acompañará vigencia det poder e (pedida por
el Registro de Personas Jurídicas, con una anfr
guedíd no mayor a treinta (30) días naturales.
fJ=darnrin Jurada dü habilitación de los -
profesionales que interviene en el proyecto y sus-
criben la documentación técnica.

Documentación Técnica
Certificado de lenificación y Vías.
Certificado de Fa Oibilidad de Servicios de agua,
alean tañí la do y de energía eléctrica, vigentes
Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
Documentación técnica, por triplicada, firmada por
el soliátantey los profesionales responsables det
diseño de acuerda a lo siguiente:
- Rano de ubicación y localrzadón del terreno con

coordenadas UTM
- Rano perirnétrico y topográfico.
• Plano de trazada y lotiza don con indicación de

loles, vías y secciones de vr'as, ejes de trazo y
habilitaciones colindantes, en caso sea necesario
para comprender la integración con el enlomo,
plano de pavimentos, con indicación de curvas de
nivel cada metro.

• Memoria descriptiva.
Copia del Planeamiento integral aprobado, de
corresponder
Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de
corresponder.
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-
gicos en aquellos casos en que el predio esté
comprendida en el listada de bienes y ambientes
considerados coma patrimonio cultural monu-
mental y arqueológico.
Anexo D del FUHU, con Indicación del número de compro-
bante de pago con es pond tente a la verificación administrativa
Estudio de Mecánica de Suelos.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el
Supervi sor M u nitip al.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra
Indicación de! número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificador) técnica.
Ñolas: ' """
(a] Los planos deberán estar georeferendados al

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido
en la Ley N' 28294. Le/ que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
e! Registro de Predios y su Reglamento.

Formula lio
/Código/
Ubicación

- -

---

.._

DEHECHO DE
TRAMITACIÓN H

(en « UIT
Año 2016)

39 50

11.87%

- -

~~4.B6%

En
Nuevos

Soles
(Sf.)

- • - -

'-

468.SO

.

j?2/ip_

CALIFICACIÓN

E

3
<

- "

—

_._

---

Evaluación
Pie vía

.2

0.

. -

-—

—

- -

--

-

-----

--

3.

D

•§.

— -

•'::
—

- - -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

-

:

' — - - -

-- - -

_ . . - -

.... . - -

-

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

— -

—

.

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

:

—

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

' ~ " . ..

- - - - -

----- i:

- - - - - - - -

-

.._

APELACIÓN

. _ _ . .

- - - -

,-- -----

-

-

Todo pago se (ealiía en Caja del SATH Página 101



MUNIC1PMIOH1I-MWIM.1U DEHUilMANGA
«ION* DE PIAHEAMI! U ID Y f BESUPUESTa

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2Q13-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPHA. O.M. N* 023-201Í-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-UPH/A y Decreto de Alcaldía N' OQ9-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

rr ORDEN

39

—

- -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

. - - _ . . . . " .". n "

UCENCIA DE HABILITACIÓN URBANA
MODALIDAD B~ "

Base Legal

' Ley de Regulación de HabPitaciones
Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090
y modificatorias ¡25.09.07). Arts. 10. 16 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo Ñ« OQ8-2Q13-VlVieNDA y modifica
tona (04.05.13). Arts. M', 25 y 32.

OM N'02Í-20Í4-MPH'A. Alt Primero íí£l 1-14)

Se sujetan a esta modalidad:

a) Las habilitaciones urbanas de unidades
prediales no mayores de cinco (05) hectá
reas que constituyan Islas rusticas y que
conloimen un lote único, siempre y cuando
el lote no se encuentre alecto al Plan Vial
Provincial o Metropolitano.

b) Las habilitaciones urna ñas de predios
que cuenten con un Planeamiento Integral
aprobado con anterioridad.

. .

- - - - - •

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4

5

6
7

B
9

-

--

10

11

;b] El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietaria Q por el solicitante y los
profesionales que áiterviene.

|c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
res.-jonsable de los misrr.os y ÍJ.na¿-ro par^
propietario o solicitante

|d) Los proyectos de la Modalidad A se encuentran
• exonerados de realizar aportes tegumentarios, según

el numeral 1) del articulo 3 de la Ley N* 29090.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUHU por triplicado debidamente suscrito.
Copia literal de dominio expedida por e¡ Registro
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta
(30) días naturales.
En caso que el solicitante de la licencia de habili-
tación urbana no sea el propietario del predio, se
deberá presentar la escritura pública que acredite

el derecho de habilitar.
En caso el solicitante sea una persona jurídica,
se acompañará vigencia del poder expedida por
el Registra de Personas Jurídicas, con una anti-
güedad no mayor a Ireinta (30) días naturales.

Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que interviene en el proyecto y sus-
criben la documentación fécnica.

Documentación Técnica
Certificado de Zoni (¡catión y Vías.
Certificado de Factíbílidad de Servicios de agua,
alcantarillado y de euergia eléctrica, vigentes
Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
Documentación técnica, por triplicado, firmada por
el solicitante y los profesionales responsables del
diseño de acuerda a lo siguiente:
• Plano de ubicación y locafización del terreno con

coordenadas HTM
- Pía no pe rimé trico y topográfico.
- Piano de trazado y ¡otizaoón conjndicactón de

lotes, aportes, v/as y secciones de vías, ejes de
trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el

entorno; plano de pavimentos, con Indicación de

curvas de nivel cada metro.
- Plano de ornamentación de parques, referentes

al diseño, ornamentación^ equipamiento de j_as___
áreas de recreación pública, de ser el caso.

• Memoria descriptiva.
Copia del Planeamiento integral aprobada de

con esconder
Estudio de Impacto Ambiental aprobado de

Fo imilla rio
/Códigol
Ubicación

"." -

-

-- — —

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

{en « urr
AnoIQlS)

39 M

. .

. _ _ . _

Nú evo i
Soles
(Sf.)

— -

-

• --

_' .

CALIFICACIÓN

a

|
3
<

- - -

--

-— -

—

—

Ev«luac¡ón
Plevla

. í •

0»

X

—

—

£

2

—

~

;
„_

PLAZO PARA
RESOLVER

(en ii(a i
hábiles)

.- -

20

^
-

-

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Tiámite
Do cu menta rio

y Archivo

_... .

- -

•_-£

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

'

Gerente o e
Desairo lio
Territorial

.:-•-.
- -

.:_ . .

.

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- — - " - '

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

- -

-

.

- - -

— - -

APELACIÓN

." " . ' . _ — -

APELACIÓN, al
Geiente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

. --

— - •

- -

- — — -

. .

-—

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 102



MUN IOPAL10iJm<WU.Cl U DE H UAM Ul GA
OfIONA DE PllNEAMIINTO T PSESIJPUKIO
U«OADDtRWION«llWaO«í ÍSIAOISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

SB

1B

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N'023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014.MPH/A y Decreto de Alcaldía NÉ 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

- -

4D

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

". " • -. .-

; .: -:1-: .. -..

.

--

- -

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA
MODALIDAD C
(Aprobación con evaluación previa del
proyecto por Revisores Urbanos)

Base Legal
" Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificación e;. Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Arte. 10. 16 y 31.

" Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto

Supremo N° 008-20 13- VI VI EN DA y modifica
loria (04.05. 13}. Arts. 17. 25, 33 y 34.

OM. N' 021-20 J4-UPH/A. Art Primero (14-11-14»

Se sujetan a esta modalidad:

a) Las habilitaciones urbana; que se vayan
a ejecutar por etapas con sujeción a un
Planeamiento Integra!.

REQUISITOS

Numera y Denominación

12

13

14

"á
"i

2
3

A

1
2

3

4

5

-

6
7

corresponder.
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-
gicos en aquellos casos en que el predio esté
comprendido en el listado de bienes y ambientes
considerados como patrimonio cultural monu-
mental y arqueológica.

Anexo D dd FUHLfrcon indicación del numera de compro-
sanie de pago correspondiente a la verificación administrativa
Estudio de Mecánica de Suelos.

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por eí Responsable de Obra y el
Supervisor Municipal.
Comunica don de la lecha de [nieto de la obra
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
con espondi ente a la verificación técnica.

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido
en la Ley_N' 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
el Registro de Predios y su Reglamento.

(bj El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que Interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por éíjifofeslonal
responsable de los mismos y firmados por el .
propietario o solicitante.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes

FUHLJ_por triplicado debidamente suscrito.
Copia literal de dominio e «pedida por el Registra
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta
(30) días naturales.
En caso que el solicitante de la licencia de habilitación
urbana no sea el propietario del predio, se deberá
presentarla escritura pública que acredite el
derecho de habilitar.
En caso el solicitante sea una persona Juridica,
se acompañará vigencia del poder eipedida por

el Registra de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.
Declaración Jurada de habilitación de los
prolesfonales que interviene en el proyecto y suscriben
la documentación técnica.

Documentación Técnica
Certificado de Zonificactón y Vías.
Certificado de Falibilidad de Servicios de agua.

Formulario
/ Código/
Ubicación

_ _ ".! - "-

....

. .

. —

. . ._

DEHECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en -A UIT
AñplOIS)

3950

11-87%

4.86%

-- —

--

En
Nuevo!
Solé;

|S<-]

46S".BO

192.10

- -

-

. ._._..

CALIFICACIÓN

1

5
<

"

—

Evaluación
Previa

.2

-

- —

--

...._

X

--

,1

2

__-.

--

_ . ._

--

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles]

-

. .. _..

. __..

5

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

... ...

._ ..

. .. __

Trámite
Documenta rio

y Archivo

.

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

. . . . .

...

Gerente da
Desarrollo
Tetritoilal

—

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- .. ~ . '.. -

_. .

.

RECONSIDERACIÓN al
Célente de
Desalío! lo

Temtorial. en 15 días
RESUEÍ.VE.en3ud¡as"~

- -

APELACIÓN

;:::-

.

—

—

•
APELACIÓN, al

Gerente
Municipal, en 15 días

RESUELVE, en 30_días

Todo pago se tealiía en Caja de! SATH Página 103



MUNItJPALIDiDH'OVlMlil.OEmjAMaNGA
OFICIN S M PIAH ¡1MIIN TO * PBE5U FHJ ESTO
UNIDÍD DE RMJONAII11OOW Y [STAWiTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
18

116

Aprobado con O.M. Np OtM-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. ti' 023-2014.MPH/A.

O.W. W 021-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

- .~.

- - - - - -

---

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

b) Las habitadores urbanas con
construcción simultánea que soliciten venta
garantía da de lotes.

el Las habilitaciones urbanas con
consirucción simultánea de viviendas en
las que el número. dimensiones de leles
a habilitar y tipo de viviendas a edificar se
definan en el proyecta, siempre que su
finalidad sea la venta de viviendas

edificados,

....

-

. . . .

_.

REQUISITOS

Número y Denominación

8
9

10

11
12

13

14

15
16

B
1

2
3

alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes
Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
Documentación técnica, por triplicado, firmada por
el 5 oí/citan te y los profesionales responsables del
diseño; y, que cuente con sello "Conforme",
especialidad y la firma del Revisar Urbano:
- Plano de ubicación y taralizccon del terreno con

coorden a ti as ÜTM
- Plano perimétrico y topográfico.
• Plano de trazado y lofcadón con indicación de

lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de
trazo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el
entorno; plano de pavimentos, con indicación de
curvas de nivel cada metro.

• Plano de ornamentación de parques, referentes
al diseño, ornamentación y equipamiento de las
ateas de recreación pública, de ser el caso.

-Memoria descriptiva.
Copia del Planeamiento integral aprobado de
corresponder
Estudio de Impacto Ambiental aprobado de corresponder
Certificado de Ineiislencia de Restos Arqueológicos
en aquellos casos en que el predio esté
comprendido en el lisiado de bienes y ambientes
considerados como patrimonio cultural monu-
mental y arqueológico.
Indicación del número de comprobante de pago correspon-
diente a la Verificación Administrativa
Estudio de Mecánica de Suelos con unes de
Pavimentación
Intorme Técnico "Conforme" del Revisor Urbano,
Estudio de Impacto Vial aprobado de corresponder

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograma de Visitas de Inspección, debida-
mente suscrito por el Responsable de Obra y el
Su p ervi sor Mu n id p a!.
Comunicación de la fecha de inicio de la obra
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Notas:
(a) Los planos deberán estar ge ore lerenda dos al

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido
en la Ley N' 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
el Registro de Predios y su Reglamento.

|b) El Formulario y sus anexos deben ser visados
en lodas sus páginas y cuando corresponda,
firmadas por el propietaria a por el solicitante y los
profesionales que interviene.

fe) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados p_or el profesional

Formularia
«Código;
Ubicación

— -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {*)

[*n V. Uil
Afio!D16|

3S5D

-

18.18%

-

" 6.02%

En
Nuevas
Sol?;
(S/.l

— " - -

718.10

-

237.70

CALIFICACIÓN

D

1

<

- -

Evaluación
Previ»

.>

- -

-

•I

2

-

._.

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábiles)

.-."

- -

_ ._.

-

._ . .

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

. ._

.

:

.

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

-- - - -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. . . .

"

" --

- - - - - -

-

APELACIÓN

- - .... '

-

-— - — - - - -

- - — -

Todo pago íe fealiía en Caja del SATH Página 104



MUMCIPAiED l̂ VHOVLt«&¿L. D£ H JAMAN GA

OFKJN * D[ PLAN EAM KNTOlPRtSUfJESTO
UNIDAD DE RAOOMAllí ACIÓN V ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado can O.M. N* 004-2013-MPH/Ay modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.U. N- 021-2014-MPHW y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

rr ORDEN

41

—

— -

._.._ .

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

-

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA
MODALIDAD C
[Aprobación con evaluación previa del
proyecto por la Comisión Técnica J

3asc Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones
Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07), Arts. 10. 16 y 31.

* Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo N'QOB-2013-VIVJENDA y modifica
toña (04.05.13). Arts. 17, 25. 32 y 33.

OM ti OSÍ̂ OUJ-íPH'A Art. Pnmero(U-1Í-14}
Se sujetan a esta modalidad:

a) Las habilitaciones urbanas Que se vayan _ _
a ejecutar por etapas con sujeción aun
Planeamiento Integral.

b| Las habilita dones urbanas con
construcción simultánea que soliciten venta
garantizada de lotes.

c) Las habilitaciones urbanas con
construcción simultánea de viviendas
en las que el número, dimensiones ds
[otes a habilitar y tipo de viviendas a edificar
se definan en el proyecto, siempre que
su finalidad sea la venta de viviendas
edificadas.

— - - - - - - - -

-

REQUISITOS

Número y Denominación

A

1
2

3

4~"

5

6
7

B
9

10

11

12

13

14

íesponsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes
FUHU por triplicada debidamente suscrito.
Copts litera! de darnlnia expedida por el Registro
de Piedios. con una antigüedad no mayor a treinta
(30) días naturales.
En caso que el solicitante de la licencia de habili-
tación urbana no sea el propietario del predio, se
deberá presentar la escritura pública que acredite
el derecho de habilitar.
En caso el solicitante sea una persona ¡uridica,
se acompañará vigencia del poder expedida por
el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (3DJ días naturales.
Declarador) Jurada de habilitación de los
profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.

Documentación Técnica
Certificado de Zonificadon y Vías.
Certificado de Facti bridad de Servicios de agua.
alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes
Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
Documentación técnica, pof triplicada, de acuerdo
a lo siguiente:
• Plano de ubicación y localizador! del terreno con
coordenadas UTM

- Plano perimétricQ y topográfico.
• Plano de trazado y lotizactón con indicación de

lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de
trajo y habilitaciones colindantes, en caso sea
necesario para comprender la integración con el
entorno; plano de pavimentos, con indicación de
curvas de nivel cada metro.

• Plano de ornamentación de parques, re (érenles
al diseño, ornamentación y equipamiento de las
áreas de recreación pública, de ser el caso.

• Memoria descriptiva.
Copia del Planeamiento integral aprobado, de
corresponder.
Estudio de Impacto Ambiental aprobado de
corresponder.
Certificado de Inexistencia de Restos Arqueoló-
gicos en aquellos casos en que el predio esté
comprendido en el listado de bienes y ambientes
considerados como patrimonio cultural monu-

mental y arqueológico.
Indicación del número de comprobante de pago conespon-

diente a la Verificación Administrativa
Estudio de Mecánica de Suelos, con fines de.
Pavimentación.

Forní ulano
/Código/
Ubicación

~~

_ _ _ .

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [')

[en V. UIT
AñoIOlfi]

39 SO

- - -

~

--

Huevos
Sol* 5
(Sí.)

" "~

- -

CALIFICACIÓN

Q

1
5
<

-

---

-—

Evaluación
Plívia

.>

X

-^-

.1

z

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hibílü!)

50

. ...

— 7 —

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

Tin mil e

y Archivo

_ _ .. .

-- -

- -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gírenle de
De sat rollo

TMmcrial

. —

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - -

RECONSIDERACIÓN al
Célente de
Desarrolla

Tsiritorialren 1Srii.is
RESUELVE, en 30 rtias

--

-

APELACIÓN

APELACIÓN, at
Gerente

Municipal, en lidias

RESUELVE, en 30 rifas

—

...

— -

- - - - ---

- —

- -

- •

Todo pago se realiía en Caja del SATH página IOS



M U NiaPAU D «> mwil-tl M DE H U JMANGA

OFICINA DE PIANE AMIENTO V PRESUPUESTO
UNIDAD DeRAQONltlZACION Y ESTAOISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modilicado pon O.U. N* 02-2015-MPH/A, O.M. W 023-2014-MPH/A.

O.M. N* 021-2Q14.MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N1 ORDEN

42

_ _ _

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - - - -

- - - - - .

LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA
MODALIDAD D
(Aprobación con evalúa clónjirevia del
proyecta porla Comisión Técnica )

Bise Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y cíe Edifica dones. Ley N° 29D90
y modificaionas (25.09.07). Arts. 10, 16 y 31.

• Reglamento de Licencias de Habilita don
Urtjana yücendas de Edificación, Decreto
Supremo N" 008-2013-VIVIENDAy modifica
loria (W.05.13). Arts. 17. 25. 32 y 33.

O U N"02I-2014-MPH/A. Art Primero (14-11-14)

Se sujetan a esta modalidad:

a) Las habilitadones urbanas de predios
que no colinden con áreas urbanas o nue
dicha; áreas aledañas cuenten con
proyectos de habPitadón urbana aprobados

y no ejecutados, por lanío, la 'habilitación
urbana del predio requiera de la formulación

REQUISITOS

Número y Denominación

15

Í6

B
1

2
3

A

1
2

"3

~Á

-

5

-

e
7

"8

Comprobanles de pago por derecho de revisión
de proyecto
Estudio de Impacto Vial aprobado, de corresponder

VERIFICACIÓÑTÉCN1CA
Cronograma de Visitas de Inspección, debida-
metv.2 suscrito por el Responsable de Obrs"y el
Supervisor Municipal.
Comunicadón de la (echa de Inicio de la obra
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verificación técnica.

Notas:
[a) Los planos deberán estar georeferendados al

Sistema Geodésica Oficial, según lo estableado
en la Ley N* 23234, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con

el Registro de Predios y su Reglamento.
fb) B Formulario y sus aneíos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y ¡¡miadas por el
propietario o solicitante.

(d| La docu menta don técnica será presentada en
una copia; debiendo presentarse las dos coplas
adicionales cuando la Comisión emita Di clamen

Conforme.

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA
Requisitos comunes

FUHU portriplicado debidamente suscrito.
Copia literal de dominio expedida por el Registro
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta
(30) días naturales.
En caso que el solicitante de la licencia de habilitación
urbana no sea el propietario del predio, se deberá
presentar la escritura pública que acredite el desecho
dehabilitar.
En caso el solidlante sea una persona jurídica.
se acompañará vigencia del poder eipedida por

el Registro de Personas Juridicas, con una antigüedad
no mayor a treintavo) días naturales.
Deda radón Juiada de habilita don de los

profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documenta don técnica.

Documentación Técnica
Certificado de Zonificación y Vías.

Certificado de Factibilidad de Servidos de agua.
alcantarillado y de energía eléctrica, vigentes
Declaración Jurada de ineíistenda de feudatarios.

Formulario
/Código/
Ubicación

-"- -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN ('}

[en Y. UFT
Año 1016)

3950

23.72%

6^47% "

—

-

En
Nuevos
Sples
(St)

937.10

"255.70

--

--

_ -._

--

CALIFICACIÓN

'1
3

<

-

Evaluación
Previa

|

o.

-.

.

.__

X

—

---

2

o

Z

—

._.

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

..!

—

—

—

so

-

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- "

Trámite
Documenta rio

y Al chivo

-

• '- -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerenle de
Desarrollo
Territorial

- —

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

R ECO NSIO E RACIÓN

•11- _ -

- - -

-

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Terrtpilal.en15d[a_s "_^
" RESUELVE, en 30 días

- -~

APELACIÓN

. 1 ' . * ' ' .

---

—

APELACIÓN, al
Célente

Municipal, en 15 días
RESUELVE', en 30 días

- - -

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 106



MUNICIPAÜDHJWBWlMIJiLIlEHUAMANSA
Of ION * D£ PIAN! AMI! "TO » P RESU PUESTO

UNIDAD DE RACIÓN MI ZAOOn r ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

11S

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' Q21-2014-MPHA y Decreta de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

- - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

de un Planeamiento Inlegral

b) Las habilitaciones urbanas de predios
que colinden con Zonas Arqueológicas,
inmuebles previamente declarados como
bienes culturales, o con Áreas Naturales

Protegidas-

c) Para fines industriales, comerciales o _
usos especiales.

- - -- - '

..... ._.

- - - - - - -

REQUISITOS

Número y Denominación

9

10

11

??

13

14

15

16

B
1

2
3

Documentación técnica, de acuerdo a lo siguiente:
- Plana de ubicación y Idealización del Ierren o con
coordenadas UTM
• Plano perimétrico y topográfico.
• Plano de trazado y lotizadón con Indicación de

lotes, aportes, vías y secciones de vías, ejes de
trazo y habilitedones colindantes, en caso sea""" "•
necesario para comprender la integración con el
entorno; plano de pavimentos, con indicación de
curvas de nivel cada melfo.

• Rano de ornamentación de parques, [eferentes
al diseño, ornamentación y equipamiento de las
áreas de recreación pública, de ser el caso.

• Memoria descriptiva.
Copla del Planeamiento integral aprobado de
corresponder.
Estudio de Impacto Ambiental aprobado, de
corresponder.
Certificado de Inenístenda de Restos Arqueológicos
en aquellos casos en que el predio esté
comprendido en el listado de bienes y ambientes
considerados como patrimonio cultural monumental
y arqueológico.
Indicación del numero de comprobante de pago correspon-
diente a la Verificación Administrativa
Estudio de Mecánica de Suelos con fines de
Pavimentación.
Estudio de Impacto Vial aprobado en los
supuestos aj y c)
Compromante de pago por revisión de Pioyectos

VERIFICACIÓN TÉCNICA
Cronograrna de Visitas de Inspección, debidamente
suscrito por el Responsable de Obra y el Supervisor
Municipal.

Comunicación de la fecha de ¡nido de la obra
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
correspondiente a la verifica don técnica.

Notas:
(a) Los planos deberán estar georel eren cía dos al

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido
en la Ley N' 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrada de Catastro y su Vinculación con
el Registro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formulario y sos anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda.
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

(c) Todas los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(d) La documentación técnica será presentada en

Formulario
/Código/
Ubicación

"

--

DERECHO DE
TRAMITACIÓN ('}

{en % UIT
Año 3016)

.39 50

-

•:i

24.66%

""6747%

-

En
Nuevas
Sol»
ÍS/.1

-

974.10

- '

255.70"

CALIFICACIÓN

'1

<

Evaluación
Previa

|

0.

-

— -

- -

.£

2

- -

-

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

- - -

-

-

•

-

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- - _

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

_" :. ' :

... ...

.. . ..__

- - -

. - - -

APELACIÓN

~"~ i

- - '

- —

-- -

_..-.-

-

Todo pago se reatoa en Cajfl del SATH Página 107



«ion H DE Pl«i tAM U »t O Y PWSUPUEiTO
UN IDADDfRAaOWJltlíAaON Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

IB

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificada por. O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N* D21-2Ü14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* Q09-2015-MPHA

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

•13

::_--_
—

--.— -

—

--

- -
- - - - -

- -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILITA-
CIÓN URBANA

43.1 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILI
CIÓN URBANA - MODÁUDAD B

Base Legal
" Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07), Arts, 10, 1S~y31."

* Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Ucencias de Edificación, Decreto
Supremo"N°"DOa^013-ViViENDA ¿modifica
toriá (04.05.13). Ait. 35,

O.M. N 021-2oU-MPH~'A.~Árt. Pnmerof 14- 11-14)

- -

- • — --

- - -

43.2 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DEHABILI
CIÓN URBANA - MODALIDAD C CON REVISO-
RES URBANOS

Base Legal _
• Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29090

y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 16 y 31.
' Reglamento de Licencias de Habilitación

REQUISITOS

Número y Denominación

-

i
2

3

1
2

"3
'4

una copia; debiendo presentarse las dos capias
adicionales cuando la Comisión emita Dictamen
Conforme.

- . - " " •

Aneio H del FUHU. debidamente suscrito.
Planos por triplicado y demás documentación que
sustente su petitorio.
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente

Notas:
(a) Los planos deberán estar georefe rencia dos al

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido
en la Ley N* 28294. Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
el Registro de Predios y su Reglamento,

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda.
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que Interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o soli otante.

(d) La documentación técnica será presentada en
una copla; debiendo presentarse las dos copias
adicionales cuando la Comisión emita Dictamen
Conforme.

(e) Procede la modificación de un proyecto de
habilita don urbana aprobado, antes de la ejecución
de la modificación propuesta, siempre y cuando
se mantengan o incrementen los aportes
reglamentarios aprobados en la licencia.

¡f) En caso las modificación es propuestas generen
un cambia de modalidad de aprobación, estas
deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado
para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los
requisitos exigidos en ella.

Anexo H del FUHU. debidamente suscrito.
Planos por triplicado y demás documenta don que
sustente su petitorio.
El Informe Técnico Conforme del Revisor Urbano.

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente

Formulario
/ Código i
Ubicación

--

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(tn ü UtT
Ario 2016|

3950

' -

14.82% "

17-4B*

En
Nuevos
Sol»
(Sí.)

_~ ""

~585."-íb

__ . .

690.30

CALIFICACIÓN

E

5
<

- - - -

Evaluación
Pievia

.2

X

-- -

—

-

X

_>

-

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

1°

—

10

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite
Documentaría

• y Aichlís

Trámite
Documenta rio

y Archivo

~:¡;

..

— --

- - —

- - --
Trámite

Documenta rio

y ArchVo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gwenle de
Desarrollo
Tetritgria]

Gatelrle de
Desarrollo

Territorial

: :

. .

—

--

—
Gerente de
Desarrollo
Territorial

- " -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

RECONSIDERACIÓN a\e de

- Desarrollo
Ternlorial, en 15 días

RESUELVE, en 30 rilas

RECONSIDERACIÓN al

Gerente de
Desarrollo

Territorial, enlSdlas
RESUELVE en 30 días

- '

RECONSIDERACIÓN al

Gerente de
Desarrollo

Ternlorial. en ISd'as

RESUELVE, en 30 rifas

APELACIÓN

APELACIÓN, al
Gerente

Munsipal, en 15 dial
RESUELVE, en 30 dial

APELACIÓN, al
Gerente

Uunidpal. en 15 nías
RESUELVE en 30 días "

- —

_......-

.... .

- -

--- - -

APELACIÓN, al
Gererile

Municipal, en 15 días
RESUELVE en 30 día»

-

Toda pago se tealiía en Caja del SATH Página 108



MUJIÍQPAIID ̂ O V PQ'ill.'Jil DF H USM ftH 6 A

Of Id NA M PIANEA.MIENTO Y PfiEÍUPUESTQ
UTOQAD DERACIOWAlliACIOH t ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

as
18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-UPH/A y modificado poc O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N' OZ3-2G14-MPH/A.

O.M. N' Q21-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' D09-2015-MPH/A

N- ORDEN

- - -

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo N° QÜS-2Q13-VIV1 EN DA y modifica

" loria (G4.b5~.13). Árt 35." " _
O.M. N-021-2014-MPH/A Alt Primero ¡14-11-11)

— .- -

43.3 MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE HABILT
C1ÓN URBANA - MODALIDADES C y D" CON
COMISIÓN TÉCNICA

Base Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N" 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts. 10. 16 y 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificador!, Decreto
Supremo N° 006-2013- VIVIENDA y modifica
loria (04.05.13). Art. 35.

O.M. N- 021-20 14-MPH/A. Art. Pnroero (14-11-14)

REQUISITOS

Número y Denominación

-

1
2

3

4

Notas:
|a) Los planos deberán estar georef erenciados al

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido
en la Ley N* 2B294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con

el Registro de Predios y su Reglamento
(bj El Formulario y sus anexo* deban ser visadas

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
esiar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

Id) La documentación lécnica será presentada en
una copia; debiendo presentarse las dos copias
adicionales cuando la Comisión emita Dictamen
Conforme.

(e) Procede la modificación de un proyecto de
habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución
de la modificación propuesta, siempre y cuando
se mantengan o incrementen los aportes
reglamentarios aprobados en la licencia.

[f¡ En caso las modificaciones propuestas generen
un cambio de modalidad de aprobación, estas
deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado
para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los
requisitos exigidos en ella.

Anexo H del FUHLJ, debidamente suscrito.
Planos por triplicado y demás documentación que
sustente su petitorio.
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente
Copia del comprobantes de pago por el derecho de
Revisión de Proyectos

Notas:
(a) Los planos deberán estar georeferenciados al

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido
en la Ley N* 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
el Registro de Predios y su Reglamento.

(b) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en lodas sus páginas y cuando corresponda.
firmados por el propietaria o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

fe) Todos los planos y documentos técnicos deben

estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(d| La documentación técnica será presentada en

Formulario
/Código/
Ubicación

. . ._..

DERECHO DE
TRAMITACIÓN ('I

(en % UIT
Arto 2016)

J3SO

- - -

-

17.99%

En
Nuevos
Sotes
fsf.)

'710.80

CALIFICACIÓN

o

1
H
<

Evaluación
Previa

>
[e

o.

X

• - -

.£

K

- —

"-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles}

_ ._- ...

10

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

.

Trámite
Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

—

. _ . _

Gerente de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DG RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

;:::::__::
. . — . _

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Terntoriali en 15 días
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

APELACIÓN, al
Gerenta

Municipal, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

Todo paso se resliía en Caja del SATH Página 103



I

M u tiici PALIO ai ms«¡r.[m DC h UAM ANGA
OFICINA DE PLONEAMIENTO V PRESUPUESTO

UNIOAn DE RACIONALIZACIÓN V ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

Aprobado con O.M. ti' 004-2013-MPH/A y modificado por O,M. N" 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

—

•M

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

;

-

DECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN
URBANA

44.1 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN
URBANA - SIN VARIACIONES

Base Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones. Ley N° 29080
y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y 31.

* Reglamento de Ucencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo N° 006-2013- VIVIENDA y modifica
tona (G4.n5.13). Arts. 25 y 36,

O.M. N- 021-20U-MPHW Art Primero 114-11-14)

REQUISITOS

Número y Denominación

-

..._

1

2

3

4

5

6

7

8

una copia; debiendo presentarse las dos copias
adicionales cuando la Comisión emita Dictamen
Conforme,

[e) Procede la modificación de un proyecto de
habilitación urbana aprobado, antes de la ejecución
de la modificación propuesla, siempre y cuando
se mantengsrMJ incrementen los aportes
reglamentarios aprobados en la licencia,

(f) En caso las modificaciones propuestas generen
un cambio de modalidad de aprobación, estas
deberán ser aprobadas de acuerdo a lo regulado
para la nueva modalidad. Debiendo cumplir con los
requisitos exigidos en ella.

Sección del FUHU correspondiente a la recepción
de obra, por triplicado
Copia literal de dominio expedida por el Registro
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta
(30) días naturales.
En caso que el solicitante no sea el propietario
del predio, se deberá presentar la escritura
pública que acredite el derecha de habilitar.
En caso el solidlante sea una persona jurídica,
se acompañará vigencia del poder expedida por
el Registro de Personas Jurídicas, con una anligüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Documentos emitidos por las entidades prestadoras
de los servicios públicos otorgando conformidad
a las obras de su compelen da.
Copia legalizada notarial mente de las minutas que
acrediten la transferencia de las áreas de aportes
a las entidades receptoras de los mismos y/o
comprobantes de pago de la redención de los
mismos, de ser el caso.
Indicación del número de comprobante de pago de Ja tasa
municipal corre spondien le

Notas:
(a) Los planos deberán estar georef ere nejados al

Sistema Geodésico Oficial, según lo establecido

en la Ley N" 28294, Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
el Registro de Predios y su Reglamento.

(o) El Formulario y sus anexos deben servisados
en todas sus páginas y cuando corresponda,

Formulario
JCódigDÍ
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN C)

[en •/, urr
Año 2ol6|

39SO

-

19.G7%

En
Nuevos
Soles
(S/.|

" --

777.00

CALIFICACIÓN

1

2

<

-—

Evaluación
Previa

_>

—

--

X

.1

z

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(•-n días
hábiles)

- -

10 -

IMICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- — -

Trámite

y Archivo

Trámite
Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

_;/-

Gerente de

Territorial

Gerente de
Desarrollo
Territorial

- - -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

"~.1I_. *I.

RECONSIDERACIÓN al
Célenle do
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

- _ -- . ._ . .

- -

- - - - - - - -

_APELAC1ON, al
Gerenle

Munitipal.en ISdías
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15d(as
RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja del SATH Pagina 110



tt UN ICIPAUD UX-MWhUU D€ HUAMAN Sfl
OOCNÍ DE PllNlAMIlUto Y PRESUPUESTO
UHOAO DE RACIÓNAltl ACIÓN Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

3$
18

116

Aprobada con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. ti" 023-2014-MPH/A.

O.M. N' D21-2014.MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2G15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

- - '

-----

- - -

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

' . - _ . . .

44.2 RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN
URBANA -"CON VARIACIONES QUE NO SE
CONSIDEREN SUSTANCIALES

Base Legal

' Ley de Regulación de Habilita clones
Urbanas" y de Edificaciones, Ley N'"2909tí

y modificatorias (25.09.07). Arts. 19 y_31.
• Reglamento de Licencias de Habilitación

Urbana y Licencias de Edificación, Decreto
Supremo N° 008-20 13-VIV! EN DA y modifica
loria (04.05.13). Arts. 25 y 36.

OM N'021-2014-MPH'A Alt Prutisro (14-1M4>

-

-

. . —

-- - - -

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

4

5

6

7

a

"9

filmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene,

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
eslarsellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y filmados por el
propietario a solicitante

(d| Las variaciones quelrcpliq'ien modificaciones
sustanciales, generando la disminución de las
áreas de aportes con las cuales fue autorizada la
licencia, deben iniciar un nuevo procedimiento de
licencia.

Sección del FUHU correspondiente a la recepción
de obra, por triplicado
Copia literal de dominio expedida por el Registra
de Predios, con una antigüedad no mayor a treínla
¡30) días naturales.
En caso que el solicitante no sea el propietario
del predio, se deberá presentarla escritura
pública que acredite el derecho de habilitar.
En caso e! solicitante sea una persona juridica,
se acompañará vigencia del poder expedida por
el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Documentos emitidos perlas entidades prestadoras
de [os servicios públicos otorgando coníomiidad
a las obras de su competencia.
Copia legalizada notarialmente de las minutas que
acrediten la transferencia de las áreas de aportes
a las entidades receptoras de los mismos y/o
comprobantes de pago de la redención de los
mismos, de sef el caso.
En caso existan modificaciones al proyecto de
Habilitación Urbana que no se consideien sustan-
ciales, se deberá ptesentar por triplicado, y debi-
damente suscrito por el profesional responsable
de la obra y el solicitante, los documentos siguientes:
- Plano de replanteo de trazada y lotJzatión.
• Plano de ornamentación de parques, cuando
se requiera.

- Memoria descriptiva correspondiente
- Carla del proyectista original autorizando las

modificaciones. En ausencia del proyectista, el
administrado comunicará al colegio profesional
correspondiente tal situación, asumiendo la
responsabilidad por las modificaciones realizadas.

Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente

Notas:
(a) Los planos deberán estar geore lerenda dos al

Foirnulaiio
/Código)
Ubicación

_

- . . ._

- -

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT
Ano 301 6)

3S50

—

20.46%

En
Nuevos
Soles
(Sí.)

— -

- -

- • —

.

808.00

CALIFICACIÓN

1

-

..

--

Evaluación
Pievia

-|

o_

X

-

—

-

---

—

J

z

'...

---

—

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábiles)

-.

10

-

- -

- -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

• - ' _-

Tía mía
Documenta rio

y Archivo

-

, . .

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Garerlede
Desanollo
Temió nal

_ ... .

_ . . . _ .

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-— -

RECONSIDERACIÓN al
¿érenle de
Desarrollo

Teiritorial. en 15rilas
RESUELVE, en 30 dtas

,.--;_-

.

.

- - - - - -

... — .

APELACIÓN

- - „.

APELACIÓN, al
Gerente

Muntópal. enISdias
RESUELVE en 30 días

- - --

- - --

— • - — — - -

— -

. .

Todo pago se lealiía en Caja del SATH Página 111
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M UN KJ PAU O «> PBU-ÜT.U"!. DE HUAM ANG a
DIIClNADf PLANEAMIEUTn Y PRESUPUESTO
UIIIDAODElFIAaONaUlStlONVKTiDISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N° 004-2013-MPH/A y modificada pon O.M. N* 02.201S-MPH/A, O.U. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2G14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

" - - -

- 45

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

-

....

INDEPEMDIZACIQN O PARCELACIÓN DE
TERRENOS RÚSTICOS

Base Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29090
y modificatorias [25.C9.D7).

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación, Decreta
Supremo N" OOS-2013AW1ENDA y modifica
loria (04.05.13). Arts. 25, 27 y 28.

O M N'- 021-2014-MPH/A, Art. Primero ¡14-11-14)

REQUISITOS

Número y Denominación

-

-

1
2

3

4

5

6

7
8

9
ÍG

Sistema Geodésico Oficial, según la establecido
en la Le/ N" 28294. Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación con
e! Registro de Predios y su Reglamento.

¡b) El Formulario y sus anexos deben ser visados
en todas sus páginas y cuando corresponda.
Timados por el propietario a por e! solicitante^ los
profesionales que interviene.

|E) Todos los planos y documentos técnicos deben

estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y filmados por el
propietario o solicitante.

(d) Las variaciones que impliquen modificaciones
sustanciales, generando la disminución de las
áreas de aportes con IBS cuales lúe autorizada la
licencia, deben iniciar un nueva procedimiento de
licencia.

FUHU por triplicado debidamente suscrito.
Copia literal de dominio expedida por el Registro
de Predios, con una antigüedad no rnajor a treinta
¡30) días naturales.
En caso que el solicitante no sea el propietario
del predio, se deberá presentar la escritura
pública que acredite el derecho de habilitar.
En caso el solicitante sea una persona juridíca.
se acompañará vigencia del poder expedida por
el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Indicación del número de comprobante depago de la tasa
municipal correspondiente
Anexo E del FUHU.
Certificado de zonificacióny vías expedido por la
Municipalidad Provincial.
Declaración Jurada de inexistencia de feudatarios.
Documentación técnica compuesta pon
• Plano de ubicación y localización del terreno

matriz con coordenadas UTM.
- Plano de planeamiento integral con la propuesta

de integración a la Varna urbana más cercana.
señalando el perímetro y el relieve con curvas de
nivel, usos de suelo y aportes normativos, en
concordancia con el Plan de Desarrollo Urbano
aprobado poda Municipalidad Provincial
correspondiente.

- Plano del predio rustico matriz, indicando
perímetro, linderos, áreas, curvas de nivel y
nomenclatura original, según antecedentes
regístrales

- Plano de Independizaron, señalando la parcela
independizada y Ia(s) p artel a (s) remanente(s),

Formulario
/ Código f
Ubicación

" -

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en % HIT
Año 2016]

3S5Q

3.41%

En
Nuevos
Soles
(Sí.)

134.70

• - -

CALIFICACIÓN

a

1

<

_

-—

Evaluación
Previa

.£

o.

—

X

.2

á

PLAZO PARA
RESOLVER

[en días
habites]

. ..

10

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- —

-

Trámite
Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

--" "

-•

- -

Gerente de
Desarrollo
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-— ,.- - -

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Termorigl.enl5d(as
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

_..

-- -

APELACIÓN al
Gerente

Municipal, en 15 días

RESUELVE. en3o"días

- ' -

Todo pago se realira en Caja del SATH Página 112



MUNiaPAUDtO tftfttlMlM DEHUAMMIGA
OfiaNA DE PL4NEAMIÉNTO Y PRESUPUESTO

UWIDAO DE RACIÓN ALIJlOOTYiSHOISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

38

18

116

Aprobado con O.M. N° DG4-2D13-MPH/A y modificado por: O.M. N* D2-2D15-MPH/A, O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M, N' 021-2014-MPHfA y Decreta de Alcaldía N' Ü09-2Q15-MPHÍA

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

— - '

45

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - - --

-

.

__. ._ . _ . _ . .. _ ..

SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO

Base Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones, Ley N° 29D90
y modificatorias ¡25.09.07). Art. 31.

' Reglamento de Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N" 003-2013.V1VIENDA y modifica-
toria [04.05. 13). Arts. 25, 29 y 30.

O.U. N- 021-2014-MPWA. Art. Primero 04-11-14)

REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

3

4

5

"s

7

indicando perímetro, linderos, área, curvas de
nivel y nomenclatura original según antecedentes
regístrales.

• Memoria descriptiva indicando áreas, linderos y
medidas pe rimé tricas del predio malriz Sel área
independizada y del área remanente.

Motas: ~ "
(a) Los planos deberán estar g e órele ren tía dos al

Sislema Geodésico Oficial, según lo establecido
en Ja L_ey_N° 28294. Ley que crea el Sistema
Nacional Integrado de Catastro y su Vinculación

con el Registro de Predios y su Reglamento.
(b) El Formulario y sus anexos deben servisados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que interviene.

(c) Todos los planos y documentos técnicos deben
eslar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propietario o solicitante.

(d) Cuando corresponda el plano de parcelación
identificará el número de parcelas con los sufijos
del predio rnalriz.

[ej En caso se solicite la independizaron y la
habilitación urbana en forma conjunta, el solicitante
deberá presentar los requisitos para el
procedimiento de habilitación urbana que
corresponda. Siendo de aplicación los plazos
previstos para dicha modalidad.

FUHU por triplicado debidamente suscrito.
Copia literal de dominio expedida por el Registro
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta
¡30j días naturales.
En caso que el solicitanle-no sea el propietario
del predio, SE deberá presentar la escritura
pública que acredite el derecho de habilitar.

En caso el solicitante sea una persona jurídica.
se acompañará vigencia del poder expedida por
el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta {30} días naturales.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Indicación del numera de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente
Documentación técnica siguiente:
• Plano de ubicación y localizador! del lote materia

de subdivisión
• Plano del lote a subdividir, señalando el área,

linderos, medidas perimétricas y nomenclatura,
según los antecedentes regístrales.

• Plano de la subdivisión señalando áreas, linderos,

Formulario
/Código/
Ubicactón

_

- —

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en lí UIT
Año 2016}

3950

" " - -

2.99%

Nuevos
Soles

(SM

--- -

118.QO

CALIFICACIÓN

Automático

-

Evaluación
Previa

.a

- ; .

—

—

X

.1 '

•z

--

--

.

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dliS
hábiles)

10

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

— -

- -

Tramite
Documentarlo

y Archiva

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- --

-

Gerente de
Desarrolla
Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

:__-.__-. ; :

.___._ _

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

. . . .__

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE, sn 30 días

Todo pago se realiza en Caja del 5ATH Pagina 113



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

13

116

N' ORDEN

47

-"

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

- - - -

REGULARIZACION DE HABILITACIONES UR-
BANAS EJECUTADAS

Base Legal
' Ley de Regulación de Habilitaciones

Urbanas y de Edificaciones Ley N° 29090
y modificatorias (25.09.07). Arts. 30 y 31 .

' Reglamento ds Licencias de Habilitación
Urbana y Licencias de Edificación. Decreto
Supremo N° 003-201 3- VI VI EN DA y modifica
tona (04 05. 13). Arts. 25. 38 y 39.

- -

. . . .

....._

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013
REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

3

4

5

6

7
~8
3

10

11

12

medidas perimetricas y nomenc atura de cada
subióte propuesto resultarle.

- Mamona descriptiva, indicando áreas linderos y
medidas perimétricas del lote de subdivisión y de
los subióles propuestos resultantes

Motas:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda,
firmados por el propietario o por el solicitante y los
profesionales que inlerviene.

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el
propielano o solicitante.

(c) En caso se solicite la subdivisión de un ble que
cuente con obras de Habilitación Urbana
inconclusas, dichas obras deberán ser ejecutadas
y recepciQnadas en el mismo procedimiento.

FUHU por triplicado debidamente suscrito.
Copia literal de dominio expedida por el Registro
de Predios, con una antigüedad no mayor a treinta
(30) días naturales
En caso que el solicitante de la licencia de habilitación
urbana no sea el prapietano del predio, se deberá
presentar la escritura pública que acredite el derecho
de habilitar.
En caso el solicitante sea una persona jurídica,
se acompañará vigencia del poder expedida por
el Registro de Personas Jurídicas, con una antigüedad
no mayor a treinta (30) días naturales.
Declaración Jurada de habilitación de los
profesionales que interviene en el proyecto y
suscriben la documentación técnica.
Indicación del número de comprobante de pago de la tasa
municipal correspondiente
Certificado de zonificacicn y vías.
Plano de ubicación y localización del terreno.
Plano de lotización, conteniendo el perímetro del
terreno, el diseño de la lotización. de las vías, ace-
rasy bermas, y las áreas correspondientes a los
aportes. La lotización deberá estar en concordan-
cia con ei Plan de Desarrollo Urbano aprobado por
la Municipalidad Provincial.
Memoria descriptiva, indicando las manzanas, de
corresponder, las áreas de los lotes, la numera-
ción y los aportes.
Copia legalizada notarialrneníe de la escritura pu-
blica y/o comprobantes de pago por la redención
de los aportes que correspondan.
Declaración jurada suscrita por el solicitante de la

habilitación y el profesional correspondiente
en la que conste que las obras han sido ejecuta-

/ Código/

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*}

(en % UiT
Afin 2016)

3950

.

32.20%

_ . _

. _ .

Nuevos
Soles
(SI.)

1,272.00

CALJFIC ACIÓN

1

<

. _ _

-

Evaluación
Previ»

>

o.

X

-----

—

—

—

. __

_>

z

...

-

- —

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

20

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite

y Archiuo

:

—

~

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

Gerente de
Desairallu
Territorial

.... . _ . _ .

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. . .

RECONSIDERACIÓN al
Gerente de
Desarrollo

Territorial, en 15 días
RESUELVE. on3Q días

- " —

... ...

APELACIÓN

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 1 5 días
RESUELVE, en 30 días

. .

.

.

_. . . .... _

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 114



M U M IÍH>*UD iíl MBWitiU SI D£ HUAM ANCA
OHDN*ItPlAlllAMItNtO Y PRESUPUESTO
UNIDAD DE RAnOlJlLUAOOH lESliDiSDCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

ie
116

Aprobado con O.M. N* 004.2Q13-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.U. N* 023-20W-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* OQ9-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

rr ORDEN

--

—

—

-18

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

- - - - -

- - - — ---

— -

INSTALACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS
DESERVICIOS PÚBLICOS DE AGUA POTABLE
Y DESAGUA

BaseLetjal

' Lev Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972
(27.05.03). Art 79.

" Decreto Legislativo que establece medidas para
propiciar la inversión en materia de servidos
pübScos y obras públicas de infraestructura,
Decreto Legislativo Ñ° 1014 (16.05,08), Arts. 4 y 5

• Ley QUÉ modifica diversas leyes para íadlilar la
inversión, impulsar el desarrollo productivo v
el crecimiento empresarial. Ley M" 30056

REQUISITOS

Número y Denominación

13

14

-

1

2

3

A

-

das, total 0 parcialmente.
Plano que indique los lotes ocupados y las alturas
de las edificaciones existentes.
En caso que se cuente con estudios preliminares
aprobados, no corresponde presentar los tequisitos
ndicados en los Ítems 7, 8 y 9, debiendo en su

reemplazo presentar;
• Resolución y planos da los estuidos preliminares
aprobados

• Ranos de Repatrie o de la Habítoitación Urbana,

de coiresponder

Nota:
(a) El Formulario y sus anexos deben ser visados

en todas sus páginas y cuando corresponda.
firmados por el propietario o por el solicitante^ los
profesionales que Interviene,

(b) Todos los planos y documentos técnicos deben
estar sellados y firmados por el profesional
responsable de los mismos y firmados por el

propietario o s oíala nle.
(o) El procedimiento de refluía riza ción solo es de

aplicatíón a las habilitaciones urbanas ejecutadas
con anterioridad a la Ley, debiendo acreditarse
con documento de fedia derla, tal y como [o
dispone el articulo 38.1 del Reglamenta.

(d| Los administrados que hubieren ejecutado
obras de habilitación urbana sin contar con la
autorización municipal correspondiente podrán
solicitar la re autorización de la misma.
siempre que ésta cuenten con:
1) Obras de distribución de agua potable y

ce colección de de sg u e, de distribución de
energía eléctrica e iluminación pública, según
corresponda.

li) Edificaciones peimanentes con un área lechada
mínima de 25 rn2, de las edificaciones
construidas con cimientos, muros y techos.

Fonnato de solicitud (distribución gratuita o de libre repro-
ducción) con carácter de declaración jurada, que incluya
necesariamente la siguiente información:
' Identificación de la entidad prestadora de servicio (EPS)

soliciíantey número de RUC.
* Identificación del representante o apoderado de EPS con

indicación de su ON1.
Copia simple de poder vigente de! representante o apodefado
de la EPS
Informe de lactibilidad de servicio o documento similar, eipe-

didoporlaEPS
Documentación técnica de la obra asociada a la instalación:
' Memoria descriptiva de la intervención, detallando las
características físicas y técnicas de [as instalaciones

materia de tramite.

Formulario
/Código/
Ubicación

- -

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN CJ

(en « Urr
Aiío 20161

J9SO

- - —

- - — -

Nuevos
Sol»
(SI.}

—

.. _ . .

—

-

CAUF1C ACIÓN

1

<

•—

- —

Evaluación
Previa

.2

EL

-

._..

— -

_*

,1

z

—

—

—

- -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dUs
hibilesl

-

--

-

'-..=

-

5

- -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

' .

. _ .

- - - - -

Trámite
Documentarlo

y Ar chivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerenta da
Casar rollo
Teriilorlat

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

-

- -

RECONSIDERACIÓN al
Córente de
Desarrollo

Territorial, en ISdlas
RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

- - -

- --- - — - - — -

APELACIÓN, al
Gerente

Municipal, en 15 días
RESUELVE en 30 días

Todo pago se lealtia en Caja de! SATH Página 115



MUNICIPAUOiímiMl.CJJiDEHUAMlNGS
DfICIIlADEPlANEAMIEHIOYPSESUPUESIO
UNIDAD DE HaaoriALJZrtClOm tilAOtSriCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' DQ4-2D13-MPH/A y modificada pon O.M. N° 02-2015-MPHíA, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M, N* C21-2D14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

49

50

DENOMINACIÓN DEL. PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

(02.07.13) Art. 5.
"Resolución de Consejo Directivo N° 042-2011-
" "S1JNÁS5-CD.(2B.1D.2D11)
ÓM N° 02V2014-MPH/A Art Primero _(14-11-14)_

— _

AUTORIZACIÓN EN ÁREA DE USO PÚBLICO

PARA INSTALACIÓN DOMICILIARIA DEL

SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y

TELECOMUNICACIONES (ANTENAS)

Base Legal

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972

(27,05.03). Art 73.

Deweto Legislativo que establece medidas para

propiciar la inversión en matera de servicios

públicos y obras públicas de infraestructura,

Decreto Legislativo N° 1014 ¡16.05.0B). Arts. 4. 5

Ley para la expansión de infraestructura en

Telecomunicaciones, Ley N° 29022 (20.05.07).

Reglamento de la Ley N° 29022. Decreto

Supremo ti" 039-2007-UTC (13.1 1.D7).

AUTORIZACIÓN PARA LA OCUPACIÓN DE

ÁREA DE USO PÜBUCO CON CERCO DE

OBRAS PARA MATERIALES DE

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES

PROVISIONALES DE CASETAS U OTRAS

Base Legal

REQUISITOS

Número y Denominación

5

-

1

2

3

4

5

6

1

2

3

4

' Plano de ubicación.
Pago de la tasa por concepto de derecho de trámite.

Notas:
(a) Todos los documentos serán presentados por duplicado
(b) Él formato y sus anexos deben ser visados en todas sus

páginas.
(e) En aplicación de lo dispuesto en el articulo 4 del Decreto

Legislativo N° 1014, no se podrá establecer monto mayor
al 1% de la UIT por concepto de derecho de trámite.

(di [En los casos en los que la EPS y la Municipalidad se
interconecten a través de sistemas electrónicos para la
emisión de la autorización de instalación de conexiones
domiciliarias de servidos públicos de agua potable y desagua.
no es necesario presentar documentación sobre identificación
de la EPS , ni de la identificación o poder de su representante o
o apoderado. Asimismo, todos los formatos y formularios
pueden convertirse en versiones electrónicos para facilitar el

trámite.

Solicitud simple dirigida al Alcalde.

Planos de ubicación y planta detallando

características físicas y técnicas.

Memoria descriptiva.

Permiso de interferencia vial GTU/MML, de ser el caso.

Cronograma de avance de obra.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Mota: Según lo establecido en el Articulo 4 del D. Leg.

N° 1014, no se podrán establecer montos mayores

al 1% UIT vigente por concepto del derecho.

Solicitud simple dirigida al Alcalde, indicando el numero

de Licencia de Edificación.

Pianos de ubicación y planta detallando características

físicas y técnicas (firmado por ingeniero civil, electricista o

de telecomunicaciones).

Memoria descriptiva.

Cronograma de avance de obra.

Formulario
1 Código;
Ubicación

. .

- - - - -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN!')

(en K UIT
Ario ¡OÍS]

3950

"0.96%

O.B4%

En
Nuevas
Soles
|SM

33.00

--

37.DQ

CALIFICACIÓN

0

E
5
<

~-

Evaluación
Previa

|

X

X

í

1

....

—

-—

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

"-"

30

(Treinta)

"

30

(Tieinta)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

- - - - -

Trámite
Documentarlo

y Archivo

Trámite

Do tu menta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

- -- - —

Gerente de

Desarrollo

Territorial

- -

- - - - -

Gerente de

Desarrollo

Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- -

- " - - - — - - -

- -

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en ISdlas.

2) RESUELVE, en 3C días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 3Q días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

docu menta don probatoria, con

ñrrna de abogado.

APELACIÓN

- --

- - .-.

~~"

- - -

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3} REO U [SITO: Diferente

interpretación de las pruebas

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de purn

derecho, con firma de abogado-

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 116



M1ÍMCIPAUD1BI-M» MI Jl DÉ H U1M ANG í
OfldKÍNPlíNilMUNrOYPRtSUPUESTa
UNIDAD M BAOONAVIIAaOM Y ESIAOISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

38

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado poc Q.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' O09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

M- ORDEN

51

52

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972

(27.05.03). ArL 79.

Decreto Legislativo que establece medidas para

propiciarla inversión en materia de seividoj

público! y obras públicas de inÍMestmctura,

Decreto Legislativo N° 1014 (13.05.08).

AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE

CABLEADO SUBTERRÁNEO

(Redes deTelecomumcaciones)

(fJn Incluye ningún tipo de canalización

subterránea)

Base Legal

Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972

(27.05.03). ArL 79.

Ley para la expansión de in Ira estructura en

Telecomunicaciones. Ley N" 29022 (20.05.07).

Arts. 2, literal c, 5 y 7.

Reglamento de la Ley N° 29022, Decreto

Supremo N" D39-2G07-MTC (13.11.07). Arts.

4, 6, 11 y 12.

TUO de la Ley de Telecomunicaciones,

Decreio Supremo N° 013-93-TCC (06.05.93).

Art. 33.

Decreto Legislativo que establece medidas para

propiciar la inversión en materia de servicios

públicos y obras públicas de infraestructura.

Decreto Legislativa H" 1014 (16.05.03).

Ley N" 29432 (09. 11. 09) que prorroga la

Guana disposición Transitoria y Final

de la Ley 29022

Ley W 29868 (29.05.12) que restablece

la vigencia de la Ley 29022

CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA

PREDIO URBANO

52.1 CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA

INSTALACIÓN DE SERVICIOS BÁSICOS

REQUISITOS

Húmero y Denominación

5

1

2

3

4

5

6

1

2

3

A

5

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

corres pendiente.

Cana simple del Operador dirigida al titular de la

entidad.

Copia de ta resolución emitida por el Ministerio

mediante la cual se otorga concesión al Operador

para prestar el servido público de telecomunicaciones

expedida por el Ministerio o en el caso de las

empresas de valor añadido, de la resolución a que se

refiere el articulo 33 del TUO de la Ley de

Tele com única dones.

De ser el caso memoria descriptiva y planos de

ubicación detallando las cara cíe risticas lisicas y

técnicas de las instalaciones materia de trámite.

suscritos por un Ingeniero civil y/o electrónico o de

telecomunicaciones, según corresponda, ambos

colegrados, adjuntando el certificado de inscripción, y

habilidad vigentes expedido por el Colegio de

Ingenieros del Peni.

Permiso de interferencia vial GTU/MML

Cronograma de avance de obra.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Documentos sustentatorios de la propiedad; minuta,

Escritura pública, contrato privado, u otros similares.

Copia de constitución de la asociación (en casa necesaria).

Plana simple de ubicación del predio.

Acta de verificador) de posesión electiva del predio emitida

Formula rio
/Código/
Ubicación

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT
AñoJOtS)

3950

2.16%

-

2.09%

Nuevos
Soles
(SI)

85.30

82.70 "

CALIFICACIÓN

D

1

<

---

Evaluación'
Previa

.£

a.

X

—

X

.2

¿

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábil»)

30

(Treinta)

3

(Tres)

INI CÍO DEL
PROCEDÍ-

MIENTO

Trámite

Documentarlo

-

Trámile

Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de

Desarrollo

Territorial

Célenle de

Desarrollo

Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN al Cerería

Desarrollo Teiriorial. en 15 días.

Z) RESUELVE, en 30 días "

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

- - --

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15d!as.

2) RESUELVE, en 3Q días

3) REQUISITO: Acompasar nueva

documenta don probatoria, con

firma de abogada.

APELACIÓN

;
1) APELACIÓN alGerento

Municipal, en 15 tilas,

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación da las pruebas

producidas o cuestiones tíe puro

derecha, con firma de abogada.

- - - - -

.... .....

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Duélente

interpretación de las pruebas

producidas D cuestiones de puro

Todo pago se realiía en Caja del SAI H Página 117



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
18

116

Aprobada con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado par O.M. N* D2-2Q15-MPH/A. Q.M. W 023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2Q14-UPH/A y Decreto de Alcaldía N' DD9-2Ü15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

53

54

•55

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Üase Legal:

•Ley N° 27972 • Art. 79* (27-05-2003)

'Ley N° 27444, Art. 44'. Num' 44.1 (11-04-2001)

•Ley N° 23637, Art. 26° (17-03-2006)

•D.S* N" 017-2Q06-VIVIENDA, Art 27°

(27-07-2006)

52.2 CERTIFICADO DE POSESIÓN PARA

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO,

RECTIFICACIÓN DE ÁREA, TITULO

SUPLETORIO

Base Legal:

•Ley N° 27972 -ArL 79° (27-05-2003)

•Ley N" 27444, Art. 44°. rJurrT 44.1 (11-04-2001)

•Ley N° 23637, Art. 26° (17-03-20D6)

•D.S* N° 017-2006- VIVEN DA, Art. 27°

(27-07-2006)

CERTIFICADO DE NUMERACIÓN DE INMUEBLE

Base Legal:

Ley N" 27972, ArL 73° (27-05-03)

Ley N° 27444, Art. 44°, Num. 44.1 (11-04-01)

Ley N° 29090, Art. 33° (25-Q9-07)

D.S. N' 008-20 13-VIVIENDA. Arts. 49

(04-D5-13)

DELIMITACIÓN DE PROPIEDAD

PRIVADA

Base Legal.

Ley N° 27972, Art. 79" (27-05-03)

Ley N° 27444, Art. 44°. Num. 44.1 (11-04-01)

R.M. N° 010-93-JUS TUO CPC, Arts.

504° y 505° (23-04-93)

AUTORIZACIÓN PARA EXTRACCIÓN DE

MATERIALES DE LOS ÁLVEOS Q

CAUCES DE LOS RÍOS

REQUISITOS

Número y Denominación

6

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

1

2

3

4

1

aor un funcionario de la municipalidad correspondiente y

suscrita por todos los colindantes del predio o acta policial

de posesión suscrita portodos los colindantes de dicho

predio.

Copia del comprobante de pá*;a de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el fin del pedido.

Documentos susténtatenos de la propiedad; minuta,

Escritura Pública, contrato privado, u otras similares.

Copia de constitución de la asociación (en caso necesario),

Plano simple de ubicación del predio.

Declaración Jurada lirmada por los vecinos colindantes

que acreditan la posesión del recurrente.

Memoria Descriptiva.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota

El Certificado o Constancia de Posesión tendrá

vigencia hasta la efectiva instalación de los

servicios básicos en el inmueble descrito en

dicho Certificado a Constancia

Solicitud dirigida al Alcalde, consignando el numero

de Resolución de Licencia.

Presen la reo pía de documento que acredite la propiedad.

Copia de recibo de agua, luz o teléfono.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Minuta de compra Venta, escritura pública o copia literal.

Plano perimétrico y ubicación del predio

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde, señalando el número de RUC

de la empresa, persona jurídica o natural, describiendo el

sistema de extracción y cara cteristi cas de la maquinaria

/Códigoí
Ubicación

- -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*(

(en % UIT
Arlo 2016)

3950

2.36%

2.36%

2.23%

2.90%

En
Nuevas
Soles
(Sf.|

93.20

93.20

B8.10

114.45

CALIFICACIÓN

1

<

—

Evaluación
PleUa

.£
xz

0.

-

X

X

X

"---

•I

Z

-----

—

X

PLAZO PARA
RESOLVER

[en días
hábiles)

-

3

(Tres)

5

(Cinco)

5

(Cinco)

30

(Treinta)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

-

•

Trámite

Documentarlo

y Archivo

Trámite

Documenta no

y ArchrVo

Trámite

Documentarlo

y Archivo

Trámite

Documentario

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- —

G érenle de

Territorial

Gerente de

Desarrollo

Territorial

Gerente de

Desarrollo

Territorial

Gerente de

Desat rollo

Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - "

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

docum enlació" probatoria, con

firma de abogada.

1 J RECONSIDERACIÓN al Gei ente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30dlas

3) REQUISITO: Acompafiar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN ai Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO; Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desanollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerenle

Municipal, en 15 días.

3) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

Interpretación de las pruebas

producidas o cuest'ones de puro

deiectio. con firma de abogado.

U APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en SDdlas

3) REQUISITO: Diferente

Interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma úe abogado.

1)APELACIÓH al Gerente

Municipal, en 15 días.

2} RESUELVE, en 30dlas

3) REQUISITO; Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal. enlSdlas.

2) RESUELVE, en 30 días

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 118



MUNIOPAUDiJ) mOVIt.ClIJ. DE HUAMANG4

OflCINA OE PliNEAMIEmn V PRESUPUESTO

UNIDAD DE RACIÓN ALtíftCION * ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

1a
116

Aprobado con O.U. N' D04-2Q13-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2D15-MPH/A, O.M. N° Q23-2Q14-MPH/A.

O.M. N' FJ21-2G14-MPHW y Decreto de Alcaldía N' DQ9-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN

57

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

" - -

56.3 PARA AVISOS LUMINOSOS, ILUMINA-

DOS 0 DE PROYECCIÓN

Base Legal:

Ley N' 27972. Aci 79" (27-05-03)

Ley N° 27444. Art 44", Num. 44.1 (11-04-01)

Ley N° 28976 Art. 10°, (05-02-2007)

O.M, N- 006-20 12-MPH/A. Art. 29, (28-02-12)

AUTORIZACIÓN TEMPORAL POR CAMPAÑAS

DE PUBLICIDAD EXTERIOR (HASTA 1 MES]

- BANDEROLAS

-GIGANTOQRAFIAS

- AFICHES 0 CARTELES

-OBJETOS INFLABLES

Base Legal:

Ley N* 27972, Art. 79° (27-05-03)

Ley N° 27444, Art. 44°, Num. 44.1 (11-04-01)

Ley N° 28976 Alt 10°. (05-02-2007)

O.M. N' 006-2012-MPH/A. ArL 21, (2S-Q2-12)

REQUISITOS

Número y Denominación

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

jubli cita rio.

Autorización escrita de] propietario del predio, y/o vehículo

aara el cual se solicita la autorización de instalación.

Constancia de inscripción de constitución como Persona

Jurídica en el Registro Público correspondiente, copia de

documenta que acredite la representación legal y exibición

del DNI ael iep re sentante legal.

Especificaciones técnicas y Plano de Estructuras a escala

conveniente, certificado por el profesional responsable.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

corre spon diente.

Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.

Fotografía con fotomontaje del elemento de publicidad

exterior en el cual se debe apreciar el entorno y el bien o

edificación donde se instalaría el elemento.

Copla Simple de la Licencia de Funcionamiento del

establecimiento con giro a fin al anuncio del elemento

p ubi ¡diaria.

Autorización escrita del propietario del predio, y/o vehículo

para el cual se solícita la autorización de instalación.

Constancia de inscripción de constitución como Persona

Jurídica en el Registro Público correspondiente, copia de

documento que acredite la representación legal y exibición

del DNI del representante legal.

Descripción de las instalaciones eléctricas.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud de autorización dirigida al Alcalde,

Fotografía con fotomontaje del elemento de publicidad

exterior en el cual se debe apreciar el entorno y el bien o

edificación donde se instalaría el elementa.

Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento del

estable amiento con gira a fin al anuncio del elemento

p ubi ¡día ría.

Autorización escnta del propietario del predio, y/o vehículo

para el cual se solióla la autorización de instalación.

Constancia de inscripción de constitución como Persona

Jurídica en el Regislro Pública, correspondiente, copia de

documenta que acredite la representación legal y exibidón

del DNI del representante legal.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

Formulario
/ Código /
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [•)

(en K UtT
Año 101 5}

' 3950

—

3.68%

4.46%

2.51%

En
Nuevos
Seles
(Sil

145.30

176.17

99.01

CALIFICACIÓN

H

3 '

Evaluación
Previa

.2

.t;

X

X

•I

z

___..

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles]

.

4

(Cuatro)

4

¡Cuatro)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Trámite

Documentado

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - - - -

Guíente de

Tenitorial

G cíenle de

Desarrollo

Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
filma de abogado.

I) RECONSIDERACIÓN al Célenle

Desarrollo Territorial, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30dlas

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación pro balan a. con
firma de abogado.

APELACIÓN

. . . . . .. _

_...

1) APELACIÓN al Gerenle

Municipal, en 15 rilas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISrTO: Diferente

interpret a don de las pruebas

producidas o cuast'ones de puro

derecho, con ririna de abogado.

DAPELACIÓN al Gerenle

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

nterpretaclón de las piuebas

producidas n cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 120



MUNICIPALID-.iI-PL'JlH.'.ALDEHUAMSJIi
OFICWA DE PLANEAMIENTO V PaeSUPUK"
LUI104D DE RACIO(WU7«ID.'I * ESTSDISTi

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

ti" ORDEN

53

59

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN

DE LOS ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LAS

CARTELERAS MUNICIPALES

Base Legal:

i_ey 11- k7&,2, Art 79" (27-05-03',

Ley N° 27-144, Art 44°. Num 44.1 (11-04-01]

Ley M" 28976 Art. 10° , (05-02-2007)

O.M. N= 006-201 2-MPH/A. Art. 41.44, (23-02-12)

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DE

UBICACIÓN DE ANUNCIOS Y AVISOS

PUBLICITARIOS

59.1 PARA ANUNCIOS SENCILLOS, AVISOS

LUMINOSOS, ILUMINADOS O DE PROYECCIÓN

Base Legal;

Ley N° 27372, Art. 79° (27-05-03)

Ley N° 27444. Art. 44°, Num. 44 1 (11-04-01)

Ley N° 28976 Art. 10», (05-02-2007)

O.M N° 006-201 2-MPH/A, Art 31 (23-02-12)

59.2 PARA PANELES MONUMENTALES

Base Legal:

Ley N° 27972, Art. 79" (27-05-03)

Ley N° 27444. Art. 44", Num. 44.1 (11-04-01)

Ley N° 28976 Art. 1 0". (05-02-2007)

O.M N" 006- 201 2-MPH/A, Art. 31. (28-02-12)

REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

3

1

2

3

1

2

3

4

correspondiente.

Solicitud de autorización dirigida al Alcalde.

Fotografía con fotomontaje del elementa de publicidad

sxter?r la misma que deberá contar con las dimensiones

/ coiuos establecidos

Cayla del comprobaiue úe pago de la lasa municipal

correspondiente por di a.

Solicitud de renovación de autorización, indicando el

numero ds la resolución de autorización.

Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento del

establecimiento.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente

- - ---

Solicitud de renovación de autorización, indicando el

numero ds la resolución de autonzacion.

Copia Simple de la Licencia de Funcionamiento del

establecimiento

Certificado de estabilidad estructural firmado per un

profesional responsable.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente

Formulario
1 Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (*)

(en % UIT
Año 2016)

3950

0.13%

2.77%

3.16%

Nuevos
Soles
ESiJ

5.00

10929

124.72

CALIFICACIÓN

1
3
<

Eva luación
Previa

>

o.

X

X

X

g

z

- - -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

4

(Cuatro)

4

(Cuatro)

- --- -

4

(Cuatro)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Documentarlo

y Archivo

Trámite

Documentarlo

y Archivo

. .

- — -

Trámite

Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Gerente de

Desarrollo

Gerente de

Desarrollo

Terrilonal

--- - "

-

Gerente de

Desarrollo

Territorial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1 ) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 16 días.

2) RESUELVE, en 30 rifas

3) REQUISITO Acompañar nueva

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Territorial, en 1 5 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO' Acompañar nueva

documentación probatoria con

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

2) RESUELVE, su 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nuera

Ürma de abocado.

APELACIÓN

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2} RESUELVE, en 30 días

3) REQU.alTO Diferente

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma tle abogado.

1) APELACIÓN al Carente

Municipal, en ISdias.

2) RESUELVE, en 30 dias

3) REQUISITO: Diferente

nterp relación de las pruebas

oroducidas o cuestiones de puro

derecho, con íirma do abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO Diferente

interpretación de la; pruebas

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1. VISACIÓN DE PLANO Y MEMORIA

DESCRIPTIVA

Base Legal:

Ley N" 27972, Art. 79° (27-05-03)

Ley N° 27444. Art. 44°. Num 44.1 (11-04-011

R.M. N"010-93-JUSTUOCPC, Arts. 504° y 505"

(23-04-93)

RSNRPN'248-20üa-SUNARP-SN. Art. 20°.

(2B-08-08)

1

2

3

4

5

Solicitud dirigida al Alcalde.

Plano de Ubicación y Localizarían a una escala adecuada,

detallando características técnicas, áreas, linderos y

medidas perimétncas, firmado por el profesional y el •

propietario (Tres juegos).

U e morí a Descriptiva.

Documento que acredite la propiedad: Escritura Pública,

Compra venta, Titulo de propiedad, ficha registral o

copia literal.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

. _ . :

2.18%

:

86.16

=
X

— -
3

(Tres)

Trámite

Documenta no

y Archivo

Desarrollo

Territorial

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

2) RESUELVE, en 30dia5

3} REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
irma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

'Municipal, en 15dias.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

nterpielación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 121



MUHCIPALIDWJ ÍÍOVmtlll OE HUAMANBA
O n OH 1 DE FUfl EJWI! NT O V PSESUPUCilO
UNIDAD DE BAtlQHlllIAOON r ÜIAUilKA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado pon O.M. W 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. IT Q21-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓM DEL PROCEDIMIENTO Y

• BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación
Formulario
/ Código í
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(t n m& HIT
Año ¿016]

J950

En
Nuevos
Sotes
(SI]

CALIFICACIÓN

1
3

<

Evaluación
Previa

n>

Q_ •z

PLAZO PARA
RESOLVER

(tndljs
hábiles)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN .

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
SLJB GERENCIA DE PARTICIPACIÓN VECINAL

60

61

62

CERTIFICADO DOMICILIARIO

Base Legal:

.ey H ' 2GS52 Ley que elimina la atribución

a la PNP a expedif certificadas domiciliarios

del numeral 4 del articulo 8° de la

Ley N' 27238. Ley de la PNP.

REGISTRO V RECONOCIMIENTO DE

ORGANIZACIONES SOCIALES EN EL

REGISTRO ÚNICO DE ORGANIZACIONES

SOCIALES {RUOS)

Base Legal:

Ley N* 27972. Att 84a (27-05-09).

O. M. N° 009-200 1-MPHJA (27-05.03)

ACTUALIZACIÓN O MODIFICACIÓN DE

ORGANIZACIONES SOCIALES INSCRITAS EN

EL REGISTRO ÚNICO DE ORGANIZACIONES

SOCIALES (RUOS)

Base Legal:

O. M. N" OG9-2001-MPH/A (27-05.03)

a) Cambio de nombre o denominación

H) Cambia de domicilio

c) Aumento o disminución del número de

miembros

d) Renowadón del Órgano Directiva y

entrega da credenciales

e) Constitución de comisiones u óiganos de

apoyo

1) Modificación de esta lulos

g) Transformación de la Jornia juridica que

n) Fecha de disolución de la organbación

aprobada por Asamblea General

1
2

3

4

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

Solicitud dirigida al Alcalde.

Croquis de ubicación de domicilio.

Copia simple de DÑI y recibo de agua a luz.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Croquis de ubicación de domicilio.

Copia de Estatuto y Acta de Constitución,

Copia de Acta de Elección del Órgano Directivo.

Nómina de Miembros del Órgano Directivo.

Copia simple de DNI de los miembros del Órgano Directivo

Copia del comprobante de pago de la lasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copia legalizada del Libro de Actas de Asamblea General

del acuerdo de modificación correspondiente.

Padrón o Registro actualizado de miembros.

Copia de DNI de los miembros de la Junta Directiva Vigente

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

i™
—

—

—

0.55%

Q.8SW

0.81%

21.88

=

~~3~4.85~

32.16

-

-----

- —

--

X

X

X

....

2

(Dos)

3

...í7'"'

- -

3

.ítr_e.s>.

Trámite

Documentarlo

y Archivo

Trámite

Documentaría

y Archivo

Trámite

Documentan o

y Archivo

— -

Sub Gerente

Participa don

Vecinal

Sub Gerente

Participa don

Vecinal

Sub Gerente

Participación

Vecinal

1) RECONSIDERACIÓN al Gerenta

Desabollo Humana, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación piobatoria. con
Arma de abogado.

1J RECONSIDERACIÓN a] Gerente

Desanollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nuava

documentación probatoria, con
firma da abogado.

"

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Humano, en 15 días.

2} RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación piobaloria. con
urna de aboga do.

-

:

1} APELACIÓN al Gerente

MuricípaLen ISdlas. '

2) RESUELVE, en 30 cita*

3) REQUISfTO: Dif érenla

inlerpfetaáón de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerenta

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferenle

blerpí elación de las pniebas

produádat o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

IJAPELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

dei echo, con fuma de abogada.

-

SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

S3 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTOS

63.1 INSCRIPCIÓN ORDINARIA

Base Legal 1

63.1.1 NACIMIENTO OCURRIDO EN EL DISTRITO

(Dentro de los 60 días calendarios establecidos por Ley)

Certificado del Nacido Vivo (original), eipedido. firmado y

GRATUITO 3RATUIT( X 1

(Uno)

Sub Gerencia

de Registro
Civil

Sub Gerente

de Registra

Civil

1) RECONSIDERACIÓN al Gírenle

Desanollo Humana, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

DAPELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

Todo pago se igallia en Caja del SATH I na 122



MUNICIPÍIIOJJJ PBOVII.UU. OEHUAMANOS
OIIONA D£ PlANEAMItNTD V PRESUPUESTO
UN I DAD BE B AC¡ Otf AL! MCIWIY ¡ST AÍUSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

13

116

Aprobado con O.M. N' OQ4-2G13-MPH/Ay modificado pon O.M. N* D2-2Q15-MPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N' 009-2015-MPH'A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Ley N0 27972. Art. 40* y 73" ¡27-05-2003)

Ley N' 2744. Alt 44' y 45' ¡11-04-01)

D.S. N° 0156-2004-ÉF, Arts. 68° (15-11-04)

Ley N° 23462. Art 2° (28-1 1-04)

Ley N° 26497. Aris. 46°. AT y 51°

(12-07-95)

D.S. N° 015-9S-PCM, Arts. 15=. Inc. C) 23°

24°,25°y26°(25-D4-9B)

Ley N° 2B720 Art. 1° (25-04-06)

Le/ N° 2B862, Art 3° (07-08-06)

63.2 INSCRIPCIÓN EXTEMPORÁNEA

Base Legal

Ley N° 27972. Art. 40' y 73° (27-05-2003)

Ley N* 2744. Art. 44' y 45' (1 1-04-01)

D.S. N° 0156-2004-EF. Arts. 53° (15-1 1-04)

Ley N° 29462, Art. 2° (2B-1 1-D4)

LeyN°264S7, Arts. 46°,47°y51°

(12-07-95)

D.S. N° 015-98-PCM. Arts. 15". Inc. C) 23°

24°, 250y26°(25.D4-9B)

Ley N° 2B72D Art. 1" (25-04-06)

Ley N° 23B62, Art. 3° (07-08-05)

REQUISITOS

Número y Denominación

2

1

2

3

4

1

2

3

4

5

6

1

2

sellado por el profesional competen le del establecí mi en lo

de salud, donde se atendió el parto.

Presentar DNI(s} original(es) vigentes de los padres.

S3.1.2 NACIMIENTO OCURRIDO EN OTRO DISTRITO

Adidonalmtínte a los requisitas solicitados:

Certificado de! Nacido Vivo ¡original), expedido, firmado y

sellado por el profesional competente del establecimiento

de salud, donde se atendió el parto.

Presentar DNI(s) original(es) vigentes de los padres.

Constancia de no inscripción de ocurrencia del lugar de

nacimiento y viceversa emitida por la jefatura de la Oficina de

Registro de Estado Civil a de quién haga sus veces.

Certificada Domiciliario Municipal o Notarial (para los

padres que domicilian fuera del distrito de Ayacucho).

63.2.1 MENOR DE EDAD

¡Fuera de los 60 días calendarios establecidos por Ley)

Solicitud según fórmalo.

Declaración Jurada de Inscripción Extemporánea, suscrita

por dos personas mayores de edad en presencia del

Registrador (FORMATO GRATUITO).

Certificado del Matado Vivo, otorgado por profesional

competente del establecimiento de salud donde se

atendió el parto; o en su defecto cualquiera de los

siguientes documentos;

' Constancia otorgado por persona autorizada por el

MINSA, de haber atendido o constatado el parta.

" Partida de Bautismo original certificada por autoridad

del Arzobispado.

" Certificado de Estudios con mención de grados cursados.

Constancia de no inscripción de ocurrencia del lugar de

nacimiento y viceverza emitida por la jefatura de la Oficina de

Registro de Estado Civil o de quién haga sus veces.

Certificado Domiciliario Municipal o Notarial (para los

padres que domicilian fuera del distrito de Ayacucno).

Presentar DN I (s¡ originales) vigentes de los padres y

de los testigos.

63.2,2 MAYOR DE EDAD

Solicitud según formato.

Declaración Jurada de Inscripción Extemporánea, suscrita

Formulario
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en « urr
Ano 2016)

3950

GRATUITO

GRATUITO

GRATUITO

Nuevos
Sotes
Í.SM

5RATUITC

CALIFICACIÓN

1
3

<

_.._

X

--

GRATUITO

3RATUITO

...... 1

1 _.

Evaluación
Previa

>
!c

o.

—

—

X

X

.£

z

—

—

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

1

(Uno)

3

(Tl-esj

3

{Tres}

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Sub Gerencia

de Registro
"~~ civil

Trámite

Do cu menta rio

y Archivo

Trámite

Do cu menta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - -

Sub Gerente

de Registro

Civil

Sub Gerente

de Registro

Civil

Sub Gerente

de Registro

Civil

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

3) REQUtsrrO: Acompañar nueva

firma ile abogado.

I) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrolla Humano, en ISfllas.

2} RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta don probatoria, cnn
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueua

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrolla Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

APELACIÓN

3¡ REDUISÍTO: Diferente

interpretación de las pruebas

pi educidas 0 cuestiones de puto

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días,

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Duélente

Interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 dias.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

pioducitfas o cuestiones de puro

derecho, con Sima de abogado.

1) APELACIÓN al Célente

Municipal, en 15dlas.

2) RESUELVE, en 30dlas

Todo pago se realiza en Caja del SATH Págin



MUHICIPALIÜt» W<NlhtlU.DE HUifJANGA
WIOTA DE PIAN EAM1EMTO T PO CSU PUtíIO
UNIDAD DE DAOONAlJíiCION I ElTMUiTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
18

116

Aprobado con O.M. N* Q04.2Q13-MPH/A y modificado pon O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.U, N* 023-2D14-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

ti- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

63.3 INSCRIPCIÓN JUDICIALDENACIMIEKTOS

Base Legal

Ley N' 26102, ArL 159* (09-12-97)

63.4 INSCRIPCIÓN DE ADOPCIÓN DE

HIJOS

Base Legal

D. Leg. N" 768. Arts. 749', 78T y 785" (23-04-93)

Ley N° 26981, ArL 12 ' (01-10-93)

Ley N' 27337, ArL 128° (07-08-00)

Ley N' 26662, Art 21° al 23" (13-10-96)

REQUISITOS

Número y Denominación

3

4

5

6

1

1

2

3

4

1

2

3

sor dos personas mayores de edad en presencia del

Registrador (FORMATO GRATUITO).

Certificado del Nacido Vivo, otorgado por profesional

competente del establecimiento de salud donde se atendió

el parto: o en su delecto cualquiera de los siguientes

documentos:

• Partida de Bautismo original certificada por autoridad

del Arzobispado.

' Certificado de Estudios con mención de grados cursadas.

Presentar copia ledatada del DNI(s) del titular y testigos.

• Para personas que nacieron luera del Distrito de

Aya cucho, además presentar

Constancia de no inscripción de ocurrencia del lugar de

na cimiento y viceverea emitida por la jefatura déla Oficina de

Reglstio de Estado Civil o de quién haga sus veces.

Certifiado Domiciliario Municipal o Notarial.

Olido y parles judiciales conteniendo la copia certificada

de la Resolución Judicial firme que declara el abandono

legal del menor de edad.

63.4.1 POR MANDATO JUDICIAL. DE MENOR DE EDAD

Olido y Parte con Resolución Judicial consentida o

ejecutoriada, según corresponda.

Presencia de los adoptantes intervinienles o ie presentantes

legales con sus DNIs (original y vigente}, en caso de

extranjeros presenlar original y copia simple del Carné de

Extranjería o Pasaporte.

Documento que acredite la representación, en caso de

íepresentantes legales.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

63.4.2 POR VÍA AOMINISTRATIVADE MENOR DE EDAD

Oficio y Resolución Admínistartiva e«ped¡da por autoridad

competente, si se trata de menores en abandono legal.

Presencia de los adoptantes intervínientes o íepresentantes

legales con sus DNIs (original y vigente), en caso de

extranjeros presentar original y copia simple del Carné de

Extranjería a Pasaporte.

Documento que acredite la representación, en caso de

Formulario
/Código/
Ubicación

-

- -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN f|

(en % UIT
Año 2016)

3950

GRATUITO

- - •

1.01%

En
Nuevos
Soks
(S/.)

3RATUIT1

39,90

- -

CALIFICftCIÓN

D

Aulnmil

X

—

Evaluación
Previa

n>

o.

-

X

—

—
X

.£

2Í

--

---

PLAZO PARA
RESOLVER

{endli!
hábil»)

1

(Uno)

3

(Tres)

3

(Tres)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

"

Trámite

Documentado

y Archivo

Trámite

Documenta rio

y Archivo

-

Trámite

Documentarte

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerente

de Registro

Civil

—

Sub Gerente

deRegisDo

Civí

Sub Célenle

de Regís tro

Civil

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

3) REQUISITO; Acompañar nueva

documentación proba loria, con
Arma da abogada.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Humano, en 15 días.

3) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

docum enlacian probatoria, con

1) RECONSIDERACIÓN al Gerenle

Desarrollo Humano, en 15 dios.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva
documenta ció n piona loria, con

firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarro) ID Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta don probatoria, con
iima de abogado.

APELACIÓN

3) REQUISITO: Diferente

Interpretación de las pruebas

pf aducidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerenfe

Munidp3l.cn 15 tí las.

2) RESUELVE. eti3Qd¡as

3) REQUISITO; Diferente

nterpretacion de las pruebas

1J APELACIÓN al Gerente

viurácipal. en ISdias.

2) RESUELVE, en 30 dfas

3) REQUISITO; Diferente

"nterpretatión da tas pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

- - - - - "

I) APELACIÓN al Gerente

•Ajrnpal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Duélenle

nlerpretacjón de las pruebas

producidas o cuestiones de puto

derecho, con firma de abogado.

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 124



MUMieiPAUOHX'lKWlMUJ.IIfHLIAMANGA
Oí KW « DE Plí N EAMI ENrD í FREiUPUESta

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2Q15-UPH/A. O.M. N' 023-2014-UPH/A.

O.M. N* D21-2D14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-201S-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

B4

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

INSCRIPCIONES Y ANOTACIONES TEXTUALES

(MARGINAL Y REVERSO DEL ACTA)

64.1 RECONOCIMIENTO

Base Legal

Ley N' 27972. ArL 73° numeral 2.7 (27-05-2003)

D. Leg. N' 295, Arts. 389° y 394' (25-07-84).

Ley N' 25497. Arts. 41-, 43= y 44- (12-07-95)

D.S. N° 015-98-PCM. Alts. 22* y 36* (25-04-98)

Código Procesal Civil Art 826

Ley N' 26662 (22.09.1995)

REQUISITOS

Número y Denominación

4

1

2

3

4

5

1

2

3

4

5

1

2

lep re sentantes legales.

Copla del comprobante de pago de (a tasa municipal

correspondiente.

B3.«.3 POR MANDATO JUDICIAL DE MAYOR DE EDAD

Oficio y Parte con Resolución Judicial consentida o

ejecutoriada, según corresponda.

Copia Certificada del Acta de Nacimiento original,

materia de archiva mienta, siempre que el Acta Original sea

conservada por una Oficina de Registros del estado Ovil.

=resencia de los adoptantes intervenientes o representantes

legales con sus DNIs (original y vigente), en casa de

extranjeros presentar original y copla simple del Camé de

Extranjería o Pasaporte,

Documento que acredite la representación, en caso de

lep re sentantes legales.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

63.4.4 POR VÍA NOTARIAL DE MAYOR DE EDAD

Oficio de la Notaria correspondiente, acompañando el

Testimonio de la Escntura Pública según corresponda.

Copia Certificada del Acta de Nacimiento original, materia

de archivamiento, siempre que e! Acta Original sea

conservada poruña Oficina de Registros del estado Civil.

Presencia de los adoptantes inteivinientes o representantes

legales con sus DNts (original y vigente), en caso de

extranjeras presentar original y copia simple del Carné

de Extranjería o Pasaporte.

Documento que acredite la representación, en casa de

representantes legales.

Copia del compra bante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

64.1.1 DIRECTO

Presencia de los padres y exhibición de sus DNIs

(original y vigente).

Copla del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

64.1.2 POR ESCRITURA PUBLICA, ORDEN NOTARIAL

Y/O JUDICIAL

Formula rio
I Código/
Ubicación

— -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en */. UIT
Año 101 6)

3950

0.35%

1.22%

1.01%

0.67%

En
Nuevos
Sales
IS/O

13,90

-

48.00

- —

.

39.80

26.30

CALIFICACIÓN

1

<

:

—

--

—

- - -

X

Evaluación
Previa

.1

Q_

X

X

—

¿

Z

- —

—

X

PLAZO PARA
RESOLVER

{en di»
hábiles)

3

CTres)

3

__ nvesF "

1
(Uno)

2

(dos)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

....

Trámite

Documenta no

y Archivo

— -

...

Tramite

Documentaría

y Archivo

Sub Gerencia

de Registro

Civil

Tramite

Documenta rio

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gt̂ cnte

da Registro

Civil

Sub Célente

de Registro

Civil

. _

Sub Gerente

de Registro

Civil

Sub Gerente

de Regif.Ua

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Humano, en 1 5 días.

2) RESUELVE, en 3utlf3S

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Geiente

Desarrollo Humano, en 15 illas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REOUlSrTO: Acompaftat nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Célenla

Desabollo Humano, en 1£dlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

-

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desabollo Humano, en 15 días.

APELACIÓN

DAPELACIÓNalGerefile

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3} BEQUISFTO: Diferente

inletpi elación de las pruebas

producidas o cuesíones de puro

derecho, con firma de abogado.

-

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 dfas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

. . _ _ _

- —

1)AP£LACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Duélente

nterpr elación de las pfUebas

producida; o cuestiones da p"'°

derecho, con firma da abogado.

DAPELAQÓNalGeiente

Municipal, en 15 dfas.

Toda pago se realiza en Caja del SATH



OriONt Dr PLANEAMIÍNIn V PSESUPULilO
UNIDAD DE íflQON*IIJACK>N VISIAWÍTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N* D21-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' FJ09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Código Civil, an 252,

Ley 27444, art 37, 38 y 39 (11-04-2001)

64.2 RECTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

Base Legal

Ley N° 26497, Arts. 40° y 44" (12-07-95)

D.S, N° 015-98.PCM, Arls. 22° y 36°

(25-04-98)

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

1

2

3

1

2

3

4

5

5

5

Oficia, Escritura pública de reconocimiento notarial,

sentencia Judicial Firme y Resolución consentida o

ejecutoriada, según corresponda.

3r e sen da de los padres y exhibición de sus DNIs

[original y vigen'sl.

Copia del cumpmaante de pago de la tasa municipal

correspondiere.

64.2.1. POR ERROR Y OMISIÓN ATRIBUIBLES AL

REGISTRADOR

Solicitud escrita por el interesada si es mayor de edad,

o por la parte legitimida si es menor de edad o por su

re pr asentante legal.

Partida o Acta original observada por el RENIEC u otra

instancia correspondiente.

Copia simple del DNI del solicitante, las personas que

no cuenten con el DNI presentar Dedaraaán Jurada

simple de no contar con DNI.

B4.2.2 POR ERROR Y OMISIÓN NO ATRIBUIBLES AL

REGISTRADOR

Solicitud escrita por el interesado si es mayor de edad, o

por la parte legitimida si es menor de edad o por su

representante legal.

Partida o Acta original observada por el RENIEC u otra

instancia correspondiente.

Copia simple del DNI del solicitante, las personas que no

cuenten con el DNI presentan Declaración Jurada simple

de no contar con ONI.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondienle.

• Aquellos que no cuenten con Registro* en el Distrito

de Ayacucho, además presentan

En caso de Actas de Nacimiento:

Copia certificada del Acta de Nacimiento de los padres

y/o declarantes o partida de bautismo de estos, este

último caso inscritas antes del 14 de noviembre de 1936.

En caso de AcUs de Matrimonio:

Copia certificada del Acta de Nacimiento de los

contrayentes y/o de los testigo o partida de bautismo

este último caso inscritas antes del 14 de noviembre 1936

En caso de Actas de Defunción:

Copl3 certificada de Acta de Nacimiento del Difunto y/o

cónyuge o de los padres o constancia de inscripcióti de

Formulario
/Código/
Ubicación

_

— - -

- - - --

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•) ,

(en % UiT
Arto Í016)

39 SO

0.94%

GRATUITO

- - - -

0.51%

En
Nuevas
Soles
ÍS/.I

37.00

3RATUITC

.... .

—

20.00

-

CALIFICACIÓN

1

<t

)

-"-

--

Evaluación
Pie lía

-I

o.

X

~ X

— -

£

•z

-

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(*n días
hábiles)

" -

10

" (Diez) "

15

(Quince)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

y Archiva

Trámite

Documenta no

y Archivo

::
Trámite

Documentario

y Archivo

-

....

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Civil

Sub Célente

doRegisuo

Civil

Eub Gerente

de Registro

Cn/il

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

1} RECONSIDERACIÓN al Gerente

Dewriollo Humano, en 15 días.

2} RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma da abogado.

1) RECONSIDERACIÓN oí Carente

Desarrollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
fama de abogado.

APELACIÓN

2) RESUELVE, en 30 días

3J REQUISITO: Di leí en Le

Interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

del echo, con firma de j bogad o.

DAPELACIQNalGeiBntB

Municipal, en ISdlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Qfeienlé

interpretación de lac pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con fiíma de abogado.

1) APELACIÓN al Geiente

Municipal, en 15 días.

3) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de tas pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con fama de abogado.

--

- - - - -

Todo pago se [ealira en Caja del SATH página 126



MUNICIPAL! DJÍH-BQVÍ.UÍ4. DE HUAJ,<»»GA
OF ¡CIÑA DÉ PtANEiMIlNTO IPHUUPUE5TO
UNIDA D DE aiOONUnUaOH Y [SI «HSIICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

13

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A, O.M. N* D23-2014-MPH/A,

O.M, N' 021-2Q14.MPHÍA y Decreto de Alcaldía Np 009-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÜNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

ES

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

E4.3 INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO

Base Legal

D.S. N' 015-9B-PCM. Arts. 22° y 36° (25-04-93)

Código Procesal Civil ArL 326

64,4 INSCRIPCIÓN DE DISOLUCIÓN

MATRIMONIAL (DIVORCIO)

Base Legal

D. S. N* 015-98-PCM. Art 43' (25-04-9E)

64.S CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN

DE ACTAS

Base Legal

Ley N* 25497. Art. 57= (12-07-95)

D.S. N' 015-9B-PCM. Art. 77° (25-Q4.9B)

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN

65.1 INSCRIPCIÓN ORDINARIA

Base Lega!

Ley N° 27972, Art 73' numeral 2.7

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

1

2

1

2

1

2

3

4

1

2

1

RENtEC o partida de bautismo este último caso

inscritas antes del 14 de noviembre de 1936

o acta de matrimonio del difunto.

54.2.3 POR ORDEN NOTARIAL Y/O JUDICIAL

Oficio, Partes notariales 0 Sentencia Judicial Firme y

Resolución consentida o eje cu la ría da, según ujrresponda

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

conespondiente.

G4.3.1 POR MANDATO JUDICIAL

Oficio. Partes Judiciales conleniendo copia certificada de

la Resolución firme que dispone la inscripción, en el

Registro Ovil, emitidos por el Juzgada competente.

Copa del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Oficio. Partes notariales o Sentencia Judicial Firme.

Resolución consentida o ejecuta riada, o Resolución de

Alcaldía, según corresponda.

Copia del comprobante de pago de la lasa municipal

correspondiente.

64.5.1 ADMINISTRATIVA

Solicitud del interesado si es mayor de edad, o la parte

legitimada si es menor de edad.

Copia certificada legible y completa de las actas sujeta

a materia.

Copia de DNI del solicitante, de no contar con DNI,

declaración jurada simple.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

64.S.2 POR ORDEN JUDICIAL

Oficio, Senlenda Judicial Rime y Resolución consentida o ejecutoriada.

Copia del comprobante de paga de la lasa municipal

correspondiente.

Certificado da defunción debidamente firmado y sellado

por profesional competente, sólo en el caso que en la

localidad no hubiera un médica que pueda acreditar la

Fomiulario
(Código/
Ubicación

— - -

.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

[en % Utt
Año 2016)

39SO

O.G2W

1.43%

0.62%

0,83%

Q.76%

GRATUITO

En
Nueve»
Soles
(SI.}

24.30

56.50

24.30

32.70

30.00

3RATUITI

CALIFICACIÓN

"1
5
•t

-

X

EVJ lúa clon
Previa

a.

X

X

X

—

—

X

- -

J

z

- —

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hiblles)

3

" (Tres)

2

(Dos)

2

(Dos) ""

-

3

(Tras)

3

[Tres)

1

(Uno)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite

Dócil lienta rio
yAitfiívo

Trámite

Documenlario

y Archivo

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Trámite

Documentado

y Archivo

Sub Gerencia

de Registro

Civil

Sub Gerencia

de Registro

Civil

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerente

da Registro

Civil

Eub Gerente

de Registro

Civil

Sub Gerente

de Regislio

Civil

Sub Gerento

de Registro

Civil

.

Sun Gerenle

de Regís!; o

CM1

Suh Célenle

de Registro

Civil

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN a! Gerente

Desarrolla Humana, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

Alma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Célenle

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN alGetenle

Desarrollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta don pío ha loria, con
firma de abogado.

11 RECONSIDERACIÓN al Célente

Desarrollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

ftirna de a bogada.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerenle

Desarrollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
fiírna de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 3D días

APELACIÓN

DAPELACIÓN al Célenle

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 di»

3) REQUISITO: niélenle

interpr elación de las pruebas

producidas o cuestiones da pulo

DAPELACIÓN al Gerenle

Municipal, en15d!a&,

2) RESUELVE en 30 días

3) REQUISITO: Dileienle

intei prefación de las pruebas

producidas o cuestiones de puio

1JAFELAC1ÓN al Gerenle

Municipal, en ISdlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Duélenle

inleipretadón de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en ISdiaa.

2) RESUELVE, en 30 días

3)REQUISITO:l>leienle

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con Alma de abogado.

DAPELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Dilerente

Interpreta don de las pruebas

pioduádas o cuestiones de pulo

del echo, con filma de abogado.

1) APELACIÓN al Céleme

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

Todo pago se reallia en Caja del SATH Página 127



OttONA DE PlAHEAMIl NtO V PfitiUPUESTO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. W 004-2013-MPH/A y modificado por Q.M. N* 02-2015-UPH/A, O.M. N* 023-20H-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreta de Alcaldía N* QQ9-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

S6

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

(27-05-2003)

D.S. N° 03-34-SA, Art 49 (12.10.1934)

Ley N ° 26437. Arts. 44' y 45" (12-07-95)

D.S. N « 015-38-PCM. Arts. 49° al 51° (25-04-93)

Ley ?A44 arl37, 33 y 33 (11-04-2001)

6S.2 INSCRIPCIÓN POR MANDATO JUDICIAL

Base Legal

Ley N" 28413, Ley que regula la ausencia

Dor desaparición forzada durante el periodo

1330-2000. (11-12-04)

MATRIMONIO CIVIL

66.1 MAYOR DE EDAD

Base Legal

Ley N° 27972. Art. 20' numeral 6 (27-05-2003)

Código Civil Art 241°

Código Civil Art. 243°

Ley N. • 26497. Arts. 40°, 41° y 4 2°( 12-07-9 5}

D.S. N * 015-98-PCM. Arts. 43°. 44". 46' al

48' (25/04/93)

S6.2 MENOR DE EDAD

Base Legal

REQUISITOS ~

Número y Denominación

2

•3

A

1

2

1

2

3

4

S

B

7

B

9

1

2

defunción, se aceptará la Declaración Jurada de la

autoridad política, judicial y/o religiosa.

Entrega del DNI origina! del tallecido o De da radón Jurada

de pérdida suscrita por el declarante.

Presentar DNI riel declaiante, en caso o'e (.-xtranícros

presentar original y copia simple del Carné tíe

Eitranjeria o Pasaporte.

En caso de muerte violenta, presentar;

- Parte judicial dd juez competente.

- Oficio y parte con la Resolución Judicial consentida o

ejecutoriada, según corresponda.

Oficio, Sentencia Judicial Firme y Resolución

consentida o ejecuta riada.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Carpeta Matrimonial y Formatos

Actas (partidas) de na dm teñios, origínales y vigentes de

los Contrayentes.

Certificado Domiciliario Municipal o Notarial, que acredite

la residencia de los contrayentes.

Certificado Medien Pre-Nupdal (Hospital o Centro de

Salud), expedida no menor a 30 días.

Certificado de Solteria de los contrayentes del lugar de

su procedencia o Declaración Jurada Notarial.

Copia tedatada de los DNI"s de los contrayentes.

Dos tetigos mayores de edad y copia fed atada de sus DNI's

Publicación del Aviso de! Edicto Matrimonial (Municipio).

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente, para los siguientes casos:

Dentro de la Municipalidad Provincial de Huamanga

(S.G. Registro Civil).

Fuera de la Municipalidad Provincial de Huamanga

(Domicilio Contrayentes)

Ceremonia Matrimonial Masiva

Carpeta Matrimonial y Formatos

Actas (partidas) de nacimientos, originales y vigentes de

(Código/
Ubicación

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en%U(T
AnoíD16)

3950

-

0.77%

2.49%

3.36%

GRATUITO

En
Nueirns
Saks
(Sí.)

--

30.30

- - -

98.30

132.80

GRATUITC

CALIFICACIÓN

1

«t

X

Evaluación
Preuia

J

o.

X

X

.£

z

- -

. __

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

—

1

(Uno)

30

(Treinta)

-

__ ._ -

30

(Treinta)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- -

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Trámite

Documentarlo

y Archivo

. .

Sub Gerencia

de Registro

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- -

Sub Célente

de Registro

Civil

Sub Célenle

de Resistió

Civil

— - -

. _ _

Sub Órnenle

de Registro

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

ñrma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Geienle

desarrollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
Arma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3} REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogada.

-

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrollo Humano, en 15 días.

APELACIÓN

3) REQUISITO: Diferente

ntei píela don de las pruebas

producidas D cuestiones de puro

deiecho. con firma de abogado.

UAPELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30días

3) REQUISITO; Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gersnle

Mumdpal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 3Qd¡as

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con filma de abogado.

— -

—

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 128



MurjiapALiDjB mojisoit KHUIMANGI
OTOÑA CE PÍANEAMIÍNTO Y PRESUPUESTO

UlllDADDt BACKW*UI*aO« Y UJAdSTICÍ

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98
la

116

Aprobado con Q.M. N* 00-1-2013-MPH/A y modificado por O.M. N* 02-2015-WPH/A, O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Código Civil Art. 244*

66.3 DIVORCIADOS

Base Legal

Código Ovil Art 243°

REQUISITOS

Número y Denominación

3

4

5

6

7

8

S

1D

11

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

los Contrayentes,

Certificado Domiciliario Municipal o Notarial, que acredite

la í e sitíenos de los contrayentes.

Certificado Médico Pre-Nupdal (Hospital o Centro de

Salud), expedida no menor a 30 ¿ias.

Certificado de Soltería de IBS contrayentes del lugar de

su procedencia o Ded a ración Jurada Notarial

Copla ledatisda de los DHI's de los contrayentes.

Copia ledatada de los DNPs de los contrayentes.

Dos tetigos mayoies de edad y copia tedatada de sus DNI's

Publicación del Aviso del Edicto Matrimonial (Municipio).

Consenlimiento Judicial o Notarial para matrimonio civil.

Copla de] comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente, para los siguientes casos:

Dentro de la Municipalidad Provincial de H u aman g a

[S.G. Registro Civil).

Fuera de la Munia'paPdad Provincial de Huamanga

(Domicilio Contrayentes]

Cárpela Matrimonial y Fórmalos

Actas (partidas) de nacimientos, originales y vigentes de

los Contrayentes.

Certificado Domiciliaria Municipal o Notarial, que acredite

la íesidenda de los contrayentes.

Certificado Médico Pre-Nupdal (Hospital o Centro de

Salud), expedida no menor a 30 días.

Certificado de Soltería de los contrayentes del lugar de

su procedencia 0 Declaración Jurada Notarial,

Copia ledatada de los DNI's de los conlrayentes.

Copia fedatada de los DNI's de los conlrayentes.

Dos tetigos mayores de edad y copia ledatada de sus DNI's

Publicación del Aviso del Edicto Matrimonial (Municipio).

Copias certificadas de acta de matrimonio con la

anotación de la disolución del vinculo matrimonia!.

Declaración Jurada de no administrar bienes de hijos

menores o inventario judicial.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

conespon diente, para los siguientes casos:

Dentro de la Municipalidad Provincial de Huamanga

(S.G. Registro Civil).

Fuera de la Municipalidad Provincial de Huamanga

(Domicilio Contrayentes)

/Código/
Ubicación

.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN O

(en % UH
Año 2016)

3950

2.49%

3.36%

---

-

2.49%

3.36%

Nuevos
Soles
(51.}

98.30

132.80

- -

- - -

"_~-

98.30

132.80

CAURC ACIÓN

1
3

<

-—

—

=

Evaluación
PlBVU

,>

O_

X

:

.E

Z

-

'-

PLAZO PARA
RESOLVER

(endbi
hibilesl

— -

30

(Treinta)

- -

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Crvil

Sub Gerencia

de Registro

Civil

--

. . . . ._.

- --

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Qv.1

- —

Sub Gerente

de Registro

Civil

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

2[ RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

fiíma de abogado.

I) RECONSIDERACIÓN al Córenle

Dasatroílo Humano, en 15 días.

2] RESUELVE, en 3D rilas _

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
frrmade abogado.

APELACIÓN

2) RESUELVE en 30 días

3) REQUISITO: DífcienlB

mtei píela don de las pruebas

producidas D cuestiones de puro

-

derecho, con firma de abogado.

r

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal. en ISrifas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Duélenle

interpretación de las prusbas

pi aducid as o cuestiones de puto

—

_

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 129



•f*****
1-1 PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con Q.M. N* 004-2013-MPHfA y modificado por O.M. N* 02-2015-MPHÍA. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPHfA y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N4 ORDEN

67

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

65.4 VIUDOS

Base Legal

Código Ovil Art. 243°. Inc. 2, y 243°

6S.S DISPENSA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE

EDICTO MATRIMONIAL

Bise Legal

Ley N° 27972. Art 73' numeral 2.7 (37-05-2003)

Código Civil. ArL 25!

Ley 27444. ArL 37°. 38° y 39(11-04-200!)

SEPARACIÓN CONVENCIONAL Y DIVORCIO

ULTERIOR

(DIVORCIO MUNICIPAL')"

Base Legal:

LeyN'29227.(16-OS-08)

D.S. N° 009-200B-JUS, Arts. 5° al 7" y

REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

3

4

5

G

7

8

9

10

1!

12

13

14

1

2

3

4

A)

Carpeta Matrimonial y Formatos

Actas (partidas) de nacimientos, origínales y vigentes de

los Contrayentes.

Certificado Domiciliario Municipal o Notaría!, que acredite

la residencia de los contrayentes.

Certificado Médico Pre-Nupcial (Hospital o Centro de

Salud), expedida no menor a 30 días.

Certificado de Soltería de los contrayentes del lugar de

su procedencia o Declaración Jurada Notarial.

Copla ledatada de los DNI's de los contrayentes.

Copia (edatada de Jos DNI's de los contrayentes.

Dos letigos mayores de edad y copia fedalada de sus DNI's

Publicación del Avisa del Edicto Matrimonial (Municipio).

Copias certificadas de acta de matrimonio con la

anotación de la disolución del vínculo matrimonial.

Copia certificada de Acta de Defunción del cónyuge lallecido.

Copla certificada del Acta de Matrimonio.

Deda radón Jurada de no administrar bienes de hijos

menores o inventario judicial.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente, para ios siguientes casos:

Dentro de la Municipalidad Provincia! de Huamanga

(S.G. Registro Civil).

Fuera de la Municipalidad Provincial de Huamanga

(Domicilio Contrayentes]

Solicitud dirigido al Alcalde de \ Municipalidad.

Copia simple de DNI del solicitante y alguno de los

siguientes documentos:

Documento que acf edite causa razonable para la

dispensa, como:

• Declarado Jurada Notarial por más de 3 años de convivencia.

- Certificado médico de gravidez original.

- Copia del acta certificada de nacimiento del hijo.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

REQUISITOS PREVIOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS

CÓNYUGES:

No tener hijos menores de edad o mayores con

'ncapacidad, o de tenerlos, contar con sentencia judicial

firme o acta de conciliación emitida conforme a ley,

respecto de los regímenes del ejercicio de la patria

Formulario
/Código!
Ubicación

--" -

- -

—

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (']

[MI V. HIT
Ario io 16)

J9SO

2.49%

3.36%

0.58%

En
Nuevos
Soles
|Sf.)

98.30

132.80

22.80

CALIFICACIÓN

1

1

.....

X

—

Evaluación
Pie vía

.1

o.

X

—

-

-

.2

z

X

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábil* s)

30

[Treinta]

2

_ "(0^1

— -

25

(venticinco)

Separación

Convencional

5

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

£ub Gerencia

de Regfelio

Civil

Tramite

Documenta rio

y Archivo

Sub Gerencia

de Registro

Civil

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerente

de Registro

CMI

Sub Célenle

de Registra

Cwl

Alcalde

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN al Guíenla

Desarrollo Humano, en 15 rifas.

2) RESUELVE, en 30 días

3} REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abosado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Desarrolla Humano, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nuera

documentación probatoria . con
Arma de abogado.

E: rll"-"

APELACIÓN

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en I5dlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Djfeienle

interpretación de las pruebas

oí aducid as o cuestiones de puto

- - -

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

interpelación de las pruebas

pioduddss o cuestiones de puto

rieieeho. con fiíma de abogado.

— - — - -

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 130



MUNicipniDiJi miwiittiii D£ H u «MANGA
WianA DE PIAN¡Mlllfiro Y PRESUPUESTO

UNIDAD Df HACtONAUZAOON Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobada con O.M. N' 004-2Em-MPH/A y modificada pon O.M. N' 02-2ai54(PH/A. O.M. N' 023-2014-MPHM,

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía Np 009-2Q15-MPHW

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

fj' ORDEN

—

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

13° (13-06-08)

O U. N- 0!3-2014-r.'PH'A: Art Cuarto (20- 13-14)

.

-

REQUISITOS

Número y Denominación

B)

C)

Y

2

3

4

5

6

7

B

¥

Dolestad, cúratela, alimentos, tenencia y de visitas de los

¡lijos menores as edad y/o hijos mayores con incapacidad,

Carecer de bienes sujetos al régimen de sociedad de

gananciales, o sí los hubiera, contar con la Escritura

Pública inscrita en los Registros Públicos, de sustitución o

liquidación del íé gimen patrimonial,

pueden acogerse a lo dispuesto en la presente los

cónyuges que. después de transcurridos dos (02) años de

la celebra don del matrimonio, decidan solicitar su

separación convencional y divorcio ulterior.

REQUISITOS PARA SEPARACIÓN CONVENCIONAL

(02) Solicitud de separación convencional y divorcio ulterior

señalando nombre, documentos de Identidad y el último

domicilio conyugal, domicilio de cada uno de los cónyuges

para las notificaciones pertinentes, con la (irma y huella

digital de cada uno de ellos.

Copias simples y legibles de los documentos de identidad

de ambos cónyuges.

Copia certificada del Acta o de la Partida de Matrimonie,

espedida dentro de los tres (3) meses anteriores a la

fecha de presentación de la solicitud.

Declaración jurada, con firma y huella digital de cada uno

de [os cónyuges, de no tener h¡¡os menores de edad o

mayores con incapacidad.

Copia certificada de! Acta o de la Partida de Nacimiento,

expedida dentro de los tres ¡3) meses anteriores a la fecha

de presentación de la solicitud, de los hijos menores o

hijos mayores con incapacidad, si [os hubiera.

Copia certificada de la sentencia judicial firme o det acta

de conciliación i especio de los regímenes de ejercida de

la patria potestad, alimentos, tenencia y visitas de los hijos

menores, si los hubiera.

Copia certificada de la sentencia judicial (Irme o del acta

de conciliación respecta de los regímenes de ejercicio de

[a cúratela, alimentas y visitas de los hijos mayores con

incapacidad, si los hubiera.

Copias certificadas de las sentencias judiciales fumes que

declaran la Interdicción de! hijo mayor con Incapacidad y

que nombran a su curador.

Testimonio de la Escritura Pública, inscrita en los Registros

Públicos, de separación de patrimonios; o declaración

Formulario
/Código*
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

[f n 14 UtT
AnoJOtS)

JSiO

_. . . .

En
Nuevos
Soles
[SI.)

._.

CALIFICACIÓN

0

.,

<

—

— -

—

Evaluación
Pltvla

.2
sr

o.

-

,|

--"

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
háhllet)

(cinco)

Divorcio

Ulterior

- -

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

— --

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

:^ ,

— -

APELACIÓN

-

- - - - -

- - - —

Todo pago se tealiía en Caj'a del SATH Página 131



MUNICIPAUDUIH«>VII.UR BE HUAH4NG*
OIKIH1 Dí «'"EAMIE MIÓ Y "[SUPUESTO
Un BAO DE R«ION«IMCIOHYlÍtAO!STICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/Ay modificado pon O-M. N* 02-2015-MPH/A, Q.M. N' 023-2014-MPWA,

O.M. N' C21-2D14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

-- -

REQUISITOS

Número y Denominación

10

1!

12

1

2

Jurada, con tirina e impresión de la huella digital de cada

uno de los cónyuges, de carecer de bienes sujetos al

régimen de sociedad de gananciales.

Testimonio de la Escritura Pública, inscrita en los

Registros Públicos, de sustitución o de liquidación del

régimen patrimonial, si fuera el caso.

Declaración jurada del último domicilio conyugal, de ser el

caso, suscrita obligatoriamente por ambos cónyuges.

Pago por el derecho de tramite por separación convencional

REQUISITOS PARA DIVORCIO ULTERIOfí""

Solicitud dirigida al Alcalde indicando el numera de la

Resolución de Alcaldía de Separación Convencional

emitido en un plazo mínimo de dos (02) meses.

Pago por el derecho de tramite.

FormuTario
/Código/
Ubicicíón

- -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [')

(en % UfT
AÑ020I6)

3950

6.35%

3.41%

En
Nuevos
Soles
(S/.1

250.BO

134.50

CALIFICACIÓN

E

<

Evaluación
PríVia

2
.K

O-

-|

£

--

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hábil»)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN APELACIÓN

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1. EMISIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE

PARTIDAS DE NACIMIENTO. MATRIMONIO

Y DEFUNCIÓN

Base Legal

Ley N°26497. ArL 45° (12-07-95)

D.S. N° Q15-9B-PCM. Att 4" y 62° (25-04-98)

2. EMISIÓN DE CERTIFICADO DE

INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS

CIVILES

Base Legal

Ley N* 27444. Art 44,Num 441 (11-04-1 1)

3. EMISIÓN DE CERTIFICADO NEGATIVO DE

INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS CIVILES

Base Legal

Ley N° 27444. ArL A41, Num. 44.1 (11-04-01)

4. EMISIÓN DE CERTIFICADO DE SOLTERÍA

Base Legal

1

1

2

3

1

2

3

4

1

AJ COPIA PARA USO NACIONAL

Derecho de Tiámite, de acuerdo a los siguiente; casos:

• Copia certificada simple del libro matriz

- Copia certificada Impresa a PAD del libro matriz

B] COPIA PARA USO EN EL EXTRANJERO

-Copia certificada del libro matriz con firma I e gateada

por el Alcalde.

-Impresión a PAD del libro matriz con lirma legaSiada

por el Alcalde.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copia simple del DNI del solicitante, sino cuenta con DNl

presentar una declaración jurada simple.

Copia del comprobante de pago de la tasa muntópal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copia simple de DNI del solicitante de no contar con DNI

pie se nía runa declaración jurada simple.

Partida de Bautismo original y certificada y/o Declarado

Jurada Notarial.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Copia legalizada del DNI del titular y/o constancia de

nscripción en RENIEC.

_.

-

—

FT-AG1

0.2B%

0.33%

D.56%

0.61%

0.39%

0.37%

11.00

13.00

22.DO

24.00

15.50

14.80

—

—
.

Trámite

Documenlario

y Archivo

__ . _ . _

Tramite

Do cu menta rio

y Archiva

Tiámite

Documenlario

y Archivo

Sub Gerencia

de Registra

Subgerente

de Registro

Civil

Subgerenle

de Registro

Civil

Subgerenle

de Registro

Crvi

Subgerente

de Registro

. .

... —

-- -

- — —

. .._. .. _

Todo pago se realiza en Caja del SATH Pagina 132



PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' G04-2G13-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-20U-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPH/Ay Decreto de Alcaldía ti' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

Ley N" 26497. Afl 45° (12-07-95)

S. EMISIÓN DE CERTIFICADO DE VIUDEZ

Base Legal

Ley N' 26497. Art 45° (12-07-95)

S. POSTERGACIÓN DE FECHA DE

MATRIMONIO

Base Legal

LeyN'27444,Atc441>Nuem44.1 (11-04.01)

REQUISITOS

Número y Denominación

2

1
2

3

4

1

2

Copia del comprobante de paga de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copia legalizada del Ada de Defunción.

Copia simple de! DNI del soficitanle. sino cuenta con DNI

presentar una declaración jurada simple.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Formulario
(Código/
Ubicación

- - - - -

~

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•]

(en « Un
Año 1016]

3950

0.26%

0.39%

0.51%

Nuevos
Soles
(se.)

10.10

15.50

20.00

CALIFICACIÓN

0

1
3

Evaluación
Previa

,|

o.

£

z

—

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hibites]

"

__.. .

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Civil

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Trámite

Documentario

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Civil

Subgerente

de Registro

Civil

Subgerente

de Registro

Civil

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

. . .

—

APELACIÓN

- - - - - —

. . .

. . .

GERENCIA DE SERVICIOS MUNICIPALES
SUB GERENCIA DE COMERCIO, MERCADOS Y POLICÍA MUNICIPAL

58

63

AUTORIZACIÓN PAR A USO COMERCIAL DE LA

VÍA PUBLICA (TEMPORAL)

Base Legal

O.M. N* 11-2004-MPH-CM. Art. 5* (16-03-04)

AUTORIZACIÓN PARA VENTA

AL MINOREO Y AMBULANTE

EN FERIAS Y FIESTAS

PATRÓN ALES/TR ADICIÓN ALES

(autorizadas para el evento)

Base Legal:

Ley N» 27972. Art B3* (27-05-03)

O.M. N° 11-2004.MPH-CM. (16-03-04)

1

2

3

1

2

3

Solicitud simple dirigida al Alcalde.

Para los casos de personas jurídicas. presentar ta Copia

Literal debidamente inscrita en los Registros públicos y/o

presentar el padrón precisando la identilicacion , el DNI y el

domicilia actual de cada socio.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solí alud dirigida al Alcalde.

Para grupos asociados, adjuntar padrón y estatuto

Pago de derecho por autorización a:

Gomera antes de Empresas Transnaciona les

Comerciantes locales, foráneos

OTROS GÍRO/ NEGOCIOS:

Comidas puesto CÍU.

Flores puesto c/u.

Chichas, dulces, jugos, golosinas, otros.

Wu anuas

Juegos mecánicos y electrónicos por cada juego

yuyuchl, helad os/mes.

EN FIESTAS TRADICIONALES

Juegos recreativos por cada juego

EN OTRAS FECHAS

Juegos recreativos por cada juego

-- -

-

2.0B%

1.80%

1.27%

1.27%

1.27%

0.38%

0.94%

0.94%

0.90%

0.94%

0,94%

82.04

-- • -

~ 71.00

50.10

50.10

50.1 D

15,00

sY.otT
37.00

35.50

37.00

37.00

-

-- —

X

— -

—

X

— -

- -

-

15 días

(Quince)

--- -

1

(Uno)

- -—

Tiámita
Do ni mentarlo

yAidiivo

-

Trámite

Documentarlo

y Archivo

Su ug érente de

Mercados y

Pálida Muñid pal

Subgerente de

Comercio,

Mercados y

Pofida

Municipal

I) RECONSIDERACIÓN al Gerente

de Se rw" dos Municipales, en 15 días,

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nusva

documenta don piobaloria, con
fama de abogado.

- —

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Servicios Mu nopales, en 15 diñe.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

1) APELACIÓN al G éreme

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISrTO: Dlerenle

Interpretación de tas pruebas

producidas o cuestiones de pura

derecho, con firma de abogado.

DAPELACIÓNsIGerenls

Municipal. en ISdlas.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

ínter píetaeión de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con fiíma de abogado.

Todo pago se realiza en Caja delSATH Página 133



MUHICIOlllOiOVÍOVll^lll DtHUAHANGA
O(lOH! DE PLANEAMI!fir O Y PSESUPUESTD
UHIDAD DE «»OOH lili ACIÓN riSIAOlirlCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

IB

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N' 02-2015-UPHM. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN

70

71

72

73

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

CONCESIÓN DE PUESTOS VACANTES

EN LOS DIFERENTES MERCADOS POR

UN AÑO

Base Legal:

Ley N° 27972. Art. 83" (27-05-03)

O.M. N° 12-2004-MPH-CM. Alt 37" (16-03-04)

RENOVACIÓN DE CONCESIÓN

DE PUESTOS POR UN AÑO

Base Legal:

Ley N° 27972, Art. 33" (27-05-03)

Decreto de Alcaldía N' 025-2 OCW-MPH/A. Art.4

(03-12-2004)

DERECHO DE AUSENTARSE

DEL PUESTO DE VENTA EN

LOS DIFERENTES MERCADOS

Base Legal:

ley N* 27972, Art. 83" (27-05-03)

O.M. N° 12-2004-MPH-CM. Art. 27* (16-03-04)

AUTORIZACIÓN DE MEJORAMIENTO DE

INFRAESTRUCTURA METÁLICA

U OTRO EN PUESTO DE MERCADOS.

Base Legal:

ley N* 27972, Art.83' (27-05-03)

O.M. N- 12-2004-MPH-CM, Art. 18' (16-03-04)

REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

1

2

1

2

1

2

3

Nota:

Las autorizaciones corresponden al plazo de duración

del evento.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copla de! comprobante de pago di la tasa municipal

correspondiente, según ubicación de puestos:

• Santa Clara.

• Playa Grau, Terminal Pesquero.

• Carlos F Vivanco.

- Magdalena

• Mariscal Cáceres

• Otros Mercados.

SoEcrtud dirigida al Alcalde.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

- - - - - - -

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copia del comprobante de pago de la lasa municipal

correspondiente.

. Permiso para ausentarse Hasta 30 días

. Permiso para ausentarse Hasta 90 dias

( Más de 90 dias. pierde el derecho de conductor)

Solicitud: dirigida al Alcalde.

Informe de Inspección técnica del profesional autorizada.

Copla del comprobante de pago de la tasa municipal

conespon di en le.

Formulario
/ Código (
Ubicación

-- —

-

- - -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en % UIT
Año 33 i E)

3950

-

5.06%

4.31%

4.31%

4.31%

4.31%

4.31%

0.90%

0.90%

1.24%

2.08%

En
U u e vos
Soles
(SI.)

....

200.00

170. ÍG

170.10

170.10

170.10

170. 1D

~ 35.50

- -

35.50 "

49.60

82.04

CALIFICACIÓN

E

5
<

—

— -

Evaluación
Previa

2
i

a.

--

- -

....

X

--

X

•I

z

X

- -
X

PLX2O PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

10

(Diez)

6

(Seis) "

5
(Cinco)

2

(Dos)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite

Documentarlo

y Archivo

Tramite

Documentan a

y Archivo

-- -

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Trámite

Documentaría

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Subgeienle de

Comercio,

Mocados y

Pobda Municipal

. .

Subgerente de

Comercio.

Mercados y

Policía Municipal

Suba e lento de

Comercio.

Mercados y

Policía Municipal

Subg érenla de

Comer ció,

Mercad oí y

Policía Murad pal

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - —

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Servicios Mancipares, en ISdEas.

2) RESUELVE, en 30dlas

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con
firma de abogado.

-

1) RECONSIDERACIÓN a\e

Servicios Uuncipales. en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 dias

3) REQUISITO: Acompaña! nueva

documentación probatoria, con
fuma de abogado.

- -

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

Servicios Muncipales. en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

1) RECONSDERACIÓN al Gerente

Sentóos Muncipales. en lidias.

2) RESUELVE, en 30 dial

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta ción probatoria, con
fama de abogado.

APELA CIÓH

U APELACIÓN al Gerente

MurúpaLen 15 días.

Z) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: niélenle

interpreta ción de las pruebas

producidas o cuestiones de puio

derecho, con rama de abogado.

. .....

1) APELACIÓN al Célenle

Municipal, en lidias.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Oferente

interpretación de las pruebas

producidas o cuestiones de puio

derecho, con fuma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 días.

2) RESUELVE, en 30 dias

3) REQUISITO: aferente

interpí elación de las pruebas

producidas o cu estío nes de puro

derecho, con ['riña de abogado.

1)APELACIÓN al Gerente

Municipal, en 15 dias.

2) RESUELVE, en 30 días

3) REQUISITO: Diferente

Ínter preladón de las pruebas

producidas o cuestiones de puro

derecho, con Arma de abogado.

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1. CONSTANCIA DE CONFORMIDAD

DE PESAS Y MEDIDAS

Base Legal:

Ley N= 27972. Art. 83° (27-05-03)

O.M. N° 12-20W-MPH-CM. Art 5' (16-03-04)

1

2

Soli talud dirigida al Alcalde.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

(Convenio INDECOP1):

- Depósito y grifos. 0.26% 1D.20

Tíámite

Documenta rio

y Archivo

Subg árente de

Comeido,

Mercados y

Policía Municipal

Toda pago se lealiza en Caja del SATH Página 134



MUNtCIPAUnWI »HWlT.CIñl Ot HU4M4ÍIGA
OIIÍINA DE PkANEAMK NTO V PHÜUPUÍSrO
UH1DAD DÉ R»aoN»L]IACJO« Y EJUOISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N- 004-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N' 023-20I-Í-UPH/A.

O.M. N* 021-2D14-MPH/A y Decrelo de Alcaldía N' DC9-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

2. CONSTANCIA DE CONDUCCIÓN O

NEGATIVO DE PUESTOS EM LOS MERCADOS

DE LA MUN. PROVINCIAL DE HUAUANGA

Baso Legal:

Ley N° 27972, ArtB3° (27-05-03)

Ley N" 274-14, ArL 44°, Num. 44.1 (1 1-04-01)

REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

3

Balanzas:

• Plataforma.

- Reloj.

• Plataforma (mas de 100 Kg.J.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Piesenfar el DNI vigente.

Copia del comprobante de paga de la tasa municipal

correspondiente.

Forrriiríario
(Código/
Ubicación

-

-

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [•)

[en M UIT
Año20!£]

39ÍO

0.13%

0.1 3K

0,90%

0.25%

Nuevos
Sol»
IS/.1

5.10

5.10

35.5D

10.00

CALIFICACIÓN

1
D
<

Evilvjjclón
Previa

.2

CL

,|

Z

- -

PLAZO PAR*
RESOLVER

(en dljs
hábiles)

---

INICIO DEL
PROCEDÍ-

WIENTO

Trámite

Documenta rio

y Arcfíivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

SuLgerenlede

Mercados y

Potcia Municipal

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN I)E RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

:.: -.-_:.
APELACIÓN

GERENCIA DE TRANSPORTES

SUBGERENCIA DE CONTROL TÉCNICO DEL TRANSPORTE PUBLICO

74 AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR SERVICIO DE

TRANSPORTE PUBLICO

74.1 PARA SERVICIO DE VEHÍCULOS MENORES

MOTOTAXIS (VIGENCIA HASTA SEIS ANOS)

Base Legal:

Ley N" 27972, ArL Bl' (27/05/03).

D.S. N' 017-2009-WTC, Arts. 49* al 58- (21-04-09)

D.S. N° 058-2003-MTC, Arts. 148' al 158" (03-03-04

O.M. N° 034-2008-MPH/A (26-08-08)

DS D55-2010-MTC Arts.7 y U (02-12-10)

OMOl6-2012-MPH/A,Arts, 12, I3y15

(24-07-1 3)

1

2

3

4

5

6

7

6

g
10

11

12

Solidtud bajo la forma de Declaración Jurada, indicando el

DNI. domicilio y nombre de! 'representante legal y Registro

Único de Contribuyente (RUC).

Copia tolo siálica del Testimonio de Constitución de la

Persona Juridica.

Copia de ficha literal vigente de la Partida Registral.

expedida por Oficina Registral correspondiente, con una

antigüedad mayor a treinta (30) días calendario.

Copia loto siálica de la tarjeta de identificación vehicular de

lodos los vehículos, emitidas por la SUNARP.

Copia fotostática de Ja Póliza de Seguro Obligatoria contra

accidentes de tránsíto(SOAT) vigente o CAT autorizados

en la Provincia de Huamanga conforme a Ley.

Declaración Jurada donde se comprometa auxiliar de

inmediato a la victima de [os accidentes de transito.

Relación de propietarios, conductores y vehículos afiliados

al Transportador autorizado, con indicación de la placa.

marca, modelo. Color y número de serie.

Copia foto siálica de las Licencias de Conducir de los

conductores afiliados y con la categoría correspondiente

BI1-C, emitida Por la Municipalidad Provincial de Huamanga,

Constancia de 'Verificación Físico- Mecánica aprobado.

Constancia de no adeudar papeleta de infracción al

transito y transporte.

Padrón da vehículos con anbgfledad no mayor a ocho años, a

dos años mi» previa constata don técnica, con motor de cuaBo

tiempos y con el color establecido por la municipalidad.

Código de paraderos incluidos en el Plan Regulador de

Vehículos Menores para la Provincia de Huamanga (Opcional).

— - ..

—

-
-

X

- —

30

(Treinta)

.

- - - •

Trámite

¡Documenta rio

y Archivo

Sob Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

: —

-

1) RECONS1DERACÓN al Gerente

de Transpones en 15 días,

3) RESUELVE el Gerente de

Transpones, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta don probatoria, con

Rima de abogada.

1) APELACIÓN al Célente

Municipal en 15 dtas,

2) RESUELVE el Célente

Muniopül en 30 días.

3) REQUISITO: Oferente

¡nterpr elación de pruebas

producidas o CIJeHiones

de puro derecho, con

firma de abogado.

- - —

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 135



MUNICIPAllDiD IRWltltlM. Di HUAMOHGn.
OFICIN S M PtANEAM IE« TQ Y Pí ESUPU [STD
UNIDAD DE BAaONlllIlOOW V EST4DIS1ICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-UPH/A y modificado pon O.M. |M- 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-2014.MPH/A.

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

74.2 PARA SERVICIO URBANO E INTERURBANO

Base Legal:

Ley N1 2797!, Art. 81° (27/05/03).

D.S. N* 017-2009-MTC. Arts. 55" (21-04.09)

74.3 PARA SERVICIO DE TAXI URBANO Y

COLECTIVO

Base Legal:

Ley N" 27972. Art. 81° (27/05/03),

D.S. N" 017-2DG9-MTC. ArU. 55° (21-04-09)

D.S. N° 05B-2QQ3-MTC. Arts. 25" (21-04-09)

REQUISITOS

Número y Denominación

13

1
2

3

4

5

6

7

B
9

10

11

12

13

1

2

3

4

5

6

7

3

9

10

Copa del comprobante de pago de la lasa municipal

con es pendiente.

Solicitud dirigida al Alcalde, Indicando e¡ numero de RUC.

Copia literal de 1?. Constitución de la Empresa inserta

en la Oficina Registral SUNARP en la que indica,

objelo social, representante legal y socios hábiles

Estudio de Mercado según ruta firmado por un profesional

colegiado en la materia, adjuntando plano de recorrido.

Padrón de la flota vehicular, cantidad y cara cteristi cas, del venia

Constancia de 'Verificación Físico-Mecánica aprobado.

Copla lotosta'lica de las [ar|elas de propiedad de los vehículos

Certificado de Segura Obliga lodo (SO AT) vigente, por cada vehículo.

Constancia de no adeudar PIT, expedidas por SAT-Huamanga.

Padrón de conductores, indicando nombre. Numero de

Ucencia, dase y categoría

Copia de Ucencias de conducir vigente de los conductores de

los vehículos. Categoría A-ll B como mínimo.

Licencia de Funcionamiento del terminal yfo Estación de Ruta

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido por las entidades autorizadas.

Adjuntar la vigencia de poder no mayor a 30 días de haber sido

expedida por Ia"sÜNARP

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

con es pendiente, para los siguientes casos;

•Para servicio Urbanoí anual

•Para servicio Interurbano/ anual

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el numero de RUC.

Copia literal de la Constitución de la Empresa inscrita en

la Oficina Registra! SUNARP en la que indica, objeto social.

representante legal y socios hábiles

Estudio de Mercado según ruta filmado por un profesional .

colegiado en la materia

Formulario
í Código (
Ubicación

Jt0.

—

Padrón de la Ilota vehicular, cantidad y características, del vehicu o.

Constancia de "Venlicación Físico-Mecánica aprobado.

Copia lotostática de las tarjetas de propiedad de los vehículos

Cerificada de Segura O Higa lorio (SOAT) wgenle, pof cada vehículo.

Constancia de no adeudar PIT. eipedidas por SAT-Huamanga.

Padrón de conductores, indicando nombre. Numero de Ucencia,

dase y categoría

Copia de Ucencias de conducir vigente de los conductores

délos vehículos. Categoría A-ll B como mínimo.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {')

(en 14 UIT
Año ¡Olí)

39 SO

38.30%

- -

- - -

--

89.87%

53.92%

En
Nuevas
Soki
(S/.)

1.512.85

3.550.00

2,130.00

-

-

CALIFICACIÓN

1

<:

--

- - - -

Eva luición
Previa

•I

o.

- - -

J

•z.

X

X

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

30

(Treinta)

....

30

(Treinta)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

— -

Trámite

Documentarlo

y Archivo

-

- - --

Trámite

Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

.. .

Stib Gerencia da

Control Técnico

de! Transporte

Público

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

I) RECONSIDERACÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE al Gerenle da

Transpones, en 3D días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta oon fuobatoria. con

fama de abogado.

1) RECONSIDERACÓM al Gerente

de Transpon es en 15 días.

2) RESUELVE el Célente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

APELACIÓN

- -

1) APELACIÓN al Gerenle

Muricípd en 15 tifas.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días,

3) REQUISITO: Diferente

¡ni empretecían de pruebas

producidas c cuestiones

de puro derecho, con

Sima de abogado.

- -

.. . ..

- - -

1) APELACIÓN al Gerenle

Municipal en ISdlas.

2) RESUELVE el Gerenle

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

nteipr elación de pruebas

atoducidafi o cuestiones

da puro derecho, can

fuma de abogado.

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 136



MUNICIPAIID» VKOVL1.Uil C[ IIUAM WGA

OriCIN* DE PLAN !AMIE NIO YPfiKUPU ESIQ
UNIDAD DE maONAUIACION V ESI ADÍSUCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPHM y modificado por O.M. M* 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N' Q21-2Q14-MPH/A y Decreta de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

75

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA PRESTA

SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO

75.1. PARA SERVICIO DE VEHÍCULOS MENORES

MOTOTAXIS

Base Legal:

Ley N° 27972. Art SI* (27/05/03).

D.5. N° 017-2009-MTC. Arts. -19' al 53" (21-04-09)

D.5. N° 05B-20D3-MTC. Arts. 148" al 158° {03-03-04

O.M. N" 034-2008-MPH/A (26-03-03)

DS 055-3010-MTC Arts.7 y 14 (02-12-10)

OM 016-2012-WPH/A, Arls. 12. 13 y 15

(24-07-12)

75.2 PARA SERVICIO URBANO E INTERURBANO

Base Legal:

Ley N" 27972, Art 81* (27/05/03).

D.S. N° 017-2009-MTC, Arls. 55a (21-04-09)

REQUISITOS

Número y Denominación

11
12

13

14

1

2

3

4

5

6

7

B

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Ucencia de Funcionamiento del Ceñir o de Operación de la Em nieta,

Certificado de capacitación de] conductor del vehículo en el

Reglamento de Transito, emitido por las entidades autorizadas.

Adjuntar la vigencia de poder no mayor a 30 días de haber sido

expedida por la SUÑARP

Copla del comprorjanle de pago de la tasa municipal

correspondiente, para los siguientes casos;

-Para servicio Tari Urbano / anual

•Para servicia Taxi Colectivo / anual

Nota:" "

Las tarjetas de propiedad que registren datos de otros

propietarios adjuntar la Minuta de Compraventa del vehículo

mas el DNI vigente del propietario actual.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copia (otostática del seguro obSgatorio contra accidente

de trabajo y/o CAT, vigentes.

Padrón de vehículos y conductores del transportador autorizado

Copia í oto siálica [edateada de la prueba del gasómetro.

Copia íotostática fedaleada de las tárjela de identifica don

vehicular mas e! DNI emitidas por la SUÑARP.

Copia íotostática 1 edateada de licencia de conducir de [os

Con la categoría correspondiente B-ll-C. emitida por la

Municipalidad Provincial de Hua manga.

Adjuntar la vigencia de poder no mayor a 30 días de haber sido

expedida por la SUÑARP

Copia del comprobante de paga de la tasa municipal

conespondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde

Copia literal de la Constitución de la Empresa insoria en

la Oficina Registral SUÑARP en la que indica, objeto social,

representante legal y socios hábiles.

Padrón de la Hola vehicular, cantidad y caiacleilsticas. del vehiculo.

Constancia de 'Verificación Físico- Me canica aprobado.

Copia lotostática de las tarjetas de propiedad de los vehículos

Certificado de Seguro Obligatorio (SOAT) vigente, por rada vehículo.

Constancia de no adeudar PIT, expedidas por SAT-Huamanga.

Formulario
(Código/
Ubicación

— -

-. . ...

.. .

-- -

Padrón de conductores, indicando nombre. Numero de Licencia.

dase y categoría

Copia de Licencias de conducir vigente de los conductores

de los vehículos. Categoría A-ll B como mínimo.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en * UíT
Afto 10 i £)

3950

7.80%

5.16%

-

38.30%

Nuevos
SdtíS

(Sí.)

308.09

204.00

---

1,512.85

- - -

- —

CALIFICACIÓN

a

1

<t

-

Evaluación
Pievia

.£

O-

— -

- •

- - -

- -

£

Z

—

X

X

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dl«
ni hites]

30

(Tteinta)

- - - —

-

30

(Treinta)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

- —

Trámite

Documenta rio

y Archivo

— -

Trámite

Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

- -

5ub Gerencia de

Control Técnico

del Tiánspoite

Público

Sub Gerencia dei

Control Técnico

del Transporte

Público

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- - -

1) RECONS1DERACÓN al Geiente

do Transportes en 15 filas.

2} RESUELVE el Geiente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompartar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogada.

... .

1) RECONSIDERACIÓN al Célente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE e[ Célente da

Transpones, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompasar nueva

documenta dan pro tía loria, con

firma de abogado.

APELACIÓN

1) APELACIÓN al Célenle

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Célente

Municipal en 30 días.

3) REQUISTO: Weiente

interpretad* n de pmebas

producidas o cuestiones

de puro del echo, con

firma de abogado.

— -

1) APELACIÓN al Célente

Municipal en ISdlas.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Qfeiente

inleij* elación de pruebas

producidas o cuestiones

de puro derecho, con

firma de abogado.

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 137



'«V
MUNICIPAllDíBVHU'JUiClAl DEHUAMANGA
Cf Id NA D E PL AN t AM ItMt D ( P StWP J ESTO
UNIDAD DE RAOONMIliCION 1 ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' OW-2G13-MPH/A y modificado por O.M. N' Q2-2Q15-MPHÍA. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

76

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

7S.3. PARA SERVICIO DE TAXI URBANO Y

COLECTIVO

Base Legal:

Ley N* 27972, Art. 81- (27105102).

D.S. N° 017-2009-MTC, Arts. 55" (21-04-09)

D.S. N* 058.2003-MTC, Arts. 25" (21-04-09)

AUTORIZACIÓN PARA SERVICIO EVENTUAL POF

FERIA Y CELEBRACIÓN DE FIESTAS PATRONAL

{Hasta 7 días, vehículos que prestan servido

REQUISITOS

Número y Denominación

10

11

12

13

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

1

ES
2

Licencia de Funcionamiento del terminal y/o Estación de Ruta

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en e!

Reglamento de Tránsito, emitido por las entidades autorizada;.

Adjuntarla vigencia de poder no mayor a 30 dias de haber sido

expedida por la SUNARP

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente, para los siguientes casos:

•Para servicio Urbano

-Para servida Interurbana

Solicitud dirigida al Alcalde.

Copia literal de la Constitución de la Empresa Inscrita en

la Oficina Registra! SUNARP en la que indica, objelo social,

representante legal y socios hábPes

Padrón de la flota vehicular, cantidad y características, del vehículo.

Constancia de 'Verificación Físico-Mecánica aptobado.

Copia fotostátlca da las tarjetas de propiedad de los vehículos

Certificado de Seguio OWigatorio (SOAT) Agenta, por cada vehículo.

Constancia de no adeudar PIT, expedidas por SAT-Huarnanga.

Padfón de conductores, indicando nombre. Numero de

Ucencia, dase y categoría

Copia de Licencias de conducir vigente de los conductores

de los vehículos, Categoria A-ll B como mínimo.

Licencia de Funcionamiento del Centra de Operación de la Empresa.

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido por las entidades autorizadas.

Adjuntarla vigencia de poder no mayor a 30 dias de haber sido

expedida por la SUNARP.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente, para los siguientes casos:

-Para servicio Tas! Urbano

-Para servicio Taxi Colectiva

Nota:

Las tarjetas de propiedad que registren datos de otros

propietarios adjuntarla Minuta de Compraventa del vehículo

mas el DNI vigente del propietario actual.

Formulario
1 Código 1
Ubicación

...

- - —

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el numero de Resolución

de Autorización para prestar el servido de transporte urbano

Croquis de recorrido.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•]

{en % UIT
AfioIOIS)

3 SEO

71.90%

53.92%

-- -

7.80»

4.77%

En
NUEVOS
Sotes
(Sf.)

•-.-:
2. 840.00

2,"Í3Q.OO

—

---

- - -

308.09

~1B839~

CALIFICACIÓN

E

1
<

' —

-

Evaluación
Previa

¿

*

— -

"

-

1

z

- —

X

----

X

PLAZO PARA
RESOLVER

Mdf»s
hábiles)

30

(Treinta)

- -

^__.

15

(Quince)

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

-

Trámite

Documentaría

y Archivo

Trámite

Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transpone

Público

—

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

11 RECONSIDERACIÓN al Gerenta

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 3D días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

ÍÍTina de abogado.

-

1) RECONSIDERASEN al Gerente

de Transpones en 15 rilas.

2) RESUELVE si Geiente de

APELACIÓN

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal enlSdias.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

«iteipielacion de pruebas

ixoducidas o cuestiones

de puto derecho, con

fuma de abogado.

- —

1J APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 dias.

2) RESUELVE el Gerente

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 138



MUMCIPALID «JVKOVIt.U M. DE HUAM1H G*
C«IN*M PlANtAMIl «TD Y PRESUPUESTO
UNESD Dt RaaOM AU1MKJN Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

96

18

116

Aprobado con O.M. N* 004-2013-MPH/Ay modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A,

O.M. N* G2l-2014-MPH/Ay Decreto de Alcaldía N' 009-3015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

W ORDEN

77

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

urbana)

Base Legal;

Ley N° 27S72. Art. 01" (27/05/03)

D.S. N° 017-2009-MTC. Arts. 49° y 51° (21-04-09)

INCREMENTO DE FLOTA VEHICULAR

77.1. PARA SERVICIO URBANO E INTERURBANO

Base Legal:

Ley N° 27972, Art. 81° (27/OS/Q3).

D.S. N° 017-2009-MTC. Arts. 60° (21-04-D9)

77.2. PARA SERVICIO DE TAXI URBANO Y

COLECTIVO

Base Legal:

Ley N" 27972. Art. 81" (27/05/03).

D.S. N°017-2Q09-MTC,Arts.6Q1> (21-04-09)

D.S. N° 053-2003-MTC. Arts. 25° (21-04-09)

REQUISITOS

Número y Denominación

3

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

1

2

3

4

5

6

7

e
9

10

Tasa Municipal con e spon diente para servicio urbano,

autoráado para el Máximo 5D% de su nota vehicular,

adjuntando el Padrón vehicular. Tarjeta Única de Circulación y

el SOAT vigente de todos los vehículos autorizados.

Solicitud dirigida a\, indicando el numero de

Resolución de Autorización para prestar el servicio de

transporte urbano e interurbano

Copia de Acia de Junta de socios, autorizando el incremento vehicular.

Constancia de 'Venlicatión Físico-Mecánica aprobado.

Copia lotostática de las tapetas de propiedad de los vehículos.

Certificada de Seguro Obligatorio (SOAT] vigente, por cada vehículo.

Constancia de no adeudar PIT. expedidas por SAT-Huamanga.

Copia de Licencias de conducir vigente de los conductores de

los vehículos, Categoría A-ll B como mínimo.

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido porlas entidades autorizadas.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente, para los siguientes casos:

•Para servicio Urbano

•Para servicio Interurbano

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el numero de Resolución

de Autorización para prestar el sewicio de transporte taxi.

Copia de Ada de Jimia da so dos, autorizando el Incremento vehicular.

Constancia de 'Verificación Físico-Mecánica aprobado.

Copia fotostática de las tarjetas de propiedad de los vehículos.

Formulario
/Código/
Ubicación

- - —

Certificado de Seguro Obligatorio (SOAT) vigente, por cada vehículo.

Constancia de no adeudar PIT, expedidas por SAT-Huamanga.

Copia de Ucencias de conducir vigente de ios conductores

de los vehículos. Categoría A'll B como mínimo.

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido por las entidades autorizadas.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

coires pendiente, para los siguientes casos:

•Para servicio Tari Urbano

•Para servicio Taxi Colectivo

Nota:

Las tarjetas de propiedad que registren datos de otros

propietarios adjuntar la Minuta de Compraventa del vehículo

DERECHO DE
TRAMITACIÓN O

(en V. UIT
Año 2016)

J9SO

7.12%

--

2.99%

3.05%

. 2.53%

2.66%

•~

En
Nuevo!
Soles
1S/.1

281.19

"

118.14

120.42

99.92

105.13

CALIFICACIÓN

Automático

--.

Evaluación
Previa

£

-

-

-

.1

Z

-

X

X

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hibiltí]

15

(Quince)

• - -

15

(Quince)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

- —

Trámite

Documentaría

y Archivo

Trámite

Documentara

y A ichivo

---

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Público

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, can

firma de abogada.

1) RECONSIDERACIÓN al Célenle

de Transportes en 15 días.

2} RESUELVE d Gerente de

Transportes, en 30 días.

3¡ REQUISITO: Acompañar nueva

documentación proba loria, con

firma de aboga do.

- -

1) RECOUE1DERACÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompasar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

APELACIÓN

Municipal en 30 días,

3) REQUISITO: Diferente

¡ntelpr et ación de pruebas

producidas D cuestiones

de puto derecho, czr

firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Célenla

Munkipal en 30 días.

3) REQUISITO: niélente

interpretación de pruebas

producida s o cuestiones

de puro derecho, con

firma de abogado.

-

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal enlSdlas.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 rilas.

3) REQUISITO: Dilerenle

inte; píela don de pruebas

producidas o cuestiones

de puro derecha, con

firma de abogado.

Todo pago se ieali:a en Caja del SATH Página 139



MUNIOPAUDiílUlO-fltílM DEHUAMWGÍ
OflCIMA M ftíNtAMUNTO YPCESUPUEStD
UNIDAD DE BACIQNlirjiCION YEilAtMSlICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-WPH/A. O.M. N' 023-2014-MPHM,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2016-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

78

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAU

SUSTITUCIÓN DE FLOTA VEHICULAR

78.1. PARA SERVICIO DE VEHÍCULOS MENORES

MOTOTAX1S {POR ÚNICA VEZJ

Base Legal:

Ley N' 27972, ArL 81° (27/05Í03).

D.S. N° 017-2009-MTC, Afts. 60° (21-W-Q9)

D.S. N" 058-2003-MTC, Arts. 148° al 15B" (03-03-04

O.M, N° 034-200S-MPH/A (26-08-08)

DS055-2010-MTCArtS.7 y 14 (02-12-10)

OM 016-2012-MPH/A. Arts. 54 (24.07-12)

78.2. PARA SERVICIO URBANO E INTERURBANO

Base Legal:

Ley N1 27972, Art. 81' (27/05/03).

D.S. N" 017-2009-MTC, Arts. 60" (21-04-09)

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

4

5

6

7

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1Q

mas el DNl vigente del propietario actual.

SoScitud dirigida al Alcalde, indicando el numero de Resolución

de Autorización para prestar el servicio de transporte de motóla*

Copia folo siálica de la tarjeta de id en tilica don vehicular de

todos los vehículos, emitidas porla SUNARP.

Copia fotostática de la Poltra de Seguro Obligatoria contra

accidentes de tránsito(SOAT) vigente o CAT autorizados en

la Provincia de Huamanga conforme a Ley.

Declaración Jurada donde se comprometa auxiliar de inmediato

a la víctima de los accidentes de tránsito.

Copia lo lo siálica de las Ucencias de Conducir de los

conductores afiliados y con la categoría correspondiente BII-C.

emitida Por la Municipalidad Provincial de Huamanga.

Constancia de no adeudar papeleta de infracción al tránsito y

transporte.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

• Los vehículos motorizados que ya cumplieron con su vida útil,

derecho a la sustitución por única \ez con unidades nuevas.

- Las tarjetas de propiedad que tegistren datos de otros

/Código/
Ubicación

J,

propietarios adjuntar la Minuta de Compraventa del vehículo mas

el DNl vigente del propietario actúa!.

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el numero de Resolución

de Automación para prestar el servicio de transporte urbano e

interurbano

Copa de Acta de Junta de socios, autorizando la sustitución vehicular.

Constancia de 'Verificación Físico- Me canica aprobado.

Copia lolostática de las tarjetas de propiedad de los vehículos.

Certificado de Seguro Obligatorio (SOAT) vigente, por cada vehículo

Constancia de no adeudar PIT, expedidas por SAT- Huamanga .

Copia de Licencias de conducir vi gen te de los conductores de

los vehículos, Categoría A-ll B corno mínimo.

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido por las entidades autorizadas.

--

Devolución de la Tarjeta Única de Circulación de! vehículo sustituida,

si no contara con dicria tarjeta presentar Declaración Jurada simple.

Copia de! comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente, para los siguientes casos:

•Para servicio Urbano

•Para servicio Interurbano

Nota:

DERECHO DE
TRAMITACIÓN ('1

[en V. UIT
Ano20I6)

3S50

4.23%

.

3.19%

2.91%

Nuevos
Soles
(Sf.J

167.14

125.94

11477

CALIFICACIÓN

1
3
<

—

— --

— -

Evaluación
Previa

.2

a.

X

— -

—

-1

z

- -

— -

— -

X

— -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en di»
hi bifes)

15

(Quince)

:
15

(Quince)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Tramite

Documentarlo

y Archivo

-

Trámite

Documentarlo

y Archivo

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Púolico

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

—

-

— - -

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

I) RECONSIDERACON al Gerente

de Transportes en 15 días.

7", RESUELVE e! Gerente de

Transpones, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

Arma de abogado.

-

1) RECONEIDERACÓH al Gerente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación piobatoria, con

firma de abogado.

-

APELACIÓN

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

Z) RESUELVE d Gerente

iluniápaE en 3Q días.

i) REQUISITO: Ditarente

nterprctación de pruebas

ir aducidas o cuestiones

de puro derecho, con

firma de abogado.

- -

- - • -"-

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 Olas, _

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

intBtf» elación de pruebas

producid» o cuestiones

de puroderedio. con

tima de abogado.

... .

Todo pago se realiza en Caja del SATH página 140



OTOÑA DE PIANEAMIf «TO V PRESUPUESTO

UH 10*0 DE RACIÓN AU1M10N T ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPHÍA y modificado pon O.M. N' 02-2015-MPH/A, O.M. N* 023-2014-UPH/A,

O.M. N* DZ1-2Q14-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN

79

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

73.3. PARA SERVICIO DE TAXI URBANO Y

COLECTIVO

Base Legal:

Le/ N" 27972. Art. 81° (27105/03).

D.S. N° 017-2009-MTC. Alts. 60" (21-04-09)

D.S. N° 058.2003-MTC, Arts, 25a (21-04.09)

AUTORIZACIÓN PARA PRESTAR EL SERVICIO

TURÍSTICO

(CAMIONETA RURAL, ÓMNIBUS)

Base Legal:

D.5.N°017-2009-MTC.Art 49y52° (21-04-09)

D. S. N° 003-2005-MTC, Art 12° (23-04-05)

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

•1

5

6

7

8

9

10

1

2

3

4

5

6

7

3

- Los vehículos que sustituyan deben ser de mayor a Igual

capacidad y ano de labricacion.

• Las tarjetas de propiedad que registren datos de otros propietarios

adjuntarla Minuta de Compraventa del vehículo mas e! DNI

vigente del propietario actual

Solicitud dirigida a\, indicando el numero de Resolución

de Autorización para préster el servicio de transporte de taxi.

Copla de Acia de Junta de socios, a uto rizando la sustitución veliicula

Constancia de "Verificación Físico- Me canica aprobado.

Copia folostática de las tarjetas de propiedad de los vehículos.

Certifiearjn de Segura Obligatorio (SDAT) vigente, poi cada vehículo

Constancia de no adeudar PIT, expedidas por SAT-Huamanga.

Copla de Licencias de conducir vigente de los conductores de

los vehículos, Categoria A-ll B como mínimo.

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido porlas entidades autorizadas.

Fofmularin
/Códigr./
Ubicación

"

r.

Devolución de la Tarjeta Única (Je Circulación del vehículo sustituido.

si no contara con dicha tarjeta presentar Declaración Jurada simple.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

corre spondien le, para los siguientes casos:

-Para servicio Taxi Urbano

-Para servicio Taxi Colectivo

Nota-" '

• Los vehículos que sustituyan deben serde mayor o igual

capacidad y ano de fabricación.

- Las tarjetas de propiedad que regístien datos de otros

propietarios adjuntar la Minuta de Compraventa del vehículo ma

e! DNI vigente del propietario actual.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Constancia de Verificación Físico-Mecánica aprobado.

Copia certificado SOAT vigente

Croquis de receñido

Copia de tarjeta de propiedad

Copia de la Ucencia de Conducir [A-ll B como mínimo)

Certificado de capacitación del conductor det vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido por las entidades autorizadas.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

• Las tarjetas de pro p edad que registren datos de otros

propietarios adjuntarla Minuta de Compraventa del vehículo mas

et DNI vigente del propietario actual.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN r)

(en % HIT
Año ID 1 E]

J9SO

- -—

.:.:::
3.19%

2.53%

~

2.91%

En
Nuevps
Sal»
(S/.]

125.94

99.92

115.09

CALIFICACIÓN

1

<

"-

- -

"

Evjtujclán
Previa

1
E

O.

-

—

— -

X

.£

z

X

-

_ _ .

-

PLAZO PARA
RESOLVER

¡endbs
hábiles}

15

(Ouince)

- -

30

(Treinta)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite

Documenta no

y Archivo

- -

-

Trámite

Docu menta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Publico

—

—

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN EJE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN al Gemnlo

de Tianspoiles en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación piobaloria. con

firma do abogado.

- -

— -

1) RECONSIDERACÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2] RESUELVE e! Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO; Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

APELACIÓN

1) APELACIÓN al Geiente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Geiente

Municipal en 30 días,

3) REQUISITO: Duélente

interpretación de pruebas

producidas- a cue&oanes

de pura derecho, con

firma de abogado.

-

- - "

1) APELACIÓN alGerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

Ínter pietadón de ptuebas

producidas o cuestiones

de puro derecha, con

firma de abogado.

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 141



MUNIdPAlinülH.U'flt.t.lll.MHUANUNGt
OfiON* DE PIANEAMK N!0 V PfltSUPUESIO
UN «MU DE SAaONítJIAOOH Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. M* OW-2013-MPH/Ay modificado pon O.M. N' 02-2015-MPWA, O-M. N' 023-2014.MPH/A,

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2D15-MPHÍA

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N* ORDEN

ao

B1

82

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y
BASE LEGAL

AMPLIACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DE RUTA

Base Legal:

Ley N° 271B1, Art 17 (08-10-99)

D. S. N° 017-2009-MTC, Art 6Q (21-04-09)

TARJETA ÚNICA DE CIRCULACIÓN

Base Le gal:

D. S. N* 017-2009-MTC. Art 64 (21-04.09)

OM N' 016-2012-MPH/A, Art. 26' (19-07-12)

RENOVACIÓN DE TARJETA ÚNICA DE

CIRCULACIÓN

Base Legal:

D. S. W 017-2009-MTC. Art 64 (21-04-09)

OM N' 016-2012-MPH/A. Art 40' (19-07-12)

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

4

1

2

3

4

S

6

7

1

2

3

4

5

6

7

8

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el numero de Resolución

de Autorización para prestar el servido de transporte urbano e

'ntenjrbano

Croquis de fecorrido prepuesto bifurca din, ampliación y/o reducción

ísturiio Técnico-Económico de laclibilidad. firmado por un protésicos!

Copia de! comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente, para las siguientes casas:

Servicio urbano

Servicio Ínter utba no

Servicio turístico / carga

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el numero de Resolución

de Autorización para prestar el servido de transporte publico.

Copia de Ucencia de conducir vi gen te del conductor.

Copia lotostática de la tarjeta de propiedad del vehículo.

Certificado de Seguro Obligatorio (5OAT) vigente.

Certificado de capacitación del conductor det vehículo en e!

Reglamento de Tránsito, emitido portas entidades autorizadas.

Constancia de 'Verificación Físíco-Me canica vigente.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

- E3 otorgamiento de la Tarjeta Única de Circulación se emitirá

por un año yfo hasta el vencimiento de la Autorización para

prestar el servicio de transporte publico.

- Las tarjetas de propiedad que legistren datos de otros

Formulario
/ Código 1
Ubicación

—

- - - - - -

- — -

--

propietarios adjuntarla Minuta de Compraventa del vehículo mas

el DNI vigente del propietario actual.

SoEcitud dirigida al Alcalde, indicando el numero de Resolución de

Autorización para prestar el servicio de transporte publico vigent

Copia de Ucencia de conducir vigente del conductor.

Copia [oto siálica de la tarjeta de propiedad del vehículo.

Certificado de Seguro Obligatorio (SOAT) vigente.

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido por las entidades autorizadas.

Constancia de Venficadón Físico-Mecánica vigente.

Adjuntar la Tarjeta Única de Circulación vencida (original)

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

• El otorgamiento de la Tarjeta Única de Circulación se emitirá

por un año y/o hasta el vencimiento de la Autorización para

DERECHO DE
TRAMITACIÓN {•}

[en % UIT
Ano 1016)

J9SO

50.63%

4-1.9-1%

13.48%

- - —

1.40%

-

---

1.40%

Nuevos
Solí i
[Sí.]

2ÍOOO.DO

1.775.00

532.50

55.26

55.26

CALIFICACIÓN

B

1

<

— -

Evaluación
Previa

i

o.

X

X

—

—

X

—

.2

D

z

:

—

-

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en allí
hábil»)

30
(Treinta)

10

"" (Diez) ""

-

- - - - -

10

(Diez)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Trámite

Documentaría

y Archivo

- -

Trámite

Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transpone

Pública

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

Eub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIOERACÓN al Gerente

ríe Transportes en 15 días.

2) RESUELVE e[ Célente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma da abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Gerenta

da Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Célenle de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta cidn probatoria, con

firma de abogado.

-. . . ._. _

- -

1) RECONSIDERACIÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta don probatoria, con

firma de abogado.

APELACIÓN

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Cerería

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Werente

interpretación de pruebas

producidas D cuestiones

de puro deiecho, con

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 3Ddlas.

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de pruebas

producidas o cueHiones

de puro derecho, con

firma de a bogad o.

-

1) APELACIÓN al Gerente

'/urüápalen 15 días.

2) RESUELVE d Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

nteipretaciónde pruebas

producidas o cuestiones

depuro derecho, con

firma de abogado.

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 142



MU ritaPAU D Mi VMJVll.tlíi DEHJAMJUIGÍ
OIICINS DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
UNIDAD Di RADON AUZACION YÜTADISTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado por O.M, N* 02-2015-MPH/A. O.M. N' 023-2014-MPH/A.

O.M. W 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

83

84

85

85

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA

MOTOTAXÍS (DELÍVERY Y OTROS]

Base Legal:

OM N- 016-20 12-MPH/A, Art. 39 (24-07-12)

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

ESPECIAL PARA MOTOTAXÍS.

Base Legal:

OM N- 01 6-201 2-MPH/A, Art 40 (24-07-12)

AUTORIZACIÓN ESPECIAL PARA MOTOS

LINEALES [TRANSPORTE DE CARGA]

Base Legal:

OU N* 016-2012-MPH/A, Art. 41 (19-07-12)

RENOVACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN

ESPECIAL PARA MOTOS LINEALES

Base Legal:

QM N* 016-20 12-MPHÍA. Art. 41

(24-07-12)

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

4

5

7

8

1

2

4

5

1

2

3

4

5

a
"i
a

9

1

3

a
4

s

prestar el servicio de transporte publico.

• Las tarjetas de propiedad que registren datns de oíros propietarias

adjuntar la Minuta de Compraventa del vehículo mas el DNI

«gente de] propietario actual.

Formulario
/CódigoJ
Ubicación

Solicitud bajo !a íorma de declaración jurada, indicando el número

[Je Documento Nacional de Identidad (DNI). domicilio, nombre de

Representante legal y Registro Ünico de Contribuyente (RUC).

Copia fotostática del testimonio de constitución de [a persona jurídica.

Copia de la licha literal o partida registra! de ser el caso.

Copia lotostática de la tarjeta da propiedad emitida por la SUNARP.

Copia fotostática del seguro obligatorio contra accidentes de tránsito,

Copias fotoslálicas de certificado constatación de características.

Copia del comprobante de pago de la lasa municipal

correspondiente.

Solicitud bajo la forma de declaración jurada, indicando el número

de Documento Nacional de Identidad (DNI), domicilio, nombre de

Representante legal y Registro Único de Contribuyente (RUC).

Copia simple del seguro obligatorio contra acódenles de

tránsito {SOATJ

Copia simple de la Constancia de Verificación Físico Mecánico

Vehicular

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde.

Tarjeta de Propiedad.

Ucencia de Conducir 6-ll-B. Como mínimo.

Copia del SOAT vigente.

Constancia de no adeudar PIT, expedidas por SAT-Huamanga.

Record de papeletas otorgado por el SATH,

Copra simple de Ucencia de funcionamiento.

Copra del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Copra simple de la Autorización por la Osinergmin, en caso de

Transporte de balones de Gas .

Solicitud al Gerente Municipal,

Copia Tarjeta de Propiedad.

Licencia de Conducir B-ll-8. Como mínimo.

Copia del DNI del conductor.

Copia del SOAT vigente.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en % UIT
Ano 20 16)

3950

2.BS%

2.53%

2.31%

En
Nuevos
Sol»
(SM

.......

112.93

99.92

91.25

CALIFICACIÓN

1
S

<

—-

—

Evaluación
Previa

n¿

-

,a

•2.

X

X

X

_.
X

PLAZO PARA
RESOLVER

[en días
híbiks)

15

(Quince)

30

(Treinta)

15

(Quince)

15

(Quince)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Trámite

Documentarlo

y Archivo

-- - •- -

Tíámite

Documenta rio

y Archivo

- - -

Trámite

Documentarlo

y Archivo

Trámite

Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Tía ns porte

Público

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

1) RÉCONE1DERACÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Geiente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta don probatoria, con

firma de abogado.

1) RECONSIDERACÓN al Célenle

de Transportes en 15 días."

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta don probatoria, con

firma de abogado.

I) RECONSIDERACÓH al Célenle

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 dEas.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

docum enlacien probatoria, con

firma de abogada.

1¡ RECONS1DERACÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

APELACIÓN

-

1)APELAC!ÓN al Gerente

Muntap.il en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Df e rente

interpretación de pruebas

produtída 5 o cuestiones

de puro derecha, con

firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

vlunidpalen 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

nteipretaclónde pruebas

producidas o cuestiones

de puro derecho, con

1) APELACIÓN al Gerenle

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3} REQUISITO: Df e rente

inte ipr e tacón de pruebas

producidas o cuestiones

de puro derecho, cpn

firma de abogada.

1)APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerenle

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 143



DflCtNl O E PLANEAMIENTO 1 PRESUPUESTO
UNIBiODERAOONMIZAaONYESTSDIStlCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

13

116

Aprobado con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificado pon O.M. N' 02-2Q15-MPH/A, O.M. N* 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

B7

88

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEAUTORIZA(

PARA PRESTAR SERVICIO DE TRANSPORTE

PUBLICO POR CAMBIO DE DENOMINACIÓN

SOCIAL, GERENTE Y OTROS

Base Legal

Le/ N" 27972. Art. B1" (27-05-03)

D. E. N° 017-2DOB-MTC. Art. 60 (21-04-09)

AUTORIZACIÓN PARA EL SERVICIO DE

EMBARQUE Y DESEMBARQUE A VEHÍCULOS

PÚBLICOS Y PARTICULARES (EN HORAS

AUTORIZADAS)

Base Legal

Ley N° 27972, Art. 81" (27-05-03)

Ley N" 27181. Art. 17 (Q8-1Q-99)

REQUISITOS

Número y Denominación

6

7

8

9

10

1

2

3

4

5

1

2

3

4

5

6

7

e
9

Record de papeletas otorgado por e! SATH.

Copia simple de Licencia de funcionamiento

Adjuntar la tarjeta de circulación original vencida

derecho de Tramitación

Copia simple de la Autorización por la Osmerpmln, en caso de

Transporte da balones de Gas .

Solicitud dirigida al Alcalfle, Indicando el numero de Resaludan de

Fo im u la lio
/ Código 1
Ubicación

--— ' "

Autorización para prestar el servicio de transporte publico vigente.

Copia de la ficha legistral con vigencia no mayor a 3D días de haber

sido expedida por la SUNARP (Oficina Registral de Ayacucho).

Copia literal de testimonio

Copia de acta de ¡unía de socios que autorice las rnodflcaciones

correspondientes.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alcalde, adj untando plano simple de ubicación.

Copia fotostática de la tarjeta de propiedad del vehículo.

Constancia de 'Verificación Físico- Me canica aprobado.

Certificada de Segura Obligatorio (BOAT) vigente, por cada vehículo

Constanda de no adeudar PIT, expedidas por SAT-Huamanga.

Copia de Licencias de conducir vigente del conductor.

Certificado de capacitación del conductor del vehículo en el

Reglamento de Tránsito, emitido por las entidades autorizadas.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

- Las tarjetas de propiedad que registren datos de otros

propietarios adjuntar la Minuta de Compraventa del vehículo mas

el DN1 vigente del propietario actual.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en V. UIT
Ano 1016)

39SO

2.20%

-

1.45%

7.60%

- - - -

En
Nuevos
Sale;
IS'.I

66.91

"-

57.26

303.09

CALIFICACIÓN

1

«t

- " -

Evaluación
Previa

>

CL

X

X

— -

•1

2

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

20

(Veinte)

10

(Diez)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Trámite

Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

- - - - - - -

- - -

Sub Gerencia de

Control Técnico

riel Transporte

Público

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transpone

Público

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

documentación probatoria, con

filma de abogado.

1) RECONS1DERACON al Geiente

de Transpones en ISdlas.

Z) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

1) RECOHSIDERACÓH al Gerente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el G érenle de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

APELACIÓN

interpretación de pruebas

producidas o cuestiones

de puro derecho, con

firma de abogada.

1) APELACIÓN at Gerenta

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Geiente

Municipal en 30 días.

3) REQUIsriO: Oferente

interpretación de pruebas

producidas o cuestiones

de puro derecho, con

firma de abogado.

^APELACIÓN al Gerenta

Municipal en ISdlas.

2) RESUELVE el Geiente

Muñid pal en 30 días,

3) REQUISITO: Diterenle

inte ipr elación de pruebas

producidas o cuestiones •

de puro derecho, con

lirma de abogado.

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1.- DUPLICADO DE TARJETA ÚNICA DE

CIRCULACIÓN

Bise Legal

Ley N° 27972, Art. 81° (27-05-03)

D. S. N° 017-2009-MTC, Art. 64 (21-04-09)

1

2

3

4

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el numera de la Tarjeta

Única de Circulación inicial.

Copia de la Tarjeta de Propiedad del vehículo.

Constancia de denuncia policial por perdida o lobo.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Nota:

En casa de mototaxis la copia de la Taijeta de propiedad del

vehículo, deberá estar visado por el personal responsable del

Padrón Vehicular de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

1.03% 40.57

Trámite

Documenta rio

y Archivo

•- -

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 144



OF ltl N « Oí PLAN EAMIEH ro Y pnESUPU ESTO

UNIDAD O E RAdONAllIíaDN Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

93

13

116

Aprobada con O.M. N" 004-2013-MPHfA y modificado por O.M. N° 02-2G15-MPH/A. O.M, N1 023-2014-MPH/A.

O.M. N- 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

2. CONSTANCIADEVERIFICACION FÍSICO

MECÁNICA DEL VEHÍCULO (POR SEIS MESES)

Base Legal

Ley N° 27972, Art Bl° (27-05-03)

D. S. N" 017-2G09-MTC, Art 74 (21-04-09)

OM N' 016-2012-MPHfA, Art.B

(24-07-12)

3. DUPLICADO DE CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN

FÍSICO MECÁNICA

Base Legal

Ley N" 27B72, Art. 61° (27-05-03)

Ley N° 27444, Aít 44°. Num. 44.1 (1 1-D4-01)

D. S. N° 017-2009-MTC, Art. 74 (21-04-09)

4. STICKER VEHICULAR MUNICIPAL

(MOTOTAXIS)

Base Legal

Ley N° 27444, Art. 44°, Num. 44.1 (11-'04-01)

OM N' 016-201 2-MPH/A, Art.4 (24-D7-12)

5. LIBERACIÓN VEHICULAR DEL DEPÓSITO

MUNICIPAL DE VEHÍCULOS

Base Legal:

Ley N" 27131, Arts. 10° y 11" (OS-10-99)

D.S. N° 003-2003-MTC. Art. 1° (18-01-03) •

O.M. N° 004-2002-MPH/A, Art, 26° (12-03-02).

D.LEG. N' 957, Art 318' y 319' (29-07-04)

OM N* 016-2012-MPH/A, Art. 50 (24-07-12)

REQUISITOS

Número y Denominación

1
2

3

1

2

3

4

1

1

2

3

4

5

6

Tarjeta de propiedad del vehículo.

Ticket de análisis de la emisión de gases del vehículo (gasometn

Derecho de pago por tasa municipal según el siguiente delalle:

Mota taxis

Automóviles

Mi ni van

Camión (mayor y menor)

Camioneta

Camioneta Rural

Ómnibus

otros

Nota:

En caso de mototaxis la copia de la Tárjela de propiedad del

vehículo, deberá eslarvisado por el personal responsable del

Padrón Vehicular de la Municipalidad Provincial de Huamanga.

Solicitud dirigida al Alcalde, indicando el numera de la

Constancia de Verificación Físico Mecánica.

Copia de la Tarjeta de Propiedad del vehículo.

Constancia de denuncia policial por perdida o robo.

Derecho de tramite

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondí en le.

Présenla el DN1 vigente del solicitante.

Copia simple de la Boleta de Interna mi en lo.

Copia simple de la Tarjeta de Identificación Vehicular.

Comprobante de Pago de multa.

Copia simple de la Ucencia de Conducir

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondí en le.

Moto taxis

Motocicletas (Lineal) y triciclos.

Taxi urbano

1 Código/
Ubicación

=).

- - - - • - -

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en •/. UIT
Arto 2016|

3950

1.14%

1.20%

1.37%

1.57%

1.37%

1.37%

1.63%

1.63%

1.14%

0.76%

0.40%

0.40%

G.40%

En
Nuevos
Sales
(Sf.l

45.22"

47.40

54.30

61.92

S4.30'

54.30

64,29

64.29

... „ .

45.22

30.15

15.87

15.87

15.87

CALIFICACIÓN

1
3

<

--

-

Evaluación
Previa

>
!t

o.

-g

•z

- -

PLAZO PARA
RESOLVER

hábiles)

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerencia de

- ---

- - -

Control Técnico

del Transporte

Público

—

- -

Trámite

Do cu menta rio

y Archivo

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- -

. . . .

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Transporte

Público

Sub Gerencia de

Control Técnico

del Tiánsporte

Público

APELACIÓN

- - -

- - •

Todn pago se realiza en Caja de! SATH Página 145



UNiapALICm VKOV.NaAL DE HUAMANGA
FICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
NIDflDEEflACIomUÍACIOtl Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con Q.M. N" 004-2013-MPH/A y modificado poc O.M, N* Q2-2015-MPH/A. OM. N* 023'2014-MPH/A,

Q.M. N' 021-2014-UPH/A y Decreto de Alcaldía N" 009-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REQUISITOS

Número y Denominación

Servicia de Transpone escolar.

Servido de Carga y mudanza:

Camioneta - camión.

Servicio Urbana e Interurbano (InterdistritalJ :

Camioneta rural

Ómnibus

Particulares:

Camión:

Mayor.

Menor.

Trailer:

Mayor.

Menor.

Camionetas

Auto móviles.

Motocicletas.

Fcrniularlo
/Código/
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en % UIT
Año 2016}

3SSO

0.40%

" "0.4Q%

0.40%

0.51%

0.51%

0.51%

0.51%

0.51%

D.40%

0.40%

0.40%

En
Nuevos
Soles
(SI.}

15.B7

15.87 "

15.87

20.22

20.22

20.22

20.22

20.22

1S.B7

15.37

15.37

CALIRC ACIÓN

"E
|
<

- -

Evaluación
Previa

>
[l:

0-

^

1
'ñ

z

:
- -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábiles)

_ _.

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

-

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

...

INSTANCiAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

.._ __. ... .._.

APELACIÓN

-— —

- "

SUB GERENCIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

B9 LICENCIA DE CONDUCIR -CLASE B

B9.1 CATEGORÍA ll-a y b:

Base Legal:

OM N' 022-201 2-MPH/A. Arts. 13 y 15

[16-11-12)

39.2 CATEGORÍA ll-c:

Base Legal:

OM N' 022-2012-MPH/A, Alts. 13 y 15

(16-11-12)

1

2
3

4

5

6

8

9

1

2

3

4

5

6

e

9

Edad mínima 1B años [presentar DNI vigente).

Dos (ológrafas de frente, lama ño carné a colores, en fondo blanco.

Certificado domiciliario expedido por Noiario Público. Juzgado

de Paz o Certificado de Trabajo, para los que tienen DNI de otras

provincias o departamentos.

Certificado de aptitud psic o somática (Otorgado por el establecimiento

Aprobar el examen del reglamento de tránsito.

Aprobar e! examen de manejo para la categoría correspondiente.

Primaria completa (adjuntar copia certificada del certificada

de estudios originales).

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Edad mínima 18 años (presentar DNI vigente).

Dos fotografías lie frente, tamaña carné a colores, en fondo blanco.

Certificado domiciliario expedido por Notario Público. Juzgado de

Paz o Certificado de Trabajo, para los que tienen DNI de otras

provincias o departamentos.

Certificado de aptitud psico somática [Otorgado por el establecimiento

Aprobar el examen del reglamento de tránsito. j

Aprobar el examen de manejo para la categoría correspondiente.

Primaria completa (adjuntar copia certificada del certificada de

estudios originales}.

Certificado de estudios. (Mínimo primaria completa, deberá

adjuntar Copla certificada o legalizada).

1.75% 6B.99

X

— —

10

(DiezJ

Trámite

Documentaría

y Archivo

Sub Gerencia de

Tránsito y

Seguridad Vial

1) RECONSIDERACÓN al Gerenta

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 dfa5.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

docu m enlació1 n probatoria, con

flima cíe a Logada.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 d(as.

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de pruebas

producidas o cuestiones

cíe puro derecho, con

firma de abogado.

Todo paga se realiía en Caja del SATH Página 146



MU tlICIPAUD JO VMHIKUIA DE HIMM AN Sí
OMCINA CE PIANEAMIEHID I PRESUPUCSTO
UNIDADOEfiaCIO'J'UIACIOri Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con OM. N' OfJa-2013-MPH/A y modificado por: O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N* 023-2D14-MPH/A,

O.M. N° 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N* 009-2D15-WPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

tf ORDEN

90

91

92

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE

CONDUCIR

3ase Legal:

OM N' 022-20 12-MPH/A, Art 13'

(16-11-12)

RECATEGORIZACION DE LICENCIA DE

CONDUCIR [Clase B, Categoría ll-a y b)

Base Legal:

OM N' 022-2012-MPH/A. Art 13°

(16-11-12)

CANJE DE LICENCIA DE CONDUCIR

Base Legal:

OM N' 022-2012-MPH/A, Art. 17*

(16-11-12)

REQUISITOS

Número y Denominación

10

11

1

2

3

4

5

e

1
2

3

4

5

6

7

e

9

10

1

2

3

4

5

e

7

a
9

10

Certificada de capacitación del con dudar de transpone de personas.

Copia del comprobante de pago de la tasa municipal

correspondiente.

Solicitud dirigida al Alclde

Dos (D2) fotografías de frenle. tamaño carné a colores londo blanco

Certificado domiciliario, espedido por la autoridad competente.

Certificado de aptitud psicosomática.

Aprobar el examen de reglamento de tránsito.

Derecho de Tramitación

Solicitud dirigida al Gerente Municipal.

Devolución de la licencia de conducir anterior o constancia de

haber obtenido la licencia ponevalidar(porrecategorizar).

Certifica do de estudios (como mínimo primaria).

Dos (02) fotografías de Iranio latnafio carné a colores fondo Wanca.

Copia deDNI.

Certificado de aptitud psicos orna tica.

Certificado de práctica de manejo.

Formulario
/Código/
Ubicación

Certificado de capacitación emitida por la escuela de conductores

autorizado por el M.TC.

Examen de reglamento de tránsito.

Derecho de Tramitación

Solicitud dirigida al gerente Municipal.

Copla del (DtJl) o reporte del RENIEC

Edad mínima: 18 años de edad.

Dos (02) fotografías de frente tamaño carné a colore tonda blanco.

Primaria completa. (Adjuntar capiade] certificado de estudios

generales).

Certificado de aptitud psicosomática. otorgado por el

establecimiento de salud, certificado por la autoridada

competente.

Aprobar el examen de reglamento de tránsito.

Aprobar el examen de manejo para la categoria correspondiente.

Entrega de la licencia de la provincia de origen.

Derecho de Tramitación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (•)

(en V, UIT
AñoirjI6)

33SH

1.75%

1.32%

1.24%

1.32%

En
Nuevas
Soles
ISM

~~éai>9 "

52.03

48.91

52.08

CALIFICACIÓN

1

<

X

X

X

Evaluación
Previa

>
le

o.

-"

;-

•i
2

-

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
habites)

1D .

(Diez)

10

(Diez)

10

(Diez)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Trámite

Documentaría

y Archivo

Trámite

Do cu menta rio

y Archivo

Trámite

Documentarlo

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerencia de

Tfránsrto y

Seguridad Vial

Sub Gerencia de

Tránsito y

Seguridad Vial

Sub Gerencia de

Tránsito y

Seguridad Vial

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

I) RECONSIDERACIÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2} RESUELVE al Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogada.

IJRECONSIDERACÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2} RESUELVE el Gerente de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogado.

1) RG-CONSIDERACÓN al Gerente

de Transportes en 15 días.

2) RESUELVE el Gerenta de

Transportes, en 30 días.

3) REQUISITO; Acompañar nueva

documenl ación pro bal olla, con

firma de abogado.

APELACIÓN

.... _ ._ _

1) APELACIÓN al Getents

Municipal enlSdlas.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de pruebas

producidas o cuestiones

de puro delecho, con

firma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de pruebas

Droducidas a cuestiones

do puro derecho, con

Arma de abogado.

DAPELACIÓK al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

nlerpretación de pruebas

producidas o cuestiones

de puro derecho, con

firma de abogado.

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1. DUPLICADO DE LICENCIA DE CONDUCIR

Base Legal:

OM N- 022-2012-MPH/A , Alt 14

1
2

3

Solicitud dirigida al Gerente Municipal.

Una (Oí) fotografía de frente tamaña carné a colores en fondo blanco.

Copia del Documento Nacional de Identidad (DNl).

Trámite

Documenta rio

y Archivo

Sub Gerencia de

Tránsito y

Seguridad Vial

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 147



MUNICIPAUDUl mU-jírflii t>€ HU1MÍN01
OlICIHADEPtANEWlINIOYPBÍSUPUtSTO

UNIDAD Dt R1CIOMAIII*CIO« TESTÍOISIICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con Q.U. N' 004-2013-MPH/Ay modificado por O.M. N* 02-2Q1SMPH/A. O.M. N' 023-2014-MPHtt.

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' D09-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

(16-11-12)

REQUISITOS

Número y Denominación

4 Derecho de Tramitación

FonnulJIÍO
(Código;
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN O

(enKUlT
Ario2u16)

3950

0.84%

En
Nuevos
Sol»
(S/.)

33.27

CAIJ F1C ACIÓN

I
<

Evaluación
Previa

_>

0-

.2

Z

PLAZO PARA
RESOLVER

(en dlJS
hibileS]

INICIO DEL
PROCEDI-

MIENTO

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

- — - -

APELACIÓN

SUB GERENCIA DE DEFENSA CIVIL Y GESTIÓN DE RIESGOS

93

94

NSPECCION TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES 8ASICAEXPOST

HASTA 100 K: Y CAPACIDAD DE ALMACÉNAME

NO MAYOR DEL 30% DEL ÁREA TOTAL DEL LOC

Se excluye de esle tipo de ITSE a los giros de

lub-karaoRes, Hcorerias. discotecas, bates, leneieri

talleres mecánicos, talleres de costura y cabinas de

ntemet, carpinterías, imprentas, casinos, maquinas

tragamonedas. juegos de azar o giros afi nes a los

mismos; asi como aquellas cuya desairoKo implique

almacenamiento, usa a comercialización de product

toncos o artamenle intl amables y aquellos que par

naturaleza requieran [a obtención de un certifi cada

TSE de Detalle o Multi disciplinaria

Base Legal

Ley N" 23976. Ait 8 numeral 1, (05-02-07)..

Decreta Supremo N' 05B-2014-PCM, Arts. 9 , 9. 1

d-t-09-2014).

Ley N" 30230. Arts. 63 y 64(12-07-14).

O.M. Ñ 02-2015-MPH'A, segunda disposición

complementaria final (12-03-15)

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES BÁSICA EX ANTE

MAYOR A 100 M2 HASTASOO M2

Entre los objetos de este Upo de ITSE se encuentra

a.1) Las edifi cadones de hasta dos niveles, el sola

se considera un nivel, con un área mayor a cien me

cuadradas ¡1GQ m3) hasta quinientos metros cuadra

[500 m2), tales como: tiendas, stands, puestos, are

comunes de ¡os edificios muttifa miliares, establean

de hospedaje, restaurante s. cafeterías, edifi catión

salud, templos, bibliotecas, entre otros.

s.2) Instituciones Educativas, con un área menor a

igual a quinientos metros cuadradas (500 m2) y has

das niveles el sótano se considera un nivel y máiirn

doscientos (200} alumnos por tumo.

a.3) Cabinas de Internet con un área menor o igua
a
quinientos metros coadrados (500 m2) y con no má

veinte (20) computadoras y/o máquinas íotocopiado

1

2

AL

3

el

3S

u

de

1

2

3

A

5

dos

'
ent

7

8

a
o di

de

as

Solicitud dirigida al Alcalde de ta Municipalidad Provincial de

Huamanga.

Declaración Jurada de Observancia de las

condiciones de Seguiidad, según lómalo

aprobada.

Pago por el derecho de tramite.

Nota:

* El pago por el derecho de tramitación para la ejecución de

a diligencia del levantamiento de observaciones se realizara

cuando el ITSE Básica cuente con Observaciones, en el plazo

de hasta dos (02) días hábiles antes de la lecha

ero grama da para la mencionada ditigenda.

Solicitud dirigida al Alcalde de la Municipalidad Provincial de

Huamanga

Copia del plano de Ubicación.

Copia del plano de Arquitectura (distribución).

Copia del plan de seguridad

Copia de los Protocolos de pruebas de operatividad y

mantenimiento de los equipos de seguridad,

Copia del cerificado vigente de medición de resistencia del

pozo de tierra.

Copia del Certificados de conlorrnidad emitidos por

OSINERGMIN, cuando corresponda

Pago por el derecho de tramite.

Nota:

• El pago por el derecho de tramitación para la ejecución de

la diligencia del levantamiento de observaciones se realizara

cuando el ITSE Básica cuenle con Observaciones, en el plazo

de hasta das (02) días habites antes de la lecha

programada para la mencionada diligencia.

— - -- -

"1.14%

0,80%

" - - -

3.46%

2.20%

45.20

30.80

• - -

-

136.60

B4.70

— - — --

—

X

-

X

-

7

-

7

- -

Unidad de

Trámite

Documenta río

y Archivo

- -- ---

-- -

Unidad tít

Trámie

Documente rio

y Ai chivo

Sub Célente de

Defensa Civi

y Gestión de

Riesgo

—

Sub Gerente de

Defensa Cfví

y Gestión de

Riesgo

- - --

1) RECONSIDERACIÓN al Sun

Gerente de Defensa Ciwl en 15 días.

2) RESUELVE el Sub Célenle ds

Delensa Civil en 30 días,

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

Irma de abogado.

- - - - -

z ^

1) RECONSIDERACIÓN al Sub

Geiente de Defensa CMI en 15 días.

2) RESUELVE el Sub Gerenta de

Defensa Civil en 30 días,

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

"irma de abogado.

1) APELACIÓN al Gerenle

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerenle

Muñid pal en 30 días.

3) REQUISITO: Oyente

nterpí elación de pruebas

producidas o cuestiones

de pwo derecho, con

fuma de abogado.

.. . _

1) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE e] Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

interpretación de pruebas

producidas o cu«tijone&

de puro derecho, con

firma da abogado.

_ _

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 148
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M UN ICIP MJD «> HIO-.'lT.[lí¿ BE H UAMAI1G *

OfXJHA DE PUW ¡AMIENTO Y PBESUFTJÍSTO

UNIDAD DE HAClDKAUUaON t ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N° 004-2013-MPH/A y modificado por. O.M. N' 02-2015-MPHfA, O.M. N' 023-3014-MPH/A,

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' DOS-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

95

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

. BASE LEGAL

similares.

a.4) Gimnasios con un área menor o ¡gua! a quinient

metras cuadrados (500 tn2) y que cuenten con un m

de diez (10) maquinas que requieran conexión elécl

jara funcionar.

a.5) Agencias Sanearías, cS ciñas administrativas en

otras de evaluación similar con un área menor o igu

a quinientos metros cuadrados (500 m2) y que cuen

con un máximo de veinle (20) computadoras o máqi.

fotocopia doras o similares.

a.6) Playas de estacionamiento de un sólo nivel sin

lechar, granjas, entre otros de similares caracterislie

cualquiera se9 su área. La existencia de áreas

administrativas, de servicios, entre oirás similares qt.

DOr su naturaleza cuenten con tecíio no determina c

e! objeto de inspección sea califi cado para una ITSI

Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un á

menor a 500 m2.

a.7) Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías,

carpinterías, tslleres mecánicos e imprentas con un

de hasta quinientos metros cuadradas (500 m2),

a. 8) Talleres fle costura con un área menor o igual a

quinientos metros cuadrados (500 m2) y no más de

(2Dj máquinas eléctricas,

Base Legal,

Ley N° 2B976, Art. 8 numeral 2, (05-02-07).

Decreto Supremo N° D5B-20W-PCM, Arts. 9 , 9.2

(14-09-2014).

Ley N° 30230, Arts. 63 y 64 (12-07-14J.

O.M. tJ- 02-2015-MPH/A. segunda disposición

complementaria final (12-03-15)

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD

EN EDIFICACIONES DE DETALLE:

Entre los objetos de esle tipo de ITSE se encuentra

a) Edificaciones de más de dos niveles, el sótano se

considera un nivel, o con un área mayor de quinienl

metros cuadrados (500 m2), tales como: tiendas,

áreas comunas de los edificio! mullí tamil ¡ares, laller

mecánicos, establecimientos de hospedaje, reslatlíc

cafeterías, edificación de salud, templos, bibliotecas

bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterias, carpintc

e imprentas, entre otros.

b) Industrias livianas y medianas, cualquiera sea e!

REQUISITOS

Número y Denominación

os

axin

ca

tre

;

en

ina

as,

e

Lie

de

ea

3re;

rein

1

2

3

s

4

*s

5

6

7

B

no

te

Solicitud dirigida al Alcalde de la Municipalidad Provincial de

Huamanga

Copia del plano de Ubicación.

Copia del plano de Arquitectura (distribución) y detalle del

calcule de aforo por áreas.

Copia de los Planos de diagramas unifilares y tableras

eléctricos y cuadro de cargas.

Copia de los Planos de señalización y rutas de evacuación.

Copia del Plan de seguridad.

Copia de los Protocolos de pruebas de operatividad y

mantenimiento de los equipos de seguridad.

Copia de la Constancia de mantenimiento de calderas,

Formulario
/Código;
Ubicación

.

DERECHO DE
TRAMITACIÓN [•)

[en V. UIT
Año 1016)

3S60

En
Nuevos
Soles
(Sí.)

CALIFICACIÓN

e

•i

Evaluación
Previa

_> .2

2

--

X

PLAZO PARA
RESOLVER

(en (lia s
hábiles)

-

-

30

INICIO DEL
PROCEDÍ.
MIENTO -

- - • -

— -

Unidad de

Tíámile

Documenta rio

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerente de

Delensa Civil

y Gestión de

Riesgo

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓM

-

- --

-

1) RECONSIDERACIÓN al Sub

Gerente de Defensa Civil en 15 días.

2} RESUELVE el Sub Gerenle da

Defensa Civil en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documenta cid n probatoria, con

fiíma de abogado.

APELACIÓN

.-

1) APELACIÓN al Gerenle

Municipal en 15 días.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

üterpfetsaon de pruebas

producidas n cuestiones

de puro derecho, con

filma de abogado.

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 149



MLINiaPAliaJJ> PMM1MIAL OE H U AMANSA
OfKJN* D£ PlANtAMIf NTO I PRESUPUESTO
UNOAODÍ "AOWJlUMaOtJYÜTAQISTlCA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobada con O.M. N' 004-2013-MPH/A y modificada por: O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. N" 023-2014-MPH/A.

O.M, N* 021-2014-MPH'A y Decreto de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

área con la que cuenten,

c) Centros culturales, museos, entíe otros de similar

características, cualquiera sea el área con la que cu

d) Mercados de Abasta, galenas y centros comercia

entre olios de similar evaluación, cualquiera sea el ¡

con la que cuenten,

e) Locales de espectáculos deportivos y no deportiv

(estadios, coliseos, cines, teatros, auditorios, centro

convenciones, entre otras.), cualquiera sea el área c

que cuenten,

f) Centros de diversión cualquiera sea el área con o.

g) Agencias Ban carias, oficinas administrativas, entr

otras de e valúa don similar que cuenten con un área

mayor a 500m2 o un número mayor de 20 computat

máquinas fotocopia doras o similares,

fi) Instituciones Educativas que cuenten con un área

mayor a quinientos melros cuadrados (500 m2) o de

de dos niveles (el sótano se considera un nivel), o rn

doscientos (200) alumnos por tumo.

i) Cabinas de Internet que cuenten con un número

mayor de veinte (20) computadoras o máquinas

fotocopia dotas o similares,

j) Talleres de costura con un número mayor de veini

máquinas,

k) Gimnasios que cuenten con más de quinientos

metros cuadrados (500 rn2) o más de diez (10) máq

que requieran conexión eléctrica para funcionar.

I) Las playas de estaciona miento techadas con un á

mayor de quinientos metros cuadrados (500 m2) o F

de estacionamiento de un soto nivel sin techar, gran

entre otros de similares características, que cuenten

áreas administrativas, de servicios, entre otras símil a

que por su naturaleza presenten techo con un área

ocupada mayor a quinientos metros cuadrados (500

m) Las demás edtfí cadones que por su complejidat

califi quen para este tipo de inspección.

Base Legal

Ley N" 23976, Art B numeral 3, (05-02-07).

Decreto Supremo N° 058-2014-PCM, Arts. 10', 23-

(14-09-2014).

Ley W 30230, Arts. 63 y 64(12-07-14).

O U N' 02-2015-MPH/A. segunda disposición

complemantaria final (12-03-i5j

REQUISITOS

Numero y Denominación

g

*nt<

10

rea

11
is

de

12

ent

e

ora

má

as

1

í{2

2

ea

la y

as,

cor

res

m2

24

cuando corresponda.

Copia del Certificado vigenle de medición de resistencia

del pozo de tierra.

Copia de los Certificados de conformidad emitidos por

OS1NERGM1N. cuando corresponda.

Copia ne la Autorización del Ministerio de Cultura, en caso de

edificaciones integrantes del Patrimonio Cultura! de la

Nación.

Pago por derecho de tramite, según el siguiente detalle:

Hasta 100 m2

Desde 100m2a500m2

Desde 501 m2aSQQm2

Desde 801 m2a11GOm2

Desde 1101 m2 a 3000 m2

Desde 3001 m2 a 5000 rn2

Desde 5001 m2 a 10,000 m2

Desde 10,001 m2a30,000m2

Desde 20,001 m2 a 50,000 m2

Desde 50,001 m2 a mas m2

INFORME DE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES

Solicitud de ejecución de diligencia de levantamiento de

observaciones, dirigida al Suh Gerente de Delensa Civil

hasta cuatro (04) días hábiles antes de la [echa

programada para la mencionada diligencia.

Pago por el deiecho de tramitación para la ejecución de

la diligencia del levantamiento de observaciones según detalle:

Hasta 100m2

Desde 100 m2 a 500 m2

Desde 501 m2 a 800 rn2

Desde 301 m2 a 1100 m2

Desde 1101 m2 a 3000 m2

Desde 30Q1 m2 a 5000 m2

Desde 5001 m2 a 10,000 m2

Desde 10,001 m2 a 20,000 m2

Desde 20,001 m2 a 50,000 m2

Desde 50,001 m2 a mas m2

Fomiulario
/Código»
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACiÓN {')

(«n 'A UIT
Arto 20 i 6)

3950

10.07%

11.56%

12,76%

17.32%

16.61%

18.10%

22.3B%

" " 29Tl7%

34.56%

36-62%

—

5,50%

5.60%

5.60%

6.10%

9720%

9.30%

9.30%

12.80%

16.4Q%

" 16,50%

Mutuos
Sol»
(Sí.)

397.80

" 456.70

504.20

684.00

656.20

715.10

884.20

1152.10

1365.00

1446.60

211.75

2 15.60

215.60

23~4."S5

354~.20

358.05

358.05

492.80

631.4D

eaéTs

CALI FIC ACIÓN

1
5
<

- - - - -

Evaluación
Pre*

.i
X

o.

-

- - - - -

—

- - -

.2

Z

— -

—

- -

- - -

PLAZO PARA
RESOLVER

(en días
hábil»)

-

'

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

• - - -

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

-

- --

'

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN FJE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

-

APELACIÓN

- - -

Todo pago se reallia en Caja de! SATH página 15Q



MUHICIP &ü o;jl VBOVH.Í.1 M. DE H U AMAÍ J GA
DtlCINibE PLAN EAMIENroi PRESUPUESTO

UNIDAD DE RMIONAllíaaOW Y ESTADÍSTICA

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

98

18

116

Aprobado con O.M. N' DD4-2Q13-MPHÍA y modificado por O.M. N* 02-2015-MPH/A. O.M. N° 023-2014-MPH/A,

O.M. N' 021-2014-MPH/A y Decreio de Alcaldía N* 009-2015-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N' ORDEN

96

97

9S

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

NSPECCION TÉCNICA DE SEGURIDAD

EN EDIFICACIONES MULTIDISCIPLINARA

Entre los objetos de este upo de 1TSH se encuentra!

Aquellas diticaciones donde se utilicen, almacenen.

abriquín o comercialicen materiales y/o residuos

leligruaos qt.« representen riesgo para id población

3ase LeggL

Ley N° 28976, Art. 3 numeral 3, (05-02-07).

Decreto Supremo N° 059-2014- PCM. Arts. 11*. 23'

(14-09-2Q14).

O M N1 02-2015-MPH/A. segunda disposición

complementaria final (12-03-15)

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES PREVIO A UN EVENTO Y/O

ESPECTÁCULO PÚBLICO HASTA 3000

ESPECTADORES

Base LegaL

D. S. N° 058-2G14-PCM, Arts. 12

(14-08-2014).

Ley N" 3D230, Arts. 63 y 64 (12-07-11).

O.M. N 02-201 5-MPH/A, segunda disposición

complementaria final (12-03-15}

INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN

EDIFICACIONES PREVIO A UN EVENTO Y/O

REQUISITOS

Número y Denominación

1

2

3

A

J

6

24

7

a

9

10

11

12

B

1

2

1

2

3

4

5

6

1

Solicitud dirigida al Alcalde de la Municipalidad Provincial de

TJuamanga

Copia de Plano de ubicación.

Copia de Plano de arquitectura (distribución) y detalle del

cálculo de aforo por ere as.

Copia de Planos de diagramas unifilaies y tableros eléctricas.

Copia de Planos de señalización y rutas de evacuación.

Copia del Pian de seguridad o planes de contingencia según

corresponda.

Copia de los Protocolos de pruebas de operatividad y

mantenimiento de los equipos de seguridad.

Copia de la Constancia de mantenimiento de calderas,

cuando corresponda.

Copia de Certificado «gente de medición de resistencia de!

pozo de tierra.

Copia de los Certificados de conformidad emitidos por

OSINERGUIN, cuando corresponda.

Copia del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o Programa de

Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA) o Diagnostico

Ambiental Preliminar (DAP), vigente aprobado por la

entidad competente, según corresponda.

Pago por derecha de tramite.

INFORME DE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES

Solicitud de ejecución de diligencia de levantamiento de

observaciones, dirigida al Sub Gerente de Defensa Civil

hasta cuatro (0-1) días hábiles antes de la fecha

programada para la mencionada diligencia.

Pago por el derecho de tramitación para la ejecución de

la diligencia del levantamiento de observaciones según detalle:

Solicitud simple dirigida al Alcalde, con una anticipación

mínima de siete (07) días hábiles antes de la lecha de

realización del evento y/o espectáculo.

Plano de ubicación

Plano de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo d

aforo por áreas.

Planos de señalización y rutas de evacuación

Plan de seguridad o plan de contingencia según correspon

Pago por el derecho de tramitación

Solicitud simple dirigida al Alcalde, con una anticipación '

mínima de siete (07) días hábiles antes de la lecha de

Formulario
ÍCodlgo/
Ubicación

da

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

[en % UIT
Año20|S]

3950

-16.56%

17.70%

4.44%

En
Nuevos
Solé 5
(Sí.)

1,633.10

681.45

175.40

CALIFICACIÓN

1
5
<

Evaluación
Prevfa

>
K

0.

.£

•z.

X

X

X

PLAZO PARA
RESOLVER

{en días
hibiles}

30

6

6

INICIO DEL
PROCEDI-
MIENTO

Unidad de

Tíamite

Documenta rio

y Archivo

. . .

Unidad de

Tramite

Documentarlo

y Archivo

Unidad de

Tiámite

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

Sub Gerente da

Defensa Civil

y Gestión de

Riesgo

- - -

Suh Gerente de

Defensa Civil

y Gestión de

Riesgo

Sub Gerente de

Defensa Ctal

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

1) RECONSIDERACIÓN al Sub

Gerente de Defensa CJM! en 15 tilas.

2) RESUELVE el Sub Gerente de

Defensa Civil en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatona. con

Arma de abogado.

1) RECONSIDERACIÓN al Sub

Gerente de Defensa Civil en 15 días.

2) RESUELVE el Sub Gerente de

Defensa Civil en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

documentación probatoria, con

firma de abogada.

1) RECONSIDERACIÓN al Sub

Geienle de Defensa Civil en 15 días.

APELACIÓN

1 ) AP ELACIÓN al G e jerile

Municipal en 15dlas.

2) RESUELVE el Gerente

Municipal en 30 Blas.

3) R EQ U I SfTO: Diferente

Interpreta don de priteoas

producidas o cuestiones

de puro derecho» con

firma de abogado.

I) APELACIÓN a! Gerente

Municipal en ISdfaa,

2) RESUELVE el Gerente

Muñid nal en 30 días.

3) REQUISITO: Diferente

nterpr elación de pruebas

producidas o cuestiones

de puro derecho, con

ürma de abogado.

) APELACIÓN al Gerente

Municipal en 15 días.

Todo pago se realiía en Caja del SATH Página 151



a HE PUNCAMIEHIO Y PRESUPUESTO

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

TOTAL

SS

18

116

Aprobado con O.M. N* GQ4-2013-MPH/A y modificado por O.M. N' 02-2015-MPH/A. O.M. N° 023-2014-MPHW,

O.M. N* 021-2014-MPH/A y Decreto de Alcaldía N' OC9-2Q15-MPH/A

RECONVERSIÓN PORCENTUAL DEL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (TUPA) - 2013

N- ORDEN
DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y

BASE LEGAL

ESPECTÁCULO PÚBUCO MAYOR A 30DO

ESPECTADORES

Base Legal:

D. S. N° D58-2C14-PCM, Arts. 13. numeral 13.2.

(14-09-201-1).

Ley N° 30230. Arts. 63 y 64(12-07-14).

ÜM N 02-201 5-MPH;A. seguida disposición

complementaria final (12-03-15?

REQUISITOS

Número y Denominación

2

3

4
5

6

7

realización del evento y/o espectáculo.

Plano de ubicación

Plano de arquitectura (distribución) y detalle del cálculo d

aforo por áreas.

Planos de señalización y rutas de evacuación

Plan de seguridad o pian de contingencia según corresponda

Certificado vigente de medición de resistencia del pozo de tierra

Pago por el derecho de tramitación

Formutario
/ Código 1
Ubicación

DERECHO DE
TRAMITACIÓN (')

(en V. UtT
Aña 10161

3950

— -

18.55%

En
Nuevos
Soles
isr.j

732.70

CALIFICACIÓN

1

<

—

Evaluación
Previa

>
£

O-

...

.|

2:

-

PLAZO PARA
RESOLVER

{en día:

hábiles)

INICIO DEL
PROCEDÍ-
MIENTO

Docu m en latió

y Archivo

AUTORIDAD
COMPETENTE

PARA
RESOLVER

y Gestión de

Riesgo

-

-

INSTANCIAS DE RESOLUCIÓN DE RECURSOS

RECONSIDERACIÓN

2) RESUELVE el Sub Gerente de

Defensa Civil en 30 días.

3) REQUISITO: Acompañar nueva

lirma de abogado.

APELACIÓN

2) RESUELVE ei Gerente

Municipal en 30 alas.

3)REQUIsrrO:Wetenle

interpretación de pruebas

producidas D cussliones

de puto derecho, cotí

filma de abogado.

SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD

1. DUPLICADO DEL CERTIFICADO

DE INSPECCIÓN TÉCNICA BÁSICA

DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES

(Pnr deterioro D perdida )

Base LegaL

D. S. N° 053-2Q14-PCM. Arts. 37, numeral 37.5.

(14-09-2014).

O.M N' 02-20 15-MPH/A. segunüa disposición

complementaria final (12-03-15)

1

2

3

A

Solicitud dirigda al Alcalde, señalando el numera del

Certificado de ITSE cuyo duplicado se solióla.

Declaración jurada señalando la perdida o deterioro

En caso de deterioro deberá adjuntar el Certificada de ITSE

Pago por el derecho de tramitación G.74% 29.30

X Unidad de

Tramite

Documenta no

y Archivo

Suh Gerente de

Defensa Civil

y Ge&üon do

Riesgo

_.
"

Todo pago se realiza en Caja del SATH Página 152
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